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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 26 de 
enero al 2 de febrero de 2000, a efecto de que participe en el Foro Económico Mundial que tendrá 
lugar en la Ciudad de Davos, Suiza, y de que realice una visita oficial de trabajo al Reino de 
España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al Ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 26 de enero al 
2 de febrero de 2000, a efecto de que participe en el Foro Económico Mundial que tendrá lugar en la 
Ciudad de Davos, Suiza, y de que realice una visita oficial de trabajo al Reino de España. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 19 de enero de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. 
Fernando Herrero Arandia, Secretario.- Dip. Miguel A. Quirós Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de enero de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.  

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se faculta al consultor jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
suscribir convenios de colaboración académica con la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, A.C., y el Departamento de Derecho de la Universidad 
Iberoamericana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA AL CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACION ACADEMICA CON 
LA ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y COMPARADO, A.C. Y EL 
DEPARTAMENTO DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA. 
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ROSARIO GREEN MACIAS, Secretaria de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 12, 16, 26, 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o., 5o. y 8o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás disposiciones 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares 

de la Secretarías de Estado podrán delegar facultades de sus respectivos atributos en funcionarios 
subalternos de conformidad en lo establecido en su reglamento interior correspondiente. 

Que el artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone que el 
trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde 
originalmente al Secretario, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar en 
funcionarios de la dependencia, con excepción de aquellas que deban ser ejercidas precisamente por 
dicho titular las facultades necesarias para el despacho de los asuntos de su competencia. 

Que el artículo 8o., fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que es atribución del Oficial Mayor, suscribir todos los convenios y contratos que celebre la 
Secretaría, conforme a los lineamientos de su Titular y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo de la misma, así como los demás documentos que impliquen actos de 
administración. Esta atribución, previa autorización del Secretario podrá ser delegada al servidor público 
que para tal efecto señale el Oficial Mayor. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9o. de su Reglamento Interior, la Consultoría Jurídica 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene por objetivo, elaborar los dictámenes y resolver las 
consultas que sobre derecho internacional público y privado, o extranjero, le requiera el Secretario o los 
que éste acuerde para otras áreas de la Secretaría; 

Que los Convenios de Cooperación Académica que se pretenden celebrar tienen por objeto, establecer 
bases generales de colaboración para la realización de actividades conjuntas en materia de investigación, 
docencia, difusión y extensión de la cultura en materia jurídica internacional. 

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 1o., 5o. y 8o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás relativos 
y aplicables de los citados ordenamientos legales, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
UNICO.- Se faculta al Consultor Jurídico, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para suscribir un 

Convenio de Colaboración Académica con la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y 
Comparado, A.C. y otro con el Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de enero de dos mil.- La 

Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green Macías.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO y ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretarios de Hacienda y Crédito 
Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., 25, 29, 37 y 38 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 3, 10, 38, 66, 67 y 84 fracción IX del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

CONSIDERANDO 
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000, establece en su artículo 

84 fracción IX, la reasignación por la cantidad de $6,870,000,000.00 para el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, previsto en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, a efecto de fortalecer las finanzas estatales. 

Que las entidades federativas deberán aplicar los recursos del Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas a gastos de inversión, conforme a los fines de sus 
presupuestos locales; y que aquellas entidades que presenten un gasto en educación por arriba de la 
media nacional podrán destinar dichos recursos a inversiones en obra pública, y las que se encuentren 
por abajo de este promedio, preferentemente al gasto en infraestructura educativa de los sistemas 
públicos locales de educación. 
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Que en el marco de la coordinación hacendaria, la Federación y las entidades federativas deben 
promover acciones que contribuyan al fortalecimiento de las finanzas locales y nacionales, con el fin de 
alentar el desarrollo económico del país; y estrechar e intensificar la cooperación en materia de 
información financiera entre los distintos órdenes de gobierno. 

Que los recursos que la Federación otorga a las entidades federativas a través de este Programa en 
los términos del artículo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, son 
considerados subsidios, los cuales no pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas y, por lo 
tanto, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables, hemos tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

1. El ejercicio y control de los recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, se sujetará a lo dispuesto en este Acuerdo y a las demás disposiciones aplicables en la 
materia.  

2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
III. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
IV. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000; 
V. Programa: el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, y 
VI. Acuerdo: las reglas de operación previstas en el presente documento que rigen el Programa de 

Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
3. La interpretación de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 
4. Los recursos del Programa deberán aplicarse conforme a los siguientes criterios: 
I. Serán considerados subsidios que otorga la Federación a las entidades federativas, en los 

términos del último párrafo del artículo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, y las demás disposiciones que rigen esta materia; 

II. Para su ejercicio deberán sujetarse a lo previsto en el Presupuesto, debiéndose destinar a gastos 
de inversión, dando prioridad al gasto en obra pública o en infraestructura educativa, conforme a 
lo establecido en los incisos a) y b) de la fracción IX del artículo 84 de dicho ordenamiento. En 
ningún caso podrán utilizarse dichos recursos para gasto corriente; 

III. La ministración que realice la Secretaría a las entidades federativas, se hará con cargo al Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas;  

IV. Serán considerados de naturaleza federal por lo que la Contraloría y la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán fiscalizar su 
aplicación, así como la Secretaría deberá reportar sobre su ejercicio en la Cuenta Anual de la 
Hacienda Pública Federal, y 

V. Estarán sujetos al ejercicio fiscal del año 2000, sin perjuicio de que las entidades federativas 
puedan destinar recursos adicionales de sus presupuestos para la ejecución y/o conclusión de las 
obras a que se refiere el numeral 11 de este Acuerdo. 

CAPITULO II DE LA MINISTRACION DE LOS RECURSOS 
5. La ministración de los recursos estará a cargo de la Secretaría, la cual será responsable de que su 

otorgamiento se realice de acuerdo con el monto total autorizado en el Presupuesto por la cantidad de 
$6,870,000,000.00, la cual se distribuye de la manera siguiente:  

Entidad Federativa Cantidad 
Aguascalientes $ 66,311,543.00 
Baja California $ 382,970,918.00 
Baja California Sur $ 46,993,573.00 
Campeche $ 81,832,701.00 
Chiapas $ 206,732,644.00 
Chihuahua $ 340,809,037.00 
Coahuila $ 178,069,134.00 
Colima $ 57,713,668.00 
Distrito Federal $ 740,716,132.00 
Durango $ 130,806,604.00 
Guanajuato $ 218,613,603.00 
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Guerrero $ 109,642,838.00 
Hidalgo $ 110,266,834.00 
Jalisco $ 542,629,596.00 
México $ 840,542,041.00 
Michoacán $ 186,007,991.00 
Morelos $ 65,076,995.00 
Nayarit $ 85,844,256.00 
Nuevo León $ 375,431,913.00 
Oaxaca $ 68,935,213.00 
Puebla $ 248,471,492.00 
Querétaro $ 106,999,068.00 
Quintana Roo $ 61,790,122.00 
San Luis Potosí $ 108,380,165.00 
Sinaloa $ 220,237,836.00 
Sonora $ 256,745,826.00 
Tabasco $ 169,693,238.00 
Tamaulipas $ 223,002,149.00 
Tlaxcala $ 51,787,479.00 
Veracruz $ 362,462,445.00 
Yucatán $ 137,765,244.00 
Zacatecas $ 86,717,702.00 
SUMA $ 6,870,000,000.00 

 
6. Las asignaciones a que se refiere el numeral anterior deberán entregarse a las entidades federativas 

distribuyéndose mensualmente, en partes iguales, en el periodo comprendido entre enero y octubre del 
presente ejercicio fiscal. Para ello, la Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Egresos, solicitará a 
las entidades federativas que, a más tardar el 28 de enero, remitan su requerimiento global de recursos, 
conforme al numeral 5 de este Acuerdo. 

7. La Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Egresos, deberá realizar la ministración mensual 
de recursos a las entidades federativas, en los últimos 5 días naturales de cada mes. Los recursos se 
entregarán por conducto de las secretarías de finanzas estatales o sus equivalentes, en la cuenta única 
productiva que al efecto aperturen, informando éstas los datos de identificación de dicha cuenta a la 
Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Egresos. Los rendimientos financieros que generen 
dichas cuentas, deberán destinarse a los mismos fines del Programa. 

8. La Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Egresos, solicitará a las entidades federativas 
que a más tardar en 5 días hábiles, contados a partir de la ministración de los recursos, remitan el acuse 
de recibo que confirme la recepción de la cantidad mensual.  

CAPITULO III DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
9. Con base en la información a que hace referencia la fracción IX del artículo 84 del Presupuesto, las 

entidades federativas estarán en posibilidad de determinar e informar a la Secretaría en qué supuesto de 
los incisos a) y b) de dicha fracción se ubican. 

10. Con base en lo establecido en el numeral anterior, y en los términos de la fracción IX del artículo 
84 del Presupuesto, las entidades federativas incluirán las previsiones de gasto conducentes en sus 
respectivos presupuestos, conforme a las disposiciones locales aplicables. 

11. Para dar cumplimiento a las disposiciones de este Acuerdo y las demás aplicables, las entidades 
federativas harán del conocimiento de la Secretaría y la Contraloría, por conducto de las subsecretarías 
de Egresos y de Atención Ciudadana y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero, el 
detalle de la incorporación de las previsiones de gasto aprobadas en los términos del numeral 10 de este 
Acuerdo. Asimismo, informarán ante las mismas instancias, en dicha fecha, sobre la aplicación de los 
subsidios correspondientes al Programa, proporcionando una relación que especifique las obras/acciones 
y los municipios en que se realizarán, así como sus correspondientes montos y plazos de ejecución. 

12. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que la 
información a que se refiere el numeral anterior cumpla con lo dispuesto en el Presupuesto y demás 
disposiciones aplicables. Dicha información deberá utilizarse como base para llevar el seguimiento de la 
aplicación de los recursos, de acuerdo con lo que establecen los numerales 11, 15 y 17 a 23 de este 
Acuerdo. 

13. Será responsabilidad de las entidades federativas que el ejercicio de los recursos se realice 
conforme a las disposiciones aplicables y sus presupuestos aprobados, así como recabar la información 
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soporte del pago correspondiente, para efectos del seguimiento, evaluación y rendición de cuentas a que 
se refieren los numerales 11, 15 y 17 a 23 de este Acuerdo. 

14. Con el objeto de garantizar que los recursos del Programa se utilicen para los fines autorizados y 
se apliquen de forma eficiente, eficaz y transparente, se deberán establecer procedimientos y mecanismos 
de control, seguimiento y registro de las operaciones realizadas. 

15. La Secretaría y la Contraloría, por conducto de las subsecretarías de Egresos y de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, harán del conocimiento de las entidades federativas, a más tardar el 15 
de febrero, los formatos conforme a los cuales éstas deberán enviar a dichas instancias un informe 
mensual dentro de los 20 días siguientes a la terminación del mes de que se trate, sobre las 
modificaciones que en su caso presente el presupuesto estatal aprobado y el avance de ejecución físico y 
financiero de las obras con base en la relación a que se refiere el numeral 11 de este Acuerdo. El primer 
informe se presentará excepcionalmente en el mes de marzo, en el cual se reportarán las actividades de 
los dos primeros meses del año. 

16. Los recursos del Programa, incluyendo los rendimientos financieros, que no se hayan aplicado a 
las obras previstas en la relación a que se refiere el numeral 11 de este Acuerdo, y que por consiguiente 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del año 2000, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los cinco primeros días hábiles del siguiente ejercicio, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

CAPITULO IV DE LA INFORMACION, CONTROL Y FISCALIZACION 
17. La Secretaría y la Contraloría, a efecto de realizar la evaluación de la aplicación de los recursos y 

del cumplimiento de las metas del Programa, podrán solicitar a las entidades federativas la información 
que requieran para tales efectos. 

18. La Contraloría y las contralorías de las entidades federativas, en el marco de los acuerdos de 
coordinación vigentes, verificarán el ejercicio de los recursos del Programa, para lo cual acordarán un 
programa anual de auditoría, fiscalización y evaluación. 

19. En caso de que como resultado de las auditorías se identifiquen desviaciones o irregularidades en 
el manejo de los recursos mencionados, la Secretaría podrá determinar la suspensión de las 
ministraciones mensuales subsecuentes. Asimismo, cuando no se presente la información a que se 
refieren los numerales 11, 15 y 17 de este Acuerdo, la Secretaría podrá suspender la ministración de los 
recursos hasta que dicha información sea entregada en los términos de este Acuerdo. 

20. Para efectos de que la Secretaría integre la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, las entidades 
federativas deberán informar a ésta, así como a la Contraloría, sobre la aplicación definitiva de los 
recursos del Programa, a más tardar el último día hábil de febrero del año 2001. 

21. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran las autoridades locales por motivo de la desviación o 
irregularidades en el manejo de los recursos recibidos, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 

22. En la aplicación de estos recursos las entidades federativas promoverán la participación 
comunitaria en la ejecución, control, seguimiento y evaluación, y publicarán en sus respectivos órganos 
oficiales de difusión, la distribución de recursos, obras y acciones aprobados con cargo a este Programa, 
especificando su destino, costo y ubicación. 

23. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las finanzas públicas, la Secretaría en el marco de 
la coordinación hacendaria, promoverá el establecimiento de un mecanismo permanente de cooperación e 
intercambio de información entre ambos órdenes de gobierno. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO. La ministración de los recursos de este Programa correspondiente al mes de enero se 

podrá realizar, por única vez, en la cuenta bancaria correspondiente a las participaciones federales. En 
estos casos y para los efectos contables correspondientes, el registro de ingreso deberá regularizarse en 
la cuenta única a que se refiere el numeral 7 de este Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero del año dos mil.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, la distribución y calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al 
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Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se refiere el 
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO FEDERAL, LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA 
MINISTRACION DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO 33, APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE EL CAPITULO V 
DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 

año 2000, establece dentro de los ramos generales al Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, cuya distribución se encuentra prevista en el artículo 18 del mencionado 
Decreto. 

Que el ejercicio de los recursos que integran el Ramo 33 deberá apegarse a la distribución, 
condiciones y términos que establece el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, y no podrán ser 
erogados con fines distintos a los que ahí se señalan. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la encargada de ministrar a cada entidad 
federativa, y a través de éstas a los municipios, los montos correspondientes de cada uno de los fondos 
que conforman el citado Ramo 33. 

Por otra parte, las Secretarías de Educación Pública, Salud, de Desarrollo Social y el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública con base en lo ordenado en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
así como a lo establecido en el artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2000, han proporcionado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
montos, la distribución de los recursos calendarizados para cada entidad federativa, así como las fechas 
de pago, tomando en cuenta las Bases de Coordinación Intersecretarial en Materia de Ejecución 
Presupuestaria, en las que se establecen los mecanismos para la cuantificación y radicación de los 
recursos que se afecten a la constitución de los Fondos de Aportaciones Federales. 

Que en lo referente al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y de 
conformidad con el artículo 43 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto que reforma dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1998, y con base al artículo segundo transitorio del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000, la Secretaría de Educación Pública 
publicará en el Diario Oficial de la Federación las fórmulas de asignación, distribución y calendarización 
de los recursos previstos para este Fondo, una vez celebrados los respectivos Convenios de Coordinación 
entre la Secretaría de Educación Pública y los Gobiernos de los Estados. Los recursos para este Fondo 
serán transferidos al Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para ser 
ministrados en los términos establecidos en los convenios de referencia. 

En virtud de lo antes referido y con el objeto de ministrar los recursos del Ramo 33, Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme al monto total autorizado por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, esta dependencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los artículos 1 y 5 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
los artículos 9, 10, 15, 18, 44, 2o. y 3o. transitorios del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, y artículos 6 y 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El monto total de los recursos que integran el Ramo 33 “Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios”, autorizado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
se distribuirá como sigue: 

 Pesos 
  TOTAL $ 168,957,303,655.00 
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal $ 105,652,544,700.00 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud $  20,022,700,000.00 
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se 

distribuye en: $  15,989,722,500.00 
 i. Fondo para la Infraestructura Social Estatal $  1,937,954,367.00 
 ii. Fondo para la Infraestructura Social Municipal $  14,051,768,133.00 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios $  15,030,339,150.00 
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V. Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye en: $  5,206,253,646.00 
 i. Asistencia Social $  2,374,537,953.00 
 ii. Infraestructura Educativa $  2,831,715,693.00 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos $  1,885,743,659.00 
 i. Educación Tecnológica  $  1,311,401,411.00 
 ii. Educación de Adultos $  574,342,248.00 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal $  5,170,000,000.00 
SEGUNDO.- La distribución y calendarización de las ministraciones de recursos de los Fondos de 

Aportaciones Federales a que se refiere el punto anterior, será la siguiente: 
 

VER IMAGEN 25en-01.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-02.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-03.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-04.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-05.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-06.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-07.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-08.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-09.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-10.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-11.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-12.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-13.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-14.BMP 
 

VER IMAGEN 25en-15.BMP  
 

Los recursos antes relacionados, se ministrarán de acuerdo a las fechas para cada mes que se 
detallan a continuación: 

VER IMAGEN 25en-16.BMP  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de enero de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

de los CC. Subsecretarios del Ramo y de Ingresos, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Egresos, Santiago Levy 
Algazi.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

AVISO mediante el cual se informa al público en general que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área 
natural protegida con el carácter de reserva de la biosfera la región denominada Barranca de 
Metztitlán, localizada en los municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, Huasca de 
Ocampo, Metztitlán, San Agustín Metzquititlán y Zacualtipán de Angeles, Hgo. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 58 primer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. 
fracción l, y 54 fracciones V y XX del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general, que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 

expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera la región denominada “Barranca de Metztitlán”, con una superficie total de 96,042-
94-70.18 hectáreas (noventa y seis mil cuarenta y dos hectáreas, noventa y cuatro áreas, setenta punto 
dieciocho centiáreas), localizada en los municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, Huasca 
de Ocampo, Metztitlán, San Agustín Metzquititlán y Zacualtipán de Angeles, en el Estado de Hidalgo. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas del Instituto Nacional de Ecología de esta 
Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y en la Delegación Federal de la propia dependencia en el 
Estado de Hidalgo, ubicada en bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Puebla kilómetro 84, 
Centro Cívico de Hidalgo, código postal 42085, Pachuca, Hidalgo. 

Los estudios justificativos a que se hace mención en el párrafo anterior, quedan a disposición para 
opinión, por un término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del siguiente 
aviso en el Diario Oficial de la Federación, del Estado y municipios en cuyas circunscripciones 
territoriales se localiza la Reserva de la Biosfera de que se trata, de las dependencias de la administración 
pública federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las organizaciones 
sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, instituciones de 
los sectores público, social y privado interesados en el establecimiento, administración y vigilancia del 
área de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de enero de dos mil.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la 
empresa Importadora Abastos Cuautitlán, S.A. de C.V., en contra de las aclaraciones a la 
resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para 
abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, publicadas el 16 y 23 de junio de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR LA EMPRESA IMPORTADORA ABASTOS CUAUTITLAN, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LAS ACLARACIONES A LA RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION 
ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CERDO PARA ABASTO, MERCANCIA 
CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 0103.92.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 16 Y 23 DE JUNIO DE 1999. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R. 08/98, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución de inicio 
1. El 21 de octubre de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia.  

Resolución preliminar 
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2. El 1 de febrero de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
preliminar mediante la cual impuso una cuota compensatoria provisional a las importaciones de cerdo 
para abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia, resultante de la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el valor 
normal de referencia de 1.08 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo. 

Aclaraciones a la resolución preliminar 
3. Los días 16 y 23 de junio de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

aclaraciones a la resolución preliminar a que se refiere el punto anterior, mediante las cuales se 
modificaron los puntos 132 y 133 de la resolución preliminar en el sentido de que la cuota compensatoria 
provisional impuesta a las importaciones de cerdo para abasto clasificadas en la fracción arancelaria 
0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia, será de 0.351 dólares de los Estados Unidos de 
América por kilogramo. 

Interposición del recurso de revocación 
4. El 30 de junio de 1999, la empresa Importadora Abastos Cuautitlán, S.A. de C.V., por conducto de 

su representante legal, compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para interponer el 
recurso administrativo de revocación en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar a que se 
refiere el punto anterior de esta Resolución.  

5. La recurrente manifestó lo siguiente (dichos argumentos se numeran para su mejor entendimiento):  
A. Las aclaraciones mencionadas en el punto 3 de esta Resolución son violatorias de los artículos 5o. 

fracción VII, 57 primer párrafo y fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 89, 90 y 171 de su Reglamento, 
porque no se faculta a la Secretaría para realizar aclaraciones o modificaciones a una cuota 
compensatoria provisional publicada, además de que el plazo de 130 días establecido en la ley fue 
rebasado.  

B. La producción nacional es de 12’000,000 de cabezas al año y la importación, en 1998, que fue el 
año en que más se ha importado cerdo en pie desde la firma del TLCAN, fue de 180,000 cabezas, lo que 
equivale a un 1.5 por ciento. Comparativamente con lo que se produce en los Estados Unidos Mexicanos, 
no puede haber daño o amenaza de daño. Asimismo, no puede ser la capacidad exportadora ociosa de 
los Estados Unidos de América una amenaza, ya que en el TLCAN se tiene pactada una salvaguarda que 
no permitiría a las importaciones ir más allá del 3 por ciento de lo que actualmente se produce en nuestro 
país.  

C. Desde diciembre de 1998, los productores nacionales han aumentado el precio de cerdo en pie para 
abasto fijándolo en $10.50 puesto en rastros del D.F., cuando dicho precio era de $9.00, el aumento en 
porcentaje fue de 11.66 por ciento. Dicho precio se mantuvo estable hasta la publicación de la resolución 
preliminar del 1 de febrero de 1999, para después fijarse en $11.50, en porcentaje el aumento fue de 9.52 
por ciento en relación con el anterior. En junio de 1999 volvieron a elevar de forma unilateral el precio del 
producto a $12.50 por kilogramo, posteriormente, derivado de la publicación de la aclaración a la 
resolución preliminar, lo aumentaron a $13.50 por kilogramo, equivaliendo el aumento a 17.39 por ciento. 
Por lo que en seis meses el precio ha aumentado arbitrariamente en un 50 por ciento en relación con el 
que tenía el producto en diciembre de 1998. 

D. El objetivo de la Ley de Comercio Exterior es regular y promover el comercio exterior, incrementar 
la competitividad de la economía nacional, integrar adecuadamente la economía mexicana a la 
internacional y contribuir al bienestar de la población. De acuerdo a lo anterior, las resoluciones que la 
autoridad ha tomado al decretar cuotas compensatorias provisionales no permiten que se cumpla con 
ninguna de las premisas anteriores.  

E. La globalización no puede ser un concepto que se aplique sólo a la macroeconomía, el pueblo debe 
recibir los beneficios tales como el acceso a artículos de primera necesidad a precios internacionales, esto 
no es ninguna concesión, sino una obligación que la ley exige a la autoridad.  

F. Para aplicar la cuota compensatoria, la autoridad debe evaluar los costos y beneficios que deriven 
de su aplicación, tomando en cuenta el impacto sobre precio, empleo, competitividad de las cadenas 
productivas, ganancias del sector, costo para el consumidor, variedad de la oferta disponible y nivel de 
competencia de los mercados, lo cual no se ha realizado convenientemente.  

G. Lo anterior ha provocado y provocará un aumento en los precios, afectación de cerca de 200,000 
fuentes de trabajo, competitividad de las cadenas productivas, ingresos del gobierno por los trámites de 
importación, ganancias del sector productivo y costos para los consumidores.  

6. Adicionalmente a lo manifestado, la recurrente no presentó ningún medio de prueba, y 
CONSIDERANDO 

Competencia 
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7. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 
con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal 
de la Federación; 1, 2, 4, 8 y 38 fracción VII del Reglamento Interior de la misma dependencia.  

8. El recurso de revocación en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar a que se refiere el 
punto 2 de esta Resolución es improcedente por las siguientes razones:  

A. Con fundamento en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, únicamente las siguientes 
resoluciones son susceptibles de ser recurridas a través del recurso de revocación:  

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones:  
I. En materia de marcado de país de origen o que nieguen permisos previos o la participación en 

cupos de exportación o importación;  
II. En materia de certificación de origen;  
III. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de procedimientos de investigación a 

que se refieren las fracciones II y III del artículo 52;  
IV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria a que se refiere la 

fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59;  
V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen;  
VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el artículo 60;  
VII. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 61;  
VIII. Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo 68, así como las que 

confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el mismo artículo;  
IX. Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley.  
Los recursos de revocación contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los actos 

que apliquen cuotas compensatorias definitivas, se impondrán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. En los demás casos, el recurso se interpondrá ante la Secretaría. 

B. De la transcripción de este artículo se deriva que el objeto del recurso de revocación es revisar la 
legalidad de un acto de carácter definitivo emitido por una autoridad administrativa, por lo que resulta 
evidente la notoria improcedencia del recurso de revocación interpuesto por Importadora Abastos 
Cuautitlán, S.A. de C.V.  

9. En virtud de lo expuesto y motivado, y conforme a lo establecido en el punto 8 de esta Resolución, 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial determina que es improcedente el recurso de revocación 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, y que los agravios expresados 
por la recurrente no se constituyeron como tales, con fundamento en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 fracción III, 121 y 133 fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, y 95 de la Ley de Comercio Exterior; por lo que es 
procedente emitir la siguiente: 

RESOLUClON 
10. Se desecha por improcedente, de acuerdo con lo señalado en el punto 8 de esta Resolución, el 

recurso de revocación interpuesto por la empresa Importadora Abastos Cuautitlán, S.A. de C.V., en contra 
de las aclaraciones a la resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
cerdo para abasto, clasificadas en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 16 y 23 de junio de 
1999. 

11. Notifíquese personalmente la presente Resolución a la empresa Importadora Abastos Cuautitlán, 
S.A. de C.V.  

12. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido.  
13. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  
México, D.F., a 10 de enero de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la 
empresa Importadora Promotora Porcícola, S.A. de C.V., en contra de las aclaraciones a la 
resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para 
abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, publicadas el 16 y 23 de junio de 1999. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR LA EMPRESA IMPORTADORA PROMOTORA PORCICOLA, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LAS ACLARACIONES A LA RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION 
ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CERDO PARA ABASTO, MERCANCIA 
CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 0103.92.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 16 Y 23 DE JUNIO DE 1999. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R. 08/98, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución de inicio 
1. El 21 de octubre de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia.  

Resolución preliminar 
2. El 1 de febrero de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución 

preliminar mediante la cual impuso una cuota compensatoria provisional a las importaciones de cerdo 
para abasto, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia, resultante de la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el valor 
normal de referencia de 1.08 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo. 

Aclaraciones a la resolución preliminar 
3. Los días 16 y 23 de junio de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

aclaraciones a la resolución preliminar a que se refiere el punto anterior, mediante las cuales se 
modificaron los puntos 132 y 133 de la resolución preliminar en el sentido de que la cuota compensatoria 
provisional impuesta a las importaciones de cerdo para abasto clasificadas en la fracción arancelaria 
0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia, será de 0.351 dólares de los Estados Unidos de 
América por kilogramo. 

Interposición del recurso de revocación 
4. El 30 de junio de 1999, la empresa Importadora Promotora Porcícola, S.A. de C.V., por conducto de 

su representante legal, compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para interponer el 
recurso administrativo de revocación en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar a que se 
refiere el punto anterior de esta Resolución.  

5. La recurrente manifestó lo siguiente (dichos argumentos se numeran para su mejor entendimiento):  
A. Las aclaraciones mencionadas en el punto 3 de esta Resolución son violatorias de los artículos 5o. 

fracción VII, 57 primer párrafo y fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 89, 90 y 171 de su Reglamento, 
porque no se faculta a la Secretaría para realizar aclaraciones o modificaciones a una cuota 
compensatoria provisional publicada, además de que el plazo de 130 días establecido en la ley fue 
rebasado.  

B. La producción nacional es de 12’000,000 de cabezas al año y la importación, en 1998, que fue el 
año en que más se ha importado cerdo en pie desde la firma del TLCAN, fue de 180,000 cabezas, lo que 
equivale a un 1.5 por ciento. Comparativamente con lo que se produce en los Estados Unidos Mexicanos, 
no puede haber daño o amenaza de daño. Asimismo, no puede ser la capacidad exportadora ociosa de 
los Estados Unidos de América una amenaza, ya que en el TLCAN se tiene pactada una salvaguarda que 
no permitiría a las importaciones ir más allá del 3 por ciento de lo que actualmente se produce en nuestro 
país.  

C. Desde diciembre de 1998, los productores nacionales han aumentado el precio de cerdo en pie para 
abasto fijándolo en $10.50 puesto en rastros del D.F., cuando dicho precio era de $9.00, el aumento en 
porcentaje fue de 11.66 por ciento. Dicho precio se mantuvo estable hasta la publicación de la resolución 
preliminar del 1 de febrero de 1999, para después fijarse en $11.50, en porcentaje el aumento fue de 9.52 
por ciento en relación con el anterior. En junio de 1999 volvieron a elevar de forma unilateral el precio del 
producto a $12.50 por kilogramo, posteriormente, derivado de la publicación de la aclaración a la 
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resolución preliminar, lo aumentaron a $13.50 por kilogramo, equivaliendo el aumento a 17.39 por ciento. 
Por lo que en seis meses el precio ha aumentado arbitrariamente en un 50 por ciento en relación con el 
que tenía el producto en diciembre de 1998. 

D. El objetivo de la Ley de Comercio Exterior es regular y promover el comercio exterior, incrementar 
la competitividad de la economía nacional, integrar adecuadamente la economía mexicana a la 
internacional y contribuir al bienestar de la población. De acuerdo a lo anterior, las resoluciones que la 
autoridad ha tomado al decretar cuotas compensatorias provisionales no permiten que se cumpla con 
ninguna de las premisas anteriores.  

E. La globalización no puede ser un concepto que se aplique sólo a la macroeconomía, el pueblo debe 
recibir los beneficios tales como el acceso a artículos de primera necesidad a precios internacionales, esto 
no es ninguna concesión, sino una obligación que la ley exige a la autoridad.  

F. Para aplicar la cuota compensatoria, la autoridad debe evaluar los costos y beneficios que deriven 
de su aplicación, tomando en cuenta el impacto sobre precio, empleo, competitividad de las cadenas 
productivas, ganancias del sector, costo para el consumidor, variedad de la oferta disponible y nivel de 
competencia de los mercados, lo cual no se ha realizado convenientemente.  

G. Lo anterior ha provocado y provocará un aumento en los precios, afectación de cerca de 200,000 
fuentes de trabajo, competitividad de las cadenas productivas, ingresos del gobierno por los trámites de 
importación, ganancias del sector productivo y costos para los consumidores.  

6. Adicionalmente a lo manifestado, la recurrente no presentó ningún medio de prueba, y 
CONSIDERANDO 

Competencia 
7. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal 
de la Federación; 1, 2, 4, 8 y 38 fracción VII del Reglamento Interior de la misma dependencia.  

8. El recurso de revocación en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar a que se refiere el 
punto 2 de esta Resolución es improcedente por las siguientes razones:  

A. Con fundamento en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, únicamente las siguientes 
resoluciones son susceptibles de ser recurridas a través del recurso de revocación:  

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones:  
I. En materia de marcado de país de origen o que nieguen permisos previos o la participación en 

cupos de exportación o importación;  
II. En materia de certificación de origen;  
III. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de procedimientos de investigación a 

que se refieren las fracciones II y III del artículo 52;  
IV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria a que se refiere la 

fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59;  
V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen;  
VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el artículo 60;  
VII. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 61;  
VIII. Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo 68, así como las que 

confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el mismo artículo;  
IX. Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley.  
Los recursos de revocación contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los actos 

que apliquen cuotas compensatorias definitivas, se impondrán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. En los demás casos, el recurso se interpondrá ante la Secretaría. 

B. De la transcripción de este artículo se deriva que el objeto del recurso de revocación es revisar la 
legalidad de un acto de carácter definitivo emitido por una autoridad administrativa, por lo que resulta 
evidente la notoria improcedencia del recurso de revocación interpuesto por Importadora Promotora 
Porcícola, S.A. de C.V. 

9. En virtud de lo expuesto y motivado, y conforme a lo establecido en el punto 8 de esta Resolución, 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial determina que es improcedente el recurso de revocación 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, y que los agravios expresados 
por la recurrente no se constituyeron como tales, con fundamento en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 fracción III, 121 y 133 fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, y 95 de la Ley de Comercio Exterior; por lo que es 
procedente emitir la siguiente: 

RESOLUClON 
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10. Se desecha por improcedente, de acuerdo con lo señalado en el punto 8 de esta Resolución, el 
recurso de revocación interpuesto por la empresa Importadora Promotora Porcícola, S.A. de C.V., en 
contra de las aclaraciones a la resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de cerdo para abasto, clasificadas en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
16 y 23 de junio de 1999.  

11. Notifíquese personalmente la presente Resolución a la empresa Importadora Promotora Porcícola, 
S.A. de C.V.  

12. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido.  
13. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  
México, D.F., a 10 de enero de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas NMX-C-007-1948, NMX-
C-022-1947, NMX-C-028-1952, NMX-C-033-1955, NMX-C-045-1983, NMX-C-054-1967, NMX-C-134-
1951, NMX-C-184-1970, NMX-C-323-1950, NMX-C-324-1947 y NMX-C-328-1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACION DE NORMAS MEXICANAS QUE SE 
INDICAN 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 24 fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publica el Aviso de consulta pública sobre la 
cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que se encuentran bajo el 
ámbito de competencia del “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, estas normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el 
Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE), 
ubicado en Constitución número 50 planta alta, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11800, México, D.F., o al correo electrónico onncce@mail.onncce.org.mx para que los mismos 
sean considerados en los términos de ley. 

Durante este lapso de tiempo, el texto completo de los documentos puede ser consultado en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 
de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 DESIGNACION TITULO 
NMX-C-007-1948 CALIDAD PARA TUBOS DE BARRO VIDRIADO. 

D.O.F. 1948-11-25. 
SINTESIS 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los tubos de barro 
vidriado. 
 

NMX-C-022-1947 TUBOS DE CONCRETO PARA IRRIGACION. 
D.O.F. 1948-02-02. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los tubos de 
concreto que se emplean en la conducción de aguas para irrigación con baja presión hidrostática. 
 

NMX-C-028-1952 TEJAS DE BARRO VITRIFICADO. 
D.O.F. 1953-03-11. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las tejas de barro 
vitrificado. 
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NMX-C-033-1955 TANQUES LAVADORES DE ASBESTO CEMENTO. 
D.O.F. 1955-07-23. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los tanques 
lavadores de asbesto cemento. 

NMX-C-045-1983 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-ADITIVOS PARA 
CONCRETO-MUESTREO. 
D.O.F. 1983-12-06. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de muestreo de los aditivos para concreto. 
 

NMX-C-054-1967 METODO DE PRUEBA DE LA IMPERMEABILIDAD DE LAS 
LAMINAS PLANAS Y ONDULADAS DE ASBESTO CEMENTO Y 
FIBROCEMENTO. 
D.O.F. 1969-10-28. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la impermeabilidad de las 
láminas planas y onduladas, tanto de asbesto cemento como de fibrocemento. 
 

NMX-C-134-1951 VENTANAS DE FIERRO ESTRUCTURAL PARA USARSE EN CASA 
HABITACION. 
D.O.F. 1951-11-27. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las ventanas 
metálicas de fierro estructural para usarse en casas habitación. 
 

NMX-C-184-1970 CALIDAD PARA CEMENTO DE ESCORIA. 
D.O.F. 1970-09-07. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al cemento de 
escoria. 
 

NMX-C-323-1950 CALIDAD PARA PILOTES DE MADERA DE CONIFERAS PARA 
PUENTES. 
D.O.F. 1950-12-19. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los pilotes de 
madera de coníferas para puentes. 
 

NMX-C-324-1947 PUERTAS DE MADERA. 
D.O.F. 1948-01-28. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las puertas de 
madera.  
 

NMX-C-328-1985 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MUEBLES SANITARIOS DE 
LOZA VERIFICADA. 
D.O.F. 1985-03-15. 

SINTESIS 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los muebles de 
sanitario de loza verificada.  
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de enero de 2000.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 
inmueble con superficie de 24,975.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Abasolo sin número, 
Congregación de Tenango, Municipio de Río Blanco, Ver., a efecto de que lo continúe utilizando 
con las instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 33. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con superficie 

de 24,975.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Abasolo sin número, Congregación de Tenango, 
Municipio de Río Blanco, Estado de Veracruz, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Educación 
Pública con las instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 33. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato de fecha 10 de octubre de 1994, en el que 
consta la donación del inmueble al que alude el párrafo precedente a favor del Gobierno Federal, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 51724 el 25 de 
junio de 1999, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título de propiedad, que obra 
en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Educación Pública, mediante oficio número VER (CECATI-33) 99/0833 de fecha 
15 de noviembre de 1999, manifestó su interés para que se destine a su favor el inmueble descrito en el 
párrafo primero de estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el 
propio párrafo; 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Río Blanco, Estado de Veracruz, mediante oficio sin número 
de fecha 9 de noviembre de 1999, hizo constar que el uso que se le viene dando al inmueble materia del 
presente Acuerdo es anterior al Programa de Ordenamiento Urbano que regula la zona en que se ubica, 
por lo que no se contrapone al mismo, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal, con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus 
funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con las 
instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 33. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto 
al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil.- El Secretario de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 
inmueble con superficie de 4,847.18 metros cuadrados, ubicado en la calle Belisario Domínguez 
sin número, identificado como lote 01, manzana 64, zona 01, colonia Lic. Adolfo López Mateos, 
Municipio de Tequisquiapan, Qro., a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 122. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con superficie 

de 4,847.18 metros cuadrados, ubicado en la calle Belisario Domínguez sin número, identificado como 
lote 01, manzana 64, zona 01, colonia Lic. Adolfo López Mateos, Municipio de Tequisquiapan, Estado de 
Querétaro, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Educación Pública, con las instalaciones del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 122. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato número CORETT-QRO. I.010/95 de fecha 27 
de abril de 1995, en el que consta la donación del inmueble al que alude el párrafo precedente a favor del 
Gobierno Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
número 36192 el 4 de agosto de 1995, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano sin 
número, elaborado a escala 1:500 en junio de 1996, aprobado por la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Educación Pública, mediante oficio número 14020 de fecha 30 de julio de 1999, 
ha dejado constancia de su interés para que se destine a su favor el inmueble descrito en el párrafo 
primero de estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio 
párrafo; 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Gobierno del Estado de 
Querétaro, mediante oficio número 2452 de fecha 5 de marzo de 1999, dictaminó factible el uso de suelo 
que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento, de acuerdo al Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal, con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus 
funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con las 
instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 122. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto 
al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil.- El Secretario de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 
inmueble con superficie de 15,205.44 metros cuadrados, ubicado en avenida Plutarco Elías Calles 
kilómetro 3, colonia 31 de Octubre, Ciudad Delicias, Chih., a efecto de que lo continúe utilizando 
con las instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 142. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con superficie 
de 15,205.44 metros cuadrados, ubicado en avenida Plutarco Elías Calles kilómetro 3, colonia 31 de 
Octubre, Ciudad Delicias, Estado de Chihuahua, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de 
Educación Pública con las instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 
142. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato de fecha 3 de septiembre de 1996, en el que 
consta la donación del inmueble al que alude el párrafo precedente a favor del Gobierno Federal, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 52557 el 19 de 
octubre de 1999, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano sin número, elaborado a 
escala 1:2000 en octubre de 1995, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
que obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Educación Pública, mediante oficio número 15182 de fecha 31 de agosto de 
1999, ha dejado constancia de su interés para que se destine a su favor el inmueble descrito en el párrafo 
primero de estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio 
párrafo; 

Que la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de la Presidencia Municipal de Ciudad Delicias, 
Estado de Chihuahua, mediante oficio número 05/1-0513 de fecha 27 de abril de 1998, hace constar que 
el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento, es compatible con los usos 
de suelo permitidos en la localidad en que se ubica, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal, con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus 
funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con las 
instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 142. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto 
al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil.- El Secretario de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
INFORMACION de la encuesta más reciente de financiamiento educativo estatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Oficio número 229.2.4/0332. 

INFORMACION DE LA ENCUESTA MAS RECIENTE DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO ESTATAL 
Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 84 fracción lX inciso b) del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000, y con fundamento en el 
artículo 16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se publica la 
información de la encuesta más reciente de financiamiento educativo estatal en los siguientes términos: 

CODIGO ENTIDAD FEDERATIVA PESOS 
CORRIENTES 

GASTO POR 
HABITANTE 

01 AGUASCALIENTES 121'087,592.00 140.4 
02 BAJA CALIFORNIA 1,757'484,000.00 832.1 
03 BAJA CALIFORNIA SUR 73'406,853.10 195.5 
04 CAMPECHE 152'653,498.10 237.6 
05 COAHUILA 917'082,891.10 421.9 
06 COLIMA 146'545,900.00 300.3 
07 CHIAPAS 1,353'391,802.70 377.5 
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08 CHIHUAHUA 1,391'669,547.80 498.2 
09 DISTRITO FEDERAL 500'000,000.00 58.9 
10 DURANGO 772'083,216.70 539.3 
11 GUANAJUATO 1,873'980,100.00 425.3 
12 GUERRERO 410'910,446.60 140.9 
13 HIDALGO 229'571,500.00 108.7 
14 JALISCO 3,102'192,143.40 517.8 
15 MEXICO 6,832'870,884.80 583.6 
16 MICHOACAN 847'195,076.10 218.9 
17 MORELOS 167'125,900.00 115.8 
18 NAYARIT 211'494,624.90 235.9 
19 NUEVO LEON 2,537'344,859.90 714.7 
20 OAXACA 471'784,300.00 146.1 
21 PUEBLA 1,229'800,742.50 265.9 
22 QUERETARO 336'736,900.00 269.3 
23 QUINTANA ROO 131'739,023.60 187.3 
24 SAN LUIS POTOSI 517'146,010.00 235.0 
25 SINALOA 925'130,605.70 381.4 
26 SONORA 1,199'520,843.30 575.2 
27 TABASCO 1,027'650,157.80 587.6 
28 TAMAULIPAS 890'100,659.90 352.2 
29 TLAXCALA 244'830,032.00 277.0 
30 VERACRUZ 3,318'922,092.80 492.6 
31 YUCATAN 652'774,235.60 419.4 
32 ZACATECAS 388'960,460.40 291.0 

PROMEDIO NACIONAL 381.0 
 
En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil.- El Director General de 

Planeación, Programación y Presupuesto, Ramón Cárdeno Ortiz.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO número 1/2000 del diecisiete de enero de dos mil, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se modifica el procedimiento para el envío de asuntos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO NUMERO 1/2000, DEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL QUE SE MODIFICA EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL ENVIO DE ASUNTOS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación expidió el Acuerdo 6/1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación al día siguiente, mediante el cual se determinó el envío de asuntos a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, con apoyo en el párrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reformado por decreto publicado el once de junio del mismo año, que 
dispone: “El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin 
de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la 
propia Corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después 
de publicados”; 

SEGUNDO. Que la facultad otorgada a este Alto Tribunal para remitir asuntos a los Tribunales 
Colegiados no debe entenderse en su sentido estrictamente literal, sino como la posibilidad legal de 
encomendar a esos órganos jurisdiccionales que se hagan cargo directamente de las controversias en las 
que la Suprema Corte de Justicia estime que no ameritan su intervención, sin que éstas tengan 
necesariamente que ingresar, primero, al Máximo Tribunal, para luego enviarse al Colegiado que se 
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considere legalmente competente conforme a los acuerdos generales que al efecto se expidan, con la 
consecuente demora en su resolución, por haberse tenido que encauzar, forzosamente, a través de la 
Corte, no obstante que en muchas ocasiones es evidente que un caso encuadra en un supuesto normativo 
que le permite a un Tribunal Colegiado asumir competencia, sin necesidad de esperar a que así se le 
instruya; 

TERCERO. Que a partir de la aplicación del Acuerdo 6/1999, a la fecha, es decir, en tan sólo cinco 
meses, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha visto disminuida en el número de amparos en 
revisión y conflictos de competencia que originariamente le correspondía resolver, pues se remitieron a los 
Tribunales Colegiados de Circuito 819 casos, cantidad que representa el 21.37% de los 3832 que durante 
el año estadístico de mil novecientos noventa y nueve se turnaron, para su estudio, a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; cifras cuya proyección a futuro, permiten razonablemente 
concluir que la carga de trabajo de este Alto Tribunal se ha compartido equitativamente, en ese lapso, con 
los Tribunales Colegiados de Circuito;  

CUARTO. Que si bien hay que reconocer que la prontitud en el despacho de los asuntos enviados a 
los Tribunales Colegiados no se ha visto igualada a la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como se esperaba, ello obedece, fundamentalmente, a la concentración de asuntos en determinados 
Circuitos, pues existiendo veinticinco circunscripciones territoriales, en tres de ellas se aglutinaron la 
mayor cantidad de expedientes (484); desequilibrio necesariamente superable con las medidas de política 
judicial que lleva a cabo el Consejo de la Judicatura Federal, tales como la instalación de nuevos órganos 
jurisdiccionales, su especialización y la reorganización del ámbito territorial de los Circuitos, entre otras 
decisiones para el avance estructural del Poder Judicial de la Federación. 

Al examinar la eficacia del procedimiento delegatorio de competencia previsto en el Acuerdo 6/1999 se 
advierte otro motivo, de orden práctico, en el retraso del dictado de la resolución definitiva de los asuntos, 
consistente en la pérdida de tiempo que produce el envío, hasta ahora obligado, de los autos a la 
Suprema Corte de Justicia y su posterior devolución, ordenada por ella, al mismo Circuito donde se 
originó la controversia, en muchas ocasiones mediante la vía postal, provocando que entre el dictado de 
uno y otro proveído transcurran varias semanas, desvirtuándose el propósito de expeditez buscado al 
delegar competencia; 

QUINTO. Que evaluados los resultados de la aplicación del Acuerdo 6/1999, tal como se dispuso en el 
punto Tercero Transitorio de ese instrumento, se estima conveniente modificar el procedimiento para 
abreviar el envío de asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, a fin de crear un mecanismo alterno que les permita a dichos Tribunales allegarse 
ese tipo de negocios, no únicamente a través de la calificación que exclusivamente venía haciendo este 
Alto Tribunal, sino también de la que los propios Tribunales harán al recibir directamente los expedientes 
respectivos; 

SEXTO. Que como la modificación al procedimiento de envío de amparos en revisión y conflictos de 
competencia, no entraña una adición a la parte sustantiva del Acuerdo 6/1999, pues no significa la 
creación de nuevas hipótesis en las que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se despoje de asuntos 
de su competencia originaria, la aplicación de este nuevo Acuerdo puede hacerse de manera inmediata, 
sin que ello implique retroactividad; 

SEPTIMO. Que debido al nuevo procedimiento que se instrumenta en este Acuerdo, se considera 
indispensable recabar los datos estadísticos que genere su aplicación, de tal forma que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se mantenga vigilante de los amparos en revisión y conflictos competenciales 
cuya resolución originariamente le pertenecía. 

La nueva modalidad introducida en la Constitución Federal, para desahogar a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de expedientes que no ameriten su intervención, obliga a que la supervisión de los 
datos estadísticos que genere la aplicación de los Acuerdos delegatorios de competencia, se comparta 
con el Consejo de la Judicatura Federal. En riguroso acatamiento a lo dispuesto en el artículo 94, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deposita en el Consejo de la 
Judicatura Federal “la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación…”; y especialmente con apoyo en la norma 
contenida en el párrafo octavo del artículo 100 del mismo Código Supremo, que a la letra establece: “La 
Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal.”; también se 
estima pertinente dar participación a los órganos del Consejo de la Judicatura Federal encargados de 
revisar de manera directa el rendimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito y, 
complementariamente, a quienes corresponde proponer medidas que impidan el rezago en esos órganos 
jurisdiccionales mediante la creación de nuevos Tribunales. 
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Consecuentemente, con fundamento en los artículos 94, párrafos segundo y séptimo, y 100, párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 11, fracciones VI y XV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, este Tribunal Pleno expide el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Los Tribunales Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito enviarán directamente a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, para su trámite y resolución, los recursos de revisión cuya competencia 
originaria corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se actualice alguna de las 
hipótesis previstas en el Acuerdo 6/1999, que faculta legalmente a dichos Tribunales Colegiados para 
emitir el fallo respectivo, como en los casos siguientes: a) cuando se hubiese decretado el sobreseimiento; 
b) cuando se reclame un reglamento federal o local (independientemente del sentido del fallo); c) en los 
que exista jurisprudencia sobre el tema debatido; y d) aquellos cuya materia esencial de fondo se 
encuentre comprendida en el catálogo de temas contenido en el propio Acuerdo 6/1999. 

SEGUNDO. Los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito comunicarán a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Subsecretaría General de Acuerdos, a más tardar 
dentro de los primeros diez días de cada mes, los ingresos, egresos y existencia de asuntos de la 
competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluyendo aquellos que con 
anterioridad se les hubiesen enviado por la Corte en aplicación del Acuerdo 6/1999, detallando el concepto 
que motivó el proveído de asunción de competencia, conforme al cuadro anexo. 

TERCERO. Si un Tribunal Colegiado de Circuito estima de oficio o por alegato de parte interesada, 
que un asunto no se encuentra previsto en los casos precisados en el Acuerdo 6/1999, o considera que 
existen razones fundadas para que el Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal asuma su 
competencia originaria, enviará los autos del juicio de amparo exponiendo las razones; por tal motivo, el 
auto a que se refiere el punto Segundo de este Acuerdo será irrecurrible. Notificará, además, por medio de 
oficio esa determinación a las autoridades responsables, así como al Tribunal Unitario de Circuito o 
Juzgado de Distrito del conocimiento y personalmente al quejoso como al tercero perjudicado, en su caso. 

CUARTO. Al recibir los Tribunales Colegiados de Circuito un conflicto competencial que les 
corresponda conocer conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y al Acuerdo 6/1999, 
lo conservarán para su trámite y resolución, procediendo conforme a lo previsto en el punto Segundo de 
este Acuerdo y notificarán a las partes en forma personal la radicación del asunto. 

QUINTO. La Subsecretaría General de Acuerdos informará mensualmente a los Ministros el resultado 
que arroje la aplicación de este Acuerdo. 

La misma oficina remitirá a la Visitaduría Judicial y al Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos 
Organos, dependientes del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos de su competencia, los 
datos estadísticos que los Tribunales Colegiados de Circuito envíen a este Alto Tribunal en cumplimiento 
a lo establecido en el punto Segundo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Los asuntos que a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo se reciban en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se continuarán tramitando conforme al procedimiento previsto en el 
Acuerdo 6/1999. 

TERCERO. Al finalizar el mes de noviembre próximo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación evaluará la aplicación de este Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el “Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta”. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que este Acuerdo Número 1/2000, en 
el que se modifica el procedimiento para el envío de asuntos a los Tribunales Colegiados de Circuito, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada de hoy diecisiete de enero de dos mil, por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, José 
Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto 
Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza.- México, Distrito Federal, a 
diecisiete de enero de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 

BANCO DE 
MEXICO 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4838 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de enero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.30 Personas físicas 9.73 
Personas morales 9.30 Personas morales 9.73 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.52 Personas físicas 10.12 
Personas morales 9.52 Personas morales 10.12 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.73 Personas físicas 10.73 
Personas morales 9.73 Personas morales 10.73 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 24 de 
enero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
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mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 19.0400 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 
VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de enero a 10 de febrero de 2000. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 26-enero-2000 2.698165 
 27-enero-2000 2.699420 
 28-enero-2000 2.700676 
 29-enero-2000 2.701933 
 30-enero-2000 2.703190 
 31-enero-2000 2.704448 
 1-febrero-2000 2.705706 
 2-febrero-2000 2.706965 
 3-febrero-2000 2.708224 
 4-febrero-2000 2.709484 
 5-febrero-2000 2.710745 
 6-febrero-2000 2.712006 
 7-febrero-2000 2.713268 
 8-febrero-2000 2.714530 
 9-febrero-2000 2.715793 
 10-febrero-2000 2.717056 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director General de Investigación  Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
 Armando Baqueiro Cárdenas Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en 1994=100, 
correspondiente a la primera quincena de enero de 2000, es de 312.220 puntos. Esta cifra representa un 
incremento del 0.75 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de diciembre de 
1999, que fue de 309.905 puntos. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director General de Investigación  Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
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 Armando Baqueiro Cárdenas Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 16.28 
(dieciséis puntos y veintiocho centésimas) para el mes de enero de 2000. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 

(CCP-UDIS) 
Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 

de noviembre de 1995 y 13 de febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados 
en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 4.35 (cuatro puntos y treinta y cinco centésimas) para el mes de 
enero de 2000. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO porcentual promedio de captación (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 15.29 (quince puntos y veintinueve centésimas) para el mes de 
enero de 2000. 

México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1235/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado El Platanar, Municipio de Tuxcacuesco, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1235/93, que corresponde al expediente número 4135, 
relativo a ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado El Platanar, Municipio de 
Tuxcacuesco, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO 
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PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta, se 
dotó de tierras al poblado que nos ocupa, con una superficie de 1,088-00-00 (mil ochenta y ocho 
hectáreas), de agostadero cerril, con un 25% laborables, para usos colectivos de cuarenta y cuatro 
campesinos, que fue ejecutada el catorce de marzo de mil novecientos sesenta. 

SEGUNDO.- Por escrito de cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, un grupo de 
campesinos que radican en el poblado de referencia, ante el Gobernador del Estado de Jalisco, solicitaron 
ampliación de ejido, señalando como afectables los predios denominados "Potrero de la Criba", "El 
Casco", "El Cuajiote", y "Las Mulas", propiedad de Salvador Benavides; y de la Hacienda "El 
Cuastecomate", los predios denominados "El Potrero Grande", "El Burro", "La Calera" y "Puentecillas", 
propiedad de Eligio Aguilar; de la Hacienda "El Guayabo", los predios "El Casco", "La Mora" y "Las Lajas"; 
de la hacienda de "Los Noxtles", los predios "Potrero de la Cruz" y "El Pochote"; de la Hacienda "San 
Miguel", los predios "El Bueyadero", "La Baraña" y "Potrero de Argote", propiedad de Nicolás Galindo. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, el dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
instauró el expediente asignándole el número 4135, girando los avisos de notificación correspondiente a 
los propietarios o encargados de fincas ubicadas dentro del radio legal, fijándose la cédula común 
notificatoria en los estrados de la oficina de la Presidencia Municipal y en los lugares más visibles del 
poblado. Esta solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, el diez de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 2854 de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, instruyó a Salvador Montero Pérez, a efecto de que realizara trabajos 
técnicos informativos; comisionado que el quince de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, informó lo 
que a continuación se transcribe: 

"...1.- Predio "Los Noxtales", propiedad de Josefa Araiza Almaraz, por compra a María Vargas, el 9 de 
abril de 1958, de 69-20-77 Has., y el 15 de mayo de 1979, manifestó a la Delegación de Hacienda una 
excedencia de 49-29-23 Has., que da un total de 118-50-00 Has., de agostadero, información de Hacienda 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad con número 91, libro 35, de 1o. de octubre de 1958, dicha 
excedencia no se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, 
según informa el 14 de enero de 1985. 

2.- Predio "El Terrero", con superficie registral de 197-00-00 Has., de agostadero, propiedad de 
Clementina Trujillo Villa, que adquirió de la siguiente manera. El 9 de abril de 1958, 140-04-96 Has., por 
compra a María Vargas de Sandoval. El 15 de mayo de 1979, presentó manifestación de excedencia por 
56-95-04 Has., y de ese modo completó 197-00-00 Has., registradas en la oficina de Hacienda de 
Tuxcacuesco, Jalisco. Con número 53, del libro 53, el 28 de junio de 1958, ante el Registro Público de 
Venustiano Carranza, registró 155-04-96 Has., sin manifestar la excedencia antes apuntada, según datos 
proporcionados por el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, de 14 de enero de 
1985. 

3.- Predio "Govea" de 162-40-00 Has., de agostadero, de Felipe Araiza Almaraz, por compra que hizo 
a Wenceslao Cortez Acosta, el 10 de abril de 1958, y se encuentra registrada en Hacienda de 
Tuxcacuesco, Jalisco, en cuenta número 10 y registrada en el Registro Público de la Propiedad de 
Venustiano Carranza, con número 52, libro 35, de 28 de junio de 1958. 

4.- Predio "Govea", de 92-00-00 Has., de agostadero, de José Antonio Araiza Aguilar, compró a 
Wenceslao Cortez Acosta, el 1o. de abril de 1958, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Venustiano Carranza, número 51, libro 35 de 28 de junio de 1958. 

5.- Predio "El Guayabo", de 73-00-00 Has., de agostadero propiedad de Josefa y José Antonio Araiza 
Almaraz, que adquirieron de la siguiente manera. El 9 de marzo de 1953, de María Dolores Villa Corona, 
14-50-00 Has. El mismo día de Celia Trujillo Villa, 14-50-00 Has. El 15 de mayo de 1979, manifestaron 
excedencia por 44-00-00 Has. para un total de 73-00-00 Has., inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza, con número 196 y 197, libro 29, de 14 de diciembre de 1953. Dicha 
excedencia no se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, 
según datos proporcionados el 14 de enero de 1985. 

6.- Predio "La Baraña" de 158-61-00 Has., de agostadero propiedad de José Antonio Araiza Cervantes 
que compró a Alfonso Arámbula, el 6 de julio de 1955, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco, con número 85, libro 31, de 27 de agosto de 1955. 

7.- Predio "P. Del Mezquite" de 76-00-00 Has., de las que el 7 de mayo de 1951, se adquirieron 21-00-
00 Has. De Leobardo Vargas Galindo y el 15 de mayo de 1979, el propietario manifestó una excedencia 
de 55-00-00 Has., registrada en Hacienda de Tuxcuesco, Jalisco, sin que conste que se encuentre inscrita 
en algún Registro Público de la Propiedad. 

8.- Predio "Bueyadero", de 98-00-00 Has., de agostadero, propiedad de Antonio Araiza Cervantes, que 
adquirió de la siguiente manera. El 24 de mayo de 1960, 47-00-00 Has., mediante información ad-
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perpetuam, ante el Juzgado de Primera Instancia de Venustiano Carranza, Jalisco, de la cuenta de 
Nacional Financiera, S.A. El 13 de agosto de 1966, manifestó una excedencia de 51-00-00 Has., inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, con número 50, libro 45 de 9 de agosto de 
1966. 

9.- Predio "La Criba", de 99-25-00 Has., de agostadero, propiedad de J. Jesús Gutiérrez Hernández, 
por compra que realizó el 23 de marzo de 1983 a Judith Lugo Arias, según cuenta en Hacienda de 
Tuxcacuesco número 237. 

10.- Predio "Las Mulas", propiedad de Irma Yolanda Benavides Figueroa, que adquirió de la siguiente 
manera. El 6 de septiembre de 1950, 123-00-00 Has. Por compra que hizo a María de la Paz Fregoso, el 
26 de agosto de 1953, manifestó excedente por 150-75-00 Has., que da un total de 273-50-00 Has., 
inscritas en Hacienda de Tuxcacuesco con número 54 y del extinto Registro Público de la Propiedad de 
Venustiano Carranza, con número 45, libro 45 y según nota marginal se aclaró la superficie de 272-75-00 
Has., y según nota marginal de 12 de diciembre de 1977, se afectaron 73-93-00 Has., para dotar al ejido 
de San Miguel, Tuxcacuesco, Jalisco. 

11.- Predio "Cuajiote" de 260-44-00 Has., propiedad de Jorge Lugo Monroy, que adquirió de la 
siguiente forma. El 6 de septiembre de 1950, 76-00-00 Has. Por compra que hizo a Clementina Fregoso 
de la Fuente, y el 26 de agosto de 1953, presentó manifestación de excedencia por 184-44-00 Has., para 
un total de 260-44-00 Has. 

12.- Predio "La Presa", de 93-71-99 Has., propiedad de José Luis Aguirre Lomelí, por compra que hizo 
a Rafael Padilla Ornelas el 31 de enero de 1975, y se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza el 7 de marzo de 1975, con número 69, libro 58. 

13.- Predio "La Presa", de 50-28-00 Has., propiedad de Oscar Aguirre Lomelí, por compra que hizo el 
31 de enero de 1975 a Enrique Galindo Ramos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Venustiano Carranza, el 7 de marzo de 1975, número 70, libro 58...". 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 301 de veinte de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis, instruyó a Juan Manuel Medrano Padilla, para que realizara diligencias censales; 
comisionado que en su informe de siete de marzo de ese mismo año, dio a conocer que en junta censal 
celebrada el tres de marzo resultaron electos Jesús Romero Delgado, Celestino Benavides Montes de Oca 
y Eligio Benavides Estrada, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo, a quienes por oficios números 1001, 1002 y 1003, sin fecha, les fueron expedidos sus 
respectivos nombramientos. Informó que en el poblado existen treinta y tres campesinos capacitados. 

SEXTO.- Por oficio número 488 de ocho de mayo de mil novecientos ochenta y seis, la Comisión 
Agraria Mixta, ordenó a Salvador Montero Pérez, la práctica de nuevos trabajos técnicos; comisionado 
que en su informe de diecinueve de junio de ese mismo año, dio a conocer lo siguiente: 

"...Dentro del radio legal se ubican los ejidos "Tolimán", "La Croix", "El Platanar", "San Miguel", "Paso 
Real", "San Pedro" y Tuxcacuesco." 

A continuación se estudian los predios: 
"...1.- Predio rústico denominado "LOS NOXTLES" propiedad de Josefa Araiza Almaraz, por compra a 

María Vargas de S. El 9 de abril de 1958, con superficie de 69-20-77 Has. y con fecha 15 de mayo de 
1979, manifestó excedencia a la Delegación de Hacienda de 49-29-23 Has., para una superficie de 118-
50-00 Has., de agostadero según cuenta No. 18 en Hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, dicha fracción se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad del extinto Registro Público de la Propiedad 
de Venustiano Carranza, según inscripción No. 91 libro 35 de fecha 1o. de octubre de 1958, dicha 
excedencia no se encuentra registrada según datos proporcionados por el Registro Público de la 
Propiedad de Ciudad Guzmán, el día 14 de enero de 1985. 

2.- Predio rústico denominado "El Terrero", con una superficie registrada de 197-00-00 Has. de 
agostadero siendo propiedad de Clementina Trujillo Villa y que adquirió de la siguiente manera: 
PRIMERO.- Con fecha 9 de abril de 1958 adquirió 140-04-96 Has., por compra a María Arias de 
Sandoval, SEGUNDO.- Con fecha 15 de mayo de 1979 presentó manifestación de excedencia por 56-95-
04 Has., y de este mismo completar las 197-00-00 Has. registradas en Hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, 
en cuenta No. 317 y según inscripción del extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, Jalisco, en inscripción No. 53 del libro 53 de fecha 28 de junio de 1958, una superficie de 155-
04-96 Has. Sin manifestar la excedencia mencionada en el Registro Público de la Propiedad, según datos 
proporcionados del Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán de fecha 14 de enero de 1985. 

3.- Predio rústico denominado "El Guayabo", con una superficie de 73-00-00 Has. de agostadero y 
propiedad de Felipa Araiza Almaraz y condueña (Josefa y José Antonio Araiza Almaraz) y que adquirieron 
de la siguiente manera: PRIMERO.- Con fecha 9 de marzo de 1953, adquirió de María Dolores Villa 
Corona 14-50-00 Has. SEGUNDO.- El mismo 9 de marzo de 1953 adquirió de Celia Trujillo Villa, 14-50-00 
Has. TERCERO.- Con fecha 15 de mayo de 1979, presentaron manifestación de excedencia por 44-00-00 
Has. para un total de 73-00-00 Has. y se encuentra registrada en Hacienda de Tuxcacuesco, en cuenta 
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No. 11 y del extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, Jalisco, en inscripción No. 
196 y 197 libro 29 de fecha 14 de diciembre de 1953, dicha excedencia no se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad, según datos proporcionados por el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán de fecha 14 de enero de 1985. 

4.- Predio rústico denominado "La Baraña", con una superficie de 158-61-00 Has. de agostadero 
propiedad del C. Antonio Araiza Cervantes, que adquirió por compra que realizó el día 6 de julio de 1955 
al señor Alfonso Arámbula Argote, y se encuentra registrada en hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, según 
cuenta No. 8 y en el extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, en inscripción No. 
85 del libro 31 de fecha 27 de agosto de 1955. 

5.- Predio rústico denominado "P. del Mezquite" propiedad de Antonio Araiza Martínez, con una 
superficie de 76-00-00 Has. y que adquirió de la siguiente manera: PRIMERO.- Con fecha 7 de mayo de 
1951, adquirió de Leobardo Vargas Galindo, 21-00-00 Has. y con fecha 15 de mayo de 1979, manifestó 
excedencia de 55-00-00 Has. registrada en hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, según cuenta No. 7, hago 
mención que de este predio el Registro Público de la Propiedad no nos manda ningunos datos. 

6.- Predio rústico denominado "La Baraña" o "Bueyadero" con una superficie de 98-00-00 Has. de 
agostadero y el predio es propiedad de Antonio Araiza Cervantes, y que adquirió de la siguiente manera: 
PRIMERO.- 47-00-00 Has. en fecha 24 de mayo de 1960, mediante diligencia de información Ad-
perpetuam promovidas en el Juzgado de Primera Instancia de Venustiano Carranza, Jalisco, de la cuenta 
de Nacional Financiera, S.A. SEGUNDO.- Con fecha 13 de agosto de 1966, manifestó excedencia de 51-
00-00 Has. y se encuentra registrada en la Delegación de Hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, según 
cuenta No. 9 y del extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, según inscripción No. 
50 del libro 45 de fecha 9 de agosto de 1966. 

7.- Predio rústico denominado "Las Mulas", propiedad de Irma Yolanda Benavides Figueroa y que 
adquirió de la siguiente manera: PRIMERO.- Con fecha 6 de septiembre de 1950, adquirió 123-00-00 Has. 
por compra que hizo a María de la Paz Fregoso, SEGUNDO.- Con fecha 26 de agosto de 1953, manifestó 
excedencia por 150-75-00 Has. para un total de 273-50 Has. y se encuentra registrada en hacienda de 
Tuxcacuesco, Jalisco, en cuenta No. 54 y del extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, en inscripción No. 45 del libro 45 y según nota marginal se aclaró la superficie de 727-75-00 
Has. y según nota marginal de fecha 12 de diciembre de 1977, se afectó 73-93-00 Has. para dotar al ejido 
de "San Miguel", del Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco. 

8.- Predio rústico denominado "Cuajiote", con superficie de 260-44-00 Has. y es propiedad de Jorge 
Lugo Monroy y que adquirió de la siguiente manea: PRIMERO.- Con fecha 6 de septiembre de 1950, 
adquirió 76-00-00 Has. por compra que hizo a Clementina Fregoso de la Fuente, SEGUNDO.- El 26 de 
agosto de 1953, presentó manifestación de excedencia por 184-44-00 Has. para un total de 260-44-00 
Has. 

9.- Predio rústico denominado "La Presa", con una extensión superficial de 93-71-99 Has. y es 
propiedad de José Luis Aguirre Lomelí, por compra que realizó al Dr. Rafael Padilla Ornelas, el día 31 de 
enero de 1975, y se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, 
el día 7 de marzo de 1975, en inscripción No. 69 del libro 58. 

10.- Predio rústico denominado "La Presa", con una superficie de 50-28-00 Has., y es propiedad de 
Oscar Aguirre Lomelí, por compra que realizó el día 31 de enero de 1975, al señor Enrique Galindo 
Ramos, dicho predio se encuentra registrado en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, el día 7 de marzo de 1975, en inscripción No. 70 del libro 58. 

11.- Predio rústico denominado "El Varal" y "La Roja", propiedad de Graciela Paz García, con una 
superficie de 455-30-00 Has. de agostadero cerril 20% laborables y que adquirió de J. Jesús Ibarra el día 
16 de junio de 1962, y se encuentra registrado en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, el día 21 de septiembre de 1972, este predio cuenta con certificado de inafectabilidad No. 
297495 de fecha 2 de marzo de 1949. 

12.- Predio rústico denominado "Las Tinajas", propiedad de Salvador Arias Anguiano, con una 
superficie de 90-00-00 Has. de agostadero 25% laborables y que adquirió de María Refugio Vargas, el 22 
de abril de 1976, y se encuentra registrada en Venustiano Carranza, en inscripción No. 212 del libro 59 el 
30 de abril de 1976. 

13.- Predio rústico denominado "Las Tinajas", propiedad de Juan Arias Anguiano, con una superficie 
de 80-00-00 Has. de agostadero y temporal, y que adquirió de María Refugio Vargas, el día 22 de abril de 
1976, y fue registrada en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza el día 30 de abril de 
1976, bajo inscripción No. 213 del libro 59. 

14.- Predio rústico denominado "Guayabo", propiedad de María Esther Preciado de Camberos, 
Guillermo y Alberto Camberos, con una superficie de 56-24-00 Has. de agostadero cerril, con 40% 
laborables y que adquirió de Celia Trujllo V. el 12 de enero de 1977, y fue registrada en el Registro Público 
de la Propiedad de Venustiano Carranza, el día 7 de octubre de 1977, bajo inscripción No. 8 del libro. 62. 
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15.- Predio rústico denominado "El Pochote" y "Cofradía" propiedad de Juan Almaraz Casillas, con una 
superficie de 70-20-00 Has. de agostadero cerril con 10% laborable, que compró al C. Almaraz el 30 de 
julio de 1966, registrada en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, el 9 de diciembre 
de 1970. 

16.- Predio "La Mesa" propiedad de Benjamín Cuevas García, de 57-90-00 Has. de temporal y 
agostadero que adquirió de Romualdo Arias el 20 de septiembre de 1935, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Venustiano Carranza, el 10 de mayo de 1939. 

17.- Predio "El Pochote o Potrero Prieto", de Urbano Benavides Cobian, de 100-00-00 Has. de 
temporal con 25% de agostadero, que adquirió de Odila García el 9 de abril de 1974, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

18.- Predio "El Pochote" propiedad de Ismael Benavides Cobian con superficie de 96-00-00 Has. de 
agostadero y temporal que adquirió de Lilia Marina García, el 25 de octubre de 1974, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

19.- Predio "La Mesa" propiedad de Jesús Cuevas García, con superficie de 76-50-00 Has. de 
agostadero con 25% laborable, que adquirió de Casimiro Vargas el 20 de septiembre de 1935, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

20.- Predio "La Cañada" propiedad de María Concepción García viuda de Cuevas de 39-22-00 Has. de 
temporal que adquirió de Bárbaro Cuevas, el 8 de octubre de 1970, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza. 

21.- Predio "Monte Gordo" propiedad de Concepción viuda de Cuevas, de 52-34-25 Has. de 
agostadero y temporal, que compró a Bárbaro Cuevas, el 8 de octubre de 1970, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

22.- Predio "Cuastecomate", de María Rosario González de 63-52-09 Has. de temporal, que adquirió 
de Petra Ruiz el 2 de febrero de 1935, registrada en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza. 

23.- Predio "La Presa", hoy "La Bolsa y la Palma", de Jesús y Andrés Michel Gómez de 53-71-99 Has. 
de temporal y agostadero, que adquirió de Enrique Galindo el 14 de febrero de 1974, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

24.- Predio "Mesa del Aguacero", de 42-42-82 Has., de agostadero y temporal, propiedad de Salvador 
y Guadalupe Hernández Barreto, que adquirieron de Alberto Hernández el 19 de enero de 1977, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza. 

25.- Predio "Fracción de la Rajadura", de José Gómez Durán con superficie de 50-87-50 Has. de 
agostadero que adquirió de Rodolfo Gómez Palacio el 29 de enero de 1974, inscrita en la Delegación de 
Hacienda de Tuxcacuesco el 23 de febrero de 1974. 

26.- Predio "Santa Rosa", propiedad de Irineo García González, con superficie de 58-71-20 Has. de 
temporal que adquirió de Crescencia González el 9 de junio de 1952, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza. 

27.- Predio "La Rajadura", propiedad de Juan González Ruiz, de 207-00-00 Has. de agostadero y 
temporal que adquirió de Petra Ruiz el 3 y 4 de enero de 1935, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza, cuenta con el certificado de inafectabilidad ganadera número 22090 
de 7 de enero de 1950. 

28.- Predio "Paso Verde", propiedad de Faustino Benavides Mejía, de 158-00-00 Has. de agostadero y 
temporal que adquirió de Leandro Benavides el 23 de junio de 1937, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza, cuenta con certificado de inafectabilidad agrícola número 04438 de 9 
de noviembre de 1943. 

29.- Predio "El Guayabo", propiedad de Gustavo Araiza Torres, de 40-00-00 Has. de agostadero, que 
adquirió de Celia Trujillo Villa el 7 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 

30.- Predio "El Guayabo", propiedad de J. Jesús Buenrostro Loza de 40-00-00 Has. de agostadero que 
adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 

31.- Predio "El Guayabo", propiedad de Francisco Palacios Flores, de 46-30-59 Has. de agostadero, 
que adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 

32.- Predio "El Guayabo", propiedad de Fausto Sánchez Brambila, de 44-32-72 Has. de agostadero 
que adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 
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33.- Predio "El Guayabo", propiedad de Rosalina Sánchez Brambila de 121-39-28 Has. de agostadero 
cerril, que adquirió de las hermanas María del Rosario y Clementina de apellidos Trujillo Villa el 13 de 
abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco. 

34.- Predio "El Guayabo", propiedad de Hilda Araiza Torres, de 40-00-00 Has. de agostadero que 
adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 

35.- Predio "El Guayabo", propiedad de Amparo Palacios Flores, con una superficie de 81-20-00 Has. 
de agostadero que compró a las hermanas Clementina y María Cleotilde, Trujillo Villa, el 13 de abril de 
1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco. 

36.- Predio "El Guayabo", propiedad de María Esther Buenrostro de Araiza, de 104-28-00 Has. de 
agostadero, que compró a María Cleotilde y Clementina Trujillo Villa, el 13 de abril de 1983, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco. 

37.- Predio "El Guayabo", de Laura Araiza Torres, de 40-00-00 Has. de agostadero que adquirió por 
compra a Celia Trujillo Villa el 7 de abril de 1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. 

También hago constar que los terrenos entregados al poblado por concepto de dotación de tierras, se 
encuentran debidamente aprovechados ya que se destinan fundamentalmente a la explotación ganadera y 
en bajo porcentaje a la explotación agrícola...". 

A este informe el comisionado acompañó copia de su oficio de comisión, así como informes de la 
Dirección de Ingresos de la Oficina Recaudadora de Rentas de Ciudad Guzmán, Jalisco, y de 
Tuxcacuesco, y por último informes sin fechas del Registro Público de la Propiedad de las ciudades antes 
mencionadas. 

SEPTIMO.- Por oficio número 1122, de ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, la Comisión 
Agraria Mixta, ordenó a Salvador Montero Pérez, la práctica de trabajos técnicos; comisionado que en su 
informe de primero de octubre de ese año, dio a conocer lo siguiente: 

"...Cabe hacer mención que actualmente se encuentra en trámite en segunda instancia, el expediente 
del poblado "San Miguel", de Tuxcacuesco, Jalisco, mismo que se localiza a una distancia de 500 metros 
del poblado "El Platanar", y que también señaló en su solicitud como predios afectables el "Casco", "El 
Bueyadero", "El Pochote", "El Mezquite", "La Baraña", "El Bonete", "La Criba", "Las Mulas" y "El Cuajiote, 
solicitud que formularon el 28 de junio de 1976, que fue negada en primera instancia por falta de fincas 
afectables, según mandamiento gubernamental de 8 de diciembre de 1981. 

ESTUDIO DE PROPIEDADES QUE SE VIENEN SEÑALANDO COMO AFECTABLES. 
Predio "El Cuajiote" y "Las Mulas" propiedad de Salvador Benavides, sus actuales titulares son Jorge 

Lugo Monroy e Irma Yolanda Benavides, identificados en el plano con número 7 y 8, que se encuentran 
poseídos por campesinos del poblado "San Miguel", "Tuxcacuesco", Jalisco. 

Predio "La Criba", sus actuales propietarios son Jesús Gutiérrez Hernández y J. Guadalupe Gutiérrez 
Cortés, de 99-25-00 Has. cada uno, de agostadero, 10% laborables, que adquirieron de Judith Lugo Arias 
el 23 de marzo de 1983, inscritas en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, 
cuentan con certificado de inafectabilidad ganadera número 199717 de 25 de agosto de 1977, dedicado a 
la explotación ganadera y agrícola, pastando 50 cabezas de ganado de cría y con cultivos de maíz, 
identificado en el plano con el número 17. 

Predio "Cuastecomate" propiedad de Benjamín Aguilar Bautista y Raúl Arámbula Castellanos de 93-
29-13 Has. cada uno, de agostadero, inscrito en la oficina Recaudadora de Tolimán, Jalisco, dedicado a la 
explotación ganadera ya que se localizaron 40 cabezas de ganado, identificado el plano con el número 82-
A. 

Predio "Cuastecomate" de Anastacio Araiza Plascencia de 186-78-25 Has. de agostadero con 25% 
laborables que adquirió de Carlos Aguilar Partida el 30 de abril de 1968, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Venustiano Carranza, el 7 de febrero de 1973, cuenta con certificado de inafectabilidad 
agrícola número 15514 de 30 de noviembre de 1946, su explotación es agrícola y ganadera, ya que se 
encontraron pastando 70 cabezas de ganado y cultivado de maíz, identificado en el plano con el número 
82. 

Predio "Potrero Grande o Las Piedras", propiedad de Rubén Aguilar V. y condueños con una superficie 
de 200-00-00 Has. y otra de 25-00-00 Has. de agostadero que adquirió de Salvador Melendrez y Graciela 
Aguilar, el once de mayo de 1981 y 25 de octubre de 1967, inscritas en la oficina Recaudadora de Rentas 
de Tolimán, Jalisco, destinado a la explotación ganadera ya que se localizaron 60 cabezas de ganado 
mayor, identificado en el plano con el número 41. 

Referente a los predios o potreros "Calera", "Puentecillas" y "El Burro", no se localizan en el padrón de 
cuentas catastrales y se encuentran dentro de los predios "Cuastecomate" y "Potrero Grande". 

De la Hacienda "El Guayabo", los campesinos mencionan en la solicitud los siguientes terrenos o 
potreros llamados "El Casco", "La Mora" y "Las Lajas", encontrándose lo siguiente: 
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29.- Predio "El Guayabo", propiedad de Gustavo Araiza Torres, de 40-00-00 Has., de agostadero que 
adquirió de Celia Trujillo Villa el 7 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

30.- Predio "El Guayabo", propiedad de Jesús Buenrostro Loza, de 40-00-00 Has. de agostadero que 
adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

31.- Predio "El Guayabo", propiedad de Francisco Palacios Flores, de 46-30-59 Has. de agostadero 
que adquirió de Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

32.- Predio "El Guayabo", propiedad de Fausto Sánchez Brambila de 44-32-72 Has. de agostadero que 
compró a Celia Trujillo Villa de 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

33.- Predio "El Guayabo", de Rosalina Sánchez Brambila de 121-39-28 Has. de agostadero cerril que 
adquirió de Clementina y María Cleotilde Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

34.- Predio "El Guayabo", de Hilda Araiza Torres, de 40-00-00 Has. de agostadero que adquirió de 
Celia Trujillo Villa el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Venustiano 
Carranza, dedicado a la explotación ganadera. 

35.- Predio "El Guayabo", de Amparo Palacios Flores de 81-20-00 Has. de agostadero que adquirió de 
Clementina y María Cleotilde Trujillo Villa, el 13 de abril de 1983, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

36.- Predio "El Guayabo", de María Esther Buenrostro de Araiza, de 104-28-00 Has. de agostadero, 
que adquirió de Clementina y María Cleotilde, Trujillo Villa, el 28 de marzo de 1983, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, destinado a la explotación ganadera. 

37.- Predio "El Guayabo", de Laura Araiza Torres, de 40-00-00 Has. de agostadero que adquirió de 
Celia Trujillo Villa el 7 de octubre de 1983, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
Guzmán, Jalisco, dedicado a la explotación ganadera. 

Predio "Los Noxtles", propiedad de Josefa Araiza Almaraz por compra a María Vargas el 9 de abril de 
1958, de 69-20-77 Has. de agostadero y el 15 de mayo de 1979 manifestó excedencias a la Delegación de 
Hacienda por 49-29-23 Has., para una superficie de 118-50-00 Has. de agostadero, dicha fracción se 
encuentra inscrita en el extinto Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, con número 91, 
libro 35, de 1o. de octubre de 1958, dicha excedencia no se encuentra registrada según datos 
proporcionados por el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, de 14 de enero de 
1985, en el plano se identifica con el número 1, y este predio se destina a la explotación ganadera ya que 
se observaron 25 cabezas de ganado mayor. 

Predio "Pochote o Potrero Prieto", de Urbano Benavides Cobian de 100-00-00 Has. de temporal con 
25% de agostadero, que adquirió de Odila García el 9 de abril de 1974, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Venustiano Carranza, el 20 de febrero de 1975, identificado en el plano con número 14, 
su explotación es agrícola y ganadera ya que está cultivado de maíz y se localizan 30 cabezas de ganado 
mayor. 

De lo que es la Hacienda de "San Miguel" se encuentran estas propiedades: 
Predio "La Baraña" de 158-61-00 Has. de agostadero propiedad de Antonio Araiza Cervantes, que 

adquirió por compra que hizo a Alfonso Arámbula Argote el 6 de julio de 1955, y se encuentran en 
Hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, según cuenta número 8 y en el desaparecido Registro Público de la 
Propiedad de Venustiano Carranza, en inscripción número 85, libro 31, de 27 de agosto de 1955, que se 
identifica en el plano con el número 4, dicho predio se encuentra ocioso y también es estudiado para el 
poblado "San Miguel", "Tuxcacuesco", Jalisco. 

Predio denominado "La Baraña o Bueyadero", de 98-00-00 Has. de agostadero propiedad de Antonio 
Araiza Cervantes, que adquirió de la siguiente manera: 47-00-00 Has., el 24 de mayo de 1960, mediante 
diligencias ad-perpetuam promovidas ante el Juzgado de Primera Instancia de Venustiano Carranza, de la 
cuenta de Nacional Financiera, S.A., con fecha 13 de agosto de 1966, manifestó excedencia de 51-00-00 
Has. y se encuentra registrada en la Delegación de Hacienda de Tuxcacuesco, Jalisco, cuenta número 9 
del desaparecido Registro Público de la Propiedad de Venustiano Carranza, inscripción número 50, libro 
45 de 9 de agosto de 1966, en el plano se identifica con el número 6, este predio está ocioso y también se 
estudia para la ampliación de ejido del poblado "San Miguel". 

Del resto de propiedades dentro del radio legal, anexo a este informe un legajo de cédulas informativas 
que se tomaron en base a datos recabados con anterioridad y que se encuentran en esta Comisión 
Agraria Mixta, de los cuales por su extensión y calidad de tierras no rebasa los límites de la pequeña 
propiedad...". 
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A este informe el comisionado acompañó copia fotostática del Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 
de once de noviembre de mil novecientos setenta y seis, en el que se publicó la solicitud de dotación de 
ejidos del poblado "San Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco; copia fotostática de la opinión del 
Delegado Agrario, respecto del procedimiento de ampliación de ejido promovida por el poblado que 
antecede, en la que determina que es de negarse la acción por no existir fincas afectables y plano que 
ilustra la ubicación de los predios investigados. 

OCTAVO.- El ocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, la Comisión Agraria Mixta emitió 
dictamen, negando la acción de ampliación de ejido, por no existir fincas afectables. 

NOVENO.- El Gobernador del Estado de Jalisco, el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete, emitió mandamiento en sentido negativo, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial de esa 
entidad, el nueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

DECIMO.- El Delegado Agrario, por oficio sin número y sin fecha, manifestó su opinión ratificando el 
mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco. Por oficio número 564 de veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, remitió el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el nueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho, aprobó dictamen en sentido negativo, manifestando que no existen fincas afectables. 

DECIMO SEGUNDO.- El Comité Particular Ejecutivo, por escrito sin fecha manifestó su inconformidad 
por cuanto al dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, argumentando que no se estudiaron 
todas las fincas ubicadas y tocadas por el radio legal. 

DECIMO TERCERO.- La Subsecretaría de Asuntos Agrarios, por oficio número 24049 de treinta y uno 
de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, solicitó al Delegado Agrario, la práctica de nuevos trabajos 
técnicos informativos complementarios; en tal virtud fue instruido Héctor Salinas Hermosillo; comisionado 
que en su informe de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa, dio a conocer lo siguiente: 

"...A continuación se hará la descripción de las propiedades investigadas.- 
1.- Predio "El Cuastecomate" de Irma Aidé Aguilar Bautista, de 100-00-00 Has. de agostadero de mala 

calidad, explotado actualmente por Elsa Vázquez Flores, habiéndose encontrado en el momento de la 
inspección 20 cabezas de ganado vacuno, este predio ya fue afectado para la primera ampliación del ejido 
Tolimán, Municipio del mismo nombre, Estado de Jalisco. 

2.- Predio "Cerro de Piedra o Potrero Grande", propiedad de Rubén Aguilar Vázquez, que tiene 
contrato de compra venta con Elsa Vázquez Flores, quien actualmente explota el predio que tiene 200-00-
00 Has. de agostadero de mala calidad, al momento de la inspección se localizaron 35 cabezas de 
ganado vacuno, propiedad de la última mencionada, cuenta además con una casa y un corral para 
manejo, debidamente circulado y dividido en su interior como potreros. 

3.- Predio "El Pandito", o "Las Puentecillas" de 93-39-13 Has. de temporal, propiedad de Benjamín 
Aguilar Bautista, al momento de la inspección se encontró cultivada de maíz por su propietario 
debidamente circulado. 

4.- Predio "El Guayabo" propiedad de Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, de 56-24-00 Has., el 7 
de octubre de 1977, en el libro 68, fue inscrito este predio en el Registro Público de la Propiedad, de 
acuerdo al levantamiento topográfico arrojó una superficie analítica de 62-61-40 Has. de terrenos de 
agostadero con un 30% susceptible al cultivo se encuentra circulado en su totalidad, de acuerdo a la 
inspección se observó inexplotado contando con una vegetación compuesta en su mayoría de huizaches 
de dos a tres metros de altura y jaralillos, lo que denota un abandono por más de dos años sin causas 
justificadas aparentes. 

5.- Predio "La Criba", propiedad de J. Guadalupe Gutiérrez Cortés y J. Jesús Gutiérrez Hernández, 
quienes tienen 99-25-00 Has. cada uno, por compra que hicieron a Judith Lugo Arias el 23 de marzo de 
1983, tiene certificado de inafectabilidad número 199717 de 21 de julio de 1970 que amparaba una 
superficie de 244-00-00 Has., pero habiéndose afectado 44-00-00 Has. para dotar al poblado "San 
Miguel", según Resolución Presidencial de 7 de mayo de 1968, al momento de la inspección este predio 
es explotado con 90 cabezas de ganado y con cultivos de maíz en las porciones de temporal, 
debidamente circulado. 

6.- Predio "El Bueyadero", de María del Socorro Santana que compró a Antonio Cervantes con 
superficie de 75-00-00 Has. de agostadero de mala calidad, encontrando 18 cabezas de ganado vacuno 
de la propietaria. 

7.- Predio "El Coajiote" propiedad de Gilberto Vargas Maciel quien compró a Jorge Lugo Monroy el 3 
de octubre de 1989, de 190-14-17 Has., amparado con certificado de inafectabilidad de 21 de julio de 
1970, que amparaba una superficie de 246-00-00 Has., fue afectado con 68-85-00 Has. para dotar al 
poblado "San Miguel", se localizó debidamente explotado con ganado y siembras de maíz y sorgo que se 
riega por sistema de goteo. 

8.- Predio "Las Mulas", propiedad de Sergio Vargas Maciel, Antonio Corcuera Garza, Juan Hernández 
Costilla, Imelda Contreras Vaca, Asunción Hernández Costilla y Crescencio González López, quienes 
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adquieren de Irma Yolanda Benavides Figueroa, el 14 de marzo de 1989, una superficie de 232-46-09 
Has., según consta en el documento número 14 del libro 764, sección primera y ésta a su vez adquirió de 
Paz Fregoso de Santacruz el 17 de agosto de 1950, según consta en inscripción número 45 libro No. 25 
Sección Primera, este predio cuenta con Certificado de Inafectabilidad número 0200788, de 22 de julio de 
1969, expedido a nombre de la vendedora, este predio fue afectado para dotar de tierras al poblado "San 
Miguel". 

Al realizar la inspección ocular este predio se encontró debidamente circulado, en un 60% sembrado 
de maíz y sorgo, y el otro 40% de uva, jitomate y chile. 

9.- Predio "Rancho Seco", de María del Socorro Santana de 104-00-00 Has. que adquirió por muerte 
de su esposo Simón García, al tramitar el expediente 173/88 ante el Juzgado de Venustiano Carranza, al 
momento de la inspección se encontró sembrado de maíz y sorgo en un 50% y en el resto 15 cabezas de 
ganado mayor, totalmente circulado. 

10.- Predio "La Baraña", que era de Antonio Araiza Cervantes, pasó a propiedad de Judith Durán 
Vargas con 52-84-00 Has. y de Javier Simón Domínguez con 50-00-00 Has., es agostadero y explotado 
con 42 cabezas de ganado con los respectivos propietarios. 

11.- Predio "La Presa" de Javier Simón Domínguez, quien compró a María del Socorro Santana, una 
superficie de 50-28-01 Has. el 30 de mayo de 1990, al momento de la inspección se encontró 
debidamente circulado, sembrado de uva y jitomate en un 30% y el resto sembrado de maíz, es terreno de 
temporal, ya que antes era de agostadero pero fue mejorado con inversión de los propietarios, incluso se 
perforó un pozo de más de 320 metros de profundidad. 

12.- Predio "La Presa" propiedad actualmente de Javier Natera Ramírez y Roberto Vargas Maciel, 
quienes lo adquirieron de José Aguirre el 15 de febrero de 1988, con superficie registral de 93-71-99 Has. 
que antes eran de agostadero pero por mejoras de los propietarios ahora es de temporal, al haberse 
perforado dos pozos además de la instalación agrícola necesaria y de los implementos que se requieren 
para el cultivo de uva, jitomate y chile, especies de lo que se localizó sembrado al momento de la 
inspección regándose por equipo de bombeo, en otra parte de este terreno se localizó cultivos de maíz. 
Todos los predios denominados "La Presa" han servido para constituir la sociedad de producción rural 
denominada "San Miguel de los Volcanes". La cual se encuentra contemplada en la escritura pública No. 
2,237, pasada ante la fe del Notario Público No. 73 de Guadalajara, Jalisco, Lic. Arnulfo Villaseñor 
Saavedra. 

13.- Predio rústico denominado "El Terrero", propiedad de Clementina Trujillo Villa, habiendo adquirido 
de María Arias Vargas de Sandoval, el 9 de abril de 1958, una superficie de 155-04-96 Has., siendo 
terreno de agostadero de buena calidad, con porciones de riego, junto a la rivera del Río Jiquilpan y el 
40% de temporal, sembrado de maíz, en el terreno de agostadero pasta ganado de la propietaria en una 
cantidad de 20 cabezas de ganado vacuno, habiendo manifestado una excedencia de 56-95-04 Has., 
comprendiendo el predio en total una superficie de 197-00-00 Has. 

14.- Predio rústico denominado "Los Noxtles", propiedad que fuera de María Arias Vargas de 
Sandoval, la cual vende a Josefa Arias Almaraz, el 9 de abril de 1959, una superficie de 64-19-14 Has., 
habiendo éste manifestado una excedencia de 48-29-23 Has., sumando en total el predio 118-50-00 Has., 
habiéndose hecho la manifestación el 15 de mayo de 1979, siendo terreno de agostadero con el 20% de 
temporal, explotado con ganado de su hermano Antonio Araiza Almaraz, en una cantidad de 22 cabezas 
de ganado vacuno, y los terrenos de temporal sembrados con maíz, formando este predio un solo paño, 
junto con el anterior denominado "Los Terreros", circulados ambos alrededor de lienzo de alambre. 

15.- Predio rústico denominado "El Guayabo", conocido también como "La Baraña", propiedad de 
Antonio, Felipe y Josefa Araiza Almaraz, por compra a Celia Trujillo Villa, en escritura de 9 de marzo de 
1953, que sumadas dan una superficie de 29-00-00 Has., habiendo manifestado una excedencia por 44-
00-00 Has., el 15 de mayo de 1979, dando un total de 73-00-00 Has. de terrenos de agostadero, al 
momento de la inspección se encontraron pastando 28 cabezas de ganado mayor con el fierro quemador 
de los actuales propietarios. 

16.- Predio "El Mezquite", propiedad de Antonio Araiza Cervantes, quien adquirió en escritura pública 
de 7 de mayo de 1951, de Leobardo Vargas Galindo, una superficie 21-00-00 Has., la cual se encuentra 
inscrita bajo el número 208 del libro 30 de la sección primera, con el número de orden 1,627 fechado el 26 
de marzo de 1955, al momento de la inspección el predio se encontró sin explotación alguna, por lo que se 
procedió a realizar el levantamiento topográfico del predio, el cual se encuentra circulado en su totalidad 
por lienzo de piedra, el cual lo recorrí personalmente, siendo la vegetación en su mayoría terreno de 
temporal y fracciones de agostadero, la vegetación se compone en su mayoría por huizache de más de 3 
mts., de altura, no encontrando rastros de semoviente y no existiendo causa de fuerza mayor que impida 
su explotación por parte del propietario, habiendo arrojado una superficie analítica de 83-34-68 Has. 

17.- Predio "La Presita y El Platanar", propiedad de Martha Alicia y María del Carmen Ortiz García, 
quienes adquirieron de Salvador Benavides Figueroa 24-00-00 Has. y otras 7-00-00 Has., 
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respectivamente, según escritura número 8710 del 5 de diciembre de 1984, pasada ante la fe del 
licenciado Carlos Páez, notario público número 4 en Ciudad Guzmán, Jalisco, con superficie de 151-04-26 
Has., con un 60% de temporal sembrado de maíz y el resto de agostadero donde se encontraron 
pastando 30 cabezas de ganado vacuno. 

18.- Predio rústico denominado "Loma de Ortiz", antes "El Oriz" propiedad de Martha Alicia y María del 
Carmen Ortiz García, propiedad de Martha Alicia y María del Carmen Ortiz García, quienes adquirieron de 
Salvador Benavides Figueroa 81-87-50 Has., el 14 de diciembre de 1984, al momento de la inspección se 
encontró que el predio es agostadero cerril, pastando 37 cabezas de ganado vacuno, herradas con el 
fierro quemador de los propietarios. 

Todas las propiedades que a continuación se mencionan, forman parte de una sociedad de producción 
rural denominada "El Camichin", por lo que a continuación se detallan los predios que la integran. 

19.- Predio "Barranquillas", "PEÑITAS Y CERRITOS", propiedad de Lorena Arayza Torres, Anastacio 
Araiza Plascencia y Margarita Arayza Torres, quienes adquirieron 42-57-18, 58-96-73 y 50-00-00 Has., 
respectivamente de Martín Arayza Guerrero el 4 de abril de 1988, según constan en escrituras 344, 346 y 
343 pasadas ante la fe de Notario Público número 1 en Venustiano Carranza, los tres primeros predios 
forman un solo paño, circulado y al momento de la inspección se observaron 35 cabezas de ganado 
vacuno marcadas con el fierro de herrar de la sociedad. 

20.- Predio "El Guayabo", esta fracción perteneció a Clementina y María Cleotilde, Trujillo Villa, 
quienes vendieron a María Esther Buentrostro 104-28-00 Has., a Amparo Palacios Flores 81-20-00 Has. y 
a Rosalina Sánchez Brambila 121-39-28 Has. 

La otra fracción perteneció a Celia Trujillo, está subdividida en 6 partes, vendió a Laura Araiza 40-00-
00 Has., a Francisco Palacios 46-30-59 Has., a Fausto Sánchez 44-72-72 Has., a Hilda Araiza Torres, 40-
00-00 Has., a Gustavo Araiza Torres, 40-00-00 Has. y Luis Araiza, otras 40-00-00 Has., todas estas 
fracciones forman un solo paño debidamente circulado, son terrenos de agostadero en un 60% 
barrancoso y el resto susceptible de cultivo, en la inspección ocular no se encontró cabeza de ganado, 
aclarando que es una época de lluvia y que resulta peligroso para los animales y éstos fueron llevados a 
otros potreros, la superficie analítica es de 575-65-42 Has. 

21.- Predio "La Calera", propiedad actual de Margarita Torres Mora, quien compró a Francisca Aguilar 
Ramírez el 30 de abril de 1968, con superficie de 76-38-29 Has. de agostadero, encontrando pastando 42 
cabezas de ganado, con el fierro de la Sociedad de Producción Rural. 

22.- Predio "Cuestecomate", también conocido como "El Pandito" o "Las Puentecillas" propiedad de 
Elisa Díaz Sotomayor, al momento de la inspección se encontró sembrado de maíz, sin embargo al hacer 
los trabajos de medición arrojó una superficie analítica de 136-17-89 Has. 

23.- Predio "Cuastecomate", también conocido como "El Pandito y La Joya", propiedad de Anastacio 
Araiza Plascencia, quien lo compró a Carlos Aguilar Partida el 30 de abril de 1968, mide 186-778-25 Has. 
de temporal con un 20% de agostadero, la primera parte se siembra de maíz y en la segunda pastan 60 
cabezas de ganado vacuno, además cuenta con instalaciones propias de la ganadería; sin embargo arrojó 
una superficie analítica de 198-07-97 Has., amparado con certificado de inafectabilidad agrícola número 
15514 cuyo acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1947. 

Los predios "El Tizate y El Osote" de 5-35-09 Has. y 3-56-63 Has. propiedad de Anastacio Araiza 
Plascencia y Gustavo Araiza Torres, dado su superficie no se realizó inspección ocular..." 

A este informe el comisionado acompañó plano que ilustra la ubicación de los predios investigados, 
las hojas de cálculo y orientación astronómica, acta levantada con motivo de la conformidad que 
manifestaron los campesinos solicitantes con la práctica de estos trabajos técnicos, de igual modo se 
acompañó el informe del Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, de siete de agosto 
de mil novecientos noventa, copias de cédulas de notificación a propietarios y copia del oficio de 
comisión. 

DECIMO CUARTO.- Por oficio número 10589444, de dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y 
uno, el Delegado Agrario, remitió este informe al Cuerpo Consultivo Agrario, para su trámite 
correspondiente. En base a lo anterior, el catorce de agosto de ese mismo año, esta última autoridad 
agraria aprobó punto de acuerdo dejando insubsistente el dictamen de nueve de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, ordenando la práctica de nuevos trabajos técnicos, razón por la que la Subsecretaría de 
Asuntos Agrarios, por oficio número 2421 de cuatro de mayo de mil novecientos noventa y dos, instruyó a 
Rafael Molina Chávez, la realización de los mismos; comisionado que el tres de julio de mil novecientos 
noventa y dos, informó lo siguiente: 

"...El acuerdo aludido establece que se dé exacto cumplimiento con lo ordenado en los incisos a), b), 
c) y d) de su considerando segundo, procediendo por lo tanto primeramente a documentar ampliamente 
los antecedentes en los archivos y unidad jurídica de esta Delegación Agraria; posteriormente me trasladé 
a la población de "Tuxcacuesco", Jalisco, fijando cédula notificatoria a todos los propietarios de predios 
ubicados en el radio legal. 
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A continuación se menciona la descripción de las propiedades, haciendo referencia al requerimiento 
señalado en cada uno de los incisos: 

1.- El inciso a) establece que se requiere la notificación personal de María Esther Preciado de 
Camberos y de sus hijos Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, como propietarios del predio "El 
Guayabo", lo que se realizó firmando de recibido María Esther Preciado de Camberos, por sí y en 
representación de sus hijos, presentando documentación que hace constar la explotación de su predio, 
encontrándose de acuerdo a la explotación ocular realizada por el suscrito, en la que hace referencia a la 
explotación agropecuaria del predio. 

2.- El inciso b) establece que en lo referente al predio "El Mezquite", con superficie de 83-34-68 Has., 
propiedad de Antonio Araiza Cervantes, no se dice el tiempo de la inexplotación, siendo necesario para 
cumplir con los requisitos de ley; por lo que se procedió a levantar acta circunstancial con intervención del 
Comité Particular Ejecutivo del poblado, así como un grupo de campesinos solicitantes, dando fe de este 
hecho la autoridad municipal, encontrando este predio con vegetación y pastos que rebasan por más de 
dos años la inexplotación, dicha vegetación como lo pudo apreciar el suscrito son mezquites o huizaches 
de 3 a 4 mts. de altura y pastos conocidos como burdero, navajilla y cola de zorra, así como buffel de una 
altura aproximada entre los 35 y 40 centímetros, cabe hacer mención que en el acta circunstanciada que 
se levantó anteriormente ya se habían señalado este tipo de vegetación. 

3.- Se considera en el inciso c) que en relación a los predios "La Presita y El Platanar", actualmente 
copropiedad de Martha Alicia y María del Carmen Ortiz García, deberá requerirse una copia certificada del 
acta de diligencia de apeo y deslinde, además de la notificación personal a los propietarios o en su caso al 
encargado de la finca, debiendo en los casos como en el presente, que se presume la existencia de 
demasías de limitarlas en el plano levantado, haciendo el señalamiento de la superficie adquirida. 

En base a lo anterior se hizo la notificación a los propietarios, los que proporcionaron el documento 
requerido así como el plano de su predio, además no se hizo delimitación de la demasía en el plano ya 
que los actuales propietarios adquirieron las 151-04-26 Has., sin señalamiento alguno de ubicación de 
demasías realizándose en esta forma su manifestación de la demasía de su predio ante las autoridades 
competentes, cabe hacer mención como ya se dijo, que el señalamiento de las demasías como lo indica 
el acuerdo en el punto c), el suscrito de acuerdo a lo observado en la inspección ocular que se llevó a 
cabo, no pudo encontrar las demasías de referencia porque dichas propietarias compraron un predio de 
151-04-26 Has.; ahora bien si bien es cierto que el antiguo propietario Salvador Benavides Figueroa en su 
escritura original compró una fracción del predio con dos superficies, una de 24-50-00 Has. y otra de 7-00-
00 Has., que conforman un solo paño haciendo un total de 31-50-00 Has. pero que previa rectificación y 
tratando de regularizar la superficie excedente que pudiera existir, se hace un levantamiento topográfico 
de todo el predio por el ingeniero responsable, arrojando una superficie de 151-04-26 Has., manifestando 
119-54-26 Has. de terrenos. (sic). 

Del total de la superficie se desprende que 90-62-56 Has. son terrenos laborables por temporal y el 
resto, 60-41-70 Has. son de agostadero de mala calidad. 

En lo que se refiere a las causales de posible afectación, en opinión del suscrito no pueden existir 
éstas porque las propietarias compraron un año antes de la fecha de la publicación de la solicitud y 
además porque el predio no rebasa los límites de la pequeña propiedad. 

4.- En el inciso d) se determina que en cuanto al predio denominado "Cuastecamote", también 
conocido como "El Pandito o las Fuentecillas", propiedad de Elisa Díaz Sotomayor con superficie de 93-
39-12 Has., no existe notificación personal a la propietaria o al encargado de la finca, y también es 
necesario la delimitación de la superficie que se considera demasía. 

Respecto al punto anterior se encontró que la actual propietaria del predio denominado 
"Cuastecomate", de 93-39-12 Has., es Virginia Araiza Torres, por compra que hizo a Elisa Díaz 
Sotomayor el 24 de noviembre de 1990 según escritura pública número 1494, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con el número 7, libro 894, sección I, el 5 de diciembre de 1990, en Ciudad 
Guzmán, Jalisco, por lo que se giró notificación a la actual propietaria localizándose una superficie real de 
86-09-98 Has. Al proceder a la delimitación de la demasía, se encontró que lo que se consideraba 
demasía corresponde a otro predio denominado "Cuastecomate", conocido como "Pandito o Fuentecillas", 
con superficie de 93-39-12 Has., que posee Elsa Guadalupe Vázquez Flores quien presentó 
documentación a nombre de Benjamín Aguilar Bautista, pues manifestó que tiene en trámite la escritura 
de compra venta, destacando que este último terreno mide 81-62-92 Has. 

Cabe mencionar que la ubicación de estos dos últimos predios no corresponden a la mencionada en 
los trabajos anteriores, lo que se expone en plano de papel milimétrico, haciéndose la localización 
topográfica con los linderos mostrados por los propietarios, situación que fue corroborada por el grupo de 
campesinos que me acompañó...". 

A este informe el comisionado acompañó copia de su oficio de comisión, copia del acuerdo del Cuerpo 
Consultivo Agrario, Cédula Común Notificatoria, copia de documentos presentados por María Esther 
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Preciado de Camberos y condueños, acta circunstanciada de veintidós de mayo de mil novecientos 
noventa y dos, documentación presentada por los demás propietarios de los predios investigados, cartera 
de campo, planilla de cálculo y plano. 

DECIMO QUINTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el diez de febrero de mil novecientos noventa y tres, 
emitió dictamen proponiendo la afectación de 145-96-08 (ciento cuarenta y cinco hectáreas, noventa y 
seis áreas, ocho centiáreas) de temporal y agostadero; que se tomarán de los predios "El Guayabo" y "El 
Mezquite" propiedad de María Esther Preciado de Camberos, Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, y 
de Antonio Araiza Cervantes, en virtud de su inexplotación por más de dos años sin causas justificadas, 
en términos del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en sentido contrario. El 
dieciséis de marzo de ese mismo año esta autoridad aprobó el plano proyecto de localización de la 
superficie que propone en afectación. 

DECIMO SEXTO.- Por auto de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y tres, este Tribunal 
Superior Agrario, instauró el expediente asignándole el número 1235/93, notificando a los interesados y 
comunicándolo a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO SEPTIMO.- Por acuerdo de veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, este 
Tribunal Agrario, determinó solicitar información al Cuerpo Consultivo Agrario, en relación al estado 
procesal que guarda el expediente relativo a segunda ampliación de ejido promovida por campesinos del 
poblado "San Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, considerando que al parecer los predios que se 
estudian en el expediente del poblado "El Platanar", también se están estudiando en aquel expediente. De 
igual forma acordó enviar despacho al Tribunal Unitario Agrario, Distrito 13, con sede en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a efecto de que notifique a Antonio Araiza Cervantes, propietario del predio "El 
Mezquite", la instauración de este procedimiento de ampliación de ejido. 

Por acuerdo de seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, se recibió debidamente diligenciado 
el despacho número AC/266/94, en el que consta que Antonio Araiza Cervantes, fue debidamente 
notificado, ya que ofreció pruebas documentales, de inspección judicial y testimonial; las primeras se 
desahogaron en razón de su propia y especial naturaleza, la segunda se verificó el tres de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco y la última se tuvo desierta toda vez que el oferente se comprometió a 
presentar a los testigos, sin que esta circunstancia se haya cumplido. 

Por oficio número 530842, de veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, informó que una vez hecha la búsqueda correspondiente, no se encontraron 
antecedentes respecto de la instauración de expediente de segunda ampliación de ejido del poblado "San 
Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Estado de Jalisco, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En base al informe de diligencias censales rendido por Juan Manuel Medrano Padilla, de 
siete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, apuntado en el resultando quinto de esta sentencia, se 
conoce que en el poblado existen treinta y tres campesinos que reúnen los requisitos de capacidad agraria 
previstos en el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que se cumple con el elemento 
procesal a que se contrae el artículo 197, fracción II, del citado ordenamiento legal, cuyos nombres son: 
1.- J. Jesús Romero D.; 2.- Celestino Benavides M.; 3.- Eligio Benavides Estrada; 4.- Jorge Ocegueda 
Vargas; 5.- Epifania Almaraz Nava; 6.- Juan Benavides M.; 7.- Modesto Estrada Flores; 8.- Alvaro 
Delgado B.; 9.- Ismael Almaraz Nava; 10.- Guillermo Benavides M.; 11.- J. Jesús López B.; 12.- José 
Delgado Ruiz; 13.- Eulalio Delgado M.; 14.- Pedro Delgado Ruiz; 15.- Pedro Romero Delgado; 16.- Irineo 
Estrada Flores; 17.- Francisco Romero E.; 18.- Ernesto Estrada E.; 19.- Gustavo Araiza; 20.- Uriel 
Ocegueda Vargas; 21.- Juan García Sánchez; 22.- José García Sánchez; 23.- Ismael Ocegueda V.; 24.- 
Erasmo Almaraz M.; 25.- Cecilio Ocegueda E.; 26.- Rubén Almaraz C.; 27.- Candelario Estrada B.; 28.- 
Fernando López V.; 29.- J. Santos Delgado; 30.- J. Luis Estrada Flores; 31.- Juan Romero Delgado; 32.- 
Jorge Velasco Q. y 33.- Francisco Velasco Q. 

TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, quedó satisfecho en el presente proceso agrario, en virtud de que las tierras concedidas en 
dotación se encuentran debidamente aprovechadas por ejidatarios del poblado gestor, tal y como se 
precisó en la parte final del informe de trabajos técnicos de diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, rendido por Salvador Montero Pérez, apuntado en el resultando sexto de esta sentencia. 

Durante la substanciación del procedimiento se observaron las formalidades previstas en los artículos 
272, 273, 275, 286, 289, 292, 298 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Asimismo, se concedió a 
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los propietarios de predios ubicados dentro del radio legal, el goce de las garantías individuales previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- A continuación se entra al estudio de los informes de trabajos técnicos desahogados 
durante el procedimiento, esto con la finalidad de conocer la situación de los predios investigados y estar 
así en condiciones de resolver la acción agraria que nos ocupa. 

I.- El informe de quince de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, rendido por Salvador Montero 
Pérez, apuntado en el resultando cuarto de esta sentencia, sólo surte efectos por cuanto a los 
antecedentes registrales de los predios investigados; sin embargo, carece de eficacia en lo que se refiere 
a la explotación e inexplotación de los terrenos, toda vez que el comisionado fue omiso, máxime que no 
acompañó actas de inspección ocular debidamente circunstanciada. 

II.- El informe de diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y seis, apuntado en el resultando 
sexto, es de tomarse en cuenta debido a que se viene diciendo que en el radio legal se ubican los ejidos 
"Tolimán", "La Croix", "El Platanar", "San Miguel", "Paso Real", "San Pedro" y "Tuxcacuesco", todos del 
Municipio de Tuxcacuesco, Estado de Jalisco, que dada su naturaleza resultan inafectables, en términos 
de los artículos 52 y 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En lo que respecta a los predios investigados, de nueva cuenta se precisan sus antecedentes 
registrales, así como su superficie y calidad de tierras, resaltando que en los casos de los predios "Los 
Noxtles", "El Terrero", "El Guayabo", "P. del Mezquite" y "Cuajiote", presentan excedencias que fueron 
informadas a la autoridad registral el trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis y quince de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve, respectivamente, según información del Registro Público de la 
Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, de catorce de enero de mil novecientos ochenta y cinco, que se 
acompañó a dicho informe, por lo que se colige que no son afectables ya que de acuerdo a su calidad de 
suelos y superficies no rebasan los límites impuestos a la pequeña propiedad, sin que el comisionado 
haya manifestado que se encontraron inexplotados por más de dos años sin causas justificadas por sus 
propietarios o poseedores, resultando aplicables los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Por lo que se refiere a las excedencias, son de respetarse considerando que los propietarios, a nombre 
propio y a título de dominio han mantenido la posesión de estos terrenos, en forma pacífica, pública y 
continua, pero sobre todo que no le causan perjuicios al núcleo ejidal promovente ni a terceras personas, 
no pasando inadvertido que, como ya se dijo antes, estos propietarios manifestaron las excedencias ante 
el Oficial del Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco, cinco años antes de publicada 
la solicitud de ampliación de ejido, ocurrida el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, tal y 
como se precisó en el resultando tercero de esta sentencia, por lo que resulta aplicable el artículo 252 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

En el caso del predio "Las Mulas", se conoce que tiene una superficie de 273-50-00 (doscientas 
setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), de las que la propietaria Irma Yolanda Benavides Figueroa, el 
seis de septiembre de mil novecientos cincuenta, compró a María de la Paz Fregoso, y con fecha 
veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, manifestó excedencias por 150-75-00 (ciento 
cincuenta hectáreas, setenta y cinco áreas), y según nota marginal de fecha doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, se le afectaron 73-93-00 (setenta y tres hectáreas, noventa y tres áreas), para 
dotar al ejido "San Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, razones por las que este predio resulta 
inafectable, en términos de los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Tocante a los predios "La Rajadura" y "Paso Verde", propiedad de Juan González Ruiz y Fausto 
Benavides Majía, respectivamente, cuentan con certificados de inafectabilidad ganadera y agrícola 
números 22090 y 04438, expedidos el siete de enero de mil novecientos cincuenta y nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que resultan inafectables al no configurarse ninguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al mantenerlo en explotación 
agrícola y ganadera y al no rebasar los límites impuestos a la pequeña propiedad. 

III.- En el informe de primero de octubre de mil novecientos ochenta y siete, apuntado en el resultando 
séptimo de esta sentencia, se precisó que particularmente los predios "El Cuajiote" y "Las Mulas", se 
encuentran poseídos por campesinos del poblado "San Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, 
aclarando que la solicitud de primera ampliación de ejido le fue negada a dicho poblado por mandamiento 
del Gobernador de esa entidad de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, circunstancia 
corroborada con el oficio número 530842, de veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis, 
mediante el que el Cuerpo Consultivo Agrario informó a este Tribunal Superior Agrario, que no se 
encontraron antecedentes respecto de la instauración del expediente de segunda ampliación de ejido del 
poblado en comento, siendo oportuno apuntar que en los archivos de este Tribunal, no existe expediente 
radicado con motivo de la acción agraria en cita. 

De este informe se conoce que el predio "La Baraña" de 158-61-00 (ciento cincuenta y ocho hectáreas, 
sesenta y una áreas), de agostadero, propiedad de Antonio Araiza Cervantes, se localizó inexplotado, al 
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igual que el predio "Bueyadero" de 98-00-00 (noventa y ocho hectáreas) de agostadero, del mismo 
propietario; sin embargo, esta afirmación no es de tomarse en consideración habida cuenta que el 
comisionado no acompañó acta de inspección ocular debidamente requisitada en la que hubiera 
precisado las circunstancias de inexplotación de estos predios, como el tiempo, tipo de vegetación, altura 
y grosor de la misma, razón por la que no forma convicción en este juzgador agrario, motivación que se 
robustece al consultar el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco, de ocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, respecto de la primera ampliación de ejido promovida por campesinos del 
poblado "San Miguel", Municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, en la que se propuso negar esta acción por 
falta de fincas afectables, destacando que los predios "La Baraña" o "Bueyadero" fueron señalados como 
de posible afectación. 

IV.- Referente al informe de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa, apuntado en el 
resultando décimo tercero, es menester destacar que con excepción de los predios denominados "El 
Guayabo" y "El Mezquite", los demás se localizaron debidamente explotados con ganadería y destinados a 
la agricultura. 

En efecto, el comisionado Héctor Salinas Hermosillo, en este informe destaca que el predio "El 
Guayabo" propiedad de Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, de superficie analítica de 62-61-40 
(sesenta y dos hectáreas, sesenta y una áreas, cuarenta centiáreas) de agostadero, con un 30% 
susceptibles de cultivo, de acuerdo a la inspección ocular se observó inexplotado contando con una 
vegetación compuesta en su mayoría de huizaches de dos a tres metros de altura y plantas de jaralillo, lo 
que denota un abandono por más de dos años sin causas justificadas. 

En relación al predio "El Mezquite", propiedad de Antonio Araiza Cervantes, con superficie analítica de 
83-34-68 (ochenta y tres hectáreas, treinta y cuatro áreas, sesenta y ocho centiáreas), el comisionado 
asentó que al momento de la inspección el predio se encontró sin explotación alguna, con vegetación de 
huizaches de más de tres metros de altura, no encontrando rastros de semovientes y sin que exista causa 
de fuerza mayor que justifique la inexplotación por más de dos años. 

Estas circunstancias de inexplotación del predio "El Mezquite", se confirmó en el informe de tres de 
julio de mil novecientos noventa y dos, ya que el comisionado Rafael Molina Chávez, en el punto número 
dos de su informe abundó que el predio se encontró con vegetación y pastos que rebasan por más de dos 
años la inexplotación al haber localizado mezquites o huizaches de tres a cuatro metros de altura y pastos 
conocidos como burdero, navajilla y cola de zorra con altura aproximada de 35 a 40 centímetros, 
acompañando acta debidamente circunstanciada de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

V.- Los informes de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y tres, de julio de mil 
novecientos noventa y dos, surten plena eficacia probatoria para arribar a la convicción de que los predios 
"El Guayabo" y "El Mezquite", son susceptibles de afectación, toda vez que cumplen con los requisitos y 
formalidades exigidos por el artículo 286, fracciones II y III, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
estimando que por principio fueron ordenados por autoridad competente para ello y practicados por 
servidores públicos comisionados para tal efecto, además de que precisaron la superficie, calidad de 
suelos, nombre de propietarios, antecedentes registrales, pero sobre todo las características objetivas de 
la inexplotación corroboradas con las actas circunstanciadas que al respecto se acompañaron, análisis 
que se sustente en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que se aplica 
supletoriamente a la Legislación Agraria. 

QUINTO.- Con motivo del despacho AC/266/94 enviado al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 13, con 
sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, mediante el que se ordenó la notificación de este 
procedimiento a Antonio Araiza Cervantes, esta persona representada por Roberto López Ruiz, por escrito 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, aportó los medios de prueba que a 
continuación se estudian y valoran. 

a).- Copia certificada de escritura pública número 2212, de catorce de abril de mil novecientos noventa 
y cuatro, libro IV, tomo IX, del protocolo a cargo del licenciado José Jiménez Martínez, Notario Público 
número 1, con ejercicio en la ciudad de Venustiano Carranza, Jalisco, con la que acredita que otorgó 
poder general judicial para pleitos, en favor de Roberto López Ruiz. 

b).- Escrito de 8 de septiembre de 1990, expedido por el Jefe de la Oficina de Recaudación Fiscal en 
Tuxcacuesco, Jalisco, en la que manifiesta que el oferente compró el predio "El Mezquite" el siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno a Leobardo Vargas Galindo, documento con el que únicamente se 
acredita el acto de compra venta. 

c).- Copia certificada por el notario público antes citado, de credencial número 4496, fechada el trece 
de enero de mil novecientos ochenta y seis, con la que Antonio Araiza Cervantes se acredita como 
miembro de la Asociación Ganadera Local de Tuxcacuesco, Jalisco. 

d).- Escritura pública número 81, de nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 
levantada por el notario público antes mencionado, en la que se manifiesta la adquisición del predio "El 
Mezquite" por parte del oferente, destacando que este último compareció ante el notario con el propósito 
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de que se trasladara a los predios "El Mezquite" y "El Bueyadero", a fin de que verifique el estado que 
presentan los terrenos, con la asistencia de dos testigos; expresando el notario que al propietario nadie la 
ha perturbado la posesión del primer predio y menos aún que se encuentre abandonado ya que en parte 
se encuentra cultivado de maíz, en terrenos de temporal, y en el resto lo dedica al pastoreo de ganado 
vacuno, mular y caballar, diciendo el notario que el predio está debidamente circulado con cerco de 
alambre y piedra, apuntando sus colindancias y que tuvo a la vista setenta cabezas de ganado, 
externando los testigos que en el ciclo agrícola pasado el terreno estuvo únicamente dedicado al 
agostadero del ganado, dando fe el notario de la existencia de zacate y huizaches de diferente tipo. 

Al analizar el contenido y trascendencia de este documento público, adminiculado con el informe de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa, este Tribunal considera que no surte eficacia 
probatoria, por los siguientes motivos: 

1.- Porque en el supuesto no admitido de que el predio "El Mezquite" se haya destinado a la 
producción agropecuaria, esto hubiese ocurrido tres años antes del informe antes mencionado, si 
tomamos en cuenta que la interpelación notarial se practicó el nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete y el informe es de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa, de lo que se 
colige que el propietario dos años antes a este informe no comprobó que en el caso particular de este 
predio lo haya dedicado a la explotación agrícola o ganadera. 

2.- Porque esta interpelación notarial, dado su naturaleza, se trata de actos celebrados fuera de todo 
procedimiento, en donde si bien es cierto interviene el referido notario público, también es más cierto que 
no tuvo intervención el Comité Particular Ejecutivo del poblado promovente, por tanto, se trata de un acto 
unilateral que el notario desahogó a petición de Antonio Araiza Cervantes. 

3.- Porque el informe de trabajos técnicos de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa, es 
contundente cuando afirman que en el predio "El Mezquite" localizó, al momento de la inspección, 
vegetación que se constituye de huizaches de más de tres metros de altura y sin que haya encontrado 
semovientes, circunstancias que no son desvirtuadas con la manifestación notarial que nos ocupa, y que 
por el contrario fueron confirmadas con el informe de tres de julio de mil novecientos noventa y dos. 

e).- Escritura pública número 2310 levantada el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por el notario público apuntado previamente, que contiene interpelación notarial relativa a fe de 
hechos que se practicó en esa fecha en el predio "El Mezquite" a solicitud de Antonio Araiza Cervantes. 

Respecto de este documento público, es menester reflexionar en forma adminiculada con el informe de 
trabajos técnicos de tres de julio de mil novecientos noventa y dos, ya que en este último se afirmó que el 
predio "El Mezquite" se localizó inexplotado por más de dos años al observarse vegetación y pastos tales 
como mezquites o huizaches de tres a cuatro metros de altura, navajilla, burdero y cola de zorra, con 
alturas de treinta y cinco a cuarenta centímetros, circunstancias de modo, tiempo, lugar y forma 
precisadas en el acta que se anexó a dicho informe de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y 
dos, consultable en la hoja 802 del legajo cuatro del expediente administrativo, siendo estas las razones 
por las que la aludida interpelación notarial carece de valor y por ende no es contundente para desvirtuar 
la inexplotación por más de dos años del referido predio, en términos del artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicado en sentido contrario. 

f).- Escrito de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, mediante el que la 
Comisión Técnica de Coeficientes de Agostadero, manifiesta que en el predio "El Mezquite", el coeficiente 
de agostadero es de 6.42 (seis punto cuarenta y dos hectáreas) por unidad animal. Este documento sólo 
acredita el coeficiente de agostadero; sin embargo, no demuestra que el predio se haya destinado a ese 
tipo de explotación. 

g).- Facturas relativas a compra de ganado por el oferente, fechadas el veintisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa, veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y uno, cuatro y cinco de marzo, 
diecisiete de mayo, veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres, primero de febrero, veintitrés de 
marzo, cuatro de abril, cuatro de julio, diez de agosto y diez de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro; empero, con estos documentos se acredita que ciertamente Antonio Araiza Cervantes compró 
ganado de diferentes tamaños y razas, sin que demuestre que dicho ganado haya agostadero en el predio 
"El Mezquite", pues debemos recordar que también es propietario de los predios "La Baraña" y "El 
Bueyadero". 

h).- Escrito de veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y siete, mediante el que el Presidente 
Municipal de Tuxcacuesco, Jalisco, certifica que el oferente dedica los predios de su propiedad a la 
explotación agrícola y ganadera. 

Al respecto, carece de eficacia este documento toda vez que los presidentes municipales no tienen 
facultades para hacer constar ese tipo de hechos, pues no son propios de sus funciones, máxime que no 
cita ningún fundamento de la Ley Orgánica Municipal que le otorgue atribuciones o competencia para que 
haga ese tipo de manifestaciones. 
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i).- Escrito de trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres, mediante el que el inspector de 
ganadería de la localidad de Tuxcacuesco, Jalisco, manifiesta que Antonio Araiza Cervantes, tiene 
registrado el fierro de herrar en esa inspección y tiene ganado en el predio denominado "El Mezquite". 

Sobre el particular, es dable motivar que este documento no es idóneo para demostrar que el 
propietario dedica el predio en comento a la explotación ganadera, habida cuenta que se trata de un 
documento fechado después de la práctica de los trabajos técnicos informativos, particularmente del 
rendido el tres de julio de mil novecientos noventa y dos, y además porque estas manifestaciones no se 
encuentran corroboradas con otros medios de prueba. La misma valoración se aplica al documento que 
este mismo inspector ganadero expidió el catorce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

j).- Testimonial.- En este apartado es importante señalar que por acuerdo de veinte de abril de mil 
novecientos noventa y cinco, el Tribunal Unitario Agrario Distrito 13, con sede en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de dos de marzo de ese 
mismo año, en el sentido de que si Antonio Araiza Cervantes no presentaba a los testigos de su parte, 
dicho medio de prueba se detendría por desierto. 

k).- Inspección Judicial.- Practicada el tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, por el 
Actuario del Tribunal Unitario Agrario en cita, con la asistencia del oferente, su apoderado legal, testigos 
de asistencia y los integrantes del Comité Particular Ejecutivo. Manifestó el actuario que el predio "El 
Mezquite", se encuentra delimitado con alambre de cuatro hilos y madera, señalando sus colindancias, 
encontrando eses fecales de ganado mayor de diferentes tiempos, desde pulverizadas hasta frescas, 
agregando que la vegetación es variada predominando los huizaches en todo el terreno, de edad 
avanzada por el tamaño que tienen, localizando veintitrés cabezas de ganado mayor en un bebedero, y 
otras treinta y dos reses en otro lado del predio que tienen el fierro quemador registrado por el propietario. 

En relación a este medio de prueba, es oportuno precisar que su finalidad consiste en acreditar la 
existencia y contenido de algún objeto e identificar las características particulares de algún bien inmueble, 
siempre y cuando no se refieran a cuestiones técnicas propias de la prueba pericial, se trata pues de un 
medio de prueba directo e inmediato a cargo de un órgano jurisdiccional. En este caso, no obstante que la 
inspección está correctamente desahogada, aun así no es contundente para considerar que el predio "El 
Mezquite" se haya destinado a la explotación ganadera o agrícola por su propietario y que de esa manera 
resulte inafectable, en virtud de que en materia de apreciación de pruebas, se debe dar mayor prioridad y 
aceptación aquellas que se practicaron en forma más inmediata a los hechos cuestionados que 
constituyen la verdad histórica. 

En la especie el elemento de partida que se toma en cuenta es la publicación de la solicitud de 
ampliación de ejido verificada el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; luego entonces, de acuerdo a los antecedentes tenemos que 
los informes de trabajos técnicos rendidos el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
de julio de mil novecientos noventa y dos, son los medios de prueba más inmediatos a la citada 
publicación de la solicitud, circunstancias lógicas que lleva a la convicción de que si bien es cierto en la 
inspección judicial del tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, el actuario hizo constar que el 
predio "El Mezquite" se destinaba a la explotación ganadera por parte de su propietario, es también verdad 
que esto ocurrió tres años después de practicado el último informe, lapso en el que el propietario tuvo el 
tiempo suficiente para meter ganado al predio para que de esa manera al momento de practicarse la 
inspección se verificara que ciertamente existe explotación ganadera en el mismo; sin embargo, como ya 
se dijo, esta inspección judicial no puede ser tomada en cuenta debido a que se trata de un medio 
preparado con toda la premeditación y orientada a desvirtuar hechos que previamente se habían dado a 
conocer por los comisionados de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Otras razones por las que no hace prueba esta inspección judicial, radican en que no se encuentra 
reforzada con otros medios de prueba, pero fundamentalmente porque no desvirtúa el contenido y 
trascendencia de los informes de trabajos técnicos previamente relacionados. La valoración de estos 
medios de prueba se sustenta en los artículos 202 y 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
que se aplica supletoriamente a la legislación agraria. 

Por otra parte, Antonio Araiza Cervantes en sus alegatos argumenta que es improcedente la acción de 
ampliación de ejido, debido a que la Resolución Presidencial de dotación de tierras que benefició al 
poblado gestor no se ha ejecutado en su totalidad, y que además se configura la excepción de cosa 
juzgada. Al respecto es pertinente razonar que son infundados e inoperantes los alegatos expuestos, 
estimando que la Resolución Presidencial de dotación de tierras publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta, se ejecutó el catorce de marzo de ese 
mismo año, según se advierte de antecedentes precisados en el resultando primero de esta sentencia. Por 
lo que se refiere a la excepción de cosa juzgada, es importante agregar que no se configura, ya que si 
bien es cierto el Cuerpo Consultivo Agrario, el ocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, negó la 
acción que nos ocupa bajo el argumento de que no existían fincas afectables dentro del radio legal, 
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también es un hecho incuestionable que en su dictamen de diez de febrero de mil novecientos noventa y 
tres, propuso la afectación, particularmente del predio "El Mezquite", precisamente por su inexplotación 
mayor a dos años. Independientemente de estos dictámenes, atendiendo a la reforma constitucional 
agraria publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y 
dos, este Tribunal Superior Agrario, es un órgano que tiene como finalidad impartir justicia agraria con 
plena autonomía y jurisdicción, atento a lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adminiculado con el artículo 1o. de su propia Ley Orgánica, de 
lo que se colige que al margen de las propuestas contenidas en los dictámenes del Cuerpo Consultivo 
Agrario, éstos no son vinculatorios ni obligatorios para este Tribunal. 

Por último, en el caso de Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, que aparecen como propietarios del 
predio "El Guayabo", se precisa que no comparecieron al procedimiento a pesar de que fueron legalmente 
notificados, de lo que se desprende aceptación con el contenido de los informes de trabajos técnicos de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y tres, de julio de mil novecientos noventa y dos, y 
además la falta de interés jurídico por demostrar que el predio indicado se destinó a la explotación 
agrícola o ganadera y de esa manera se considere inafectable. 

SEXTO.- En este conjunto de consideraciones, al comprobarse los requisitos previstos por los 
artículos 197 fracción II y 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se declara procedente la solicitud de 
ampliación de ejido promovida por campesinos del poblado "El Platanar", Municipio de Tuxcacuesco, 
Estado de Jalisco, y en consecuencia por ese concepto se le deberá dotar de una superficie total de 145-
96-18 (ciento cuarenta y cinco hectáreas, noventa y seis áreas, dieciocho centiáreas), que se tomarán de 
la siguiente manera: del predio "El Guayabo", propiedad de Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, 62-
61-40 (sesenta y dos hectáreas, sesenta y una áreas, cuarenta centiáreas), de agostadero con un 30% 
susceptible al cultivo; del predio "El Mezquite", propiedad de Antonio Araiza Cervantes, 83-34-68 (ochenta 
y tres hectáreas, treinta y cuatro áreas, sesenta y ocho centiáreas) de agostadero, ubicados en el 
Municipio y Estado antes indicados, por haber permanecido inexplotados por más de dos años sin causas 
justificadas, en términos del artículo 251, aplicado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

La superficie que se concede deberá localizarse conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población promovente, para beneficiar en términos colectivos a 
treinta y tres campesinos cuyos nombres se relacionaron en el considerando segundo de esta sentencia, 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la determinación del destino 
de las tierras, corresponderá a la asamblea general de ejidatarios resolver lo conducente en términos de 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

En consecuencia, se revoca el mandamiento negativo emitido por el Gobernador del Estado de 
Jalisco, el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, publicado en el Periódico Oficial de 
esa entidad federativa, el nueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

Por lo expuesto y con fundamento en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción II 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, es de resolverse y se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de ampliación de ejido promovida por campesinos del poblado 

denominado "El Platanar", Municipio de Tuxcacuesco, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota por concepto de ampliación de ejido, al poblado indicado en el 

punto resolutivo que antecede, con una superficie total de 145-96-18 (ciento cuarenta y cinco hectáreas, 
noventa y seis áreas, dieciocho centiáreas), que se tomarán de la siguiente manera: del predio "El 
Guayabo", propiedad de Guillermo y Alfredo Camberos Preciado, 62-61-40 (sesenta y dos hectáreas, 
sesenta y una áreas, cuarenta centiáreas), de agostadero con un 30% susceptible al cultivo; del predio "El 
Mezquite", propiedad de Antonio Araiza Cervantes, 83-34-68 (ochenta y tres hectáreas, treinta y cuatro 
áreas, sesenta y ocho centiáreas) de agostadero, ubicados en el Municipio y Estado antes indicados, por 
haber permanecido inexplotados por más de dos años sin causas justificadas, en términos del artículo 
251, aplicado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La superficie que se concede deberá localizarse conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población promovente, para beneficiar en términos colectivos a 
treinta y tres campesinos cuyos nombres se relacionaron en el considerando segundo de esta sentencia, 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la determinación del destino 
de las tierras, corresponderá a la asamblea general de ejidatarios resolver lo conducente en términos de 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento negativo emitido por el Gobernador del Estado de Jalisco, el 
cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa, el nueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
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CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario, 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente para que haga las cancelaciones 
respectivas. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional para que expida los certificados de 
derechos agrarios de acuerdo a las normas aplicables y atento a lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Jalisco 
y a la Procuraduría Agraria. Ejecútese, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran; con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el recurso de revisión número R.R.028/94-21, interpuesto por 
representantes comunales del poblado Asunción Cuyotepeji, municipio del mismo nombre, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el recurso de revisión número R.R.028/94-21, interpuesto por los representantes 
comunales del poblado "Asunción Cuyotepeji", municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca, en contra 
de la sentencia dictada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres por el Tribunal Unitario 
Agrario del Vigésimo Primer Distrito en los autos del juicio agrario número 94 93 del índice de la sede 
alterna del citado Tribunal, en Huajuapan de León, Estado de Oaxaca; sentencia que resolvió la 
inconformidad que fuera instaurada en la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el número 8/47 con 
motivo del conflicto de límites existentes entre el poblado recurrente y su vecino "Santa María Camotlán", 
municipio del mismo nombre, en el Estado de Oaxaca, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca los días veinte y veintisiete de 
septiembre y once de octubre del mismo año, se resolvió el conflicto de límites que venía confrontando el 
poblado recurrente "Asunción Cuyotepeji" con su vecino "Santa María Camotlán".  

Del resultando cuarto de la Resolución Presidencial de referencia se desprende que: 
"...el 8 de abril de 1942 el representante comunal de Camotlán remitió la titulación con que cuenta 

para defender la superficie comunal que por Merced Virreynal le fue concedida la cual fue turnada a la 
sección de paleografía de la oficina jurídica del Departamento Agrario, la que previo el estudio 
correspondiente emitió su dictamen con fecha 9 de noviembre de 1942, declarando auténticos los títulos 
presentados por este pueblo, consistentes en 2 cuadernos originales, en los que consta: a).- Que el 30 de 
abril de 1766 se libró despacho por la Real Audiencia, para que se procediera a la identificación de 
linderos, restituyéndose al vecindario de Santa María Camotlán las tierras que habían sido invadidas con 
la dotación que hizo el cacique Don Juan Bautista Cortés de Velasco en favor de los naturales del pueblo 
de Cuyotepeji de la misma jurisdicción, figurando en estos documentos las declaraciones de varios 
testigos en las que aparece que los linderos entregados desde fechas no precisas a Santa María 
Camotlán y Cuyotepeji son los parajes denominados "Totococo o Peña de la Culebra", Caguasandigui, 
Totoquaa y Yucuñuti". b) La diligencia de posesión se llevó a cabo el 6 de febrero de 1770, relativa a la 
restitución de las tierras invadidas en favor del vecindario de Santa María Camotlán, la cual la practicó el 
Alcalde y Teniente General de Huajuapam en cumplimiento al mandamiento correspondiente para que 
procediera a la restitución y amparo de posesión ordenados, habiendo intervenido en el acto el 
gobernador del pueblo de Huajuapan y los alcaldes y gobernadores de Camotlán y Cuyotepeji y así como 
los testigos examinados en las informaciones testimoniales rendidas en los dos poblados, constatando en 
dicha diligencia que se llegó a un punto que dijeron llamarse Toto Coo y ser lindero conocido por 
Camotlán, restituyéndosele a este pueblo dicho lindero, quedando las tierras del norte para Cuyotepeji y al 
sur las de Camotlán, de este lugar se llegó a otro paraje denominado Totosandigui en donde se dio 
posesión y restitución al gobernador de Camotlán, de donde se llegó a la falda de un cerro llamado 
"Yucuñuti" y se prosiguió hasta llegar al cerro más alto que existe en la región conocido con el nombre de 
Yucuyy donde se repitieron los actos de posesión y amparo del citado cerro Yucuyy habiendo sido 
efectuados tales actos de posesión a pesar de las protestas de los vecinos del poblado de Cuyotepeji de 
donde se prosiguió hasta el punto llamado "Cahua Quidi" que en castellano quiere decir Peña de la Olla 
debiendo unirse en línea recta este último punto con el cerro de Yucuyy en donde dijeron los testigos ser 
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lindero divisorio entre Camotlán y Cuyotepeji y principiar el lindero con San Francisco de los Chochos hoy 
Teopa...c) Los representantes de Camotlán exhibieron además una copia heliográfica de la calca sacada 
del mapa antiguo, plano en el que figuran los linderos relacionados con la restitución, amparo y posesión 
dada a los vecinos en el año de 1770...". 

Consta igualmente en el resultando cuarto de la Resolución Presidencial impugnada que: 
"...Los representantes del pueblo de Asunción Cuyotepeji presentado a partir del 13 de abril de 1942, 

su documentación relativa a la propiedad comunal, la que fue turnada a la sección de paleografía de la 
oficina jurídica del Departamento Agrario para su estudio y dictamen y que se compone de los 7 
cuadernos que a continuación se expresan. El primer cuaderno es una copia por concuerda del testimonio 
de la posesión dada a la sociedad agrícola de Cuyotepeji, de los terrenos del mismo nombre, comprados 
a la testamentaría del finado ex-cacique Don Mariano Francisco Villagómez, cuyo testimonio primordial 
fue expedido el 18 de agosto de 1866 por el Juez del Partido de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, 
respecto a esta copia el dictamen paleográfico dice que contienen algunos errores y que tanto por esta 
razón como por la circunstancia de haberse presentado los originales con posterioridad a la fecha de la 
citada copia por concuerda, la misma carece de valor legal...El cuaderno segundo es el testimonio 
autorizado por el Juez de Primera Instancia en Huajuapan de León el 15 de julio de 1859 relacionado con 
el juicio que sobre posesión de tierras había promovido don Mariano Francisco Villagómez, ex-cacique de 
varios pueblos y entre ellos el de Cuyotepeji contra este propio pueblo el que se resolvió en favor del 
promovente, bajo los linderos que oportunamente fueron designados por él, resolución que fue ejecutada 
con citación de los colindantes... El cuaderno tercero es el testimonio del juicio que el citado ex-cacique 
siguió con Don Bonifacio Pimentel sobre propiedad de terrenos y se refiere a las diligencias de posesión 
dada al cacique de Cuyotepeji Don Felipe Bautista Cortés de Velasco en el año de 1704, comprendiendo 
la mensura hecha en el año de 1731 y avalúo de las tierras de dicho cacicazgo de Cuyotepeji y un mapa 
en copia simple sin autorización alguna. Los documentos que constituyen los cuadernos segundo y 
tercero, fueron calificados por el dictamen paleográfico carentes de valor legal, por no ser originales. El 
cuaderno cuarto contiene el testimonio de la escritura de venta de terrenos otorgada en la villa de 
Huajuapan de León el 1o. de agosto de 1863 por el C. Andrés Villagómez, albacea de la testamentaria de 
su padre Don Mariano Francisco Villagómez, ex-cacique de varios pueblos, entre ellos el de Cuyotepeji a 
favor de la compañía "Sociedad Agrícola", que compró ante el escribano público, según consta de dicha 
escritura. Don Antonio García Mosqueira y testigos instrumentales, habiendo sido concertada dicha venta 
el 22 de agosto de 1861 de los terrenos del cacicazgo de su nombre (de Cuyotepeji) según se asentó para 
terminar de esa manera la cuestión que sobre la propiedad de esos terrenos habían sostenido los 
Villagómez contra el referido pueblo de Cuyotepeji...Los Villagómez traspasan sus derechos y acciones a 
favor de sus compradores, sin evicción a la propiedad...el cuaderno quinto contiene los documentos 
originales de la posesión que tomaron de los terrenos del cacicazgo de Cuyotepeji como consecuencia de 
la venta hecha por los herederos y albacea de la testamentaria de Don Mariano Villagómez hecha a la 
sucesión del referido poblado de Cuyotepeji, estos documentos fueron declarados auténticos en el 
dictamen paleográfico y dan principio con la solicitud de los vecinos del pueblo, presentada el 1o. de 
agosto de 1866 para obtener testimonio de todas las diligencias practicadas en la posesión que 
judicialmente tomaron del terreno que lleva el mismo nombre de su pueblo el 11 de noviembre de 1863 
existiendo agregada a la solicitud una lista de los linderos que reconocían como su propiedad comunal en 
lo que por lo que toca a la colindancia con Camotlán, se nombra los de "Cahuayuco o Boca de Culebra", 
"Yucuñuti o Cerro de la Arena", "Cahuaxitán o Peña de la Vieja" y "Cahua Quidi o Peña de la Olla"...El 
cuaderno sexto contiene el testimonio de la escritura de venta con hipoteca del rancho denominado El 
Solano en favor de la sociedad agrícola de Cuyotepeji otorgada el 31 de diciembre de 1895... El cuaderno 
séptimo contiene varios recibos de contrato de venta de un pedazo de tierra de riego ubicado en lugar 
denominado Boca de Culebra, Raya de Camotlán, expedido el 10 de octubre de 1885, apareciendo 
afectado por Eugenio Cruz en favor de Mariano Arriago...". 

El dictamen paleográfico asienta que de los siete cuadernos mencionados, solamente las constancias 
que se refieren a la propiedad del pueblo de "Cuyotepeji" son de tomarse en consideración aunque no 
precisan los datos del terreno, y linderos de la controversia con su colindante el poblado de "Santa María 
Camotlán", y aclara que el punto de "Totococo o Tatoto" como lo llaman los de "Cuyotepeji" es un mismo 
lindero, y el de la falda del "Cerro de la Arena" lo mismo que el de ""Totosandigui", son puntos intermedios 
entre los de "Totococo" o "Peña de la Culebra" y "Peña de la Olla" o "Cahua Quidi", que es la línea en 
disputa, única según informes del pueblo de "Santa María Camotlán" y además que la línea recta del 
punto de "Totococo" a la de la falda del cerro de "Yucuñui" y de éste formando ángulo al de la "Olla" o 
"Cahua Quidi", también en línea recta, como consta en el plano agregado a los títulos que fueron 
presentados por "Camotlán" como se describe en dichos títulos que es la línea. 

"...que debe observarse y no la imaginaria señalada por los de Cuyotepeji que dijeron ser siguiendo el 
lindero de Totococo a la Boca de la Culebra, por un crespón de peñas y de allí a un montón de piedras 
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puesto en una loma sin nombre alguno ni vestigio de lindero y de esta loma formando una curva de 
grande extensión, haciendo ellos caso omiso de la falda o cima del cerro Yucuñuti y de ahí también en 
línea recta, al referido de la Olla o Peña de la Olla o Cahua Quidi... termina el informe del C. paleógrafo 
de fecha 30 de junio de 1943, manifestando que las titulaciones presentadas por parte del pueblo de 
Camotlán son antiguas y auténticas, con un plano auténtico también y perfecto y las del pueblo de 
Cuyotepeji relativamente modernas en copias más o menos defectuosas de algunos de sus documentos y 
que otros son auténticos...". 

La Resolución Presidencial de antecedentes concluye en sus puntos resolutivos que: 
"...PRIMERO.- Se reconoce y debe titularse correctamente al poblado de Santa María Camotlán, 

municipio de su nombre, Estado de Oaxaca, una superficie total de 9,404-40 has., de las cuales 63-20 
has. ocupa el caserío del poblado, 244-00 has. son de temporal o laborables, 9,097-20 has., de cerriles 
con monte y agostadero, que en calidad de bienes comunales ha venido disfrutando el poblado desde 
tiempo inmemorial y cuya posesión le fue confirmada en el año de 1770 por las autoridades virreynales y 
cuyos linderos se describen a continuación....SEGUNDO.- Se reconoce y debe titularse correctamente al 
poblado de Asunción Cuyotepeji, municipio de su nombre, del Estado de Oaxaca, una superficie total de 
6,834-60 has. de terrenos de monte alto y bajo con un 5% de laborables en temporal y pequeñísimos lotes 
de riego, que en calidad de bienes comunales ha venido disfrutando el poblado de tiempo atrás y cuyos 
linderos se describen a continuación... dentro de las que se desconocen el hecho de que existan pequeñas 
propiedades legítimamente amparadas por títulos o por lo que previene el artículo 66 del referido Código 
Agrario, figurando los mencionados linderos en el plano proyecto que presenta la Oficina de Tierras y 
Aguas del Departamento Agrario... TERCERO.- Todas las propiedades privadas que se encuentran 
enclavadas dentro de las superficies comunales a que se ha hecho mención se considerarán excluidas de 
esta titulación siempre que concurran en ellas las condiciones exigidas por la ley sobre el particular...". 

SEGUNDO.- Mediante escrito del veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete Agapito L. 
Martínez y Eutimio Díaz, representantes comunales del poblado "Asunción Cuyotepeji" presentaron 
recurso de inconformidad, ante la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, haciendo consistir la 
razón de su inconformidad con la Resolución Presidencial de antecedentes, en que el fallo de que se trata 
establece una línea imaginaria entre los puntos denominados "Totoco" y "Peña de la Olla", abriendo un 
carril en el terreno que nunca había existido, en el cual se fija el límite definitivo entre "Santa María 
Camotlán" y "Cuyotepeji", dejando de tomar en cuenta el lindero fijado hace más de cien años, en donde 
"existen mojoneras de cal y canto", o rastros de ellas, que aunque las han tirado se conservan los rastros, 
pues en diligencia practicada por peritos agrimensores en el año de mil ochocientos noventa y cinco se 
demostró con evidencia que en ese año vecinos de "Cuyotepeji" acudieron a la autoridad judicial 
quejándose de la destrucción de los linderos por vecinos de "Santa María Camotlán", y que el 
Departamento Agrario al efectuar los trabajos técnicos abrió un carril que no existía en sus terrenos 
comunales, pretendiendo que el mismo sirva de límite en lo sucesivo entre los pueblos, despojándolo de 
una superficie de 414-40-00 (cuatrocientas catorce hectáreas, cuarenta áreas) de terrenos comunales, 
comprendiéndose dentro de dicha superficie veintidós pequeñas propiedades de vecinos del pueblo en 
posesión de más de cien años; afirman igualmente los representantes comunales de "Cuyotepeji" que la 
Resolución Presidencial no tomó en cuenta las pruebas que presentaron, y sí por el contrario las que 
ofreció el de "Santa María Camotlán" alegando que dicho poblado no presentó títulos de las tierras 
comunales, sino una orden dada por la real audiencia en el año de mil setecientos sesenta y seis para que 
se restituyera al referido poblado las tierras que habían sido invadidas por el cacique Felipe Bautista 
Cortés de Velasco y vecinos de "Cuyotepeji", mientras que las pruebas por ellos ofrecidas demuestran que 
en el año de mil ochocientos sesenta y uno los miembros de la sociedad agrícola de "Cuyotepeji" 
compraron a la sucesión de Mariano Francisco Villagómez, terrenos comunales de que era propietaria 
dicha sucesión y que había ganado en un pleito judicial que el autor de la misma sostuvo con los pueblos 
de Cuyotepeji", "Camotlán" y otros, de cuyas tierras se dio posesión a los que las adquirieron, por el Juez 
de primera instancia de Huajuapan de León, Oaxaca, el once de noviembre de mil ochocientos sesenta y 
seis en la que se establecieron los linderos definitivos que constan en la línea curva en donde existen 
mojoneras o rastros de las mismas, cuyos linderos fueron rectificados en la diligencia de los peritos 
agrimensores ordenada por el Juez de Primera Instancia de Huajuapan de León, Oaxaca, en mil 
ochocientos noventa y cinco; argumentan asimismo los recurrentes que las pruebas por ellos presentadas 
constan en documentos originales o copias certificadas por autoridades competentes, y que la Resolución 
Presidencial que se viene mencionado desconoce la fuerza legal de dichos documentos y su eficacia 
probatoria, haciendo una apreciación que no es legal, dando valor íntegro a los títulos de "Camotlán", que 
son copias de diligencias ordenadas por la real audiencia y practicadas en mil setecientas setenta sin 
acompañar los títulos de dominio de sus tierras comunales, por lo que consideran que la Resolución 
Presidencial es violatoria de las reglas esenciales en materia de prueba que se exige en esta clase de 
expedientes; afirmando que no existe fundamento legal alguno para que se otorgue validez a las pruebas 
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presentadas por "Camotlán", por ser más antiguas que las de "Cuyotepeji", y que debe atenderse a los 
últimos títulos en materia de propiedades, que datan del año mil ochocientos sesenta y tres, que el 
Departamento Agrario hizo una apreciación ligera de los documentos ya que Mariano Francisco 
Villagómez sostuvo pleito judicial sobre la propiedad y posesión de varios terrenos, y que al ganar el pleito 
su sucesión vendió legalmente los terrenos adquiridos y que son sus títulos "los que van trazando la 
evolución que experimentan los pueblos hoy en litigio". Señalan los recurrentes en su escrito de 
inconformidad que el Departamento Agrario inició prácticamente un expediente "de verdadera restitución 
de tierras", lo que consideran improcedente pues estos procedimientos deben instaurarse ante las 
comisiones locales agrarias, que si "Santa María Camotlán" perdió una porción de su superficie comunal y 
existen documentos que comprueben el despojo, no es una cuestión de límites lo que se debe resolver, 
sino un procedimiento restitutorio con el trámite que para ello marcan las leyes, y que la oficina de 
deslindes del Departamento Agrario efectuó una restitución de terrenos de "Cuyotepeji", cuyos vecinos han 
estado poseyendo de buena fe por espacio de más de cien años, y que la sección de límites del citado 
departamento envió a la Oficina de Peleografía la documentación exhibida por ambos pueblos como si se 
tratara de una restitución no obstante que no existe fundamento legal en el capítulo que se refiere a los 
conflictos por límites de bienes comunales que autorice la práctica de esta diligencia, y que además la 
sección de paleografía no puede resolver sobre el alcance y fuerza legal de los documentos que examina, 
sino concretarse a opinar acerca de su autenticidad, por lo que se inconforman igualmente en contra de la 
opinión de la citada sección de paleografía. Se inconforman también en contra de los trabajos técnicos de 
los peritos que practicaron diligencias ordenadas por el Departamento Agrario, ya que "abrió carriles 
nuevos en los terrenos comunales", y que dichos trabajos técnicos no son completos ya que ninguno de 
los peritos hizo el levantamiento de conjunto de las pequeñas propiedades existentes dentro del perímetro 
de la superficie comunal en litigio, no obstante que existen veintidós pequeños propietarios que poseen 
diversas extensiones desde hace más de cien años, y que es obligación del Departamento Agrario hacer 
el levantamiento de los planos de las pequeñas propiedades, pues esto podría servir de base para 
desechar el conflicto de límites e instaurar en su caso el procedimiento de restitución, pues el conflicto de 
límites sólo puede existir entre terrenos comunales pertenecientes a los pueblos en litigio, pero nunca 
tratándose de terrenos comunales y de propiedades particulares; agregan que para subsanar su error, la 
Resolución Presidencial en comentario excluye de la misma, a las pequeñas propiedades, "para subsanar" 
la falta del levantamiento del plano de conjunto de dichas propiedades; y por último argumentan los 
recurrentes que el poblado "Cuyotepeji" que representan exhibió varios documentos como pruebas, sin 
que ni siquiera se mencionen en la resolución de antecedentes, refiriéndose especialmente a una 
información ad-perpetuam en la que consta que los pueblos de "Suchitepec", "Miltepec" y "Tequixtepec" 
colindantes con los pueblos en litigio, justificaron que el lindero que separaba a los pueblos de "Camotlán" 
y "Cuyotepeji" era el fijado en la línea curva que va de los puntos denominados "Totoco" a "Peña de la 
Olla", pasando por los parajes "Boca de la Culebra", "Tepehuaje", "Cerro de la Arena o Yucuñuti" y "Peña 
de la Vieja", pues en dichos lugares existen o existían mojoneras de cal y canto que fueron destruidas 
maliciosamente; ofreciendo como pruebas de su parte, todas las que se refieran a hechos supervinientes, 
la inspección ocular a practicarse en el terreno en litigio para demostrar que el Departamento Agrario fijó 
el límite en un carril nuevo que abrió en los terrenos comunales sin tomar en cuenta los linderos existentes 
en los mismos, donde hay mojoneras o restos de ellas, así como los documentos que comprueben el 
verdadero lugar de los límites, ya sea documento original que por los años transcurridos se encuentren en 
oficinas de las que en ese momento no tenían noticia, al igual que aquéllos que dice el Departamento 
Agrario presentaron fuera de tiempo especialmente la información ad-perpetuam ya mencionada. 

TERCERO.- Por auto del quince de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación radicó la controversia de antecedentes, registrándola bajo el 
número 8/47, acordando en el mismo auto correr traslado con la copia del escrito de inconformidad, a los 
representantes comunales de "Santa María Camotlán", y al Departamento Agrario para que contestara lo 
conducente en nombre del Ejecutivo Federal.  

Por acuerdo del tres de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres se tuvo al Jefe del 
Departamento Agrario contestando extemporáneamente la demanda; y por diverso auto del dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro se acusó la rebeldía al poblado "Santa María Camotlán", 
por no haber contestado en tiempo y forma, no obstante que fue emplazado oportunamente.  

Por acuerdo del nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco se abrió el juicio a prueba por 
el término improrrogable de veinte días, admitiéndosele al poblado inconforme las pruebas ofrecidas en 
escrito del tres de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, que en lo general confirma las pruebas 
ofrecidas en su escrito inicial de inconformidad, desechándoseles una documental consistente en los 
comprobantes de pago de contribuciones hecho por Anacleta Guadalupe Arriaga, por no ser parte en el 
juicio, y la de inspección judicial que se desechó igualmente por no referirse a hechos supervinientes ni 
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haber sido ofrecida ante el Ejecutivo, como lo prevenía la fracción II del artículo 326 del Código Agrario en 
vigor, en aquella fecha. 

Por acuerdo del nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cinco se concedió a las partes el término 
de cinco días para que alegaran lo que a su interés conviniera, haciéndolo oportunamente ambos 
poblados; y posteriormente por acuerdo del treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno se 
ordenó, para mejor proveer, practicar una inspección ocular y un peritaje que se consideraron necesarios 
para resolver el presente asunto. 

Obra en autos informe sobre el peritaje ofrecido por el Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, y practicado por el ingeniero Miguel Silva Espino, rendido en escrito del ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
señala que, se trasladó a la línea limítrofe entre ambos poblados, efectuó el levantamiento topográfico de 
la misma, resultando que: 

"...las mojoneras de (poniente) a E. (oriente), principiando con la que lleva el nombre de cerro TINCHI 
son las siguientes: TOTOCO (lugar en donde me mostraron una piedra con un grabado labrado 
consistente en dos marcas correspondientes a los poblados litigiosos), paraje CALLEJON DE PEÑA que 
efectivamente es una hendedura como de 4 metros de ancho y de profundidad variable entre 5 y 10 
metros y que corre en dirección del lindero hasta llegar a la mojonera del cerro CUMBRE YUCUII, de aquí, 
pasando por PORTEZUELO DE SOLTERILLA, se llegó a las mojoneras 13 y 15 (plano tela calca que 
adjunto), en medio de las cuales se localizó la mojonera 16 que corresponde a la PEÑA DE OLLA la cual 
se encuentra perfectamente establecida dentro de una cueva que tiene la forma de olla..." 

Señala el ingeniero Silva Espino que los nombres de mojoneras y parajes recorridos al hacer el 
levantamiento topográfico y las anotadas en el plano de confirmación de los terrenos comunales a "Santa 
María Camotlán" son los mismos, y que superponiendo el plano que levantó, en tela calca, al de 
confirmación, heliografía, apoyando la línea puntuada amarilla del primero sobre la amarilla del segundo, 
la línea limítrofe no concuerda exactamente, pero la aproximación es bastante, agregando que hubo 
dificultades al hacer el levantamiento topográfico que sirvió de base para el plano de confirmación por la 
oposición del poblado "Asunción Cuyotepeji", pero la coincidencia de nombres de mojoneras y parajes 
permiten concluir que la discrepancia existente está dentro del margen de tolerancia, en atención a la 
longitud de la citada línea; indicando que por otra parte en el terreno ambos poblados se encuentran en 
posesión de sus superficies a ambos lados de la línea definida a que se hace referencia, y opina que la 
confirmación de los terrenos comunales que se hizo al poblado de "Santa María Camotlán", es correcta 
pues sus títulos de propiedad son auténticos según los antecedentes de autos. El ingeniero Miguel Silva 
Espino ratificó su dictamen ante el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el siete de noviembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Obra en autos igualmente el dictamen del tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
rendido por el ingeniero Alberto Buendía Domínguez, perito designado por el poblado recurrente, para 
dictaminar sobre las mojoneras que delimitan la línea divisoria entre los poblados en conflicto; el perito 
señala que se constituyó en el lugar especificado en el cuestionario presentado ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por los representantes comunales del poblado "Asunción Cuyotepeji", y efectuó un 
levantamiento topográfico en atención al citado cuestionario, señalando que inició dicho levantamiento en 
el punto denominado "Totoco", siguió en línea recta hasta el punto "Cahuayuco", no encontrando ninguna 
señal o peña en ese lugar por estar la desviación de la carretera nacional Huajuapan-Tehuacán, por lo que 
desapareció todo vestigio, aunque el lugar es conocido ampliamente por los pueblos en conflicto; que del 
punto "Cahuayuco", siguió en línea quebrada por imposibilidad de seguir en línea recta dada la topografía 
del terreno, para llegar al punto marcado con el número seis en el plano adjunto, denominado 
"Tepehuaje", recorriendo el punto en un diámetro aproximado de cien metros sin encontrar ningún árbol 
llamado Tepehuaje, sino solamente pequeños montoncitos de piedras sueltas que forman un pequeño 
círculo como de metro y medio de diámetro lo que hace suponer que existió una mojonera en ese lugar 
pero que "fue borrado todo vestigio deliberadamente" se excavó para ver si existía alguna huella de que 
hubiera habido algún mojón, pero no se encontró ya que los terrenos allí son de cultivo y arables, 
partiendo de este punto número seis en línea recta se localizó el punto que en el plano se denomina 
"Yucuñuti" o "Cerro de la Arena" y se marca con el número siete, encontrándose los vestigios de una 
mojonera destruida hasta su base que se supone intencionalmente, de dicho punto se siguió en línea recta 
hasta localizar el paraje denominado "Falda del Zapote", de aquí en línea recta hasta el punto denominado 
"La Escalerilla" de aquí en línea recta hasta el punto conocido como "Cahuaxtitan" o "Peña de la Vieja" 
quedando ésta junto a una barranquilla conocida como "Cañada de la Pita", aclarando el comisionado que 
esta peña tiene un grabado muy antiguo que es la marca de la comunidad de "Cuyotepeji", de este punto 
formando un ángulo de ciento siete grados se localizó el punto "Cahua Quidi" o "Peña de la Olla" 
encontrándose una mojonera en el centro de una cueva que tiene una altura aproximada de un metro 
quince centímetros y que aparentemente data de más de cien años, de este punto, "que es trino" entre los 
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poblados de "Santa María Camotlán", "San Francisco Teopan" y "Asunción Cuyotepeji", siguiendo en línea 
recta se localizaron los puntos dieciséis, diecisiete y dieciocho siendo este último conocido como 
"Portezuelo del Agua del Asumiate", de aquí en línea recta hasta llegar al punto conocido como "Yucuyy", 
de aquí describiendo un ángulo de ciento sesenta y seis grados se trazó una línea recta pasando por los 
parajes o lugares conocidos con los nombres de "Callejón de Peña" y "Totobandi" hasta llegar al punto de 
partida "Tococo", existiendo en esta línea dos mojoneras de reciente construcción, indica igualmente el 
ingeniero Buendía Domínguez que dentro del polígono formado por los puntos que aquí enumeró existen 
pequeñas propiedades particulares pertenecientes a vecinos de "Cuyotepeji", sin determinar la calidad del 
terreno, ni la superficie exacta de la propiedad de cada una de las veintidós personas, cuyos nombres 
anota en su dictamen, señalando únicamente que la superficie encerrada en el polígono es de 561-39-00 
(quinientas sesenta y una hectáreas, treinta y nueve áreas) que en su opinión: 

"...la línea, partiendo del punto denominado Totoco y que sigue por Cahuayuco, Tepehuaje, Cerro de 
la Arena, Falda del Zapote, La Escalerilla hasta llegar a Cahuaxitán o Peña de la Vieja es la verdadera que 
limita la propiedad comunal de cada uno de los poblados litigiosos...". 

CUARTO.- Obra en autos acuerdo de veinte de marzo de mil novecientos noventa y uno, en el que se 
da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del estado que guarda el expediente 
instaurado con el número 8/47, del que se advierte que el asunto se encuentra pendiente de resolución por 
no estar totalmente integrado, pues en auto de treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno se 
ordenó practicar una inspección judicial y un peritaje a fin de aclarar las diferencias encontradas por el jefe 
de paleógrafos del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en su dictamen de treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres, rendido sobre la documentación presentada por el poblado de 
"Asunción Cuyotepeji", y tomando en cuenta que los peritos nombrados por el poblado contraparte no 
rindieron su informe pericial, se ordenó dar vista al citado núcleo de población en acuerdo del doce de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, concediéndoles un término de diez días, sin que dicho 
proveído se les haya podido notificar hasta esa fecha, por lo tanto se ordena girar despacho al Juez de 
Distrito en turno en el Estado de Oaxaca, para que notifique a los actuales representantes comunales de 
"Santa María Camotlán" ya que nunca se desahogó la prueba de inspección judicial ordenada en el citado 
acuerdo del treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno, por lo tanto se ordena girar 
despacho al Juez de Distrito en turno en el Estado de Oaxaca, para que notifique a los actuales 
representantes de los poblados contendientes y dicte las medidas necesarias para que los representantes 
de "Santa María Camotlán" designen al profesionista que deberá desahogar el informe pericial ordenado, 
y asimismo prepare el desahogo de la prueba de inspección judicial ordenada. 

Por acuerdo del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Huajuapan de León, 
del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno se envía despacho al Juez Mixto de Primera 
Instancia en Huajuapan de León a fin de que se requiera al ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza, 
perito designado por el poblado "Santa María Camotlán", para que comparezca ante el Juzgado Segundo 
de Distrito a aceptar el cargo que le fue conferido, para que rinda el informe pericial correspondiente 
conforme al cuestionario propuesto por la parte que lo designa y con fundamento en los artículos 89 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 300 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
auxilie al Juzgado de Distrito en sus labores, notificando a los representantes comunales de "Asunción 
Cuyotepeji" del acuerdo en comentario, e igualmente correr traslado con la copia simple del interrogatorio 
mencionado a los representantes de los bienes comunales de "Asunción de Cuyotepeji". 

El ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza aceptó el cargo que le fue conferido, e informó al 
Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de enero de mil 
novecientos noventa y dos, según consta en autos a fojas 894 y siguiente del legajo marcado como "LM" 
del expediente en estudio, que después de haber analizado, minuciosamente el expediente de cuenta con 
sus respectivas documentales y planos que lo integran, se trasladó al poblado de "Santa María Camotlán" 
y teniendo a la vista el cuestionario formulado por dicho poblado señaló, que examinó detenidamente la 
copia legalizada del plano definitivo de confirmación de terrenos comunales de "Santa María Camotlán"; y 
recorrió los linderos, mojoneras y parajes ubicados al norte del poblado que se cita, los cuales constituyen 
la línea divisoria entre éstos y los de "Asunción Cuyotepeji", determinado que: 

"...las mojoneras Tinchi o Cerro Sol se encuentra exactamente en los límites de la Culebra no se 
localizó físicamente en el lugar que le corresponde, toda vez que por información de los vecinos de 
Camotlán dicha mojonera fue removida de su lugar al construirse la carretera Huajuapan-Tehuacán en el 
año de 1951, pudiendo observarla casi completa sobre el talud oriente de dicha carretera. No obstante lo 
anterior puede ubicársele fácilmente si tomamos en cuenta que para llegar a esta mojonera deben 
recorrerse 1,950 metros partiendo de la mojonera Tinchí con rumbo-general SE y en línea ligeramente 
quebrada; pasando por la piedra grabada; por su importancia esta mojonera debe reubicarse 
correctamente ya que a partir de ésta se localizan los terrenos motivo del juicio de inconformidad...por lo 
que respecta a la mojonera del cerro Yucuyy, cuyo rumbo atraviesa los parajes Totosandigui, Falda de la 
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Arena y Callejón de Peña, mojonera Cahua Quidi o Peña de la Olla que es donde se termina la línea en 
conflicto, habiendo cruzado el Portezuelo Solterillo, se encuentra exactamente en los límites de la 
comunidad de "Santa María Camotlán" y el quejoso. Cabe hacer notar que las mojoneras mencionadas 
anteriormente son de mampostería, cal y canto, piedra con mezcla de cemento, cal arena, teniendo una 
antigüedad de por lo menos 45 años...". 

Continúa señalando el perito en su informe que hecho el recorrido de los terrenos y siguiendo los 
rumbos y distancias que señala el plano definitivo de "Santa María Camotlán", encontró que 

"...la poligonal que ilustra el plano y la observada con el recorrido, concuerda con una superficie total 
de 9,404-40-00 has., mismas que se encuentran reconocidas y tituladas por el primer resolutivo de la 
Resolución Presidencial del 12 de marzo de 1947, sobre el conflicto de límites de bienes comunales entre 
los inconformes y Santa María Camotlán. ...Para localizar los linderos comenzó en la mojonera Cerro Sol 
o Tinchi (mojonera de mampostería de 1 metro de alto y 1 metro de diámetro) de ésta con un rumbo 
general al SE y en línea ligeramente quebrada con una distancia de 1,950, metros se llega a Totocoo o 
Peña de la Culebra (que es donde principia la línea de conflicto), habiendo cruzado por la piedra grabada 
sobre la que se distingue en bajo relieve los distintivos comunales de ambos poblados, de ahí con rumbo 
general al NE y en línea recta y una distancia de 3,650 metros se llega a la mojonera del Cerro Yucuyy, 
habiendo cruzado los parajes Totosandigui, Falda de la Arena y Callejón de Peña, de allí en línea recta 
con el mismo rumbo general al NE y una distancia de 4,360 metros se llega a la mojonera Cahua Quidi o 
Peña de la Olla, habiendo cruzado por el Portezuelo Solterillo, concluyendo en esta última línea al sur 
donde se localizan las 414-40-00 has. en conflicto..."; 

opina el perito, que de las documentales analizadas se desprende que del punto conocido domo 
"Totococo", donde se inicia la línea en conflicto debían existir linderos, por lo que recorrió en línea recta 
hacia el sureste hasta "boca de la Culebra", continuó manteniendo el rumbo hasta llegar al "Portezuelo 
Tepehuaje" sin encontrar mojonera o vestigio alguno de lindero que corrobore el límite de la comunidad 
inconforme, luego quebró en dirección noreste hasta llegar a la "Cumbre de la Arena" en la que tampoco 
se localizó vestigio alguno de mojonera y que de allí baja ligeramente la línea para pasar por el "Llano 
Huaje" y "Cuchilla del Zapote" con los mismos resultados de los parajes anteriores, llegando por último a 
la mojonera "Cahua Quidi" que es donde termina la línea en conflicto. Afirma el ingeniero Carrasco 
Mendoza que  

"...es notorio que este segundo recorrido se efectuó sobre una línea imaginaria carente de el 
amojonamiento y soporte topográfico indispensable... en atención a la documentación presentada por la 
inconforme se observa que de (7) cuadernos presentados sólo las constancias que se refieren a la 
posesión tomada el 11 de noviembre de 1863 y que constituyen la propiedad de Asunción Cuyotepeji, son 
de tomarse en consideración; aunque no precisan los datos de los terrenos así como sus colindancias y 
medidas de los linderos en controversia a diferencia de los documentos de Santa María Camotlán cuya 
titulación le fue concedida por Merced Virreynal el año de 1770, con linderos, distancias y parajes 
perfectamente reconocibles... es decir que para delimitar la zona en conflicto he recorrido una línea real, 
amojonada, con rumbos y distancias y con parajes perfectamente reconocibles obtenidos del plano de 
confirmación de terrenos comunales de Santa María Camotlán y una línea imaginaria referida a parajes 
relacionados por el documento señalado arriba y por los vecinos de Asunción Cuyotepeji asentados en el 
plano proyecto de confirmación de terrenos comunales de Santa María Camotlán...". 

Igualmente el perito determina en su dictamen que habiendo analizado los planos, títulos y 
constancias, recorrido y efectuado el levantamiento topográfico sobre la línea reconocida y confirmada por 
la Resolución Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, observó que los 
terrenos en conflicto a que se refiere el juicio de inconformidad 8/947 se localizan dentro de la poligonal 
del plano definitivo de confirmación de bienes comunales al poblado "Santa María Camotlán"; que apoya 
su peritaje en todos los documentos que obran en autos inclusive las constancias que acreditan la 
propiedad de "Asunción Cuyotepeji" entre las que destaca el cuaderno que contiene la diligencia de 
posesión relacionada con la compraventa por parte de la Sociedad Agrícola de "Cuyotepeji" a la 
testamentaría de don Mariano Francisco Villagómez del once de noviembre de mil ochocientos sesenta y 
tres; por último asienta el perito en su informe que una vez delimitada la propiedad comunal de Santa 
María Camotlán" a través del recorrido perimetral, localización de las mojoneras y zona de conflicto, pudo 
constatar que la comunidad de "Santa María Camotlán" se encuentra en posesión material de las 414-40-
00 (cuatrocientas catorce hectáreas, cuarenta áreas) en conflicto, desde tiempo inmemorial, concluyendo 
en su opinión que dicha superficie pertenece al citado poblado de hecho y de derecho. 

El ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza compareció igualmente ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación mediante informe del ocho de enero de mil novecientos noventa y dos para 
responder a preguntas adicionales hechas por la parte recurrente, al cuestionario formulado por la 
comunidad que lo designó como perito; al respeto expresó que la superficie que corresponde a la zona en 
conflicto es de 414-40-00 (cuatrocientas catorce hectáreas, cuarenta áreas) y que precisa en el primer 
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párrafo de su peritaje la relación de linderos y sus distancias, acotando que existen dos líneas, una real, 
amojonada con rumbos y distancias y referida en el plano definitivo de confirmación de terrenos a "Santa 
María Camotlán"; y que efectuó un segundo recorrido sobre la línea en conflicto transitando por los 
parajes que relaciona la parte inconforme sin encontrar ninguna mojonera que señalara con precisión esta 
línea, concluyendo que es imaginaria, destacando que ambos planos, el definitivo y el proyecto fueron 
levantados por el entonces Departamento Agrario, los cuales tuvo a la vista por obrar en el expediente que 
nos ocupa. Afirma que como lo informó en relación al cuestionario de "Santa María Camotlán", vuelve a 
ratificar que la superficie motivo del conflicto se localiza dentro del polígono del plano definitivo de 
confirmación de terrenos comunales de "Santa María Camotlán", poblado que tiene la posesión material 
de los mismos, sin que pueda determinarse si dicha superficie se encuentra definida dentro del polígono 
del plano proyecto del poblado "Asunción Cuyotepeji", ya que no existen elementos para determinarlo. 

El ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza, perito designado por "Santa María Camotlán" 
compareció ante el Juzgado Segundo de Distrito en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a ratificar 
sus dictámenes presentados el veinticuatro de febrero del mismo año, y al serle presentados éstos a la 
vista, reconoció como suyas las firmas al calce de dichos documentos y ratificó su contenido; diligencia 
de la que se levantó el acta correspondiente. 

A fojas 959 y siguientes del legajo "LM" del expediente en análisis obra el acta levantada el veintisiete 
de marzo de mil novecientos noventa y dos con motivo de la inspección judicial practicada por Jacinto 
López Carballido, Secretario Judicial "A" del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito de Huajuapan 
de León, Oaxaca, en cumplimiento del acuerdo del día dieciséis del mismo mes y año dictado por el Juez 
Mixto de Primera Instancia en relación con el despacho número 10/991 procedente del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado, quien a su vez recibió tal despacho de la Secretaría de Acuerdos de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo del juicio de inconformidad número 8/947 
promovido por el poblado "Asunción Cuyotepeji" contra la Resolución Presidencial del doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete en expediente formado por conflicto de límites entres los bienes 
comunales del poblado recurrente y el de "Santa María Camotlán"; en el acta se asienta que el citado 
funcionario judicial asistido de las autoridades comunales de los poblados contendientes, Isaías Solano 
Reyes, Salomón Peláez Ramírez y Margarita Peláez Mora, identificados plenamente como presidente, 
secretario y tesorero de los bienes comunales de "Santa María Camotlán", así como Epigmenio Roldán 
Solano y Elfego Solano Alvarado, en su carácter de representante comunal propietario y de tesorero 
comunal de "Asunción Cuyotepeji", se constituyó en el poblado de "Santa María Camotlán", con objeto de 
efectuar una inspección ocular, teniendo a la vista entre otros documentos el escrito inicial de 
inconformidad de veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete, presentado ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el poblado inconforme, el dictamen paleográfico emitido el treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres de la titulación que por merced virreynal se concedió a "Santa 
María Camotlán" la superficie comunal que posee, en el año de mil setecientos setenta, los dictámenes 
periciales de los ingenieros Silva Espino del ocho de marzo de mil novecientos sesenta y dos, el plano 
definitivo de confirmación de terrenos comunales en favor de "Santa María Camotlán" del trece de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, en la que consta la ejecución de la Resolución Presidencial impugnada. 

Señala el funcionario judicial que comenzó la diligencia a las diez de la mañana con diecisiete 
minutos, iniciando el recorrido de los terrenos, por estimarse necesario aclarar las diferencias encontradas 
por el jefe de paleógrafos del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en su dictamen del treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres, como lo ordenó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
atendiendo al plano definitivo de terrenos comunales ya mencionado. 

"...inició en la mojonera Piedra Grabada en línea recta a la mojonera Cerro Yucuyy cuyo rumbo 
atraviesa los parajes Totobandi, Falda de la Arena y Callejón de Peña mojonera Cahua Quidi o Peña de la 
Olla que es donde termina la línea en conflicto cruzado por el Portezuelo Solterillo se encuentra 
exactamente en los límites de la comunidad de Santa María Camotlán y el quejoso...". 

Aclara el funcionario judicial que las mojoneras que menciona son de mampostería, cal y canto, cal 
arena, con una antigüedad aproximada de cuarenta y cincuenta años, que el paraje "Callejón de Peña" fue 
hecho por la propia naturaleza con una profundidad aproximada a doce metros, con paredes de piedra 
maciza en ambos lados, que en el paraje "Totosandigui" existe un montón de piedras sueltas con una 
altura aproximada de un metro sesenta centímetros con un diámetro de un metro cincuenta centímetros, 
que el recorrido se concluyó el día veintiocho a las doce horas con cinco minutos haciéndose constar que 
estuvieron presentes las autoridades comunales de los poblados en conflicto. Iniciaron el segundo 
recorrido en la mojonera "Cahua Quidi" o "Peña de la Olla", instruyéndose el Secretario Judicial con el 
plano proyecto de "Asunción Cuyotepeji", el que según sus autoridades corresponde a las tierras que 
reclaman, caminando hacia la cuchilla de "El Zapote", "Llano del Huaje", "Cumbre de la Arena", 
"Portezuelo del Tepehuaje" y "La Culebra" que aparecen en el plano proyecto, señalándose que en el acto 
las autoridades de "Asunción Cuyotepeji" mostraron dos referencias más, siendo éstas "Portezuelo de la 
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Ventana" y "La Escalerilla", que en este segundo recorrido el secretario que actúa no encontró en ninguno 
de los parajes descritos mojonera o vestigio alguno de ella; el secretario dio fe, desahogando el tercer 
punto del cuestionario conforme al cual habría de desahogar la inspección ocular, de que la comunidad 
que posee materialmente las 414-40-00 (cuatrocientas catorce hectáreas, cuarenta áreas) en conflicto, es 
la comunidad de "Santa María Camotlán" y que en el plano definitivo de la confirmación de terrenos 
comunales de "Santa María Camotlán" existen mojoneras naturales, mientras que los terrenos comunales 
de "Asunción Cuyotepeji" no tienen mojoneras, ni tampoco existen vestigios de haberlas tenido, y con 
respecto al punto quinto del citado cuestionario dio fe el secretario actuante de que no existen mojoneras 
naturales ni artificiales, ni vestigios en los terrenos de "Asunción Cuyotepeji"; en el acto se indica, que la 
autoridad representante del poblado recurrente formuló algunas observaciones: 

"...que en el punto Trino Totoco se encuentra a 50 metros hacia el sureste de la Piedra Grabada...en el 
punto Cahuayuco la corriente del río Mixteco destruyó la mojonera... en Portezuelo del Tepehuaje se 
encontraron vestigios de haber existido ahí casas habitación de comuneros de Cuyotepeji... en Plan de 
Huaje se localizó una peña o piedra con altura de unos 80 centímetros y diámetro de 50 centímetros... en 
Falda de Zapote...en la Escalerilla se localizó una piedra de 1.20 centímetros que se ha reconocido tiempo 
inmemorial como lindero natural...en Falda del portezuelo de la Ventana se localizó una piedra de regular 
tamaño que nos ha servido de lindero natural desde tiempo inmemorial...en Peña de la Vieja se observó 
un banco de peñas que se localiza al pie del cerro del mismo nombre...", 

las citadas autoridades de "Asunción Cuyotepeji" hicieron asentar igualmente que los linderos o 
parajes antes mencionados se localizaron en la inspección judicial practicada por su perito Alberto 
Buendía Espino de acuerdo con su informe del tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro; 
después de asentarse en el acta otras manifestaciones hechas por el poblado "Asunción Cuyotepeji" se 
terminó la diligencia, firmando el acta de conformidad tanto el secretario judicial que actúa como las 
autoridades de los poblados en conflicto. 

QUINTO.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se declaró incompetente 
para seguir conociendo del presente negocio, en audiencia del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos, en virtud del decreto de reformas al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos; remitiendo los autos a este Tribunal Superior Agrario, quien a su vez lo turnó al Tribunal 
Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito, radicándose en dicho Tribunal el diecisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres con el número 94/93; auto de radicación que fue oportunamente notificado 
a las partes. 

SEXTO.- Por resolución del diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres el Tribunal Unitario 
Agrario del Vigésimo Primer Distrito con sede alterna en Huajuapan de León, en el Estado de Oaxaca, 
pronunció sentencia en los autos del juicio agrario radicado en el índice de dicho Tribunal con el número 
94/93, confirmando en el primero de sus puntos resolutivos, la Resolución Presidencial del doce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, que resolvió el conflicto de límites entre el poblado de "Asunción 
Cuyotepeji" y "Santa María Camotlán" en favor de este último poblado. 

 SEPTIMO.- Inconformes con la sentencia pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo 
Primer Distrito, Epigmenio Roldán Solano y Elfego Solano Alvarado, representantes propietario y suplente 
de los Bienes Comunales del pueblo "Asunción Cuyotepeji", municipio de mismo nombre, Oaxaca, 
interpusieron el primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro ante el propio Tribunal el recurso 
de revisión teniéndose éste por admitido el nueve de febrero del mismo año, dándose vista a las partes en 
el juicio por un término de cinco días para que expresaran lo que a sus intereses conviniere, y transcurrido 
el término para desahogar la vista que se ordenó dar, se remitió el expediente y escrito de agravios a este 
Tribunal Superior Agrario en donde fue admitido por auto de fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, y se turnó al magistrado ponente, para su estudio y resolución, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver en definitiva el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 198, 199 y 200 de la Ley Agraria; 11o. y 9o. de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios.  

SEGUNDO.- Que el recurso de revisión interpuesto es procedente en los términos de la fracción I del 
artículo 198 de la Ley Agraria en relación con la fracción I del artículo 9o. de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, toda vez que la sentencia recurrida deriva del expediente instaurado con el número 
8/947 en la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la inconformidad interpuesta por el 
núcleo "Asunción Cuyotepeji" en contra de la Resolución Presidencial de doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, que establece los linderos definitivos entre los Bienes Comunales de los 
poblados en conflicto "Santa María Camotlán" y "Asunción Cuyotepeji"; integrándose en la especie los 
supuestos legales de los artículos que aquí se citan.  
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TERCERO.- Que de autos aparece que el recurrente presentó escrito expresando que le causa 
agravios la sentencia recurrida y pronunciada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres en 
los autos del expediente instaurado con el número 94/93; ya que: 

a) En el resultando cuarto de la sentencia que se revisa, "no se hace el estudio de todas y cada una de 
las pruebas documentales que se ofrecieron en el apartado correspondiente" del escrito inicial de 
inconformidad de veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete, particularmente el testimonio de 
las diligencias de posesión efectuadas en el año mil setecientos cuatro, de donde deriva la posesión de 
que actualmente goza el poblado de "Asunción Cuyotepeji". 

b) En el segundo punto de sus agravios, reclama la recurrente, "la ampliación del periodo 
extraordinario de pruebas a fin de ofrecer una pericial y otra testimonial, que corresponde a las ofrecidas 
en diversos escritos de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos, por haber quedado 
pendientes de desahogarse", ya que ni en el resultando quinto ni en el considerando segundo de la 
sentencia recurrida "se hace alusión alguna de las referidas peticiones". 

c) Que en ninguna parte de la sentencia se analiza o se toma en consideración el escrito de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos noventa y dos presentado ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el que se impugna por "inverosímil y de interés parcial", la inspección ocular practicada por el 
Secretario Judicial Jacinto López Carballido en cumplimiento al acuerdo de treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y uno. 

d) Asimismo reclama la recurrente que es indebida, no apegada a derecho y no verídica la estimación 
que el Tribunal Unitario Agrario hace en el considerando segundo de la sentencia que se revisa, en el 
sentido de que "Camotlán" sea primero en tiempo y primero en derecho por venir ejerciendo la posesión 
de los terrenos comunales de "Cuyotepeji" desde mil setecientos setenta, pues aseguran que dicha 
posesión les fue arrebatada el trece de julio de mil novecientos cuarenta y siete al ejecutarse la 
Resolución Presidencial del trece de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, afirmando que su 
posesión data desde mil quinientos setenta y ocho y confirmada al resolverse las controversias en materia 
de tierras en mil setecientos cuatro con el cacique Felipe Bautista Cortés de Velasco; considerando que tal 
apreciación les causa agravios. 

e) Que la sentencia no analiza la prueba pericial rendida por los peritos Miguel Silva Espino y Javier 
Arnulfo Carrasco Mendoza el ocho de marzo de mil novecientos sesenta y dos y siete y ocho de enero de 
mil novecientos noventa y dos, ya que dichos peritos sólo confirman la localización de los linderos de la 
Resolución Presidencial impugnada, pues dichos peritajes se verificaron únicamente con el plano 
definitivo de "Santa María Camotlán" sin haberse tomado en cuenta el plano presentado por "Asunción 
Cuyotepeji". 

f) Aclara el poblado recurrente que el nombre correcto del cacique es "Felipe Bautista de Velasco" y no 
Juan como se indica, según las diligencias de posesión dada de las tierras de "Asunción Cuyotepeji" el 
dieciséis de julio de mil setecientos cuatro; y que la sentencia ni siquiera menciona el contenido del "Título 
Virreynal". 

g) Señala la recurrente que la resolución impugnada le causa agravios, ya que antes de haberse 
dictado, el Tribunal debió haber diligenciado "los trámites previstos en el artículo 185 de la Ley Agraria 
vigente", y que tampoco diligenció las pruebas ofrecidas por ella ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ratificadas ante este Tribunal Superior Agrario a través de escritos del veintisiete de marzo y del 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y tres, mediante oficios dirigidos al presidente de este 
Tribunal, considerando que se violó en su perjuicio el artículo 8o. constitucional. 

h) Que la sentencia recurrida no se encuentra motivada ni fundada en la verdad sabida, "...carece de 
constancia jurídica... pues ¿cómo es posible que un procedimiento de conflicto por límites de terrenos 
comunales que se ha ventilado durante más de 47 años se resuelva en 5 hojas?...". 

i) Que la sentencia recurrida no analiza las "omisiones contenidas en los informes de las pruebas 
periciales que se diligenciaron a favor de Santa María Camotlán", desprendiéndose que la Resolución 
Presidencial combatida no fue ejecutada en sus términos, por lo que al hacer el cotejo o acople del plano 
por ellos levantado con el definitivo de "Camotlán" no concuerdan exactamente sólo se aproximan, 
concluyendo la recurrente que el "tal plano modifica la Resolución Presidencial que se combate por no ser 
su reproducción gráfica fiel". 

j) Que la sentencia que se revisa causa agravio a la recurrente porque el procedimiento que la originó 
"se llevó a cabo a espaldas de Asunción Cuyotepeji", ya que ni siquiera les notificaron del auto de 
radicación y cambio de competencia para la tramitación del juicio.  

k) Que igualmente les causa agravio la sentencia impugnada porque en el procedimiento que la 
originó "no se nos dio oportunidad de defendernos porque no se desahogaron las pruebas que ofrecimos 
previamente...ni se dio razón de la prueba documental ofrecida en el inciso c del capítulo de pruebas de 
nuestro escrito de inconformidad de fecha 27 de junio de 1947, solamente se consideraron las que 
favorecieron al poblado de Santa María Camotlán". 
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l) Que la resolución de que se trata viola el principio de igualdad jurídica establecida en el artículo 186 
de la Ley Agraria vigente "porque es parcial, porque no se nos permitió el desahogo y perfeccionamiento 
de nuestras pruebas ofrecidas oportunamente... y sólo se constriñen en las que se desahogaron y 
perfeccionaron a favor de Santa María Camotlán"; por ello solicitan se revoque la sentencia recurrida, que 
se reponga el procedimiento para desahogar y perfeccionar las pruebas ofrecidas por "Asunción 
Cuyotepeji", antes de emitirse la sentencia.  

CUARTO.- Que los agravios expresados por el poblado recurrente en su escrito del primero de febrero 
de mil novecientos noventa y cuatro, son fundados, tomando en cuenta que del texto de la sentencia 
recurrida se desprende que en efecto dicho documento no contiene una relación suscinta de las diversas 
fases procedimentales desahogadas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tampoco contiene 
un estudio detallado del escrito original de inconformidad presentado por el poblado "Asunción Cuyotepeji" 
el veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete, y que igualmente omite valorar las pruebas 
desahogadas durante el procedimiento lo cual es fundamental para razonar en lógica jurídica, emitiendo 
un juicio correcto sobre el asunto; que permita dictar una sentencia debidamente fundada, y a recto juicio 
y en estricto apego a derecho.  

No obstante, los agravios que hace valer "Asunción Cuyotepeji" son inoperantes, toda vez que de un 
análisis detallado de los mismos se concluye que no contribuyen a cambiar el sentido de la sentencia 
recurrida. 

En efecto la sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito con sede en 
la ciudad de Huajuapan de León en el Estado de Oaxaca, adolece de diversas omisiones; como lo es, la 
omisión de un examen pormenorizado de los instrumentos que integran el expediente en análisis, 
incluyéndose entre éstos los documentos originales que fueron objeto de un dictamen paleográfico 
presentados por las partes en conflicto, especialmente de los dictámenes rendidos por el ingeniero Miguel 
Silva Espino, perito designado por el entonces Departamento Agrario, según su dictamen del ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos, por el ingeniero Alberto Buendía Domínguez, designado por la 
parte inconforme, según su dictamen del tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, por el 
ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza, señalado por el poblado de "Santa María Camotlán", según 
sus dictámenes de siete y ocho de enero de mil novecientos noventa y dos, así como la inspección judicial 
cumplimentada según acta del veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos; probanzas que 
debidamente relacionadas entre sí demostraron que, el trazo de los límites o linderos que separan a los 
poblados "Asunción Cuyotepeji" y "Santa María Camotlán" fue practicado conforme a derecho y según el 
plano original que reconoció los Bienes Comunales de los dos pueblos en conflicto, y en consecuencia la 
Resolución Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete impugnada mediante 
recurso de inconformidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y recurrida por "Asunción 
Cuyotepeji" deberá quedar firme. 

En efecto de las constancias que obran en autos se desprende que el trazo correcto del lindero que 
separa los Bienes Comunales de los poblados en conflicto es el que parte del punto denominado "Toto 
Coo", para continuar al paraje denominado "Callejón de Peña", que a su vez continúa en dirección del 
cerro "Yucuyy", de allí pasando por "Portezuelo de Solterilla", se llega a las mojoneras 13 y 15 entre las 
que se localiza "Peña de la Olla"; este lindero se asienta en esa forma en el plano original contenido en la 
orden de al Real Audiencia, que reconoce y deslinda los Bienes Comunales de "Santa María Camotlán" y 
"Cuyotepeji", lindero que fue recorrido y levantado topográficamente por el ingeniero Silva Espino, perito 
del entonces Departamento Agrario, quien en su dictamen señala que el plano de confirmación, es decir el 
de la Resolución Presidencial impugnada coincide casi exactamente con las mojoneras o puntos de 
referencia señalados en la multicitada orden de la real audiencia, y que cualquier discrepancia que pudiere 
existir entre ambos planos se encuentra dentro del límite de la tolerancia, dada la longitud de la línea 
limítrofe. Por el contrario el peritaje practicado por el ingeniero Alberto Buendía Domínguez, designado 
por la inconforme señala en su dictamen que efectuó el levantamiento topográfico basándose en un 
cuestionario o formulario elaborado por la parte que lo designó, señalando que recorrió los puntos "Toto 
Coo" en línea recta hasta "Cahuayuco", sin encontrar vestigio o mojonera por encontrar la desviación de la 
carretera "Huajuapan-Tehuacán", de ahí en línea quebrada por imposibilidad de seguir en línea recta dada 
la topografía del terreno, hasta llegar a "Tepehuaje", sin encontrar más vestigio de mojonera que 
pequeños montoncitos de piedras sueltas que formaron un círculo de aproximadamente metro y medio de 
diámetro, de ahí se localizó el punto "Cahua Quidi" o "Peña de la Olla", puntualizando el perito que en su 
opinión la línea correcta debe iniciarse en "Toto Coo", seguir por "Cahuayuco", "Tepehuaje", "Cerro de la 
Arena", "Falda del Zapote", "La Escalerilla" hasta llegar a "Cahuaxitán" o "Peña de La Vieja", sin embargo 
el propio perito señala en su dictamen que en diversos puntos no encontró mojonera o vestigio de ella, ni 
señala el plano que siguió al efectuar este recorrido y levantamiento topográfico. Por otra parte el 
ingeniero Javier Arnulfo Carrasco Mendoza, designado por "Santa María Camotlán", en sus dictámenes de 
siete y ocho de enero de mil novecientos noventa y dos confirma y abunda el dictamen pericial rendido por 
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el ingeniero Miguel Silva Espino, asentando en sus informes que efectuó dos recorridos, el primero por los 
linderos, mojoneras y parajes ubicados al norte de "Santa María Camotlán" y el segundo por los linderos 
según el trazo que afirma "Asunción Cuyotepeji", es el correcto, es decir de "Toto Coo" en línea recta 
hasta "Boca de la Culebra", luego "Portezuelo Tepehuaje", en dirección noreste hasta "Cumbre de la 
Arena", hasta pasar por "Llano Huaje" y "Cuchilla del Zapote", llegando por último a "Cahua Quidi"; 
llegando a la conclusión que este segundo recorrido lo efectuó sobre una línea imaginaria carente de un 
amojonamiento y soporte topográfico indispensable, basándose en un plano proyecto de confirmación de 
los terrenos comunales presentado por "Asunción Cuyotepeji", y que el primer recorrido lo efectuó por una 
línea real, amojonada con rumbos y distancias y con parajes perfectamente reconocibles obtenidos del 
plano de confirmación de los terrenos comunales de "Santa María Camotlán" y "Cuyotepeji", concluyendo 
que al efectuar su dictamen tuvo a la vista inclusive los documentos que acreditan la propiedad de 
"Asunción Cuyotepeji", especialmente la diligencia de posesión relacionada con la compraventa que la 
sociedad agrícola de "Cuyotepeji" hace a la testamentaría de Don Mariano Francisco Villagómez en mil 
ochocientos sesenta y tres, y que durante el recorrido pudo observar que los vecinos de "Santa María 
Camotlán" se encuentran en posesión material de las 414-40-00 (cuatrocientas catorce hectáreas, 
cuarenta áreas) en conflicto desde tiempo inmemorial, señalando por último que no localizó ninguna de 
las mojoneras por las que según "Asunción Cuyotepeji" debe correr el lindero entre ambos poblados. 

Aunada a los peritajes anteriores, obra en autos acta levantada el veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, relativa a la inspección judicial practicada por el Secretario Judicial "A" del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito de Huajuapan de León, Oaxaca, funcionario que desahogó 
el acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se ordena para 
mejor proveer la práctica de esta diligencia; de esta probanza se desprende que se efectuaron, 
igualmente, dos recorridos, uno siguiendo el lindero que marca el plano definitivo de la Resolución 
Presidencial impugnada es decir, el plano que se integra en la orden de la Real Audiencia que restituye los 
Bienes Comunales a "Santa María Camotlán"; y otro siguiendo los linderos que según el poblado 
"Asunción Cuyotepeji" son los correctos, concluyendo que los linderos señalados en el plano definitivo de 
la citada Resolución Presidencial, constituyen mojoneras naturales, mientras que los señalados por 
"Asunción Cuyotepeji" no cuentan con mojoneras, ni existen vestigios de que éstas hayan existido. 

Que como se colige de las actuaciones relacionadas en el párrafo anterior, quedó en autos 
fehacientemente comprobado que el lindero trazado en el plano definitivo de la Resolución Presidencial 
del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, que reconoce y deslinda los Bienes Comunales de 
"Santa María Camotlán" y "Asunción Cuyotepeji" son correctos; que el poblado inconforme no probó con 
las pruebas aportadas por su parte su mejor derecho sobre el de "Santa María Camotlán", para demostrar 
el trazo correcto de los linderos; por lo que la citada Resolución Presidencial, deberá quedar firme.  

QUINTO.- Que no obstante que los agravios presentados por la parte recurrente, resultan inoperantes, 
como quedó establecido anteriormente, es necesario analizar su escrito original de inconformidad, a fin de 
subsanar la omisión en que incurrió al respecto el Tribunal de conocimiento; el citado escrito señala que: 
1o.- El fallo de que se trata establece "una línea imaginaria" entre los puntos denominados "Totoco" y 
"Peña de la Olla", abriendo en el terreno un carril que antes no existía, en el cual se fija el límite definitivo 
entre "Santa María Camotlán" y "Cuyotepeji", sin tomar en cuenta el lindero "fijado hace más de cien 
años" en donde existen "mojoneras de cal y canto o rastros de ellas, cuya existencia fue constatada por 
peritos agrimensores en el año de mil ochocientos noventa y cinco; al respecto debe señalarse que en 
efecto la Resolución Presidencial de que se trata establece "una línea imaginaria" que antes no existía, 
porque los Bienes Comunales de ambos poblados no habían sido deslindados, siendo precisamente la 
citada Resolución Presidencial, la que deslindó correctamente dichas comunidades, pues el trazo del 
lindero o "línea imaginaria" entre los puntos "Totoco" y "Peña de la Olla" se hizo tocando los denominados 
linderos de "Toto Sandigui", falda del cerro de "Yucuñuti", falda del cerro de "Yucuyy" hasta tocar el punto 
conocido como "Cagua" o "Cahua Quidi" que en español es "Peña de la Olla", en virtud de que dichos 
puntos están marcados en el mapa original que obra en el título original, aportado por "Santa María 
Camotlán" para probar la ubicación del lindero trazado en el título que les restituye en sus Bienes 
Comunales, de los que habían sido despojados, en el año de mil setecientos sesenta y seis; estimándose 
que dicho documento es auténtico, y el lindero establecido, el más antiguo, debe otorgársele valor jurídico 
pleno y en consecuencia confirmar su trazo; ahora bien, el poblado inconforme no demostró en forma 
fehaciente que exista o por lo menos haya existido el lindero en la forma que afirma, como se desprende 
de los peritajes practicados por los ingenieros Miguel Espino del Departamento Agrario y Javier Arnulfo 
Carrasco Mendoza, perito nombrado por "Santa María Camotlán", pruebas periciales que confirman la 
inexistencia de huellas de mojoneras que hagan suponer la existencia de otro lindero, distinto del anterior 
y auténtico, que si bien es cierto que el ingeniero Buendía, perito designado por la parte recurrente afirma 
en términos generales que la división o lindero entre los dos pueblos debe trazarse siguiendo los puntos 
señalados precisamente por "Asunción Cuyotepeji"; dicho dictamen queda desvirtuado, no sólo por dos 
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opiniones técnicas en contrario, sino por la inspección judicial del veintisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y dos, actuaciones éstas que concatenadas a los documentos que obran en autos coinciden en 
que el lindero correcto entre los poblados en conflicto, es el que obra en el título original que restituye de 
las tierras despojadas al poblado "Santa María Comatlán"; esta conclusión, no deriva de una visión parcial 
del presente asunto, sino de un examen objetivo de los instrumentos que obran en autos, en estricto 
apego de las disposiciones que norman, el procedimiento, el análisis y valoración de las pruebas, de 
acuerdo con los artículos 189 de la Ley Agraria, en relación con el 197 y siguientes del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia. 2o.- Señala también el poblado recurrente 
que la Resolución Presidencial en comentario les despojó de la superficie de 414-40-00 (cuatrocientas 
catorce hectáreas, cuarenta áreas) de terrenos comunales, superficie en la que se integran veintidós 
pequeñas propiedades de vecinos del pueblo de "Asunción Cuyotepeji", que poseen desde hace más de 
cien años. Al respecto la recurrente no demostró en forma fehaciente que haya poseído la citada 
superficie con anterioridad al año de mil setecientos sesenta y seis, toda vez que el documento con el que 
pretende probar la legitimidad de su posesión, data del año de mil ochocientos sesenta y tres, año en que 
se perfeccionó la compra a Mariano Francisco Villagómez de las tierras que poseen de acuerdo a dichos 
documentos, de lo cual no puede desprenderse que el citado poblado "Asunción Cuyotepeji" haya poseído 
desde el año de mil setecientos cuatro la superficie que reclama, y por lo que hace a los pequeños 
propietarios, debieran ser éstos, quienes hicieran valer su derecho, ya que el poblado recurrente carece de 
interés jurídico para ejercitar cualquier acción en su nombre. 3o.- En cuanto a la afirmación de la hoy 
recurrente en su escrito original de inconformidad en el sentido de que las pruebas ofrecidas de su parte 
no se tomaron en cuenta, debe aclararse que dichas pruebas se valoran al resolver la presente sentencia 
conforme a derecho, que a las mismas se les otorga igualmente valor probatorio pleno, pero no obstante 
dichas probanzas son insuficientes e inidóneas para demostrar la procedencia, de replantear el lindero 
que lo separa de "Santa María Camotlán". 4o.- Alega igualmente la recurrente que "Santa María 
Camotlán", no exhibió título de las tierras comunales, sino una orden dada por la real audiencia en mil 
setecientos setenta y seis para que se restituyera al referido poblado las tierras invadidas; al respecto se 
estima que dicha orden dada en el año que se cita por la Real Audiencia debe tenerse como título original 
que reconoce y les restituye en sus Bienes Comunales, haciendo prueba plena como título primordial, que 
reconoce y titula sus Bienes Comunales; 5o.- Alega igualmente la recurrente que en diligencia ordenada 
por el Juez de Primera Instancia de Huajuapan de León, Oaxaca en mil ochocientos noventa y cinco se 
rectificaron los linderos por peritos agrimensores, estas documentales hacen prueba plena, pero no en 
favor de "Asunción Cuyotepeji", sino en favor de "Santa María Camotlán", confirmando que la rectificación 
de los linderos fue posterior al trazo de los linderos del plano original aportado por "Santa María 
Camotlán", al respecto es válido aplicar el principio general del derecho que reconoce que "el primero en 
tiempo es primero en derecho", cuya aplicación se apoya en el sistema jurídico mexicano como lo 
establecen los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su último 
párrafo, y el 19 del Código Civil cuando hay duda respecto a dos derechos de igual valor, siendo por lo 
tanto improcedente otorgar preferencia a títulos o solicitudes restitutorias de fechas posteriores a mil 
setecientos sesenta y cuatro, como lo pretende la parte recurrente. 6o.- Por lo que hace a la afirmación de 
la inconforme en el sentido de que el Departamento Agrario inició prácticamente un expediente de 
"verdadera restitución de tierras", se estima que es inexacto toda vez que la restitución fue concedida a 
"Santa María Camotlán" precisamente a través del documento emitido en el año de mil setecientos 
sesenta y cuatro por Merced Virreynal, que obra en autos. 7o.- Igualmente en cuanto a la afirmación de 
que la posesión de "Cuyotepeji" data de más de cien años, de los peritajes e inspección judicial 
practicadas se desprende que la posesión de la superficie en conflicto, la tiene "Santa María Camotlán", 
sin que se pruebe la afirmación de "Asunción Cuyotepeji" en el sentido de que la posesión de la citada 
superficie "les fue arrebatada" al ejecutarse la Resolución Presidencial impugnada. 8o.- En efecto como lo 
afirma el poblado recurrente el perito paleógrafo debe manifestarse únicamente en relación a la 
autenticidad del documento omitiendo opinar acerca de su valor legal o fuerza probatoria dentro del juicio, 
no obstante este Tribunal estima que el documento de referencia, que contiene la orden de la Real 
Audiencia para reconocer las propiedades comunales de "Santa María Camotlán" de acuerdo al plano 
adjunto, es el documento idóneo para demostrar que el lindero correcto es precisamente el que se dibuja 
en dicho documento, al quedar establecida su autenticidad. 9o.- Este Tribunal estima asimismo, en 
relación con la afirmación de "Asunción Cuyotepeji" de que el Departamento Agrario no instauró 
correctamente el expediente; que dicha dependencia sí instauró debidamente el presente asunto, pues 
aquí el conflicto se refiere al trazo de los límites que dividen a los poblados contendientes, y no a una 
restitución de tierras que "Santa María Camotlán" nunca intentó.  

SEXTO.- Que como quedó expresado en los considerandos precedentes los agravios de la parte 
recurrente resultan inoperantes para cambiar el sentido de la sentencia que se revisa, por las razones que 
en seguida se detallan: 1.- Que si bien es cierto que el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer 
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Distrito para resolver el presente asunto, no menciona en el resultando cuarto el estudio de las diligencias 
de posesión que al decir de la inconforme se efectuaron en el año de mil setecientos cuatro, "de donde 
deriva la posesión de que actualmente goza Asunción Cuyotepeji", debe señalarse que dichas diligencias 
de posesión no comprueban la posesión de los terrenos en conflicto por parte de "Asunción Cuyotepeji", 
desde el año de mil setecientos cuatro como pretende, toda vez que de los documentos aportados por 
ambas partes se infiere que precisamente, en mil setecientos sesenta y seis se restituyó al vecindario de 
"Santa María Camotlán" las tierras que le habían sido invadidas "con la dotación" que hizo el cacique Don 
Felipe Bautista Cortés de Velasco, en favor de los naturales del pueblo de Cuyotepeji, es decir que la 
afirmación del poblado recurrente, en el sentido de poseer las tierras en conflicto desde mil setecientos 
cuatro y aun antes, queda por el contrario desvirtuada por todas las probanzas que obran en autos; 2.- 
Que por lo que hace al agravio señalado en el punto dos de su escrito, es inexacto que mediante acuerdo 
de treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya abierto un periodo extraordinario de pruebas, toda vez que el acuerdo mencionado únicamente 
ordenó para mejor proveer la práctica de una inspección judicial y el peritaje a cargo de un perito 
designado por "Santa María Camotlán", por ser esta parte, quien hasta esa fecha no había designado 
perito en su nombre, por lo que es igualmente inexacto que existan pruebas pendientes de desahogarse, y 
si las peticiones hechas por la inconforme en el sentido de que se le recibieran otras pruebas de su parte, 
no fueron aprobadas de conformidad, esto no deriva de violaciones al derecho substantivo o adjetivo, sino 
de que no se probó el carácter de pruebas supervinientes, por lo que se estiman desechadas por el A 
Quo; 3.- Que por lo que hace al escrito de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos 
dirigido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que impugna de inverosímil y de interés parcial, la 
inspección ocular del Secretario Judicial Jacinto López Carballido en cumplimiento del acuerdo de treinta 
y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno, la parte inconforme no demostró el carácter "inverosímil 
y parcial", de la citada inspección ocular del Secretario Judicial Jacinto López Carballido en cumplimiento 
del acuerdo de treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno, como tampoco prueba ninguna de 
las afirmaciones hechas en el citado escrito, estimándose infundada su afirmación en el sentido de que se 
violó en su perjuicio el derecho de petición que establece el artículo 8o. constitucional; 4.- Que en relación 
a su afirmación en el punto número cuatro de su escrito el poblado recurrente nunca demostró haber 
tenido en posesión las 414-40-00 (cuatrocientas catorce hectáreas, cuarenta áreas) en conflicto, y que 
dicha posesión le haya sido "arrebatada" al ejecutarse la Resolución Presidencial impugnada, como nunca 
demostró como lo afirma en alguno de sus escritos, que su posesión haya provenido del año de mil 
quinientos setenta y ocho o próximo a éste, y que dicha posesión haya sido confirmada al resolverse "las 
controversias en materia de tierras en el año de 1704 con el cacique Felipe Bautista Cortés de Velasco"; 
5.- Que la omisión en que incurrió el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito, al no haber 
analizado los dictámenes de los peritos Miguel Silva Espino y Javier Arnulfo Carrasco Mendoza, se 
subsana en la presente sentencia, y en este contexto se confirma plenamente que ambos peritos 
coinciden en afirmar que el lindero correcto es el trazado conforme al plano definitivo a que se refiere la 
Resolución Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, no obstante la opinión en 
sentido contrario emitida por el perito Buendía Domínguez; siendo inexacta la afirmación de la parte 
recurrente en el sentido de que ambas periciales se hayan basado en el plano de "Santa María Camotlán", 
toda vez que de sus dictámenes se desprende que recorrieron los linderos señalados tanto en el plano de 
la citada Resolución Presidencial, como los que les fueron indicados por "Asunción Cuyotepeji" como 
correctos, no obstante ambos peritajes coinciden en que el lindero de la multicitada Resolución 
Presidencial es correcto y corresponde a mojoneras y parajes naturales reconocidos desde tiempo 
inmemorial, correspondientes al documento original presentado por "Santa María Camotlán" para 
demostrar la propiedad de sus terrenos comunales; de los dictámenes rendidos por los peritos 
mencionados se desprende que "Asunción Cuyotepeji" no demostró la existencia de mojoneras ni 
naturales ni artificiales que pudieran confirmar su pretensión, y por otra parte es improcedente, por 
innecesario, y por no demostrarse su carácter de superviniente, su petición en el sentido de que se 
desahoguen otras pruebas pericial y testimonial; 6.- Que la precisión que hace la recurrente en cuanto al 
nombre del cacique Felipe Bautista Cortés de Velasco, se considera irrelevante por lo que hace al fondo 
de este asunto, y por otra parte, la misma recurrente le llama "Juan" en el agravio cuarto, estimándose 
infundada la afirmación de la inconforme en cuanto a que se causa agravios a sus "derechos sociales", 
pues no existe relación de causa a efecto entre la omisión que cita y un concepto de violación poco 
explícito; 7.- El agravio señalado en este punto es infundado, ya que resulta inexacto que el Tribunal haya 
debido diligenciar "los trámites previstos en el artículo 185 de la Ley Agraria vigente", toda vez que el 
fondo del presente asunto se resuelve conforme al Código Agrario vigente en la fecha de instauración del 
procedimiento, así como la Ley Federal de Reforma Agraria, pues la Ley Agraria en vigor resulta 
inaplicable por lo que hace al fondo de este negocio, y en cuanto al desahogo de otras pruebas distintas a 
las ya desahogadas, es improcedente admitirlas, por no tratarse ni de pruebas ni de hechos 
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supervinientes, siendo por lo tanto infundada la afirmación de que se violó en perjuicio del poblado 
recurrente la garantía del artículo 8o. Constitucional; 8.- Que el agravio señalado en este punto tampoco 
es fundado, ya que el hecho de que el expediente en análisis se haya ventilado durante más de cuarenta y 
siete años, no es óbice para que la sentencia que lo resuelve pueda contenerse en cinco fojas; 9.- Que por 
lo que hace al noveno de sus agravios, es infundado, pues el hecho de que al cotejarse el límite que 
separa a los poblados en conflicto, acoplando el plano o trazo, con el plano original que se integra al 
documento original presentado por "Santa María Camotlán" se haya encontrado una diferencia entre 
ambas líneas, no significa que el citado plano original sea ilegítimo o que modifique la Resolución 
Presidencial impugnada, ya que hay coincidencia entre ambos trazos, cuyos linderos corresponden a 
mojoneras naturales, y como se probó en autos, la diferencia existente entre ambas líneas, la del plano de 
"Santa María Camotlán" y la deslindada por los diversos peritos, es una diferencia técnicamente aceptable 
por encontrarse dentro del margen de tolerancia, tomando en cuenta especialmente que "Asunción 
Cuyotepeji" nunca probó que el citado trazo se haya hecho dentro de sus terrenos; 10.- Que es igualmente 
inexacto el agravio señalado en el décimo punto, ya que el procedimiento que originó la resolución 
recurrida, fue notificado en todas sus fases y cuando resultó procedente conforme a derecho, al poblado 
inconforme, habiéndose respetado en su beneficio las garantías de audiencia y legalidad que establecen 
los artículos 14 y 16 constitucionales, ya que en autos constan las firmas de sus diversos representantes, 
quienes intervinieron cuando procedió y en los momentos procesales en que fue necesaria su 
intervención, constando en autos que Epigmenio Roldán Solano y Elfego Solano Alvarado, representantes 
del poblado "Asunción Cuyotepeji", comparecieron el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres a la sede alterna del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito, en la ciudad de Huajuapan 
de León, Oaxaca, y fueron notificados del auto de admisión de diecisiete de septiembre del mismo año 
dictado por ese Tribunal en los autos del expediente número 94/93, por el actuario de dicho Tribunal, 
habiendo quedado enterados del contenido del auto notificado, recibiendo una copia del mismo y firmando 
de conformidad; 11.- Que igualmente son infundados los agravios que señala en los puntos once y doce 
de su escrito, toda vez que sí tuvieron oportunidad de defenderse, interponiendo la revisión de la sentencia 
cuyo fondo se analiza, para subsanar las omisiones en que incurrió el Tribunal de conocimiento, y no 
obstante se concluye que el poblado "Asunción Cuyotepeji", que se dice agraviado no logró, a través del 
procedimiento fundamentar legalmente su pretensión de cambiar el lindero fijado en la Resolución 
Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete; siendo inexacto que no se haya 
permitido el desahogo y perfeccionamiento de las pruebas ofrecidas de su parte oportunamente, ya que 
las que no les fueron admitidas, no se admitieron por no haberse ofrecido en tiempo y forma y ante 
autoridad competente y las ofrecidas con posterioridad, no demostraron ser pruebas supervinientes, por lo 
que hubiera sido improcedente admitírselas. En relación al cuaderno de pruebas con un total de cincuenta 
fojas útiles, incluyendo una fotocopia de la certificación de su título virreynal que ampara sus posesiones y 
derechos "desde antes del año de 1704", se estima, después de haberlas tenido a la vista, que éstas no 
desvirtúan las consideraciones en que se funda la presente sentencia, especialmente la prueba pericial 
consistente en los diversos dictámenes que obran en antecedentes, a los cuales se les otorga valor 
probatorio pleno, y tomando en cuenta que el citado cuaderno de pruebas contiene fotocopias de 
instrumentos que ya habían sido presentados ante la Suprema Corte de Justicia y en consecuencia 
analizados y valorados al emitir esta sentencia, que se pronuncia tomando en cuenta todos y cada uno de 
los instrumentos que obran en el expediente, comparándose unos y otros, contraponiéndose cuando hubo 
contradicciones, en forma objetiva, en los términos del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria.  

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 163, 164, 189, 198, 200 y demás relativos de la 
Ley Agraria; 1o., 2o., 7o., 9o. y demás relativos de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión interpuesto por Epigmenio Roldán Solano y Elfego 

Solano Alvarado, representantes propietario y suplente del poblado "Asunción Cuyotepeji", municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Oaxaca, en contra de la sentencia dictada en el juicio agrario instaurado 
con el número 94/93 del índice del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito con sede alterna 
en la ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca el diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres, al 
resolver el conflicto de límites entre las comunidades de "Asunción Cuyotepeji" y "Santa María Camotlán", 
como lo previene el artículo 198 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Los agravios expresados por los representantes del poblado inconforme, son inoperantes 
para cambiar el sentido de la sentencia recurrida. 

TERCERO.- Se confirma la sentencia del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito con 
sede alterna en la ciudad de Huajuapan de León, en el Estado de Oaxaca, dictada el diez de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres, en los autos del juicio agrario 94/93; y en consecuencia queda firme la 
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Resolución Presidencial del doce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca los días veinte y veintisiete de septiembre y once de octubre 
del mismo año, que reconoce, y titula correctamente los linderos que dividen a los poblados "Santa María 
Camotlán" y "Asunción Cuyotepeji".  

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca; y los puntos resolutivos de la misma sentencia en el en el Boletín 
Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Agrario Nacional en los términos de la fracción I del artículo 152 
de la Ley Agraria.  

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Oaxaca, a la 
Procuraduría Agraria, al Registro Público de la Propiedad correspondiente; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.  

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.  

México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- EL Magistrado 
Presidente, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, Arely 
Madrid Tovilla, Luis O. Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos.- Rúbricas.- El Secretario General 
de Acuerdos, Sergio Luna Obregón.- Rúbrica. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario Lic. José Juan Cortés Martínez, 
CERTIFICA, que las presentes copias fotostáticas concuerdan con los originales que se tuvieron a la vista 
y que obran en el recurso de revisión número RR 028/94-21, constante en treinta y dos fojas útiles, 
selladas y cotejadas, para ser enviadas al Diario Oficial de la Federación. Doy fe.- México, Distrito 
Federal, a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios generales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641010-009-00 $1,100 
Costo en compraNET: 

$770 

28/02/2000 28/02/2000 
9:00 horas 

6/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Servicio de vigilancia permanente (La Paz) 22 Puesto 17 22 
 2 0000000000 Servicio de vigilancia permanente (Los Cabos) 13 Puesto 9 13 
 3 0000000000 Servicio de vigilancia permanente (Constitución) 9 Puesto 7 9 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Francisco I. Madero y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, la forma de pago es, en convocante, en efectivo, 
cheque de caja o certificado, expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La licitación se realizará dentro de las reservas de: ningún tratado. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en la ciudad de La Paz, Ciudad Constitución y Los Cabos, B.C.S., los días de lunes a domingo en el 

horario de entrega: las 24 horas. 
∗ Plazo de entrega: a partir del 1 de abril al 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: por mes vencido a los quince días naturales posteriores, a la presentación de la 

facturación correspondiente en el área contable de cada unidad. 
LA PAZ, B.C.S., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. MIGUEL ANGEL CASTRO MEDINA 

RUBRICA. 
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(R.- 118551) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641010-001-00 $1,100 
COSTO EN compraNET: 

$770 

28/02/2000 28/02/2000 
11:00 HORAS 

6/03/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 BOLETOS DE AVION 
(GUERRERO NEGRO) 

1 BOLETO   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-002-00 $1,100 

COSTO EN compraNET: 
$770 

28/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 BOLETOS DE AVION 
(CD. CONSTITUCION) 

1 BOLETO   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-003-00 $1,100 

COSTO EN compraNET: 
$770 

1/03/2000 1/03/2000 
15:00 HORAS 

8/03/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 AFINACION DE MOTORES A CARBURADOR 
(LA PAZ) 

12 VEHICULO   

2 0000000000 AFINACION DE MOTORES FUEL INJECTION 
(LA PAZ) 

12 VEHICULO   

3 0000000000 LAVADO, ENGRASADO, SOPLETEADO, 
CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO (LA PAZ) 

12 VEHICULO   

4 0000000000 REVISION DE FRENOS EN GENERAL, 
INCLUYE ENGRASADO DE BALEROS 

(LA PAZ) 

12 VEHICULO   

5 0000000000 REVISION DE SUSPENSION (LA PAZ) 12 VEHICULO   
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641010-004-00 $1,100 
COSTO EN compraNET: 

$770 

2/03/2000 2/03/2000 
15:00 HORAS 

9/03/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 AFINACION DE MOTORES FUEL INJECTION 
(ZONA CENTRO) 

7 VEHICULO   

2 0000000000 LAVADO, ENGRASADO, SOPLETEADO, 
CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO 

(ZONA CENTRO) 

7 VEHICULO   
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3 0000000000 REVISION DE SUSPENSION 
(ZONA CENTRO) 

7 VEHICULO   

4 0000000000 ALINEACION, BALANCEO, ROTACION Y 
CAMBIO DE LLANTAS (ZONA CENTRO) 

7 VEHICULO   

5 0000000000 SERVICIO ELECTRICO EN GENERAL (ZONA 
CENTRO) 

7 VEHICULO   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-005-00 $1,100 

COSTO EN compraNET: 
$770 

3/03/2000 3/03/2000 
15:00 HORAS 

10/03/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 AFINACION DE MOTORES A CARBURADOR 
(ZONA NORTE) 

10 VEHICULO   

2 0000000000 LAVADO, ENGRASADO, SOPLETEADO, 
CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO 

(ZONA NORTE) 

10 VEHICULO   

3 0000000000 REVISION FRENOS EN GENERAL, INCLUYE 
ENGRASADO BALEROS 

(ZONA NORTE) 

10 VEHICULO   

4 0000000000 REVISION DE SUSPENSION 
(ZONA NORTE) 

10 VEHICULO   

5 0000000000 REVISION Y REPARACION DE CLUTCH (ZONA 
NORTE) 

10 VEHICULO   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-006-00 $1,100 

COSTO EN compraNET: 
$770 

29/02/2000 29/02/2000 
15:00 HORAS 

7/03/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 AFINACION DE MOTORES A CARBURADOR 
(ZONA SUR) 

3 VEHICULO   

2 0000000000 AFINACION DE MOTORES FUEL INJECTION 
(ZONA SUR) 

3 VEHICULO   

3 0000000000 LAVADO, ENGRASADO, SOPLETEADO, 
CAMBIO ACEITE Y FILTRO (ZONA SUR) 

6 VEHICULO   

4 0000000000 REVISION FRENOS EN GENERAL INCLUYE 
ENGRASADO DE BALEROS (ZONA SUR) 

6 VEHICULO   

5 0000000000 REVISION DE SUSPENSION (ZONA SUR) 6 VEHICULO   
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641010-007-00 $1,100 
COSTO EN compraNET: 

$770 

28/02/2000 28/02/2000 
14:00 HORAS 

6/03/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 FLETES Y MANIOBRAS 1 RUTA   
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641010-008-00 $1,100 
COSTO EN compraNET: 

$770 

28/02/2000 28/02/2000 
12:00 HORAS 

6/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO
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1 0000000000 RECOLECCION DE RESIDUOS TIPO 
MUNICIPAL 

2 RUTA   

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MADERO NUMERO 315, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 
23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR O EN LAS ADMINISTRACIONES DE LOS HOSPITALES, CABECERA DE 
ZONA DEL IMSS; EN LA ENTIDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA LICITACION SE REALIZARA DENTRO DE LAS RESERVAS DE: NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS INDICADOS EN LAS BASES Y ANEXOS DE CADA LICITACION CONVOCADA. 
* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO INDICADO EN LAS BASES Y ANEXOS DE CADA 

LICITACION. 
LA PAZ, B.C.S., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. MIGUEL ANGEL CASTRO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 118554) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
015/00-ONSM-P.- Construcción de gasoducto en los campos Arcabuz-Culebra-Oasis-Corindón-Pandura y/u otros del Distrito 
Reynosa. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-017-
00 

$2,112.00 M.N. 
compraNET: $2,007.00 M.N. 

28/02/2000 25/02/2000 
12:00 horas 
Sala No. 1 

21/02/2000 
9:30 horas 

6/03/2000
9:00 horas
Sala No. 2

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  015/00-ONSM-P.- Construcción de gasoducto en los campos Arcabuz-Culebra-Oasis-
Corindón-Pandura y/u otros del Distrito Reynosa 

10/04/2000 31/12/2001

 
016/00-ONSM-P.- Construcción de gasoducto en los campos Cuitláhuac-Monterrey-Alondra-Reynosa-Mojarreñas y/u otros 
del Distrito Reynosa. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-018-
00 

$2,112.00 M.N. 
compraNET: $2,007.00 M.N. 

29/02/2000 24/02/2000 
12:00 horas 
Sala No. 1 

22/02/2000 
9:30 horas 

7/03/2000
12:30 horas
Sala No. 1

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  016/00-ONSM-P.- Construcción de gasoducto en los campos Cuitláhuac-Monterrey-
Alondra-Reynosa-Mojarreñas y/u otros del Distrito Reynosa 

10/04/2000 31/12/2001

 
Información para las dos licitaciones: 
* Ubicación de las obras: campos del Distrito Reynosa. 
* El lugar de reunión para la visita a las obras será el Departamento de Ingeniería, Centro Administrativo principal de PEP, 

sito en bulevar Lázaro Cárdenas y bulevar Morelos, puerta número 5 de P.E.P., Reynosa, Tamps. 
* Se podrá subcontratar maquinaria, equipo, acarreos e inspección radiográfica de las obras. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos; sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por la institución financiera. 

017/00-ONSM.- Corrección de anomalías ambientales en instalaciones del Activo Altamira. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-023-
00 

$1,180.00 M.N. 
compraNET: $1,120.00 M.N. 

29/02/2000 23/02/2000 
8:30 horas 
Sala No. 1 

21/02/2000 
9:00 horas 

7/03/2000
12:00 horas
Sala No. 3
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 017/00-ONSM.- Corrección de anomalías ambientales en instalaciones del Activo Altamira 17/04/2000 4/09/2002
* Se requiere especialidad en suelos contaminados con hidrocarburos. 
018/00-ONSM.- Atención de emanaciones de hidrocarburos en cuerpos de agua en el área de influencia del Distrito Altamira. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
Incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-024-
00 

$1,180.00 M.N. 
compraNET: $1,120.00 M.N. 

29/02/2000 24/02/2000 
8:30 horas 
Sala No. 1 

22/02/2000 
9:00 horas 

7/03/2000
8:30 horas
Sala No. 3

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  018/00-ONSM.- Atención de emanaciones de hidrocarburos en cuerpos de agua en el área 
de influencia del Distrito Altamira 

17/04/2000 16/09/2002

* Se requiere especialidad en atención a contingencias ambientales en cuerpos de agua. 
019/00-ONSM.- Apoyo técnico para la supervisión de contratos de obras de saneamiento ambiental en el Distrito Altamira. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-025-
00 

$1,180.00 M.N. 
compraNET: $1,120.00 M.N. 

6/03/2000 22/02/2000 
9:00 horas 
Sala No. 1 

21/02/2000 
9:00 horas 

13/03/2000
11:30 horas
Sala No. 3

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  019/00-ONSM.- Apoyo técnico para la supervisión de contratos de obras de saneamiento 
ambiental en el Distrito Altamira 

28/04/2000 27/09/2002

* Se requiere especialidad en suelos contaminados con hidrocarburos. 
* Ubicación de las obras: Distrito Altamira. 
* El lugar de reunión para la visita a las obras será la oficina Sección de Ecología de Mantenimiento y Logística, Activo 

Altamira, Carretera Tampico Mante kilómetro 23+000, Altamira, Tamaulipas. 
* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
Información general para toda la convocatoria 009/00. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones 
técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas indicadas, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista, derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 118590) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 194/99-SPST.- 
REPARACIONES GENERALES Y PARCIALES DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA DE LOS EQUIPOS 
LIGEROS, SEMIPESADOS, PESADOS DE TRANSPORTE, CAMINOS, MANIOBRAS Y DIVERSOS DEL DISTRITO 
POZA RICA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-015-00 $1,319.00 M.N. 

compraNET: 
$1,253.00 M.N. 

2/02/2000 31/01/2000 
9:00 HORAS 
SALA No. 1 

9/02/2000
8:30 HORAS
SALA No. 1

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 29. DODGE RAM. TACONES DE CABINA Y TREN DELANTERO 40 JGO. 
 2 0000000000 35. FORD PERNOS Y BUJES PARA PUERTAS 40 JGO. 
 3 0000000000 09. CAVALIER FASIA DELANTERA COMPLETA 1 PZA. 
 4 0000000000 14. CHEVROLET PICK-UP. ELEVADOR PARA VIDRIO 30 PZA. 
 5 0000000000 07. DINA. JUEGO DE PERNOS Y BUJES 20 JGO. 

 
* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA 
HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL) SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DISTRITO POZA RICA, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 655 DIAS NATURALES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL PROVEEDOR, 
DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 

ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 118592) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 013/00-SNSA.- 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS UPS (ENERGIA ININTERRUMPIBLE). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-016-00 $1,776.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,690.00 M.N. 

3/02/2000 2/02/2000 
9:30 HORAS 
SALA No. 1 

10/02/2000
16:30 HORAS

SALA No. 1
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  MATTOS. PREVENTIVOS A EQUIPOS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE MENORES 

A 2 KVA. 
 2 0000000000  MATTOS. PREVENTIVOS A EQUIPOS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE DE 2 A 5 

KVA. 
 3 0000000000  MATTOS. PREVENTIVOS A EQUIPOS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE MAYORES 

DE 5 KVA. 
 4 0000000000  POLIZA MENSUAL DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE ENERGIA 

ININTERRUMPIBLE DE 2 KVA. 
 5 0000000000  POLIZA MENSUAL DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE ENERGIA 

ININTERRUMPIBLE, MAYORES DE 5 KVA. 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA 
HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: POZA RICA Y CERRO AZUL, VER., LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 538 DIAS NATURALES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL PROVEEDOR, 
DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 

ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 
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(R.- 118594) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 014/00-ONSM.- Corrección de anomalías en tanques del Activo Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-
022-00 

$2,840.00 M.N. 
compraNET: $2,700.00 M.N. 

28/02/2000 17/02/2000 
9:00 horas, sala No. 1 

14/02/2000 
9:00 horas 

6/03/2000
9:00 horas, sala No. 1

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  014/00-ONSM.- Corrección de anomalías en tanques del Activo Poza Rica 10/04/2000 9/06/2002
 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones 
técnicas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

∗ Los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas indicadas, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, 
Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en la oficina de talleres generales, bulevar Lázaro Cárdenas, puerta 
número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista, derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

∗ Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 118601) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES, RIA. “EL LIMON” S/N, C.P. 86600, 

PARAISO, TAB. 
TEL. (01-933) 3-24-63 EXT. 5-42-30, EXT-FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIOS) 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-BOLIVIA, MEXICO-COLOMBIA, VENEZUELA Y MEXICO-BRASIL, Y DEMAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS, 
MORALES O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA, QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS A BASE DE PRECIOS FIJOS, PARA 
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LA CONTRATACION DE REPARACION GENERAL DE TURBINA DE POTENCIA, MARCA GENERAL ELECTRIC 
MODELO LM-2500 NUMERO DE SERIE 481-452, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO Y/O 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575041-001-00 

(SINCO: 1066941SNT) 
EN VENTANILLA: 

$2,000.00 
EN compraNET: 

$1,900.00 

1/03/2000 23/02/2000 
9:00 HORAS 

8/03/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

01 0000000000  INSPECCION Y EVALUACION DE UNA TURBINA DE POTENCIA 
MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO LM-2500, N/S 481-452 

02 0000000000 REHABILITACION GENERAL DE UNA TURBINA DE POTENCIA 
MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO LM-2500, N/S 481-452 

03 0000000000 FLETES Y/O TRANSPORTE 
04 0000000000 CERTIFICACION DEL SERVICIO 
05 0000000000 REHABILITACION GENERAL DE CONTENEDOR PARA TURBINA 

DE POTENCIA, G.E. LM-2500 
 
UBICACION DEL SERVICIO: INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y PLATAFORMA INYECCION DE AGUA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y/O http://rtn.net.mx/compranet/ O BIEN EN 
ACTIVO POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PRIMER PISO EN RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, DOS 
BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA CAJA DE NUESTRA 
INSTITUCION, UBICADA EN EL AREA DE EX-SPCO DE DOS BOCAS, TAB., IGUALMENTE PODRA 
EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA 
DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL, Y COMO SE 
DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

EN compraNET: LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL 
MISMO SISTEMA Y ENVIAR POR FAX AL TELEFONO (01-933) 32463 EXTENSION 5-42-31, CON UN DIA PREVIO A 
LAS 13:00 HORAS PARA SU PARTICIPACION EN LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y/O JUNTA DE 
ACLARACIONES. 
LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y/O JUNTA DE ACLARACIONES, SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA 
SEÑALADA, EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PRIMER PISO, EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS DINAMICOS E INSTRUMENTOS, ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, DOS 
BOCAS, EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA 
SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, UBICADA EN PRIMER PISO EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 
* ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ANTES CITADOS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LAS MONEDAS EN 

QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR AMERICANO. 
• PARTE DEL SERVICIO QUE PODRA SUBCONTRATARSE: CERTIFICACION DEL SERVICIO. NO SE OTORGARA 

ANTICIPO. LA FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 24 DE ABRIL AL 21 DE AGOSTO DE 2000 (120 
DIAS NATURALES). LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: UN AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
FISICA O MORAL QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN 
PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, DOS BOCAS, DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
REGION MARINA SUROESTE, SU FACTURACION Y SOPORTES FISCALES Y LEGALES QUE CUMPLAN LOS 
CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL(LOS) 
TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 
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INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE 
EL ORGANO DE CONTROL INTERNO EN PEMEX EXPLOTACION Y PRODUCCION DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN EL 10o. PISO, DE BAHIA DE 
BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., SEÑALANDO EN 
DICHA INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EN LAS PROMOCIONES A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MEXICO, D.F. 

PARAISO, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR (INT.) DEL ACTIVO POL CHUC 

ING. GUILLERMO TREJO REYES 
RUBRICA. 

(R.- 118698) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO 01- 938-2-89-21 EXTENSION 2-38-05 FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION Y HOTELERIA A BORDO DEL CAMPAMENTO DE CORROSION SMIE-003, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575037-001-00 

(0660937SNT) 
$2,431.99 

COSTO EN compraNET: 
$2,310.39 

2/02/2000 1/02/2000 
11:00 HORAS 

9/02/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANT

 1 0000000000  SERVICIO DE ALIMENTACION: POR CADA UNO DE LOS ALIMENTOS QUE 
CONSUMA EL TRABAJADOR DURANTE EL DIA (DESAYUNO, COMIDA, CENA O 

CENA DE MEDIA NOCHE) 
 2 0000000000  SERVICIO DE HOTELERIA: POR EL SERVICIO DE LAVADO DE BLANCOS, LIMPIEZA 

GENERAL DEL AREA HABITACIONAL, OFICINAS Y CONEXOS; ASI COMO EL 
MANEJO HOTELERO A BORDO DE LA INSTALACION 

 3 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE COCINA, 
COMEDOR, LAVANDERIA Y ENTRETENIMIENTO PROPORCIONADOS POR P.E.P., 

INCLUYE MANO DE OBRA, SUMINISTRO E INSTALACION DE REFACCIONES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 25 DE 

ENERO AL 2 DE FEBRERO DE 2000 EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION:  

BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

 EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

 PODRAN ADELANTARSE PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA POR LO QUE POR CADA DIA DE 
ADELANTO SE APLICARA AL PROVEEDOR UN DESCUENTO DE LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE 
EQUILIBRIO (TIIE) QUE CORRESPONDA, MAS CUATRO PUNTOS CON RELACION A LOS DIAS QUE SE LE 
ANTICIPE, MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PLATAFORMAS MARINAS UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE. 
* FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 20 DE MARZO DE 2000 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE; ASI 
COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

* NINGUNAS DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE ENERO DE 2000. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 118712) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCA PROMEX 
PRIMER PISO EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575021-014-99.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE LABORATORIO DE 
PROTECCION AMBIENTAL; GANADOR: DESIERTA; FECHA DE FALLO: 15 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575021-015-99.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DEL BACKBONE DE LA RED 
REGIONAL DE DATOS EN PLATAFORMAS; GANADOR: DESIERTA; FECHA DE FALLO: 3 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575021-016-99.- SERVICIOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE SALUD OCUPACIONAL 
PARA LOS ACTIVOS EK-BALAM, KU-MALOOB-ZAAP Y LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA (GAS) DE LA 
REGION MARINA NORESTE; GANADOR: DESIERTA; FECHA DEL FALLO: 12 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575021-017-99.- DISEÑO CONCEPTUAL, PRE-PRODUCCION, PRODUCCION Y POST-PRODUCCION DE LOS 
DOCUMENTALES Y PROGRAMAS MULTIMEDIA TA’KUNTAH Y REGION MARINA NORESTE 1999 DE P.E.P., EN LA 
R.M.NE.; GANADOR: PUBLICIDAD E IMAGEN COORPORATIVA, S.A. DE C.V.; EJE 4 SUR CHILPANCINGO 148, 
COLONIA ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEX. D.F.; MONTO: $662,614.46 M/N (SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 46/100 MN); FECHA DEL FALLO: 4 DE NOVIEMBRE DE 
1999. 
18575021-018-99.- CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD EN LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DE LA TERMINAL MARITIMA LAGUNA AZUL, CENTRO DE PROCESO Y 
TRANSPORTE DE GAS ATASTA, TELECOM’S A, TELECOM’S B KILOMETRO 14.5, POLVORIN KILOMETRO 13.5 Y 
HELIPUERTO; GANADOR: DESIERTA; FECHA DE FALLO: 24 DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575044-006-99.- SUMINISTROS DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL Y EQUIPO CONTRAINCENDIO; 
GANADOR: DESIERTA; FECHA DE FALLO: 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
RUBRICA. 

(R.- 118714) 
PEMEX REFINACION 
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SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001/00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
SEGURIDAD, TRAJES DE NEOPRENO ALUMINIZADOS Y TRAJES INTEGRALES CONTRA ACIDO FLUORHIDRICO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
compraNET: 

18576057-001-00 
PEMEX REFINACION: 

R0 LI 004 003 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

28/02/2000 24/02/2000 
9:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

 
POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 10 0000000000  CHAQUETON PARA BOMBERO 
 20 0000000000  CHAQUETON PARA BOMBERO 
 30 0000000000  PANTALON PARA BOMBERO 
 40 0000000000  PANTALON PARA BOMBERO 
 50 0000000000  ESCAFANDRA TIPO INDUSTRIAL 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx DEL 25 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2000 EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS 
INC. 2500 CITYWEST, BLD, SUITE 1750 HOUSTON, TEXAS: 77042. TELEFONO (001) 713-430-3100 Y FAX (001) 
713-430-3310 Y 3309, O EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 2o. PISO EDIFICIO B-2, COLONIA 
HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5254-4825 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE DISTRITO FEDERAL, DE 9:00 A 15:00 HORAS, HOUSTON, TEXAS DE 8:30 A 
15:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 145.00 
DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER, NEW YORK, 
N.Y. 10048-1191. NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, 
EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 
HOUSTON, TEXAS, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (FUERA DEL PAIS). 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL, INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O MONEDA 

EXTRANJERA. 
* LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL TULA, HIDALGO (PROVEEDOR NACIONAL) FCA PLANTA DEL 

PROVEEDOR (PROVEEDOR DE E.U.A. Y CANADA) FCA PUERTO O AEROPUERTO DE EMBARQUE 
(PROVEEDOR DE ASIA Y EUROPA) LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 
16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO 
CON LO INDICADO EN LAS BASES. 

* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE, POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 
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(R.- 118719) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, bajo la reserva 
de Pemex, para la adquisición de bombas centrífugas horizontales y verticales accionadas con motores eléctricos y turbina de 
vapor, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 
18576057-002-00 
Pemex Refinación: 

R0 RN 009 001 

Costo en compraNET: $1,115 
Pemex Refinación $1,145 

2/02/2000 2/02/2000 
9:00 horas 

9/02/2000
9:00 horas

Posición Clave CABMS Descripción 
10 0000000000 Bomba centrífuga acoplada a motor eléctrico 
20 0000000000 Bomba centrífuga acoplada a motor eléctrico 
30 0000000000 Bomba centrífuga acoplada a motor eléctrico 
40 0000000000 Bomba centrífuga vertical acoplada a motor eléctrico 
50 0000000000 Bomba centrífuga horizontal acoplada a turbina de vapor 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 25 de 
enero al 2 de febrero de 2000, avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y la apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Lugar de entrega: Destino Final Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta, Nuevo León, los días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 180 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
∗ No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 118720) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 003/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo los 
tratados de libre comercio para la adquisición de tratamiento emulsificante (productos y servicios) (pedido abierto), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-003-00 
Pemex Refinación: 

R0 TI 009 002 

Costo en compraNET: $1,115 
Pemex Refinación: $1,145 

28/02/2000 17/02/2000 
9:00 horas 

6/03/2000 
12:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

10 0000000000 Tratamiento integral emulsificante (productos y servicios) Barril 
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20 0000000000 Tratamiento integral emulsificante (productos y servicios) Barril 
30 0000000000 Tratamiento integral emulsificante (productos y servicios) Barril 1,415,779.60

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 25/01/ 
al 28/02 de 2000 en Integrated Trade Systems Inc. 2500 CityWest, Bld, Suite 1750 Houston, Texas: 77042, teléfono 
(001) 713-430-3100 y fax (001) 713-430-3310 y 3309, o en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; teléfono y fax 5254-4825 con el siguiente horario 
del Distrito Federal de 9:00 a 15:00; Houston, Texas, de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems Inc.145.00 dólares incluido el impuesto mexicano al valor agregado 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank 
of America, N.T. & S.A., New York Branch dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191. Nombre de la 
cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles, y Recuperación de Siniestros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 

la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc. Houston, Texas, en las fechas y horas señaladas en la parte superior 
de la presente convocatoria (fuera del país). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o moneda extranjera. 
* Lugar de entrega: DDP Destino Final Cadereyta, N. L., Minatitlán, Ver. y Salina Cruz, Oax. Para proveedores nacionales 

y extranjeros, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 118721) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de artículos y químicos de aseo, así como también formatos impresos institucionales, para cubrir 
requerimientos del año 2000 mediante contratos abiertos de suministro, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en acuerdo número 06, sesión número 1, el día 4 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641138-001-00 $600 
Costo en compraNET: $420 

1/02/2000 1/02/2000 
11:00 horas 

8/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Blanqueador líquido 1,390 Litro 1,390 2,780
2 0000000000 Guante de látex 2,087 Par 2,087 4,174
3 0000000000 Desinfectante 196 Cubeta 196 392
4 0000000000 Detergente para ropa 57 Saco 57 113
5 0000000000 Detergente 599 Bolsa 599 1,198

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases de manera impresa será 
mediante orden de ingreso en la Tesorería Delegacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas del almacén 
delegacional, ubicado en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en Retorno número 72, colonia Obrera, código 
postal 63120, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en el almacén delegacional libre a bordo, sito en Retorno número 72, colonia Obrera, código 

postal 63120, en Tepic, Nayarit, los días de lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de las 8:00 a las 15:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir de la fecha de transmisión de notificación de las órdenes de 
reposición. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores, contados a partir de la fecha en que se entreguen los 
documentos comprobatorios ante el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641138-002-00 $600 

Costo en compraNET: $420 
31/01/2000 31/01/2000 

11:00 horas 
7/02/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Interconsulta a especialidad 48,500 Hoja 48,500 97,000
2 0000000000 Recetario individual 5,550 Block 5,550 11,100
3 0000000000 Expediente clínico 46,500 Pieza 46,500 93,000
4 0000000000 Solicitud de exámenes básicos de laboratorio 102,000 Juego 102,000 204,000
5 0000000000 Orden de pago 18,500 Juego 18,500 36,500

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases de manera impresa, será 
mediante orden de ingreso en la Tesorería Delegacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Abastecimiento, ubicada en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en Retorno número 72, colonia Obrera, código 
postal 63120, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en el almacén delegacional Libre a Bordo, sito en Retorno número 72, colonia Obrera, código 

postal 63120 en Tepic, Nayarit, los días de lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir de la fecha de transmisión de notificación de las órdenes de 

reposición. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores, contados a partir de la fecha en que se entreguen los 

documentos en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, sito en calzada del Ejército Nacional 
número 14 en Tepic, Nayarit. 

TEPIC, NAY., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

JORGE ANTONIO HURTADO RAMOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de paquete para afilado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-017-99 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $475 más I.V.A. 

1/03/2000 1/03/2000 
10:00 horas 

8/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Paquete para afilado 
2 0000000000 Cortadora y biseladora 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, los días 25 de enero al 1 de marzo de 
2000, con el siguiente horario de 7:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la 
cuenta Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando: número de licitación (de 12 a 20 caracteres 
máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda 
nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta 
contratación, de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial, 4.5 kilómetro, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Camp., o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, en 
Ciudad del Carmen, Camp. 

CARMEN, CAMP., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 118832) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE PROCESOS LICITATORIOS 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LOS PROCESOS LICITATORIOS CUYO FALLO SE 
EMITIO EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. NAL. 
MAS DLS.) 

NOMBRE DOMICILIO FECHA DE 
FALLO 

18575050-035-
99 
 

MANTTO. INTEGRAL A SISTEMAS DE 
REDES CONTRAINCENDIO 

(MOTOBOMBA, ELECTROBOMBA, RED 
HIDRAULICA Y ACCESORIOS), EN 

EQUIPO DE PERFORACION 
Y REPARACION DE POZOS 

00.00 
MAS 
00.00 

DESIERTA DESIERTA 14/12/99 

18575050-036-
99 
 

REHABILITACION ESTRUCTURAL, 
ANTICORROSIVO Y SAND BLAST DE 

LA PLATAFORMA A/E HOLKAN EQ. PM-
4500 

00.00 
MAS 
00.00 

DESIERTA DESIERTA 14/12/99 

18575050-032-
99 
 

MANTTO. INTEG. A SISTEMAS DE 
EXTINCION DE INCENDIOS Y 

SISTEMAS DE SEG. DE DETECCION Y 
ALARMAS EN 

EQUIP. DE PERF. Y REP. DE POZOS 

00.00 
MAS 
00.00 

DESIERTA DESIERTA 23/12/99 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE ENERO DE 2000. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTTO. DE POZOS, D.M. 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 118833) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
METROPOLITANA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 
Nota aclaratoria respecto a la fecha límite para adquirir bases, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de 
apertura económica. 
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No. de registro en el Diario Oficial Ubicación en el documento Fecha de publicación 

(R.- 117511) Convocatoria pública No. 43304001-
013-99 y 

bases de licitación. 
Fecha límite para adquirir bases, 
presentación de proposiciones y 

apertura técnica y acto de apertura 
económica. 

23/DIC/99 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 1/02/2000. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

8/02/2000, 10:00 horas. 
Acto de apertura económica: 22/02/2000, 10:00 horas. 

Fecha límite para adquirir bases: 8/02/2000. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

15/02/2000, 10:00 horas. 
Acto de apertura económica: 29/02/2000, 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 118834) 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ADJUDICADAS CONFORME A LOS ARTICULOS 46, 49 Y 59, DE LA 
MISMA LEY, QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-01-99 SERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA 
INTEGRAL Y HABILITACION DE ARTICULOS SANITARIOS, SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 3 
DE MARZO DE 1999 A LA EMPRESA: LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y DECORACION, ALEM, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-05-99 ADECUACION DE AREAS PARA LA SALA 
REGIONAL DE OCCIDENTE, EN GUADALAJARA, JAL., SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 28 DE 
MAYO DE 1999 A LA EMPRESA: SOFIA CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y ASESORIA, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-06-99 MOBILIARIO PARA OFICINA, SE ADJUDICO EN 
JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 1999 A LAS EMPRESAS: INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., 
MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., INDUSTRIAS JAFHER, S.A. DE C.V., PRODUCTOS METALICOS STEELE, 
S.A. DE C.V., WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A. Y MULTISISTEMAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-07-99 EQUIPO PARA OFICINA, SE ADJUDICO EN JUNTA 
PUBLICA CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 1999 A LAS EMPRESAS: MAKSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., COLLAGE 
DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y F. ARMIDA Y CIA. SUCS., S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-08-99 VEHICULOS PARA CARGA Y PASAJEROS, SE 
ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 10 DE AGOSTO DE 1999 A LA EMPRESA: VILLAUTOS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-09-99 EQUIPO CONTRA SINIESTROS Y DE SEGURIDAD, 
SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 10 DE AGOSTO DE 1999 A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
EXTINTORES AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. Y COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-10-99 ADECUACION DE AREAS PARA LAS SALAS 
REGIONALES, DEL GOLFO CENTRO, EN PUEBLA, PUE., LICITACION CANCELADA POR CASO FORTUITO Y DE 
FUERZA MAYOR. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-11-99 ADECUACION DE AREAS PARA LA TERCERA SALA 
REGIONAL DE OCCIDENTE, EN AGUASCALIENTES, AGS., SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 3 
DE AGOSTO DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: SOFIA CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y ASESORIA, S.A. DE 
C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-12-99 BIENES INFORMATICOS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, ASI COMO PAQUETERIA, SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA 
CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 1999 A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: APOYO PROFESIONAL EN 
INFORMATICA, S.A. DE C.V., IQIA EN MICROCOMPUTACION, S.A. DE C.V. Y AVANTEL, S.A. 
LICITACION PUBLICA NACI0NAL NUMERO TFF-LPN-OM-13-99 ADECUACION DE AREAS PARA EL NUEVO 
INMUEBLE DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO, EN TORREON, COAH., SE ADJUDICO EN 
JUNTA PUBLICA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: CONSTRUCCIONES YUDICO, S.A. 
DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-14-99 VESTUARIO PARA EL PERSONAL DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION, SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 12 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 
SIGUIENTES EMPRESAS: COLECCIONES FINAS, S.A. DE C.V., GRUPO LAFY, S.A DE C.V., EQUIPOS INTEGRALES 
DE TRABAJO, S.A. DE C.V., Y RAUL ASKENAZI HAMUN. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-15-99 ADECUACION DE AREAS PARA LA PRIMERA Y 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO EN PUEBLA, PUE., SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA EL 29 DE 
OCTUBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA:CONSTRUIDEAS INNOVACION Y DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-16-99 VEHICULOS PARA PASAJEROS, SE ADJUDICO EN 
JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: CHEVROLET 
AGUINACO Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-17-99 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, SE ADJUDICO 
EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: WOODS 
MUEBLES PARA OFICINA, S.A., GRUPO CORPORATIVO DE ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., DIMUFO, S.A. DE C.V., 
MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V. Y MULTISISTEMAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-18-99 EQUIPO DE COMPUTO, SE ADJUDICO EN JUNTA 
PUBLICA CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: APOYO PROFESIONAL EN 
INFORMATICA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-19-99 CONTRATACION DE SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL 
DIA 1 DE DICIEMBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-20-99 FABRICACION Y MONTAJE DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN EL INMUEBLE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, UBICADO EN RIO MISSISSIPPI 
NUMERO 49, COLONIA CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F. SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 7 
DE DICIEMBRE DE 1999 A LA SIGUIENTE EMPRESA: CONSTRUCCIONES YUDICO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-21-99 FABRICACION Y MONTAJE DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN EL INMUEBLE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, UBICADO EN VARSOVIA NUMERO 9, 
COLONIA JUAREZ, EN MEXICO, D.F. SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 
1999, A LA SIGUIENTE EMPRESA: CONSTRUCCIONES YUDICO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TFF-LPN-OM-22-99 CONSTRUCCION DEL INMUEBLE QUE ALBERGARA 
LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL CENTRO, EN CELAYA, GTO. SE ADJUDICO EN JUNTA PUBLICA CELEBRADA 
EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1999, A LA SIGUIENTE EMPRESA: TRIAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE ENERO DE 2000. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 

 RUBRICA. (R.- 118836) 
AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TORREON 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
004  1 

Licitaciones:   
09532001-006-00   
09532001-007-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
118320 Convocatoria 

campo: No. de licitación 
en ambos números de licitación 

11/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

 09532001-006-99 y 
09532001-007-99 respectivamente 

09532001-006-00 y 
09532001-007-00 respectivamente 

 
TORREON, COAH., A 11 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR 
ING. GERARDO MIGUEL ARGÜELLES DORANTES 

RUBRICA. 
(R.- 118847) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164004-050-99 CONVOCATORIA No. 022-99 
NOTA ACLARATORIA 

EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164004-050-99 
CONVOCADA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA LA ADQUISICION DE DOS SISTEMAS DE ADQUISICION DE 
DATOS PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, SE ESTABLECIO COMO 
FECHA LIMITE PARA PRESENTAR PREGUNTAS EL 27 DE ENERO DE 2000, POR LO TANTO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SE REALIZARA EL MISMO DIA 27 DE ENERO DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN LA SALA DE 
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JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, UBICADA EN EL KILOMETRO 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL 
NUMERO 200 TRAMO LAZARO CARDENAS-ZIHUATANEJO, CODIGO POSTAL 40811, EN PETACALCO, MUNICIPIO 
DE LA UNION GUERRERO. 

PETACALCO, GRO., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. MARIO A. RAMIREZ ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 118849) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA 

DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
COMUNICACION DE FALLOS 

EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-007-99, REFERENTE A 
REACTIVOS ANALITICOS, MATERIAL Y EQUIPO DE LABORATORIO, FUERON: EQUIPAR, S.A DE C.V., CON 
DOMICILIO EN JUAN SANCHEZ ESCONA 1447, DEL VALLE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $13,713.05; 
CONEXION ECOLOGICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ALLENDE NUMERO 37, COLONIA CENTRO, CENTRO 
XALAPA, VERACRUZ, MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE $42,150.38; LUISA GUILLERMINA BOYER BOLAÑOS, 
CON DOMICILIO EN DOCTOR VERTIZ NUMERO 1189, CODIGO POSTAL 03650, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
TOTAL DE $19,890.40; TECNOLOGIA CROMATOGRAFICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIPE VILLANUEVA 
NUMERO 3, DESPACHO 7, COLONIA GUADALUPE INN, 01020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$41,432.87; DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-
1, COLONIA JARDINES DE REFORMA, 62260, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $68,260.61; 
METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORDOBA 35-C, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $60,856.85; EL CRISOL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI 
NUMEROS 25 Y 25-A, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $36,598.37; ALFONSO 
MARHX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 87, SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO TOTAL DE $50,982.26; DISTRIBUIDORA MEDICA NACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PLATANALES NUMERO 223, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO TOTAL DE $4,675.66; CASA ROCAS, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE TOZOLUCA NUMERO 
450, COLONIA HACIENDA DE ECHEGARAY, CODIGO POSTAL 53300, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, POR UN 
MONTO TOTAL DE $45,123.70; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-013-99, REFERENTE A EQUIPO 
DE COMPUTO, FUERON: NUÑEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO VERDE NUMERO 
300, EDIFICIO J, DEPARTAMENTO 403, COLONIA JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL 
DE $163,692.15; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111003-004-99, REFERENTE A PROGRAMAS Y 
ACTUALIZACIONES DE COMPUTO, FUERON: ABITS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LUIS G. VIEYRA NUMERO 
63, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$158,411.77; SISTEMAS PROFESIONALES EN DUPLICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MORELOS SUR 178 LOCAL E-7, PLAZA ESMERALDA, COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MOR., CODIGO POSTAL 
62000, POR UN MONTO TOTAL DE $41,855.80; SOFTWARE SECURITY A SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AUGUSTO RODIN, NUMERO 299 PLANTA BAJA, COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, CODIGO 
POSTAL 03710, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $182,987.40; PROCESOS ESTRUCTURADOS VYS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DULCE OLIVA NUMERO 73, COLONIA COYOACAN, CODIGO POSTAL 04000, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $17,490.00; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
VICENTE GUERRERO NUMERO 1724-1, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA MOR., POR UN MONTO 
TOTAL DE $169,784.88; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
JIUTEPEC, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 

EL JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 118853) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

AVISOS DE FALLOS Y ADJUDICACIONES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 00637060-005/99 Y 
00637060-006/99 

Realizados el 5 de enero de 2000 por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
con domicilio en Virrey de Mendoza número 218, colonia Caleros, código postal 20090, para la contratación de los Servicios de 
control integral de fauna nociva, desinfección patógena, lavado y desinfección de tinacos y cisternas en las unidades del 
Instituto en la entidad, con un importe de $152,801.52 (ciento cincuenta y dos mil ochocientos un pesos 52/100) a favor de la 
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compañía Fumigaciones San Marcos, S.A. de C.V., con domicilio en París número 305, colonia San Marcos, teléfono 9-18-38-
58 en Aguascalientes, Ags., y el servicio de recolección, manejo y disposición final de residuos peligrosos biológicos e 
infecciosos con un precio unitario por kilogramo de $7.80 (siete pesos 80/100 M.N.) y un monto de $179,400.00 (ciento 
setenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) a favor de la compañía Reciclayser de Aguascalientes, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Aguascalientes número 704 Poniente, colonia España, teléfono, fax (01-49) 13-33-04, 
Aguascalientes, Ags., código postal 20210. 

ATENTAMENTE 
AGUSCALIENTES, AGS., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. GABRIEL ACOSTA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 118855) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS EN MILPA ALTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 

realizar la construcción del mercado de nopal verdura en Villa Milpa Alta, de conformidad con lo siguiente: 
Fue autorizada por el Subcomité de Obras, en la sexta sesión extraordinaria del día 21 de diciembre de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

30001065-
001-2000 

$800 
Costo en compraNET: $700 

28-Ene.-2000 31-Ene.-2000 
11:00 horas 

31-Ene.-2000 
13:00 horas 

7-Feb.-2000 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción total (líneas inducidas, muros de 
concreto armado, cimentación, estructuras, 

pavimentos, etc.), 
del Mercado de nopal verdura, ubicado en Villa 

Milpa Alta 

15-Feb.-2000 15-Jun.-2000 5'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución y avenida México sin número, colonia Villa Milpa Alta, código postal 12000, Milpa Alta, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del 
Distrito Federal, los planos y croquis se proporcionarán por la Delegación previa a la presentación del recibo de pago. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2000 a las 13:00 horas, en la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento edificio Morelos, ubicado en avenida Constitución y avenida México sin número, colonia Villa Milpa Alta, 
código postal 12000, Milpa Alta, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la Subdirección de Obras y de Mantenimiento, código 
postal 12000, Milpa Alta, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora marcado para el concurso. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día y hora marcado para el concurso, en avenida Constitución y 

avenida México sin número, colonia Villa Milpa Alta, código postal 12000, Milpa Alta, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar su capacidad 

técnica en obras similares, mediante curriculum vitae de la empresa y relación de contratos, asimismo, la capacidad 
financiera mediante estados financieros auditados, declaración anual 1998 y último pago parcial 1999. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: copia simple del acta constitutiva, modificaciones y poderes que 
deban presentarse, cuando se trate de persona moral. En caso de persona física, copia certificada del acta de 
nacimiento así como Registro Federal de Contribuyentes o cédula profesional, registro de concursantes en la Secretaría 
de Obras y Servicios, especialidad 3F de acuerdo a lo establecido en los artículos 28 fracción VII y 33 apartado A 
fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 37 y 68 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal y artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Los criterios generales para la adjudicación serán: la dependencia, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones necesarias, haya 
presentado la postura solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados con periodo máximo de 
un mes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO DEL GOBIERNO DEL D.F. EN MILPA ALTA 

LIC. JUAN N. GUERRA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 118859) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MALLA 
MOLECULAR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18582001-006-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

28/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 C390000202 MALLA MOLECULAR TIPO 13 X 12,000 KILO 
 
* LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE 

ABASTECIMIENTO DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN LA SESION NUMERO 64 DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 

* LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SIETE DIAS 
NATURALES ANTES DE LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., UBICADO EN CARRETERA PALMA SOLA 
KILOMETRO 1.0, COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER., EN HORARIO Y DIAS HABILES, ASIMISMO LAS 
BASES PODRAN SER CONSULTADAS A TRAVES DE LAS PAGINAS DE compraNET http://compranet.gob.mx; 
http://rtn.net.mx/compranet/. ES OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL INTERIOR DE 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE 

EN LA VENTANILLA UNICA DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., 
SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLEN CON LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN 
AUTORIZADOS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO EN LO INDICADO EN LAS 
BASES. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE 
VENTA DE BASES EN EL LUGAR Y HORARIO SEÑALADOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

* LUGAR DE ENTREGA: D.A.F. FRONTERA, ADUANA DE REYNOSA, EN DIAS Y HORARIOS HABILES DE LA 
ADUANA EN REYNOSA. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A PROGRAMA ELABORADO POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V. 

* LA FORMA DE PAGO ES: 
- EN CONVOCANTE: EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR LA CANTIDAD SEÑALADA 

EN PESOS MEXICANOS A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* NO SE OTORGAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION (ESPECIFICACIONES, DIBUJOS, ETC.) SE DEBERA ACUDIR A LA 
DIRECCION ARRIBA CITADA O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (782) 6-10-00 EXTENSION 37-422; 37-426. 
DIRECTO (782) 3-61-05. 

• SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA INGRESAR EN LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, 
S.A. DE C.V., (CASCO PROTECTOR, ROPA DE ALGODON Y ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL), Y EN CASO DE NO 
CUMPLIR, NO LES SERA PERMITIDO EL ACCESO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 118867) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estación modular de trabajo tipo G-2, inhibidor de polimerización, saco de polietileno tipo industrial, vehículos 
automotrices, ácido sulfúrico y computadora procesador Intel Pentium, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

1/02/2000 1/02/2000 
14:00 horas 

8/02/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400014 Area de archivero 
2 I450400244 Mesa de juntas de madera 
3 I450400228 Mesa ovalada tipo modular 
4 I450400258 Módulo desarmable 
5 I450400258 Módulo desarmable 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-003-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Inhibidor de polimerización 2,000 Kilo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-004-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

2/02/2000 2/02/2000 
14:00 horas 

9/02/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200060 Sacos de polietileno tipo industrial impresión rojo 1 Pieza 
2 C750200060 Sacos de polietileno tipo industrial impresión azul   
3 C750200060 Sacos de polietileno tipo industrial concentrado “P”    
4 C750200060 Sacos de polietileno tipo industrial impresión 

blanco 
  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-005-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/02/2000 3/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas, transmisión estándar, motor 4 cilindros (2.2 litros), color blanco 
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2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas, transmisión estándar, motor 4 cilindros (1.6 litros) color blanco 
3 I480800052 Camión pick up, 6 cilindros, capacidad carga 1.5 toneladas, color blanco 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-007-00 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C840400004 Acido sulfúrico 2,600 Tonelada 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-008-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/02/2000 3/02/2000 
14:00 horas 

10/02/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000096 Computadora procesador Intel Pentium III 550 MHZ Flash Bios 
 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 10 de fecha 10 de noviembre de 1999, en la sesión número 11 de fecha 9 de 
diciembre de 1999, en la sesión número 60 de fecha 20 de octubre de 1999, en la sesión número 63 de fecha 1 de 
diciembre de 1999, en la sesión número 64 de fecha 15 de diciembre de 1999. 

* Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo las bases podrán ser consultadas a través de las 
páginas de compraNET http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/. Es obligatorio adquirirlas para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo en lo indicado en las bases. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 

horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: las licitaciones 18582001-003-00, 18582001-004-00, 18582001-007-00, de acuerdo a programa 

elaborado por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., la licitación 18582001-002-00 son 90 días, las licitaciones 18582001-
005-00 y 18582001-008-00 son 60 días. 

* La forma de pago es: 
- En convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a nombre de 

Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* No se otorgan anticipos. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00 extensiones 37-422, 37-426; 
directo (782) 3-61-05. 

* Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, 
ropa de algodón y zapatos tipo industrial), y en caso de no cumplir no les será permitido el acceso. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
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(R.- 118868) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
038/00-ONPM.- REHABILITACION, MODIFICACION Y REACONDICIONAMIENTO DE OBRA CIVIL Y ELECTRICA A 
CASAS HABITACION DE LA REGION NORTE (SEDE). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-007-00 $1,265.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,202.00 M.N. 

28/02/2000 24/02/2000 
12:30 HORAS 

SALA No. 1 

22/02/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO TERMINACION

00000  038/00-ONPM.- REHABILITACION, MODIFICACION Y REACONDICIONAMIENTO DE OBRA 
CIVIL Y ELECTRICA A CASAS HABITACION DE LA REGION NORTE (SEDE) 

17/04/2000 

 
039/00-ONPM.- INSTALACION DE LUMINARIAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y VIALIDAD DE LAS COLONIAS DEL 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-008-00 $1,265.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,202.00 M.N. 

28/02/2000 23/02/2000 
12:00 HORAS 

SALA No. 1 

21/02/2000 
9:00 HORAS 10:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO TERMINACION

00000  039/00-ONPM.- INSTALACION DE LUMINARIAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y VIALIDAD DE 
LAS COLONIAS DEL INTERIOR DEL CAMPO PEMEX 

17/04/2000 

 
040/00-ONPM.- ACONDICIONAMIENTO DE AREA DE QUEMADORES EN INSTALACIONES DE PRODUCCION EN EL 
ACTIVO POZA RICA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-009-00 $1,265.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,202.00 M.N. 

1/03/2000 25/02/2000 
8:30 HORAS 
SALA No. 2 

23/02/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  040/00-ONPM. ACONDICIONAMIENTO DE AREA DE QUEMADORES EN INSTALACIONES DE 

PRODUCCION EN EL ACTIVO POZA RICA 
1/05/2000 

 
INFORMACION PARA LAS TRES LICITACIONES: 
* UBICACION DE LAS OBRAS: ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO POZA RICA, 
BULEVAR LAZARO CARDENAS, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, POZA RICA, 
VER., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS AL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE LA OBRA SERA EN LAS OFICINAS DEL GRUPO, EDIFICIOS Y 
ESTRUCTURAS, BULEVAR LAZARO CARDENAS, PUERTA NUMERO 1, FRENTE PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA 
SE REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN RECURSOS MATERIALES, ACTIVO 
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POZA RICA, BULEVAR LAZARO CARDENAS, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
POZA RICA, VER. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

ABEL RONCES BARRA 
RUBRICA. 

(R.- 118869) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
121  21 

Licitaciones:   
18575008-214-99   
18575008-215-99   
18575008-216-99   
18575008-217-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
117553 Convocatoria 

cronograma de la licitación No. 18575008-217-99 
23/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Acto de apertura económica: 16/02/2000 
8:30 sala No. 1 

Fecha de inicio: 2/04/2000 
Fecha de terminación: 29/08/2000 

Acto de apertura económica: 11/02/2000 
10:00 sala No. 1 

Fecha de inicio: 17/03/2000 
Fecha de terminación: 13/08/2000 

 
POZA RICA DE HGO, VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INTERINO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
ABEL RONCES BARRA 

 RUBRICA. (R.- 118870) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de carga, transporte y descarga de materiales, equipos y herramientas diversas en apoyo a las áreas operativas 
de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-002-2000 $6,000 
Costo en compraNET: $5,700 

2/02/2000 31/01/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Monto mínimo
1 0000000000 Carga, transporte y descarga de materiales, equipos y herramientas diversas en apoyo a las áreas 

operativas de la Región Sur 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio 4, 1er. piso del Centro Técnico Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en la caja que para tal efecto 
tiene PEP en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el edificio 4, segundo piso, del Centro Técnico Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en el edificio 4, 2do. piso 
del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios con equipos de transporte y maniobras se desarrollarán en cualquier campo, sector e 

instalación de Pemex Exploración y Producción dentro de la Región Sur o en cualquier lugar donde P.E.P. lo indique. 
* El horario de entrega serán: los días lunes a viernes en 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de que P.E.P., genere la orden de inicio hasta el 5 de octubre de 2002. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún 
supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE DE INT. RECURSOS MATERIALES R.S. 
ING. JOSE FCO. LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE TRAILERS-HABITACION, PARA LOCALIZACIONES DE LA REGION 
SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575069-006-2000 $3,450 

COSTO EN compraNET: 
$3,278 

28/02/2000 10/02/2000 
9:00 HORAS 

6/03/2000
16:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PLAZO 

MINIMO 
PLAZO 

MAXIMO 
PRESUPUESTO 

 1 0000000000 TRAILERS DOBLE DIA/TRAILER 713 DIAS 713 DIAS 
 2 0000000000 TRAILERS SENCILLO DIA/TRAILER   

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES EN LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA 
REGION SUR, UBICADAS EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, CENTRO, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EQUIPOS DE G.P.M.P. DE PEP EN POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA DIVISION SUR 

(TABASCO, VERACRUZ Y CHIAPAS), LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: 00:00 
A 00:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 713 DIAS. 
* EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. EMPEZARA A CONTAR AL SIGUIENTE DIA EN QUE 
HUBIERE HECHO EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

* ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO A 
CONTRATISTAS/PROVEEDORES EN FORMA DIRECTA. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
Y MODELO DE CONTRATO. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA L.A.O.P. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* ESTA CONVOCATORIA ES ABIERTA, NO SUJETA A NEGOCIACION. 
* SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE EVALUACIONES ECONOMICAS, AJUSTES DE COSTOS, GASTOS NO RECUPERABLES, PRECIOS 
UNITARIOS EXTRAORDINARIOS E INTEGRACION DE LIBROS BLANCOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575069-005-2000 $3,450 

COSTO EN compraNET: 
$3,278 

28/02/2000 10/02/2000 
11:00 HORAS 

6/03/2000
11:30 HORAS
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 0000000000 EVALUACIONES ECONOMICAS ESTUDIO 697 DIAS 697 DIAS
 2 0000000000 AJUSTES DE COSTOS ESTUDIO   
 3 0000000000 GASTOS NO RECUPERABLES ESTUDIO   
 4 0000000000 ANALISIS DE PRECIOS EXTRAORDINARIOS ESTUDIO   
 5 0000000000 ELABORACION E INTEGRACION LIBROS BLANCOS H-H   

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES EN LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA 
REGION SUR, UBICADAS EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN 
SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, CENTRO, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA., TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 

DE POZOS, R.S. UBICADO EN EL EDIFICIO NUMERO 3, 2do. NIVEL C.T.A. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 697 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. EMPEZARA A CONTAR AL SIGUIENTE DIA EN QUE 
HUBIERE HECHO EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

** LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
Y MODELO DE CONTRATO. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA L.A.O.P. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* ESTA CONVOCATORIA ES ABIERTA, NO SUJETA A NEGOCIACION. 
* SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 118873) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
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para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidades automotrices semipesadas, de los 
activos Samaria Sitio Grande y Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-018-2000 $4,250 
Costo en compraNET: $4,000 

28/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Monto mínimo
1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidades automotrices semipesadas, de los 

activos Samaria Sitio Grande y Muspac 
$6’250,000.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Superintendencia de licitaciones, ubicada en el edificio 4 primer piso del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región 
Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, segundo piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4 segundo piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Reforma, Chis., los días lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y los sábados de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 30 de octubre del 

año 2002. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se efectuarán pagos adelantados. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún 

supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 016 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
TRANSPORTE Y RECUPERACION DE BARITA A GRANEL EN APOYO A LAS AREAS OPERATIVAS DE LA REGION 
SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18575062-016-00 $8,000 
COSTO EN compraNET: 

$7,600 

2/02/2000 31/01/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1.1 0000000000 TRANSPORTE DE BARITA A GRANEL CON TRACTOCAMION Y TOLVA DE 

HASTA 50 TON. EN RANGOS DE 0 A 10 KM. 
TON./10 KM. 

1.2 0000000000 TRANSPORTE DE BARITA A GRANEL CON TRACTOCAMION Y TOLVA DE 
HASTA 50 TON. EN RANGOS DE 11 A 100 KM. 
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1.3 0000000000 TRANSPORTE DE BARITA A GRANEL CON TRACTOCAMION Y TOLVA DE 
HASTA 50 TON. EN RANGOS DE 101 A 150 KM. 

 

1.4 0000000000 TRANSPORTE DE BARITA A GRANEL CON TRACTOCAMION Y TOLVA DE 
HASTA 50 TON. EN RANGOS DE 151 A 200 KM. 

 

1.5 0000000000 TRANSPORTE DE BARITA A GRANEL CON TRACTOCAMION Y TOLVA DE 
HASTA 50 TON. EN RANGOS DE 201 A 300 KM. 

 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P., 
EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA, REGION SUR, 
UBICADA EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA, REGION 
SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS CON EQUIPOS DE TRANSPORTE Y RECUPERACION DE BARITA SE 

DESARROLLARAN EN CUALQUIER CAMPO, SECTOR E INSTALACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, DENTRO DE LA REGION SUR O EN CUALQUIER LUGAR DONDE P.E.P., LO INDIQUE; 
ASIMISMO, EL PROVEEDOR DEBERA CONTAR CON BASE DE OPERACIONES EN EL ALMACEN DE BARITA, 
UBICADO EN LA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO O DONDE 
P.E.P. LO REQUIERA DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 
HASTA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LAOP. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118875) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte fluvial en el río Chicozapote en el campo Cinco Presidentes del Activo Cinco 
Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-015-2000 $4,250 
Costo en compraNET: $4,000 

3/02/2000 1/02/2000 
16:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Monto mínimo
1 0000000000 Servicio de transporte fluvial en el río Chicozapote en el campo Cinco Presidentes del Activo 

Cinco Presidentes 
1’000,000.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 4, primer piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, código postal 86030, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal 
efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicado en el edificio 4, primer segundo, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, segundo piso, del Centro 
Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo Cinco Presidentes, Agua Dulce, Ver., los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 

24:00 horas del día. 
* Plazo de entrega: a partir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 7 de septiembre del 

año 2002. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA A DUCTOS DE C.T.O. 
MUSPAC (EN REFORMA, CHIS.), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS

18575062-011-2000 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

28/02/2000 22/02/2000 
12:00 HORAS 

18/02/2000
10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE PROTECCION 

CATODICA A DUCTOS DE C.T.O. MUSPAC (EN REFORMA, CHIS.) 
8/05/2000 5/08/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. 
EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO DE C.T.O., UBICADA EN EL EDIFICIO 4, 
PRIMER PISO, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA 
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CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA OFICINA DE MANTENIMIENTO A 
DUCTOS E INSTALACIONES, SECTOR OPERATIVO REFORMA (CACTUS NISPERO), REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: EN EL DERECHO DE VIA JUSPI-CACTUS QUE SE LOCALIZA EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN UN RADIO APROXIMADO DE 25 KILOMETROS A LA REDONDA DE LA CIUDAD DE REFORMA, 
CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES A LO QUE SE REFIERE ESTA LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 

1.- OFICIO DE SOLICITUD MENCIONANDO EL NOMBRE Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE ASOCIAN PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN ASENTAR 

EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR SU 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P., DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DEL SERVICIO (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 
NOTA: ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PARA SU 

INSCRIPCION. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 118877) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte fluvial en el área de concepción y filisola del Activo Cinco Presidentes, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-014-2000 $4,250 
Costo en compraNET: 

$4,000 

3/02/2000 1/02/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de transporte fluvial en el área de concepción y filisola del Activo Cinco Presidentes 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Superintendencia de Licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 4, primer piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
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fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes de 8:30, La forma de 
pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba descrita. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, segundo piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, segundo piso, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo Cinco Presidente, Agua Dulce, Ver., de lunes a domingo, las 24:00 horas del día. 
* Plazo de entrega: apartir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 7 de septiembre del 

año 2002. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción A, 28, 30 fracción I y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de material de 
papelería y de contratación y suministro de alimentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-004-2000 
Material de papelería 

$600.00 
Costo en compraNET $500.00 

31/enero/2000 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

1/febrero/2000 
11:00 Hrs. 

8/febrero/2000
11:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Archivero de cartón tipo gaveta tamaño oficio 
2 0000000000 Archivero muerto de cartón tamaño oficio 
3 0000000000 Base para calendario secretarial (en acrílico) 
4 0000000000 Bolígrafo tinta azul punto mediano transparente 
5 0000000000 Bolígrafo tinta negra punto mediano transparente 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

**30001017-005-2000 
Contratación y suministro 

de alimentos 

$600.00 
Costo en compraNET $500.00 

31/enero/2000 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

1/febrero/2000 
13:00 Hrs. 

4/febrero/2000
11:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Caja de almuerzo (tipo lonchera) 
2 0000000000 Bocadillos tradicionales o mexicanos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en 

la Unidad de Adquisiciones de la Delegación: avenida División del Norte número 1611, 1er. piso, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F.; de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en la Unidad de Adquisiciones, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La venta de bases será: a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* Los actos arriba indicados se llevarán a cabo en el auditorio y en la sala de juntas de Convivencia Vecinal, ubicados en 

prolongación Uxmal número 803, entre Miguel Laurent y Municipio Libre, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 
03310, en las fechas y horas señaladas. 

* Los actos de fallo se realizarán el día 18 de febrero de 2000 a las 11:00 y el 11 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, 
respectivamente. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Condiciones de pago: contra presentación de documentación y factura(s) debidamente requisitada(s) con firma y sello de 
recibido, de conformidad en la ventanilla de recursos financieros, los 5 primeros días posteriores a la entrega de los 
bienes. 

** La licitación 30001017-005-00 es con acortamientos de plazos, autorizada por la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales en la primera sesión ordinaria. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGADA Y SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION DE TLALPAN 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. CON2000003 DTL/LP/003-2000 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE LOS 
ARTICULOS 24 FRACCION A, Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA OBRA 
PUBLICA DESCRITA A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO CON CARGO A LA 
INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
SEGUN OFICIO QUE SE INDICA: 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 
DTL/LP/OM 

DESCRIPCION 
Y UBICACION 
DE LA OBRA 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS 

30001068 031 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA I, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
9:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
9:00 HRS. 

8 FEBRERO 2000 
9:00 HRS. 

30001068 032 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA I, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
10:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
10:00 HRS. 

8 FEBRERO 2000 
14:00 HRS. 

30001068 033 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA II, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
11:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
11:00 HRS. 

8 FEBRERO 2000 
16:00 HRS. 

30001068 034 
(02) 

SUPERVISION A LOS 
TRABAJOS DE 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 
UBICACIONES, ZONAS I Y II, 

TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
9:00 A 

11:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
9:00 A 

11:00 HRS. 

8 FEBRERO 2000 
11:00 HRS. 

30001068 035 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA II, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
12:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
12:00 HRS. 

8 FEBRERO 2000 
18:00 HRS. 

30001068 036 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA II, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
13:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
13:00 HRS. 

9 FEBRERO 2000 
9:00 HRS. 

30001068 037 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA III, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
14:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
14:00 HRS. 

9 FEBRERO 2000 
14:00 HRS. 

30001068 038 
(02) 

SUPERVISION A LOS 
TRABAJOS DE 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 
UBICACIONES, ZONAS II Y III, 

TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

3 FEB. 2000 
12:00 A 

14:00 HRS. 

3 FEB. 2000 
12:00 A 

14:00 HRS. 

9 FEBRERO 2000 
11:00 HRS. 

30001068 039 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 
UBICACIONES, ZONAS III Y IV, 

TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

4 FEB. 2000 
9:00 HRS. 

4 FEB. 2000 
9:00 HRS. 

9 FEBRERO 2000 
16:00 HRS. 
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30001068 040 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA IV, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

4 FEB. 2000 
10:00 HRS. 

4 FEB. 2000 
10:00 HRS. 

9 FEBRERO 2000 
18:00 HRS. 

30001068 041 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA IV, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

4 FEB. 2000 
11:00 HRS. 

4 FEB. 2000 
11:00 HRS. 

10 FEBRERO 2000 
9:00 HRS. 

30001068 042 
(01) 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 

UBICACIONES, ZONA V, 
TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

4 FEB. 2000 
12:00 HRS. 

4 FEB. 2000 
12:00 HRS. 

10 FEBRERO 2000 
14:00 HRS. 

30001068 043 
(02) 

SUPERVISION A LOS 
TRABAJOS DE 

REENCARPETADO DE 
VIALIDADES EN DIFERENTES 
UBICACIONES, ZONAS III, IV Y 

V, TLALPAN, D.F. 

25 ENERO 2000 
AL 

31 ENERO 2000 

4 FEB. 2000 
9:00 A 

12:00 HRS. 

4 FEB. 2000 
9:00 A 

12:00 HRS. 

10 FEBRERO 2000 
11:00 HRS. 

 
NUMERO Y FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACION PREVIA DE INVERSION: SFDF/AP/016/99 DEL DIA 2 DE 
DICIEMBRE DE 1999.LA CONTRATACION DEL LICITANTE GANADOR DE CADA CONCURSO SE VERIFICARA 
POSTERIORMENTE A LA RECEPCION DEL OFICIO DE AUTORIZACION CORRESPONDIENTE, PARA EL EJERCICIO 
2000. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: (1) $1,500,000.00. COSTO DE LAS BASES: $700.00 EN LA 
DEPENDENCIA Y $400.00 VIA COMPRANET. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: (2) $600,000.00. COSTO DE LAS BASES: $500.00 EN LA DEPENDENCIA 
Y $400.00 VIA COMPRANET. 
(TIEMPO MINIMO DE ANTIGÜEDAD PARA LAS EMPRESAS: TRES AÑOS). 
ANTICIPOS PARA CONTRATOS DE OBRA: 10% PARA INICIO DE OBRA Y 20% PARA COMPRA DE MATERIALES. 
ANTICIPOS PARA CONTRATOS DE SUPERVISION: 10% PARA INICIO DE OBRA. 
1.- EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPUESTAS 

TECNICAS SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA. 

2.- EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE 
CREDITO, AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, DE 
MARTES A LUNES DE LAS 10:00 A LAS 14:30 HORAS, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A 
REVISION PREVIA PARA LA VENTA DE LAS MISMAS: 
A. SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARA CADA UNO DE LOS TRABAJOS 

QUE PRETENDAN CONCURSAR, ANOTANDO GIRO, NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL. 
B. REGISTRO DE CONTRATISTAS ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS O COMPROBANTE DE 

ENCONTRARSE EN TRAMITE. 
C. DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO 1998 Y LA DEL TERCER TRIMESTRE DE 1999; 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS CON FECHA DE CORTE DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999, ANEXANDO 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR. 

D. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, ASI COMO LOS PODERES 
QUE DEBAN PRESENTARSE. 

E. PRESENTAR CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO. 
RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, EN CASO DE NO TENER, MANIFESTARLO POR ESCRITO. 

F. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARA A CABO EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN EL PRIMER PISO 
DEL EDIFICIO DELEGACIONAL PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, CENTRO DE TLALPAN. 
_ PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS Y PAGO, EN SU CASO, LA DEPENDENCIA 

ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL CONCURSO. 
_ NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
_ LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA 

OBRA DE LA LICITACION. 
_ LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA DELEGACION REALIZA ESTA LICITACION AUTORIZADA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO EN 
LA DECIMA SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40, 41 Y 42 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL 
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DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, AL CONCURSANTE CON LA 
PROPUESTA QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
TECNICA Y FINANCIERAMENTE. 
_ CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 
RUBRICA. 

(R.- 118886) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA 

COMUNICACION DE FALLOS 
EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES: EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-015-99, REFERENTE A SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PLANTAS Y JARDINES EN LAS INSTALACIONES DEL IMTA, FUE LA 
EMPRESA CORPORATIVO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LOS 
REYES COND. VERT. II INTERIOR 1B, COLONIA TLALTENANGO, CODIGO POSTAL 62170, CUERNAVACA, 
MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $895,199.93, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 
1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-016-99, REFERENTE A SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN LAS INSTALACIONES DEL IMTA, FUE LA 
EMPRESA AMERICAN TOTAL SERVICE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN COYOLITO NUMERO 32, COLONIA 
TLAHUAPAN, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $2´105,590.20, EL FALLO 
SE LLEVO A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-017-99, 
REFERENTE A SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LAS INSTALACIONES DEL IMTA, 
FUE LA EMPRESA SERVICIOS MULTIPLES DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y SUMINISTRO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALLE TULIPAN VENEZOLANO NUMERO 16, COLONIA TULIPANES, CODIGO POSTAL 62380, 
CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $1´367,337.24, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 8 DE 
DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-018-99, REFERENTE A SERVICIO DE 
IMPRESION DE PUBLICACIONES PERIODICAS IMTA, FUE EL C. CARLOS FCO. ALVARADO BREMER, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO LOTE 15 MANZANA 19, COLONIA EL RODEO, DELEGACION 
IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F. POR UN MONTO TOTAL DE $1´276,493.10, EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-019-99, 
REFERENTE A SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES (BOLETOS DE AVION) PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 
DE RESERVACIONES, ENTREGA Y RADICACION DE BOLETOS DE TRANSPORTACION AEREA CON COBERTURA 
A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, FUE LA EMPRESA TURISMO TAIYO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE DURANGO NUMERO 209-201, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. POR UN MONTO MINIMO DE $600,000.00 Y UN MAXIMO DE $3´343,000.00, EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-020-99, REFERENTE 
A SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL PARQUE INFORMATICO DEL IMTA Y DE LA RED DEL IMTA, 
FUE LA EMPRESA MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO NUMERO 1724, 
COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CODIGO POSTAL 62240, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO MINIMO DE 
$729,090.98 Y UN MAXIMO DE $1´015,732.36, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999; EL 
GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-021-99, REFERENTE A SERVICIO DE DOTACION DE VALES DE 
GASOLINA PARA EL CONSUMO DE VEHICULOS OFICIALES DEL IMTA EN PROGRESO, FUE LA EMPRESA 
PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE WILLIAM SHAKESPEARE NUMERO 30, 
COLONIA NUEVA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F. POR UN 
MONTO MINIMO DE $497,135.00 Y UN MAXIMO DE $1´042,679.00, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 9 DE 
DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-022-99, REFERENTE A SERVICIO DE 
VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL IMTA, FUE LA EMPRESA DBS GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO NUMERO 414, DESPACHO NUMERO 3, COLONIA TEOPANZOLCO, 
CODIGO POSTAL 62350, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $1´418,011.50, EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-023-99, 
REFERENTE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO FUNCIONALMENTE NUEVOS, 
INCLUYENDO EL MANTENIMIENTO Y LOS INSUMOS PARA LAS INSTALACIONES DEL IMTA, FUE LA EMPRESA 
MAQUINAS, INFORMACION Y TECNOLOGIA AVANZADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HOLBEIN NUMERO 174, 
5o. PISO, COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03710, 
MEXICO, D.F. POR UN MONTO MINIMO DE $300,000.00 Y UN MAXIMO DE $542,150.11, EL FALLO SE LLEVO A CABO 
EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-024-99, REFERENTE A 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS VEHICULOS OFICIALES DEL IMTA (INCLUYE 
REFACCIONES), FUE EL C. ALEJANDRO ESCOBAR VEGA, CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS SUR NUMERO 
62 ANTES NUMERO 1325, COLONIA CHIPITLAN, CODIGO POSTAL 62070, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN 
MONTO TOTAL DE $910,800.00, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE 
LA LICITACION NUMERO 16111002-026-99, REFERENTE A SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LOS LABORATORIOS DE OBRAS Y EQUIPOS HIDRAULICOS, FUE EL C. 
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CARLOS ABIU LOZA Y AILLAUD, CON DOMICILIO EN FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA NUMERO 200, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO MINIMO DE $442,806.81 
Y MAXIMO DE $899,402.86, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1999; Y EL GANADOR DE LA 
LICITACION NUMERO 16111002-027-99, REFERENTE A SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA OPERACION DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL IMTA, FUE LA C. MIREYA MORENO MENDOZA, CON 
DOMICILIO EN NEZAHUALCOYOTL NUMERO 6, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, 
MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $631,508.08, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 
1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
JIUTEPEC, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 

EL JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 118887) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de operación, vigilancia, mantenimiento y alimentación de los centros de capacitación de Jiutepec, 
Mor., y San Roque, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

16111002-001-00 $600 
Costo en compranet: 

$450 

2/02/2000 2/02/2000 
16:00 horas 

9/02/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 0000000000 Operación, vigilancia, Mtto. y alimentación a 
los centros de Cap. 

1 Servicio $416,000.00

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta siete días naturales previos al acto 
de apertura de proposiciones técnicas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en el edificio de la Dirección 
General número 4, planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

∗ La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de las 
proposiciones económicas el día 10 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos (en la sala de juntas del edificio 9). 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
∗ Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura. 

JIUTEPEC, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 118889) 
COLEGIO DE POSGRADUADOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
No. de licitación AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
08140001-004-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA

1 25 Camión Pick-Up Pieza 101,478.2600 2,536,956.50
No. de licitación   
08140001-005-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA

7 11 Hubs de 24 puertos Pieza     
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6 2 Unidad de respaldo en cinta con puerto SCI Equipo     
5 1 PC Intel Pentium III 450 MHZ, 256 MB RAM, Motherboard Equipo 100,000.0000 100,000.00
4 11 Impresora con tecnología láser para PC Equipo 4,380.0000 48,180.00
3 14 PC Intel Pentium III 450 MHZ 64 MB RAM, Motherboard Equipo 14,880.0000 208,320.00
2 10 Computadoras Pentium III, procesador intel 450 MHS Equipo 11,380.0000 113,800.00
1 4 PC Intel Pentium III 450 MHZ DUA procesor 256 MB Equipo 41,500.0000 166,000.00

No. de licitación   
08140001-006-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA

1 1 Sistema de riego incluye bomba centrífuga y sumergible Sistema 685,000.0000 685,000.00
No. de licitación   
08140001-007-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1 Equipamiento de aulas Lote 487,601.0000 487,601.00
No. de licitación   
08140001-008-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

3 4 Camión Pick-Up Unidad 101,478.2600 405,913.04
2 4 Camión Pick-Up Unidad 101,478.2600 405,913.04

1 4 Camión Pick-Up Unidad 101,478.2600 405,913.04

 
TEXCOCO, MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O. 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164029-001-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 
compraNET $600.00 M.N. más IVA 

2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

1 C390000174 Grapa remate de aleación de aluminio, tipo pistola con abertura 
en la horquilla de 42.9 mm (1.70") con 6 tornillos U, para conductor 

tipo ACSR 795 KCM DRAKE que cumpla con la especificación 
CFE-2C500-68 de 10/97 

1,000 

2 C390000174 Abrazadera AB1, que cumpla con dimensiones y características 
de la especificación CFE-2A200-60 

2,600 

3 C390000174 Abrazadera ABU, que cumpla con dimensiones y características 
de la especificación CFE-20000-01 

1,700 

4 C390000174 Cruceta metálica C4R, que cumpla con dimensiones y características 
de la especificación CFE-2C900-19 

1,200 

5 C390000174 Calavera y ojo 73 (16), que cumpla con dimensiones y características 
de la especificación CFE-2C300-15 

7,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18164029-002-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 

compraNET $600.00 M.N. más IVA 
3/02/2000 

10:00 horas 
10/02/2000
16:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

1 0000000000 Prestación de servicios de agencia de viajes para la reservación 
y establecimiento de transportación aérea 

1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18164029-003-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 

compraNET $600.00 M.N. más IVA 
7/02/2000 

10:00 horas 
14/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

1 0000000000 Papel stock 14 7/8" x 11" 1 tanto rayado estándar 18 Lbs. 3,695 
2 0000000000 Papel stock 9 1/2" x 11" 1 tanto blanco 18 Lbs. 5,555 
3 0000000000 Recibo factura 10" x 4 1/4" papel tipo ledger 24 Lbs. 

color blanco forma continua 
11,812 

4 0000000000 Rollo papel térmico para CFE mático 2,104 
5 0000000000 Ordenes de cobro 8 1/2" x 8 1/2" papel tipo bond 18,24 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18164029-004-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 

compraNET $600.00 M.N. más IVA 
8/02/2000 

10:00 horas 
15/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

1 C720835010 Poste de concreto reforzado PCR-12C-750 que cumpla con dimensiones 
y características de la Esp. CFE-J6200-03 

2,550 

2 C720835010  Poste de concreto reforzado PCR-14-700 que cumpla con dimensiones 
y características de la Esp. CFE-J6200-03 

1,200 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18164029-005-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 

compraNET $600.00 M.N. más IVA 
9/02/2000 

16:00 horas 
16/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Tablero metálico blindado (metal Clad) TM-9secc-3-110, 15.5-31.5-2000-BP, 
formado por 9 (nueve) secciones 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18164029-006-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 

compraNET $600.00 M.N. más IVA 
10/02/2000 
10:00 horas 

17/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I330000118 Transformador de potencial inductivo, servicio intemperie STP-350-69-40250/115-67 con aislamiento 
interno, papel impregnado de aceite y aislador externo de porcelana, clase de aislamiento 72.5 Kv distancia 

de fuga de 25mm/Kv, deberá cumplir con la especificación CFE-VE000-29 de febrero de 1990 
2 I330000118 Transformador de potencial inductivo, tipo exterior, tensión nominal 2.4 Kv, relación nominal 2400/120 Volts, 

frecuencia 60 Hz, clase y precisión 0.3WXY, nivel básico de 
aislamiento 60 Kv. 

3 I330000116 Transformador de corriente tipo exterior, tensión nominal 2.4 Kv, relación nominal 
100/5 Amp. frecuencia 60 Hz, clase y potencia de precisión 0.3, B0.1 a B05, 

factor tèrmico de sobrecorriente: 1.2 IN 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164029-007-00 En área convocante $800.00 M.N. más IVA 
compraNET $600.00 M.N. más IVA 

11/02/2000 
10:00 horas 

18/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000 Sistema integrado que proporcione las funciones de control, protección, medición y mantenibilidad para dos 
líneas de subtransmisión de 115 Kv con longitud menor a 10 km (7.5 km c/u) un transformador de potencia 
de 18/24/30 MVA, 5 alimentadores en 13.8 Kv. y un banco de capacitores de 1.8 Mvars. En 13.8 Kv, con 

una altitud menor a 1,000/MSNM. 
 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición 
en dos formas (impresas o por compraNET), desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos a las fechas de aperturas técnicas. 
En caso de optar por la adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles de 8:00 a 15:00 horas en 
el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares 
Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, teléfonos (6) 566-44-07 y 566-07-84, fax (6) 566-44-97. 
Para poder participar es necesario el pago de las bases de las licitaciones por el importe que se indica más IVA, mismo que 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en el Departamento Divisional 
de Presupuestos y Tesorería de esta área convocante. 
En caso de adquirirse por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx, el pago de las bases en bancos por el importe que se indica, deberá efectuarse mediante el recibo 
correspondiente que emite el propio sistema compraNET. 
Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de las proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la hora y fecha indicada, 
en la sala de juntas del Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, 
sita en bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California. 
En el acto de apertura de las proposiciones técnicas, se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
Los bienes por adquirir en cada una de las licitaciones se contemplan dentro de la reserva. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Lugar de entrega de los bienes: Mexicali, Baja California, excepto para los servicios correspondientes a la licitación 

número 18164029-002-00 los que se destinarán, además de Baja California a Baja California Sur. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, 

excepto para la licitación número 18164029-002-00 cuyo pago será a los 15 días naturales. 
d) Garantías requeridas: de la seriedad de la proposición 5% del importe de la oferta con un tope máximo de $60,000 M.N. 

En su oportunidad se deberá presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad por el 10% del valor, para los 
bienes o servicios contratados. 

e) Documentación requerida: declaración, bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales, Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otros. 

f) No se aceptarán propuestas por vía electrónica, no se podrán llevar a cabo negociaciones ni se permitirán correcciones o 
cambios a las propuestas presentadas. 

g) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
h) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

MEXICALI, B.C., A 25 DE ENERO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118891) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
JUAREZ Y H. RANGEL S/N, C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación Importe total contratado sin IVA  
18164002-011-99 10,187,941.14  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe total 
sin IVA 

3 96 Canasta lado caliente tipo “E” para precalentador de aire regenerativo 
tipo Ljungstrom vertical, dibujo G.R.P.NO.-310. 

Pieza 435,893.760 Procesos y Fabricaciones Metálicas, S.A. de C.V.,
Priv. Río Suchiate 120

Monterrey, Nuevo León, México, C.P. 64270
4 12 Canasta fría “Full Sector”, dibujo N.P.I.I.-037. Pieza 841,312.008 
5 144 Canasta lado caliente tipo “B” para precalentador de aire regenerativo 

tipo Ljungstrom, dibujo G.R.P.NO.-303B. 
Pieza 565,578.000 Av. República Mexicana No. 300, Col. Cuauhtémoc, San 

6 144 Canasta lado caliente tipo “C” para precalentador de aire regenerativo 
tipo Ljungstrom, dibujo G.R.P.NO.-303C. 

Pieza 782,372.016 

7 48 Elementos térmicos lado frío en material SAE-1010 calibre 18, para 
precalentador regenerativo tipo Ljungstrom, dibujo G.R.P.NO.-294 

Pieza 699,985.920 Maquinaria y Laminados
Valle del Guadiana 373, Parque Industrial Lagunero, 

Gómez Palacio, Durango, México, C.P. 35070
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 118892) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 002 
PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164002-002-00 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 18164002-002-00, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

PARTIDAS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD JUNTA DE ACLARACIONES

18164002-002-
00 

1 
2 
3 
4 
5 

ALABES DIRECTRICES FABRICADOS CON ACERO 
INOXIDABLE 

ANILLO Y PLACA DE DESGASTE SUPERIOR 
FAB. CON ACERO INOX. 

ANILLO Y PLACA DE DESGASTE INFERIOR 
FABRICADA CON ACERO INOXIDABLE 

PLACA DE DESLIZAMIENTO AUTOLUBRICADA PARA 
ANILLO DE REGULACION 

PORTABUJES, BUJES Y ARANDELA 
DEL MATERIAL AUTOLUBRICADO 

20 
1 
1 
4 
20 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

4 DE FEBRERO
DE 2000

A LAS 10:00 HRS.
EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA SUBGCIA. 
REGIONAL DE ADMON.

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES PARA 
SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE 
DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES; EN LOS MEDIOS Y 
LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICA. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL 
IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE, SITUADO EN JUAREZ Y H. RANGEL, COLONIA CENTRO, 

HERMOSILLO, SON., TELEFONOS (01-62) 59-12-74 Y 59-12-73. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE 
$2,200.00 MAS IVA Y EL PAGO DE LAS MISMAS SE REALIZARA EN LA OFICINA REGIONAL DE CAJA 
SITUADA EN LA DIRECCION ANTES CITADA. EL IMPORTE DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DURANTE EL LAPSO 
COMPRENDIDO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://www.compranet.gob.mx/, EL 
COSTO DE LAS MISMAS SERA DE $1,900.00 MAS IVA Y EL PAGO SE EFECTUARA EN BANCOS, MEDIANTE EL 
RECIBO CORRESPONDIENTE QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA DE compraNET. 

LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 150 DIAS CALENDARIO INCLUYENDO SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

ARMADO TOTAL DE LOS MISMOS. 
C) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA. 
D) LUGAR DE ENTREGA: C.H. 27 DE SEPTIEMBRE, EL FUERTE, SINALOA. 
E) LA ASIGNACION DE ESTA ADQUISICION SE HARA GLOBAL, ADJUDICANDO EL TOTAL DE LAS PARTIDAS. 
F) NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
G) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION Y, 

EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE LOS 
BIENES POR EL 20%, RESPECTIVAMENTE, DEL IMPORTE DEL CONTRATO, INCLUYENDO IVA. 

H) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION. 

I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
J) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
K) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
L) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 

LA LICITACION, Y 
M) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
N) SALA DE JUNTAS DE LA SUBGCIA. REG. DE ADMINISTRACION SITA EN JUAREZ Y H. RANGEL, COLONIA 

CENTRO, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO POSTAL 83000. 
O) LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES: IMPRESAS Y EN compraNET. 
P) ESTA LICITACION SE ENCUENTRA DENTRO DE LA PRIORIDAD 5.0 DE LA RESERVA TRANSITORIA DEL TLC, 

CON CLAVE DE REGISTRO NUMERO 2005. 
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ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 118893) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-005-99 (LI-508/99) 

La Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informa que el 

participante ganador de esta licitación para la adquisición de 8 equipos switch ATM, es la compañía, Teledinámica 
Mexicana de Comunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en vía Gustavo Baz número 53-E, colonia Parque 

Industrial, código postal 53470, Naucalpan, Edo. de México, para las partidas 1 y 2 por $647,806.51 (seiscientos 
cuarenta y siete mil ochocientos seis dólares 51/100 dllsusa), la propuesta resultó ganadora en condiciones DDP 

(Delivered Duty Paid entrega con derechos pagados) en destino final. El fallo de esta licitación fue emitido el día 13 
de diciembre de 1999. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 118894) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 

AV. FRAMBOYANES MANZANA 6, LOTE 22, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, 91697, VERACRUZ, VER. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
Licitación Pública Nacional número 18164079-013-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 9 cuchillas 

desconectadoras, el participante ganador es: Alstom T&D, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma 
número 35, 2o. piso, colonia Tabacalera, México, D.F., con un monto total de adjudicación de $2’096,559.00, 

declarándose desierta la partida 3 de la licitación. El fallo correspondiente se emitió el día 23 de septiembre de 
1999. 

Licitación Pública Nacional número 18164079-014-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 

resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 1 reactor neutro, el 
participante ganador es: Prolec GE, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Urbina número 19, fraccionamiento Parque 
Industrial Naucalpan, Naucalpan, Estado de México, con un monto total de adjudicación de $1’810,700.00. El fallo 

correspondiente se emitió el día 23 de septiembre de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 18164079-015-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 15 transformadores de 
potencial capacitivo, inductivo y de corriente, los participantes ganadores son: Alstom T&D, S.A. de C.V., con 
domicilio en Paseo de la Reforma número 35, 2o. piso, colonia Tabacalera, México, D.F., con un monto total de 
adjudicación de $2’964,485.44, y Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 73.540 

antigua carretera México-Querétaro, Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., con un monto total de adjudicación de 
$213,116.00. El fallo correspondiente se emitió el día 24 de septiembre de 1999. 

Licitación Pública Internacional número 18164079-016-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 

resultado del fallo de la licitación pública internacional de referencia, para la adquisición de 49 radios de 
comunicación, 2 conmutadores telefónicos, 5 equipos de telecopiado, 15 teléfonos y 1 tarjeta para ampliación de 

conmutador, los participantes ganadores son: Equipos Telefónicos del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en 
bulevar Manuel Avila Camacho número 694, Boca del Río, Veracruz, con un monto total de adjudicación de 

$285,250.00, y Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 13 número 74, colonia 
San Pedro de los Pinos, México, D.F., con un monto total de adjudicación de $145,040.00, declarándose desiertas 

las partidas 05, 06 y 08 de licitación. El fallo correspondiente se emitió el día 15 de diciembre de 1999. 
ATENTAMENTE 

H. VERACRUZ, VER., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES GOLFO-SUR 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 118895) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
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CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
LI-18164005-004/2000 Y LI-18164005-005/2000 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional realizada bajo la cobertura de los 

capítulos de los tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes 
que a continuación se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más 

IVA) 
Junta de aclaraciones Recepción de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Plazo de 
entrega 

LI-18164005-
004/2000 

$1,500.00 
En compraNET: $1,200.00 

23 de febrero de 2000 
11:00 horas 

6 de marzo de 2000 
11:00 horas 

187 días 
naturales 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 000000000 Suministro, instalación, puesta en servicio y capacitación del sistema 
de control de la unidad No. 1 de la Central Turbogas Las Cruces 

1 Eq. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(más IVA) 
Junta de aclaraciones Recepción de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Plazo de 
entrega 

LI-18164005-
005/2000 

$1,500.00 
En compraNET: $1,200.00  

25 de febrero de 2000 
11:00 horas 

8 de marzo de 2000 
11:00 horas 

150 días 
naturales 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 000000000 Cilindro de avance No. 43105-1 (Crowd Cylinder) 1 Pza. 
2 000000000 Ensamble de pluma No. 44527-1 (Boom) 1 Pza. 
3 000000000 Extensión soldada No. 44792-1 (extension Weldment) 1 Pza. 
4 000000000 Balero de tornamesa No. de parte B-36196-23 (93543) 1 Pza. 
5 000000000 Ensamble de punta de pluma No. 43038-1 (Boom Point Assembly) 1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de Compras de la Gerencia Regional de Producción Central situada en avenida San 

Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 53-11-27-88, de 
9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Central de CFE, situada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes 
Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja o en efectivo a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco Bital, S.A., en la 
cuenta 401241769-7, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la Subgerencia de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211 local C, fraccionamiento 
Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México; en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes generales de las centrales Turbogas Las Cruces y Termoeléctrica 

Valle de México, sita en carretera México-Acapulco kilómetro 395 Las Cruces, Guerrero y carretera Transmetropolitana, 
kilómetro 38 Tramo San Bernardino-Tepexpan, Acolman, Estado de México, respectivemente. 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
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MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
RUBRICA. 

(R.- 118896) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 
LN-18164005-001/2000, 002/2000 Y 003/2000 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL LN-18164005-001/2000, LN-18164005-002/2000 Y LN-18164005-003/2000, 
DENTRO DE LA RESERVA DE C.F.E. PRIORIDAD 2 PUNTO 4, PRIORIDAD 6 Y PRIORIDAD 2 PUNTO 1, 
RESPECTIVAMENTE, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

LN-18164005-001/2000 $1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

31 DE ENERO DE 2000 
11:00 HORAS 

8 DE FEBRERO DE 2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

1 000000000 INTERCAMBIADOR DE CALOR  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

LN-18164005-002/2000 $1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

3 DE FEBRERO DE 2000 
11:00 HORAS 

11 DE FEBRERO DE 2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

1 000000000 RELLENO TUBULAR RECTANGULAR HUECO 
2 000000000 ELIMINADORES DE HUMEDAD EN TUBULAR RECTANGULAR HUECO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(MAS IVA) 
JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

LN-18164005-003/2000 $1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

7 DE FEBRERO DE 2000 
11:00 HORAS 

14 DE FEBRERO DE 2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

1 000000000 ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL BANCO FRONTAL (SFA-1) 
2 000000000 ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL BANCO POSTERIOR (SPA-1) 
3 000000000 CABEZAL DE ENTRADA DE 457 MM DE DIAMETRO EXT. X 76.2 MM DE ESPESOR  
4 000000000 CABEZAL INTERMEDIO DE 457 MM DE DIAMETRO EXT. X 89 MM DE ESPESOR 
5 000000000 CABEZAL DE SALIDA DE 457 MM DE DIAMETRO EXT. X 102 MM DE ESPESOR 

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, 
PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 
SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS 
BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN LA OFICINA DE COMPRAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION 

CENTRAL SITUADA EN AVENIDA SAN RAFAEL NUMERO 211, LOCAL C, FRACCIONAMIENTO SANTA CECILIA, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, TELEFONO 53-11-27-88 DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES. EL 
PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION CENTRAL DE C.F.E., SITUADA EN AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS 
REYES COYOACAN, MEXICO, D.F. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA O EN EFECTIVO A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

J) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL PAGO 
DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO BITAL, S.A., EN LA CUENTA 401241769-7, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA ESTE SISTEMA. 
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LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE 
LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE GENERACION TERMOELECTRICA 
CENTRAL, UBICADA EN AVENIDA SAN RAFAEL NUMERO 211, LOCAL C, FRACCIONAMIENTO SANTA CECILIA, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN LOS ALMACENES GENERALES DE LAS CENTRALES 

TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO Y SALAMANCA, SITAS EN CARRETERA TRANSMETROPOLITANA, 
KILOMETRO 38 TRAMO SAN BERNARDINO TEPEXPAN, ACOLMAN, EDO. DE MEXICO, Y AVENIDA 
PROLONGACION FAJA DE ORO SIN NUMERO, SALAMANCA, GUANAJUATO, RESPECTIVAMENTE. 

C) CONDICIONES DE PAGO: A LOS DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS 
Y EVIDENCIAS DE ENTREGA. 

D) GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION, 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION Y, EN 
SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 20% DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 

E) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

F) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 

G) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
RUBRICA. 

(R.- 118897) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA UNIDAD NUMERO 3 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA UNIDAD NUMERO 2 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARBON II, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LIC. 

UBICACION Y LUGAR 
DE EJECUCION DE LA 

OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE VENTA 
DE BASES Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-
002-00 

ANT. CARRETERA A 
ROMA KM. 6.5, SAN 
NICOLAS DE LOS 
GARZA, N.L., C.P. 

64440 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL 

(MECANICO, 
ELECTRICO, 

INSTRUMENTACION Y 
CIVIL) DE LA UNIDAD 

No. 3 DE 
LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
MONTERREY 

DEL 25-01-2000 
AL 28-02-2000 

$1,000.00 MAS I.V.A. 
EN compraNET 

$800.00 MAS I.V.A. 

6-03-2000 
A LAS 13:00 HRS. 

DEL 
20-03-2000 

AL 
28-04-2000 

$1,000,000.00

18164012-
003-00 

CARRETERA 57, 
PIEDRAS NEGRAS-

MONCLOVA, KM. 31.5, 
NAVA, COAH., C.P. 

26530 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL 

(MECANICO, 
ELECTRICO, 

INSTRUMENTACION Y 
CIVIL) DE LA UNIDAD 

No. 2 DE 
LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
CARBON II 

DEL 25-01-2000 
AL 28-02-2000 

$1,000.00 MAS I.V.A. 
EN compraNET 

$800.00 MAS I.V.A. 

6-03-2000 
A LAS 10:00 HRS. 

DEL 
14-03-2000 

AL 
12-04-2000 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
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TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, MONTERREY, N.L., EL IMPORTE 
SE DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 21 
DE FEBRERO DE 2000, EN LA CENTRAL RESPECTIVA. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 25 DE ENERO DE 2000. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 118898) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación en patios a base de concreto hidráulico en el interior del recinto portuario en Tuxpan, Ver., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09175002-

001-00 
$1,800 

Costo en 
compraNET: 

$1,260 

3/02/00 3/02/00 
14:00 horas 

3/02/00 
12:00 horas 

10/02/00 
12:00 horas 

21/02/00 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Trabajos de terracería y pavimentación (15,000 
m2) a base de concreto hidráulico f’c=300 kg/cm2 

reforzado con malla electrosoldada 66/66 

20/03/00 15/08/00 $400,000.00 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a La Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, en días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a La Barra Norte kilómetro 6.5, colonia 
Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a La Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La Calzada, código 
postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

? La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver. 
? Ubicación de la obra: interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver. 
? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
? No se podrán subcontratar partes de la obra. 
? Se otorgará un anticipo de 30%. 
? La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en entregar documentación 

que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera, como empresa o persona física, en trabajos similares a 
los relacionados exclusivamente con esta licitación, así como copia de contratos y constancias del buen cumplimiento de 
los mismos. 

? El plano del proyecto únicamente estará disponible en la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
independientemente de la forma como se adquieran las bases. 

? Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción en la que además declare bajo protesta 
de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Copia 
del testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona moral o acta certificada si 
se trata de persona física. Copia del poder del representante legal que en su caso firmará el contrato. Copia de la 
declaración anual del ejercicio fiscal 1998 del impuesto sobre la renta donde refleje el capital contable mínimo requerido 
solicitado, también deberá presentar las declaraciones fiscales de los pagos provisionales hasta el mes de septiembre 
de 1999. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

? Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: basándose en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y 
económicos requeridos que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición solvente más baja (artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

? Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados siempre que el contratista formule la estimación correspondiente 
que comprenda periodos quincenales. El pago se cubrirá dentro de un plazo no mayor de 10 días naturales, contados a 
partir de la fecha de recepción de la propia estimación. El licitante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos 
será 10% para el inicio de los trabajos y de 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TUXPAN, VER., A 24 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 118899) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE SE'S Y LT'S AREA NOROESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMEROS 

18164075-001 Y 002/00 (LN-001 Y 002/00) 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ENCONTRARSE IMPEDIDAS 
LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 18164075-001 Y 
002 (LN-001 Y 002), LOS BIENES DE LA LICITACION NUMERO (LN-002/99), SE ENCUENTRAN CONTEMPLADOS EN 
LA RESERVA TRANSITORIA, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, QUE SE CITAN A CONTINUACION: 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. 

DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIONES RECEPCION DE
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

18164075-001/00 
(LN-001/00) 

$3,800.00 MAS IVA IMPRESAS 
$3,000.00 MAS IVA EN compraNET 

2 DE FEBRERO DE 2000 
A LAS 11:00 HORAS 

11 DE FEBRERO DE 2000
A LAS 11:00 HORAS

18164075-002/00 
(LN-002/00) 

$1,600.00 MAS IVA IMPRESAS 
$1,200.00 MAS IVA EN compraNET  

2 DE FEBRERO DE 2000 
A LAS 17:00 HORAS 

11 DE FEBRERO DE 2000
A LAS 17:00 HORAS

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.PARTI
DA 

CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

01(LN-001) I330000112 AUTOTRANSFORMADOR DE POTENCIA EN ACEITE 
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01(LN-002) C780400002 ESTRUCTURA METALICA DE ACERO EXTRAGALVANIZADA 
 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES 
PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 
SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LOS 
MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA 
CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
1) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE 

CONSTRUCCION DE SE'S Y LT'S AREA NOROESTE, SITUADO EN CALZADA A LOS LAGOS Y CALLE E, 
PROLONGACION QUINTA MAYOR, COLONIA LAS QUINTAS, AVENIDA LIC. L.D. COLOSIO M. FINAL 
PONIENTE, TELEFONO 16-92-06, FAX 60-54-45, HERMOSILLO, SONORA, DE 8:00 A 14:00 HORAS EN DIAS 
HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSTRUCCION AREA NOROESTE, SITUADA EN LA MISMA DIRECCION ARRIBA INDICADA. EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. 

2) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx. EL PAGO SE 
REALIZARA, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS PARA 
LAS LICITACIONES NUMEROS 18164075-001 Y 002/00 (LN-001 Y 002/00), SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE SE'S Y LT'S AREA NOROESTE, UBICADA EN LA 
DIRECCION ARRIBA MENCIONADA. EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES ECONOMICAS. 
ESTAS LICITACIONES FUERON AUTORIZADAS POR EL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DE LA R.G.C.NO. EN REUNION ORDINARIA REALIZADA EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 1999 (OR-012/99). 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN ESTAR REDACTADOS EN ESPAÑOL O INGLES. 
B) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA LA LICITACION (LN-001) SUBESTACION GUAMUCHIL 

CARRETERA LA HIGUERA KILOMETRO 3.5 GUAMUCHIL, SINALOA, Y PARA LA LICITACION (LN-002/00) 
ALMACEN C.F.E., UBICADO EN KILOMETRO 3.5 CARRETERA A SAHUARIPA, HERMOSILLO, SONORA. 

C) CONDICIONES DE PAGO: SE CONSIDERA ANTICIPO DE 40% Y EL RESTO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA. 

D) NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
E) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION Y 

EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 20% LICITACION (LN-001) Y 10% LICITACION (LN-002) DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO, ASI COMO EL 100% DEL IMPORTE DEL ANTICIPO. 

F) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION. 

G) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
H) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
I) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
J) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION, Y 
K) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE ENERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. MARINO E. GONZALEZ MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 118900) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003-00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA UNIDAD NUMERO 2 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO VILLA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LIC. UBICACION Y LUGAR 
DE EJECUCION DE 

LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE BASES 

Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO
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18164012-
004-00 

CARRETERA 
MEXICO-CD. JUAREZ 

KM. 1575, CD. 
DELICIAS, CHIH., C.P. 

33000 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (MECANICO, 

ELECTRICO, 
INSTRUMENTACION Y 

CIVIL) DE LA UNIDAD No. 2 
DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
FRANCISCO VILLA 

DEL 25-01-2000 AL 
28-02-2000 
$1,000.00 
MAS I.V.A. 

EN compraNET 
$800.00 

MAS I.V.A. 

6-03-2000 
A LAS 11:00 HRS. 

DEL 
20-03-2000 

AL 
8-04-2000 

$1'000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EL DIA 21 DE 
FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 25 DE ENERO DE 2000. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 118901) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter internacional 18164036-001-00 y 18164036-002-00, bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América y Canadá, con Venezuela y Colombia, con Costa Rica, con 
Nicaragua, con Bolivia y Chile y en la licitación pública de carácter nacional bajo umbrales 18164036-003-00 para el suministro 
de los bienes, que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-001-00 
LPI-DX000-001-00 

$1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800 más I.V.A. 

29/02/2000 
10:00 horas 

7/03/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción 
1 I330000070 Apartarrayo Protectalite * marca Ohio Brass para 115 KV 
2 I330000070 Apartarrayo Protectalite * marca Ohio Brass para 69 KV 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-002-00 
LPI-DX000-002-00 

$1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800 más I.V.A. 

2/03/2000 
10:00 horas 

9/03/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Seccionador tipo pedestal en SF6 15 KV 3 fases 3 vías 
2 0000000000  Seccionador tipo pedestal en SF6 15 KV 3 fases 4 vías 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-003-00 

LPN-DX000-001-00 
$800 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$640 más I.V.A. 

4/02/2000 
10:00 horas 

11/02/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Operador neumático para cuchillas tripolares de 13.8 KV a 115 KV 
 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 

proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
l) En forma impresa en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Distribución Jalisco, situado en avenida 16 

de Septiembre número 475, quinto piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (3) 134-13-
00, extensión 8825 de 8:30 a 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja 
divisional, situada en avenida 16 de Septiembre número 455, primer piso, sector Juárez, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad. 

ll) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del tercer piso del edificio divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 455, sector Juárez, código postal 
44100, Guadalajara, Jalisco, en estos actos se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones 18164036-001-00 y 18164036-003-00 bodega DXHRE, con 

domicilio en Lauro Vadillo y Rivera sin número, Las Juntas, Jalisco y para la licitación 18164036-002-00 en la bodega 
DXHQE con domicilio en Emiliano Zapata número 156, Puerto Vallarta, Jalisco (subestación Vallarta I), de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas; 

c) Condiciones de pago: para todas las licitaciones a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencia de entrega; 

d) Garantías requeridas: seriedad de las proposiciones 5% del importe de la proposición con un tope de $60,000.00 para la 
licitación nacional y de $20,000.00 dólares americanos o su equivalente en la moneda de origen para las licitaciones 
internacionales y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad 
de los bienes por el 10% del importe del contrato. 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 118902) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
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EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PODA DE 
ARBOLADO EN REDES DE ALTA Y BAJA TENSION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164021-008-00 $800 COSTO EN 
compraNET: $650 

2/02/2000 2/02/2000 
9:00 HORAS 

9/02/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN EL SECTOR LIBERTAD 11,283 ARBOL
2 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN EL SECTOR REFORMA 9,427 ARBOL
3 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN EL SECTOR HIDALGO 23,000 ARBOL
4 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN EL SECTOR JUAREZ 22,170 ARBOL
5 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA GUADALAJARA 3,259 ARBOL
6 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA LOS ALTOS 1,270 ARBOL
7 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA CIENEGA 2,175 ARBOL
8 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA ZAPOTLAN 610 ARBOL
9 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA COSTA 1,462 ARBOL
10 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA MINAS 848 ARBOL
11 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA CHAPALA 3,217 ARBOL
12 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA SANTIAGO 10,390 ARBOL
13 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA TEPIC 2,070 ARBOL
14 0000000000  PODA DE ARBOLADO EN ZONA VALLARTA 2,160 ARBOL

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADO EN 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, SEGUNDO PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO, DE LUNES A 
VIERNES (DIAS HABILES), DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUBRIENDO LA CUOTA INDICADA MAS EL 15% 
(QUINCE POR CIENTO) DEL I.V.A. Y EN compraNET, MEDIANTE EL PAGO DE BASES EN BANCOS, MEDIANTE 
EL RECIBO CORRESPONDIENTE QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA DE compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A 

CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, SEGUNDO PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO, EL 
DIA Y HORA ARRIBA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA CONDICIONES DE PRECIO: SE REQUIERE QUE SE COTICE A PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO. 
• NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
• NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
• NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
• LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. LA ADJUDICACION SE LLEVARA A CABO POR LOTE O POR PARTIDA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD CUBRIRA EL IMPORTE DE 
LAS FACTURAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESPONSABLE DEL SERVICIO. 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 118903) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de seguridad, protección, control y vigilancia de las instalaciones de la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., y áreas comunes comprendidas dentro del recinto portuario de Lázaro Cárdenas, 
Mich., de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 17 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00178001-001-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

1/02/2000 1/02/2000 
11:00 horas 

8/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia de instalaciones y bienes muebles 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la entidad 
convocante, ubicada en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro 
Cárdenas, Michoacán. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 17:00 horas en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 
1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: dentro del recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich., y en las oficinas y el almacén general de esta 

entidad convocante, todos los días que abarca el periodo de prestación de servicios, en el horario de entrega de las 24 
horas del día. 

∗ Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: pagos quincenales contra entrega de la factura correspondiente. 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 24 DE ENERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PEDRO NOLASCO LOPEZ CURIEL 
RUBRICA. 

(R.- 118904) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
013   1 

Licitaciones:   
18164011-017-99   
18164011-018-99   
18164011-019-99   

   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

188 Convocatoria 
Fecha límite para adquirir bases L.P.N. 

18164011-018-99 y 
L.P.N. 18164011-019-99 

16/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

20-01-2000 27-01-2000 
 

HERMOSILLO, SON., A 21 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. SANTIAGO LABORIN GALVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118905) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
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LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, DOMICILIO: JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, COLONIA 
CONDESA, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS ESTABLECE HACER DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE 
CADA LICITACION PUBLICA. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
10315001-001-99 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO. FECHA DE FALLO 30/07/1999. 
PARTIDA 1 EMPRESA GANADORA: OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: REVOLUCION NUMERO 1909 
PISO 9, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01000, MEXICO, D.F., MONTO: $309,990.00. 
PARTIDA 2 EMPRESA GANADORA: COMPUTACION APLICADA A REDES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TANAN 
NUMERO 3 INTERIOR 3, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO. D.F., MONTO: $44,500.00. 
PARTIDA 3 EMPRESA GANADORA: CORPORACION GRUPO IVAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 10 NUMERO 30-
2, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MONTO: $49,800.00. 
PARTIDAS 4, 5, 7, 8 Y 10 EMPRESA GANADORA: SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
NICOLAS SAN JUAN 842, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO: $135,145.50. 
PARTIDA 6 DECLARADA DESIERTA. 
PARTIDA 9 EMPRESA GANADORA: OLIVETTI MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PONIENTE 152, NUMERO 649. 
FECHA DE FALLO: 30/07/1999 MONTO: $733,050.00. 
10315001-002-99 ADQUISICION DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO. FECHA DE FALLO: 30/07/99. 
PARTIDAS 1, 2 Y 4 EMPRESA GANADORA: AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: XOLA NUMERO 1902, 
COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO: $542,031.96. 
PARTIDA 6 EMPRESA GANADORA: TELEDIGITAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TONALA NUMERO 130 P.H., COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., MONTO: $13,838.25. 
PARTIDAS 3, 5, 7 Y 8 EMPRESA GANADORA: MAGNUM AUDIO Y VIDEO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA BAJA 
CALIFORNIA NUMERO 278-503, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., 
MONTO: $507,352.00. 
PARTIDA 9 EMPRESA GANADORA: A.M. TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROVIDENCIA NUMERO 853, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO: $11,800.00. 
10315001-003-99 ADQUISICION DE EQUIPO DE LABORATORIO. FECHA DE FALLO: 3/08/99. 
PARTIDAS 1, 2 Y 3, EMPRESA GANADORA: EQUIPAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JUAN SANCHEZ AZCONA 1447, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO: $512,433.78. 
PARTIDAS 4 Y 6 EMPRESA GANADORA: SISTEMAS DIGITALES EN AUDIO Y VIDEO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
PESTALOZZI NUMERO 245, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO: $76,636.00. 
PARTIDAS 7 Y 8, EMPRESA GANADORA: LASER ELECTRONICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: HACIENDA DE TEMIXCO 
NUMERO 10, COLONIA BOSQUES DE ECHEGARAY, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, MONTO: $23,823.00. 
PARTIDA 5 DESIERTA; PARTIDAS 9, 10 Y 11 EMPRESA GANADORA: JOSE A. HEROS RAMIREZ ROA TEC, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: AVENIDA CIVILIZACIONES CONJUNTO LECORBUSIER CASA NUMERO 3, COLONIA UNIDAD EL 
ROSARIO, CODIGO POSTAL 54090, MEXICO, D.F., MONTO: $20,160.00. 
10315001-004-99 ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. FECHA DE FALLO: 10/08/99. 
PARTIDA 1 EMPRESAS GANADORAS: AUTOMOTRIZ CUICULCO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INSURGENTES SUR 
NUMERO 3195, CODIGO POSTAL 04530, MEXICO, D.F., MONTO: $100,701.74; AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: INSURGENTES SUR NUMERO 1468, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO: 
$100,701.74; IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL SUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PROLONGACION DIVISION DEL 
NORTE NUMERO 5581, COLONIA SAN MARCOS, XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16050, MEXICO, D.F., MONTO: 
$100,701.74; ATIZAPAN AUTOS Y CAMIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 
NUMERO 250, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO, MONTO: $100,701.74. 
PARTIDA 2 DESIERTA. 
PARTIDA 3 EMPRESA GANADORA: FERBEL NORTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BULEVAR M. AVILA CAMACHO 1920, 
COLONIA CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, MONTO: $24,490.20. 
10315001-005-99 ADQUISICION DE EQUIPO E INSTALACION PARA EL SISTEMA DE RED CONTRA INCENDIOS. 
FECHA DE FALLO: 12/08/99. 
PARTIDA 1 EMPRESA GANADORA: DAHFSA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: IZAMAL NUMERO 444-2, COLONIA HEROES 
DE PADIERNA, CODIGO POSTAL 14200, MONTO: $236,046.94. 
PARTIDA 2 EMPRESA GANADORA: EXTINTORES AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
AVENIDA REFINERIA DE AZCAPOTZALCO NUMERO 167-B, COLONIA SAN MARTIN XOCHINAHUAC, CODIGO 
POSTAL 02210, MEXICO, D.F., MONTO: $160,056.00. 
PARTIDA 3, EMPRESA GANADORA: BEJJANI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ANGEL URRAZA 1111-1, 
COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., MONTO: $10,837.96. 
10315001-006-99 ADQUISICION DE EQUIPO DE AUDIO Y TELEVISION. FECHA DE FALLO: 22/10/99. 
PARTIDAS 1, 5 Y 8 EMPRESA GANADORA: TECNOLOGIA DE AMERICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JOSE ALVARADO 
NUMERO 11, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., MONTO: $572,573.00. 
PARTIDAS 2, 3 Y 4 EMPRESA GANADORA: AM TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROVIDENCIA NUMERO 
853, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO: $522,500.00. 
PARTIDA 7 EMPRESA GANADORA: AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: XOLA NUMERO 1902, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO: $18,083.20. 
PARTIDAS 6, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14 DESIERTAS. 
10315001-007-99 ADQUISICION DE PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA Y CONSUMIBLES DE INFORMATICA. 
FECHA DE FALLO: 20/10/99. 
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PARTIDA 1, EMPRESA GANADORA: CASA AUTREY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA MORELOS NUMERO 74, 
COLONIA XOCOYAHUALCO, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080, MONTO: $536,617.40. 
PARTIDA 2, EMPRESA GANADORA: CREATIVIDAD IMPRESA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LA NARANJA 
NUMERO 134-A, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO 2a. SECCION, CODIGO POSTAL 53370, 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, MONTO: $247,350.00. 
PARTIDA 3, EMPRESA GANADORA: FORMA TODO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TRIGO NUMERO 129, COLONIA 
GRANJAS ESMERALDA, CODIGO POSTAL 09810, MEXICO, D.F., MONTO: $45,300.00. 
PARTIDA 4 EMPRESA GANADORA: COMPU ACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 1-B 
NUMERO 273, LOCALES 32 Y 33 (PLAZA CARILLON), FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE, MERIDA, YUCATAN, 
MONTO: $506,877.65. 
10315001-008-99 ADQUISICION E INSTALACION DE ESPACIOS MODULARES Y MOBILIARIO. FECHA DE FALLO: 
17/11/99. 
PARTIDAS 1 Y 2, EMPRESA GANADORA: MOBEL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NEGRA MODELO 
NUMERO 4 A, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, 
MONTO: $980,467.74. 
PARTIDAS 3 Y 4 DECLARADAS DESIERTAS. 
10315001-009-99 ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS. FECHA DE FALLO: 19/11/99. DECLARADA DESIERTA. 
10315001-010-99 ADQUISICION DE COMPUTADORAS. FECHA DE FALLO: 10/12/99: DECLARADA DESIERTA. 
10315001-011-99 ADQUISICION DE VEHICULOS. FECHA DE FALLO: 29/12/99, DECLARADA DESIERTA. 
10315001-012-99 ADQUISICION DE COMPUTADORAS E IMPRESORAS. FECHA DE FALLO: 29/12/99. 
PARTIDAS 1, 2, 4, 5, 6 Y 8 EMPRESA GANADORA: OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: REVOLUCION 
1909 PISO 9, COLONIA SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, $2'362,460.00. 
PARTIDAS 3 Y 7 GRUPO IVAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 10 NUMERO 30-2, COLONIA SAN PEDRO DE LOS 
PINOS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03800, MONTO: $198,630.00. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RAUL GUTIERREZ ZARAGOZA 
RUBRICA. 

(R.- 118907) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
AVISO DE FALLOS 

EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO INFORMA EL FALLO DE LAS LICITACIONES REALIZADAS, EN 
EL AÑO DE 1999, ASI COMO DE LOS PROVEEDORES Y MONTO ADJUDICADO. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DOMICILIO: AVENIDA INDEPENDENCIA OTE. NUMERO 1009, 
COLONIA REFORMA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. LICITACION PUBLICA ISEM-PAC-03/99, MEDICINAS Y 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, FECHA DEL FALLO 19/NOVIEMBRE/99. 
PROVEEDORES GANADORES: 
1.- BRUDIMEX, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CONJUNTO HABITACIONAL PRADERA MANZANA 5 LOTE 6 NUMERO 22, 

COLONIA SAN MARTIN DE PORRES, CODIGO POSTAL 55050, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. MONTO 
ADJUDICADO: $118,543.83. 

2.- DROGUERIA BENAVIDES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: MIGUEL LANZ DURET NUMERO 28, COLONIA 
PERIODISTA, CODIGO POSTAL 11220, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $95,804.80. 

3.- SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: MAYAS NUMERO 10, COLONIA STA. CRUZ ACATLAN, 
CODIGO POSTAL 53150, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO: $95,229.80. 

4.- MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SAN LUIS NUMERO 16, RESIDENCIAL SANTA CRUZ, 
CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO: $84,873.25. 

5.- ASTRA MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA URBINA NUMERO 15, CODIGO POSTAL 53470, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO: $69,920.00. 

6.- LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: REFORMA NUMERO 295, PISO 13, COLONIA CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $52,899.50. 

7.- REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA OCOXPAN 
NUMERO 464, FRACCIONAMIENTO PRADO COAPA, CODIGO POSTAL 04460, MEXICO, D.F. MONTO 
ADJUDICADO: $42,281.45. 

8.- CODIFARMA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CHOLULA NUMERO 11, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06100, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $10,925.00. 

9.- PHARMA CORP., S.A. DE C.V. DOMICILIO: OBRERO MUNDIAL NUMERO 237, COLONIA DEL VALLE CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $7,187.50. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $577,665.13. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DOMICILIO: AVENIDA INDEPENDENCIA OTE. NUMERO 1009, 
COLONIA REFORMA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. LICITACION PUBLICA ISEM-PAC-08/99, INSTRUMENTAL 
MEDICO Y DE LABORATORIO, FECHA DEL FALLO 19/NOVIEMBRE/99. 
PROVEEDORES GANADORES: 
1.- BARROS CASTELAZO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PUEBLA NUMERO 109 ESQUINA CORDOBA, CODIGO 

POSTAL 06700, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $69,781.50. 
2.- EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SERAPIO RENDON NUMERO 

95-101, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $42,304.00. 
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3.- EQUIPART, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AMSTERDAM NUMERO 270, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06170, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $13,753.00. 

4.- PROVEEDORA MEDICA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 185-A, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $4,744.00. 

5.- MEDICAL TRADING, S.A. DE C.V. DOMICILIO: GENERAL POPO NUMERO 67, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 07020, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $3,557.19. 

6.- SURTIDOR CIENTIFICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: GALEANA SUR NUMERO 212-A, CODIGO POSTAL 50000, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO: $2,226.00. 

7.- IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PROLONGACION PARQUE NORTE NUMERO 
34-B, CODIGO POSTAL 39850, ACAPULCO, GUERRERO, MONTO ADJUDICADO: $1,540.52. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $137,906.21. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DOMICILIO: AVENIDA INDEPENDENCIA OTE. NUMERO 1009, 
COLONIA REFORMA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. LICITACION PUBLICA ISEM-PAC-01/99, EQUIPO MEDICO Y 
DE LABORATORIO, FECHA DEL FALLO 3/DICIEMBRE/99. 
PROVEEDORES GANADORES: 
1.- PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PEDRO SANTACILIA NUMERO 324-B, COLONIA VILLA DE 

CORTES, CODIGO POSTAL 03530, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $194,822.60. 
2.- PROVEEDORA MEDICA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 185-A, 

COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $127,103.28. 
3.- GRUPO BIOMEDICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO: HUACHINANGO NUMERO 20, COLONIA DEL MAR, 

CODIGO POSTAL 13270, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $81,886.00. 
4.- NACIONAL DE EQUIPO PARA ESCUELAS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA NACIONAL DEL NORTE 

NUMERO 3454, COLONIA XOTEPINGO, CODIGO POSTAL 04610, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: 
$69,195.00. 

5.- CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AMORES NUMERO 1141, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $59,700.00. 

6.- EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SERAPIO RENDON NUMERO 
95-101, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $45,564.00. 

7.- DIMEG, S.A. DE C.V. DOMICILIO: JUAN LUCAS LASSAGA NUMERO 277 INT-1, COLONIA TRANSITO, CODIGO 
POSTAL 06820, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $31,816.00. 

8.- SURTIDOR CIENTIFICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: GALEANA SUR NUMERO 212-A, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO $20,086.99. 

9.- IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: HELIODORO VALLE NUMERO 
428, COLONIA LORENZO BOTURINI, CODIGO POSTAL 15820, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $9,600.00. 

10.- EQUIPART, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AMSTERDAM NUMERO 278, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06170, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $6,192.00. 

11.- ROCHESTER MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: MOTOLINIA NUMERO 8, COLONIA CENTRO, 06700, MEXICO, 
D.F. MONTO ADJUDICADO $5,874.00. 

12.- LAIMSA Co., S.A. DE C.V. DOMICILIO: ZACATECAS NUMERO 8-101, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $3,655.00. 

13.- MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. DOMICILIO: TEBAS NUMERO 76, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 
02080, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $997.44. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $656,492.31. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DOMICILIO: AVENIDA INDEPENDENCIA OTE. NUMERO 1009, 
COLONIA REFORMA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. LICITACION PUBLICA ISEM-PAC-06/99, MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS, FECHA DEL FALLO 3/DICIEMBRE/99. 
PROVEEDORES GANADORES: 
1.- DEGASA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 3775, COLONIA 

EXHACIENDA SAN JUAN, CODIGO POSTAL 14300, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $141,869.75. 
2.- PRODIFAM, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SUR 109-A NUMERO 2223, COLONIA JUVENTINO ROSAS, CODIGO 

POSTAL 08700, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $50,669.00. 
3.- KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PONIENTE 44 NUMERO 3401, COLONIA SAN SALVADOR 

XOCHIMANCA, CODIGO POSTAL 02870, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $41,650.00. 
4.- BARROS CASTELAZO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: PUEBLA NUMERO 109 ESQUINA CORDOBA, CODIGO 

POSTAL 06700, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $34,155.00. 
5.- PRONAMAC, S.A. DE C.V. DOMICILIO: 5 DE FEBRERO NUMERO 809, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 

03400, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $32,508.20. 
6.- MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. DOMICILIO: TEBAS NUMERO 76, COLONIA CLAVERIA CODIGO POSTAL 

02080, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $31.827.40. 
7.- GRUPO GIPSON, S.A. DE C.V. DOMICILIO: LA QUEMADA NUMERO 107, COLONIA NARVARTE, CODIGO 

POSTAL 03020, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $20,969.25. 
8.- FARMACIAS SAN JORGE, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CALZADA DEL HUESO NUMERO 951, COLONIA GRANJAS 

COAPA, CODIGO POSTAL 14330, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $15,420.60. 
9.- PRODUCTOS Y EQUIPOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ 

NUMERO 2023, COLONIA INDUSTRIAL LOS REYES, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO. MONTO ADJUDICADO $10,005.00. 

10.- DISPROLAB, S.A. DE C.V. DOMICILIO: HERALDO NUMERO 86, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, 
MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $3,956.00. 
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11.- TECNICA MEDICAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA SAN ANGEL NUMERO 241, COLONIA J. VICENTE 
VILLADA, CODIGO POSTAL 57750, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. MONTO ADJUDICADO 
$3,956.00. 

12.- COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA METROPOLITANA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: MORAS NUMERO 318, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $3,777.75. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $390,763.95. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE ENERO DE 2000. 

SECRETARIO DEL COMITE EJECUTIVO DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

FELIX JESUS VALLE HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118908) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

11150003-018-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 110,000 LIBROS LIBRO 1.5900 174,900.0000 
2 10,000 LIBROS LIBRO 2.2200 22,200.0000 IMPREFLEX DE TEHUACAN, S.A. DE C.V.
3 25,000 LIBROS LIBRO 2.4800 62,000.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
4 110,000 LIBROS LIBRO 1.6800 184,800.0000 
5 25,000 LIBROS LIBRO 3.5600 89,000.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
6 35,000 LIBROS LIBRO 2.0200 70,700.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
7 25,000 LIBROS LIBRO 1.2500 31,250.0000 
8 10,000 LIBROS LIBRO 2.0400 20,400.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
9 10,000 LIBROS LIBRO 1.0400 10,400.0000 EDITORIALES DE M
10 35,000 LIBROS LIBRO 2.3300 81,550.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
11 10,000 LIBROS LIBRO 7.8000 78,000.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
12 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
13 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
14 10,000 LIBROS LIBRO 7.8000 78,000.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
15 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
16 10,000 LIBROS LIBRO 7.8000 78,000.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
17 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
18 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
19 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
20 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
21 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
22 10,000 LIBROS LIBRO 6.5900 65,900.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
23 25,000 LIBROS LIBRO 5.5100 137,750.0000 IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.
24 50,000 LIBROS LIBRO 3.1900 159,500.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
25 50,000 LIBROS LIBRO 1.6300 81,500.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
26 50,000 LIBROS LIBRO 1.6300 81,500.0000 EDITORIALES DE MEXI
27 50,000 LIBROS LIBRO 1.6300 81,500.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
28 35,000 LIBROS LIBRO .7900 27,650.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
29 50,000 VIDEO-CASETE, 

CARTUCHO, CINTA Y 
DISCO MAGNETICO 

(VIRGEN) 

CASETE     

30 50,000 LIBROS LIBRO 1.9600 98,000.0000 
31 25,000 LIBROS LIBRO 4.3400 108,500.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
32 25,000 LIBROS LIBRO 1.9500 48,750.0000 EDITORIALES D
33 10,000 LIBROS LIBRO 1.7600 17,600.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
34 10,000 LIBROS LIBRO 2.7800 27,800.0000 SERI EDITORES Y DISTRIBUIDORES, S.A. DE C.V.
35 25,000 LIBROS LIBRO 2.3700 59,250.0000 IMPRESORES ENCUADERNADORES, S.A. DE C.V.
36 10,000 LIBROS LIBRO 1.9800 19,800.0000 
37 10,000 LIBROS LIBRO 4.2600 42,600.0000 ASESORES GRAFICOS BISET, S.A. DE C.V.
38 10,000 LIBROS LIBRO 1.7500 17,500.0000 
39 10,000 LIBROS LIBRO 3.3600 33,600.0000 LITOGRAFICA ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
40 10,000 LIBROS LIBRO 2.1300 21,300.0000 
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41 35,000 LIBROS LIBRO 1.1400 39,900.0000 EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V.
42 85,000 LIBROS LIBRO 6.4200 545,700.0000 CORPORACION EDITORIAL GRAFIK, S.A. DE C.V.
43 10,000 LIBROS LIBRO 2.4000 24,000.0000 IGNACIO AVENDAÑO GOMEZ
44 10,000 LIBROS LIBRO 5.0700 50,700.0000 IMPREFLEX DE TEHUACAN, S
45 10,000 LIBROS LIBRO 3.4600 34,600.0000 IGNACIO AVENDAÑO GOMEZ
46 10,000 LIBROS LIBRO 2.5100 25,100.0000 
47 85,000 LIBROS LIBRO 7.9300 674,050.0000 
48 35,000 LIBROS LIBRO 4.6400 162,400.0000 ASESORES GRAFICOS BISET, S.A. DE C.V.
49 110,000 LIBROS LIBRO 1.9100 210,100.0000 TALLERES GRAFICOS DE MEXICO
50 10,000 LIBROS LIBRO 2.6800 26,800.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
51 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
52 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
53 10,000 LIBROS LIBRO 2.7100 27,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
54 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
55 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
56 10,000 LIBROS LIBRO 2.6300 26,300.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
57 50,000 LIBROS LIBRO 2.0800 104,000.0000 EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V.
58 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
59 110,000 LIBROS LIBRO 2.0700 227,700.0000 EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V.
60 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
61 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
62 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
63 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
64 10,000 LIBROS LIBRO     
65 10,000 LIBROS LIBRO 2.6100 26,100.0000 EDITORIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
66 10,000 LIBROS LIBRO 4.4100 44,100.0000 IMPREFLEX DE TEHUACAN, S.A. DE C.V.
67 10,000 LIBROS LIBRO 2.0500 20,500.0000 GRUPO IMPRESOR ARMA, S.A. DE C.V.
68 10,000 LIBROS LIBRO 3.1000 31,000.0000 ASESORES GRAFICOS BISET, S.A. DE C.V.
69 25,000 LIBROS LIBRO 2.0600 51,500.0000 ASESORES GRAFICOS BISET, S.A. DE C.V.
70 25,000 LIBROS LIBRO 2.7900 69,750.0000 IMPRESORES ENCUADERNADORES, S.A. DE C.V.
71 35,000 LIBROS LIBRO 1.9600 68,600.0000 CORPORACION EDITORIAL GRAFIK, S.A. DE C.V.
72 25,000 LIBROS LIBRO 4.0700 101,750.0000 IMPRESORES ENCUADERNADORES, S.A. DE C.V.
73 10,000 LIBROS LIBRO 1.4200 14,200.0000 
74 10,000 LIBROS LIBRO 7.0200 70,200.0000 IMPREFLEX DE TEHUACAN, S.A. DE C.V.
75 10,000 LIBROS LIBRO 3.7100 37,100.0000 LITOGRAFICA ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

11150003-021-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 1 SERVIDOR DE 
MULTIUSUARIO 

PIEZA 220,837.0000 220,837.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

2 31 SERVIDOR DE RED PIEZA 56,000.0000 1,736,000.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA

3 38 CONCENTRADORES PIEZA 15,695.0000 596,410.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

4 2 CONCENTRADORES PIEZA 9,000.0000 18,000.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

5 31 SERVIDOR DE 
IMPRESION 

PIEZA 4,100.0000 127,100.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

6 1 SCANNER PIEZA 55,000.0000 55,000.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

7 2 RUTEADOR PIEZA 41,500.0000 83,000.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

8 305 TARJETA DE RED PIEZA 900.0000 274,500.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

9 31 SISTEMA OPERATIVO DE 
RED 

PAQUETE 38,500.0000 1,193,500.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

10 94 MICROCOMPUTADORA PIEZA 18,546.2000 1,743,342.8000 ALEF SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V.
11 23 NO-BREAK PIEZA 6,034.0000 138,782.0000 GRUPO LOGIS
12 261 NO-BREAK PIEZA 3,347.0000 873,567.0000 GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V.
13 1 IMPRESORA LASER PIEZA 27,804.0000 27,804.0000 LOGISTICA E INFORMATICA TECNOLOGICA,
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14 1 IMPRESORA INYECCION 
DE TINTA PARA 

MICROCOMPUTADORA 

PIEZA 5,800.0000 5,800.0000 LOGISTICA E INFORMATICA TECNOLOGICA,

15 51 IMPRESORA LASER PIEZA 9,915.9000 505,710.9000 LOGISTICA E INFORMATICA TECNOLOGICA,

16 10 CAMARA T.V. PIEZA 7,780.0000 77,800.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

17 80 DISCO DURO PIEZA 2,800.0000 224,000.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

18 1 ESCANER PIEZA 3,700.0000 3,700.0000 ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, 

19 1 PROYECTOR MULTIPLE PIEZA     
20 10,159 GRABADORA PIEZA 279.0000 2,834,361.0000 IMPORTACIONES Y EXPORTADORES SALAS,

 
No. DE LICITACION   

11150003-022-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 19 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 2,167,239.18 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.
2 14 CAMIONETA 

(GUAYIN, PANEL, 
ESTACAS-REDILAS) 

UNIDAD 190,417.3900 2,665,843.46 

3 10 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 1,140,652.20 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.
4 34 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 3,878,217.48 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.
5 17 CAMIONETA 

(GUAYIN, PANEL, 
ESTACAS-REDILAS) 

UNIDAD 190,417.3900 3,237,095.63 

6 21 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 2,395,369.62 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.
7 31 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 3,536,021.82 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.
8 164 CAMION PICK UP UNIDAD 114,065.2200 18,706,696.08 AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 118909) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. de licitación   
00641136-002-00   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

5 1 Servicio de mensajería región No. 5 Ciudad Guzmán-
Autlán 

Región   

4 1 Servicio de mensajería región No. 4 
Ocotlán-Chapala y Jocotepec 

Región   

3 1 Servicio de mensajería región No. 3 Tepatitlán Región   
2 1 Servicio de mensajería región No. 2 Tala-Villa Corona Región   
1 1 Servicio de mensajería región 1 Guadalajara-Puerto 

Vallarta 
Región 589,875.0000 589,875.00

 
No. de licitación   
00641136-005-00   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 2,469,456 Servicio de fotocopiado Copia 0.1370 338,315.47
 

No. de licitación   
00641136-006-00   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

4 16,668 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Los Altos metro cúbico 14.8490 247,503
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3 57,756 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Centro metro cúbico 13.7420 793,682.95
2 26,544 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Costa metro cúbico 12.8510 341,116.94
1 1,795,692 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona 

Metropolitana 
metro cúbico 4.8850 8,771,955.42

 
GUADALAJARA, JAL., A 25 DE ENERO DE 2000. 

TIT. JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. FCO. DANIEL VAZQUEZ CAMACHO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
ANALISIS CLINICOS, RADIOLOGICOS, MEDICINA NUCLEAR Y MEDICINA MAGISTRAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641074-001-00 $345.00 

COSTO EN compraNET: 
$242.00 

2/02/2000 1/02/2000 
9:00 HORAS 

9/02/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 BIOMETRIA HEMATICA COMPLETA 1 ESTUDIO 
 2 FORMULA ROJA 1 ESTUDIO 
 3 FORMULA BLANCA 1 ESTUDIO 
 4 VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR 1 ESTUDIO 
 5 RETICULOCITOS 1 ESTUDIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641074-002-00 $345.00 

COSTO EN compraNET: 
$242.00 

2/02/2000 1/02/2000 
10:30 HORAS 

9/02/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 CRANEO TOWNE 1 ESTUDIO 
 2 PANORAMICA ORTOPANTOMOGRAFIA 1 ESTUDIO 
 3 TOMOGRAFIA LINEAL(C/PLACA)(BILATERAL 2) 1 ESTUDIO 
 4 GAMMAGRAFIA TIROIDEA ESTUDIOS DE MEDICINA NUCLEAR 1 ESTUDIO 
 5 GAMMAGRAFIA ESPLENICA ESTUDIOS DE MEDICINA NUCLEAR 1 ESTUDIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641074-003-00 $345.00 

COSTO EN compraNET: 
$242.00 

2/02/2000 1/02/2000 
14:00 HORAS 

9/02/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 ACEITE DE AJONJOLI 1 LITRO 
 2 ACEITE DE ALMENDRAS DULCES 1 LITRO 
 3 ACEITE DE JOJOBA 1 LITRO 
 4 ACEITE DE LINAZA (COCIDO) 1 LITRO 
 5 ACEITE DE OLIVO 1 LITRO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA ALTA PROGRESO, 
CODIGO POSTAL 39610, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO Y/O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS, 
DELEGACION GUERRERO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADA 
EN AVENIDA RUIZ CORTINES SIN NUMERO, COLONIA ALTA PROGRESO, CODIGO POSTAL 39610, 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DEL IMSS, A EXCEPCION DE MEDICINA MAGISTRAL QUE SERA EN EL 

ESTABLECIMIENTO DEL PROVEEDOR. 
* PLAZO DE ENTREGA: NO MAYOR A 24 HORAS, A EXCEPCION DE LOS ESTUDIOS DE BACTERIOLOGIA 

DONDE EL PLAZO NO EXCEDERA A 96 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 118912) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN PUEBLA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641134-016-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 284 Transportación (flete) de mercancía en 
tiendas IMSS-SNTSS 

Viaje anual 713.0000 202,492.00 

 
No. de licitación   
00641134-017-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 145 Traslado de cadáveres Traslado 
mensual 

4,100.0000 594,500.00 

 
No. de licitación   
00641134-018-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 18 Transportación de pensionados y/o 
socioalumnos IMSS Puebla 

Viaje anual     

 
PUEBLA, PUE., A 21 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
L.A.E. JORGE A. CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 118914) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641046-005-99   7-01-2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 230,700 Certificado de 
incapacidad temporal 

para el trabajo 

Block 9.1500 2,110,905.00 Sistemas y Formas 
Impresas, S.A. de 

C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE ENERO DE 2000. 
TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO, NIVEL CENTRAL 

ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 
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 RUBRICA. (R.- 118915) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de recolección transporte externo, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico-infecciosos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641023-001-00 $3,450 
Costo en compraNET: $2,415 

28/01/2000 28/01/2000 
11:00 horas 

7/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Recolección transporte externo, tratamiento y 
disposición final 

67,525 Kilogramo 67,525 101,005

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, 2o. piso, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, los días 25 al 28 
de enero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, pago en efectivo, cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 2000 a las 11:00 horas en el salón de Delegados, 
ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, 2o. piso, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en bulevar Benito Juárez número 18, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: hospital general y hospitales de zona, unidades de medicina familiar y C.I.B.I.S., los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 7:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: 16 de febrero de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DELEG. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JOSE NICOLAS SALAZAR GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 118916) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

DOMICILIO: PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY, CIUDAD OBREGON, SONORA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-019/99 (FALLO DE LA LICITACION 3 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
010 000 5166 00 01 ACARBOSA DESIERTA  
010 000 5243 03 01 INTERFERON DESIERTA  
010 000 4058 02 01 IPRILOCAINA DESIERTA  
010 000 0612 01 01 NOREPRINEFRINA DESIERTA  
010 000 5242 04 01 INTERFERON ALFA 2A DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-020-99 (FALLO DE LA LICITACION 3 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 

060 345 2210 01 01 EQUIPO PARA BOMBA DE 
INFUSION 

DESIERTA  

060 345 2228 01 01 EQUIPO PARA SANGRE Y 
DERIVADOS 

DESIERTA  
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060 820 0101 10 01 SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 
CARDIOP. 

VITALMEX INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

ANDES No. 2, COL. ALPES MEXI
01010, D.F. 

060 345 2202 01 01 EQUIPO PARA APLICACION DE 
SOLUCIONES 

SELECCIONES MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

SAN LUIS POTOSI No. 127,
COL. ROMA, MEXICO, D.F.

060 908 0171 10 01 TUBERIA DE CIRCULACION VITALMEX INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

ANDES No. 2, COL. ALPES MEXICO 
01010, D.F. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-021-99 (FALLO DE LA LICITACION 3 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
070 591 0032 10 01 MEDIOS DE CONTRASTE DESIERTA  
070 707 0629 02 01 PELICULA ORTOCROMATICA DESIERTA  
070 591 0040 10 01 MEDIOS DE CONTRASTE DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-022-99 (FALLO DE LA LICITACION 3 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
311 685 6794 01 01 PAPEL STOCK 3 TANTOS QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. SAN LUIS TLATILCO No. 7, FRACC. 

IND. SAN LUIS TLATILCO, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE 

MEXICO 
311 685 6786 01 01 PAPEL STOCK 2 TANTOS QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. SAN LUIS TLATILCO No. 7, FRACC. 

IND. SAN LUIS TLATILCO, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE 

MEXICO 
311 685 0607 01 01 PAPEL BOND P/FOTOCOPIADORA UNISOURCE PIMSA SUFRAGIO EFECTIVO 

No. 128 SUR, COL. CENTRO
CD. OBREGON, SONORA

311 685 5119 02 01 PAPEL TIPO KRAFT UNISOURCE PIMSA SUFRAGIO EFECTIVO 
No. 128 SUR, COL. CENTRO

CD. OBREGON, SONORA
311 685 2611 01 01 PAPEL STOCK DE 1 TANTO FORMULARIOS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
AV. UNIVERSIDAD 1070, 

COL. GRAL. PEDRO ANAYA 03340, 
MEXICO, D.F. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-023-99 (FALLO DE LA LICITACION 28 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
312 698 0055 00 01 BOLIGRAFO DESIERTA  
312 724 0236 01 01 PLUMON MARCADOR DESIERTA  
312 138 0053 00 01 BROCHE CABEZA REDONDA DESIERTA  
312 138 0103 01 01 BROCHE PARA ARCHIVO DESIERTA  
312 570 0405 00 01 LAPIZ GRAFITO DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-024-99 (FALLO DE LA LICITACION 6 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
320 001 8350 00 01 CONTROL E INFORME DE 

CONSULTA EXTERNA 
GRAFICA DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 
ISAAC GARZA No. 850 OTE., 

MONTERREY, N.L. 
320 002 5249 00 01 CONVOCATORIA PARA REMATE DESIERTA  
320 001 4110 01 01 EXPEDIENTE CLINICO SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, 

S.A. DE C.V. 
AV. REFINERIA AZCAPOTZALCO 195
A, COL. STO. DOMINGO MEXICO, D.F.

320 002 5215 00 01 DESIGNACION DE PERITO 
VALUADOR 

DESIERTA  

320 002 5207 00 01 ACUERDO DE REMOCION DE 
DEPOSITARIO 

DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-025-99 (FALLO DE LA LICITACION 6 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
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350 119 0056 02 01 BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA 
DENSIDAD 

DISTRIBUIDORA PETROFLEX, 
S.A. DE C.V. 

SAN BUENAVENTURA 
No. 5 A Y B, FRACC. IND.
SAN BUENAVENTURA 

350 688 0065 02 01 PAPEL HIGIENICO PARA USO EN 
MENSULA 

GRAL. DE MAQUINARIA 
TEC MAC, S.A. DE C.V. 

AV. PDT. JUAREZ 2025-B-4,
COL. LOS REYES IZTACALA 

TLALNEPANTLA, 
EDO. DE MEXICO 

350 286 0020 03 01 DESINFECTANTE, DESODORANTE 
Y AROMATIZANTE AMBIENTAL 

LIQUIDO 

SHEMY MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

SAMULA No. 10 MZ. 727, 
COL. PEDREGAL DE SAN NICOLAS, 

C.P. 14100 
TLALPAN, MEXICO, D.F. 

350 948 0053 01 01 VASOS CONICOS DE PAPEL 
DESECHABLE 

UNISOURCE PIMSA, 
S.A. DE C.V. 

SUFRAGIO EFECTIVO 
No. 128 SUR, COL. CENTRO

CD. OBREGON, SONORA
350 442 0021 01 01 DETERGENTE Y DESINFECTANTE 

LIQUIDO PARA ASEO 
ALLBEK DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
ORIENTE CUATRO No. 11

NVO. PARQUE IND. SAN JUAN DEL 
RIO, QRO. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-026-99 (FALLO DE LA LICITACION 6 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
370 206 4076 00 01 CARTUCHO CON TONER PARA 

IMPRESORA HEWLETT 
DESIERTA  

370 300 2018 00 01 MICRODISCOS FLEXIBLES 
DENSIDAD 1.44 

DESIERTA  

370 206 1346 00 01 CARTUCHO DE ASPERSION DE 
TINTA COLOR NEGRO IMPRESORA 

LASER 

DESIERTA  

370 206 3938 00 01 CINTA PARA IMPRESORA EPSON 
LQ 1170 

DESIERTA  

370 206 8075 00 01 CARTUCHO PARA IMPRESORA 
LASER 5L COLOR NEGRO 

DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-027-99 (FALLO DE LA LICITACION 7 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
SIN CLAVE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 

IMSS NOGALES 
DESIERTA  

SIN CLAVE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 
IMSS AGUA PRIETA 

DESIERTA  

SIN CLAVE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 
IMSS HERMOSILLO 

DESIERTA  

SIN CLAVE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 
IMSS CABORCA 

DESIERTA  

SIN CLAVE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 
IMSS NACOZARI 

DESIERTA  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641111-028-99 (FALLO DE LA LICITACION 7 DE DICIEMBRE DE 1999) 

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
SIN CLAVE ABASTO COMPLEMENTARIO DE 

MEDICAMENTOS 
PROVEEDORA MEDICA DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V. 
BULEVAR NAVARRETE 183-A, COL. 

VALLE VERDE HERMOSILLO, 
SONORA 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 7 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. JESUS ORTEGA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 118917) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE BIENES DE CONSUMO DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, MATERIALES Y PRODUCTOS QUIMICOS DE 
ASEO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641010-010-00 $1,650 
COSTO EN compraNET: 

$1,155 

26/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 PAPELERIA 685-6786-0001 
PAPEL STOCK 

2 TANTOS 15 x 11" 

167,640 JGO. 167,640 558,800 

2 0000000000 PAPELERIA 685-6794-0101 
PAPEL STOCK 

3 TANTOS 15 x 11" 

111,480 JGO. 111,480 371,600 

3 0000000000 PAPELERIA 685-2637-0101 
PAPEL STOCK 

3 TANTOS 91/2 x 11" 

125,610 JGO. 125,610 418,700 

4 0000000000 PAPELERIA 685-7065-0001 
PAPEL STOCK BLANCO 

15 x 11" 3 TANTOS 

22,680 HOJA 22,680 75,600 

5 0000000000 PAPELERIA 685-5119-0002 
PAPEL KRAFT 

216 ROLLO 216 721 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-011-00 $1,650 

COSTO EN compraNET: 
$1,155 

28/02/2000 1/03/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 UTILES DE OFICINA 
684-0168-0001 PEGAMENTO TRANS. 

P/ENCUADERNAR 

281 FCO. 281 936 

2 0000000000 UTILES DE OFICINA 
205-0259-0101 CINTA P/MAQ. ESCRIBIR 

OLIVETTI 

629 PIEZA 629 2,097 

3 0000000000 UTILES DE OFICINA 
724-0236-0101 PLUMON MARCADOR 

TINTA COLOR NEGRO 

1,255 PIEZA 1,255 4,183 

4 0000000000 UTILES DE OFICINA 
205-1620-0101 CINTA P/MAQ. ESCRIBIR 

OLYMPIA 

213 PIEZA 213 709 

5 0000000000 UTILES DE OFICINA 
698-0055-0001 BOLIGRAFO 

PLUMA ATOMICA 

3,313 PIEZA 3,313 11,044 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641010-012-00 $1,650 

COSTO EN compraNET: 
$1,155 

1/03/2000 2/03/2000 
10:00 HORAS 

8/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 MAT. Y PROD. QUIM. ASEO 
119-0460-0201 BOLSA POLIETILENO 50 x 

60 

166 CAJA 166 552 
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2 0000000000 MAT. Y PROD. QUIM. ASEO 
119-0056-0201 BOLSA POLIETILENO 1.10 

x 1.20 

1,382 CAJA 1,382 4,608 

3 0000000000 MAT. Y PROD. QUIM. ASEO 
688-0065-0201 PAPEL HIGIENICO 

3,600 PAQUETE 3,600 12,000 

4 0000000000 MAT. Y PROD. QUIM. ASEO 
948-0053-0101 VASOS CONICOS 

DE PAPEL 

79 CAJA 79 264 

5 0000000000 MAT. Y PROD. QUIM. ASEO 
783-0085-0201 REPUESTO P/MECHUDO 

65 CAJA 65 216 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O PAGO DIRECTO EN BANCA SERFIN CUENTA NUMERO 151055-9 SUCURSAL 54. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, SITO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, 

COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, B.C.S., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA COMPLETA AL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 

LA PAZ, B.C.S., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

ING. MIGUEL ANGEL CASTRO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 118919) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641143-005-00 $575 
Costo en compraNET: $402 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Autorización solicitud y registro 333,600 Hja. 167,000 333,600
2 0000000000 Pase de visita 214,200 Tja. 107,100 214,200
3 0000000000 Interconsulta a especialidad 717,000 Hja. 358,500 717,000
4 0000000000 Balance de líquidos 178,920 Hja. 89,460 178,920
5 0000000000 Censo diario 88,560 Hja. 44,280 88,560
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641143-006-00 $575 

Costo en compraNET: $402 
2/02/2000 2/02/2000 

12:00 horas 
9/02/2000

12:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Canastilla para bebé 15,600 Jgo. 7,800 15,600
 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes (Infonavit Cocem 1), código postal 54913, Tultitlán, 
México, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, 
mediante orden de ingreso en la Subdelegación de Tlalnepantla. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas para cada licitación en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes (Infonavit Cocem 1), código 
postal 54913, Tultitlán, México. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará en las fechas y horas indicadas para cada licitación, en el lugar antes 
señalado. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas y horas indicadas para cada licitación, en el lugar 
antes señalado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general delegacional y/o unidades médicas, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
• Las condiciones de pago serán: a los treinta días, contados a partir de la presentación de la documentación 

comprobatoria completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
JORGE ALBERTO CORTES OLIVERA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN LA DELEGACION 2 NORESTE D.F. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
001   1 

Licitaciones:   
00641145-001-00   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
R.- 118785 Convocatoria 

encabezado 
20/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

No dice 
segunda 

convocatoria 

Segunda convocatoria, ya que la primera fue publicada con el número 31 el 26 de octubre de 1999 y en ésta 
se incluyó la licitación número 00641041-065-99 correspondiente al servicio de control de fauna nociva en las 
unidades de la Delegación 2 Noreste del Distrito Federal con el nombre de Jefatura de Servicios 
Administrativos de la misma Delegación, declarándose desierta. Con el cambio de año se dio de baja esta 
Unidad Licitadora, siendo ahora el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
dependiente de la jefatura mencionada, el nuevo nombre de la Unidad Licitadora con el número login 
00641145 quien genera la licitación 00641145-001-00 para contratar el servicio de control de fauna nociva en 
unidades de la Delegación 2. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ARQ. IGNACIO LORANCA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 118921) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 apartado “A” y 30 

fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, la Dirección General de la Policía Bancaria e Industrial del 
Distrito Federal convoca a las personas físicas o morales interesadas a participar en las licitaciones públicas nacionales, 

cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

Licitación pública No. Descripción del servicio Lugar de la prestación 
del servicio 

Aclaración de 
bases 

Apertura de ofertas 
técnicas y recepción de 

ofertas económicas 
30001072-001-2000 Contratación del servicio integral de 

administración, control y abastecimiento 
de medicamentos 

En las instalaciones del 
licitante ganador y 
botiquines P.B.I. 

1-02-2000 
(10:00 Hrs.) 

8-02-2000 
(10:00 Hrs.) 

30001072-002-2000 Contratación del servicio hospitalario 
con atención de consultas de 

especialidades para pacientes internos 
y externos, así como estudios de 

laboratorio y gabinete para pacientes 
internos 

En las instalaciones del 
licitante ganador  

1-02-2000 
(13:00 Hrs.) 

8-02-2000 
(13:00 Hrs.) 
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30001072-003-2000 Contratación del servicio de análisis 
clínicos y estudios de gabinete 

En las instalaciones del 
licitante ganador y en las 

áreas de toma de 
muestras P.B.I. 

1-02-2000 
(18:00 Hrs.) 

8-02-2000 
(18:00 Hrs.) 

30001072-004-2000 Contratación del servicio de suministro 
de vales de gasolina 

En las instalaciones de la 
P.B.I. 

2-02-2000 
(10:00 Hrs.) 

10-02-2000 
(10:00 Hrs.) 

30001072-005-2000 Contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo 

del parque vehicular 

En las instalaciones del 
licitante ganador 

2-02-2000 
(13:00 Hrs.) 

10-02-2000 
(13:00 Hrs.) 

30001072-006-2000 Contratación del servicio de pólizas de 
seguros de los bienes patrimoniales de 

la P.B.I. 

En las instalaciones de la 
P.B.I. 

2-02-2000 
(17:00 Hrs.) 

10-02-2000 
(17:00 Hrs.) 

30001072-007-2000 Adquisición y abastecimiento de víveres 
en general 

En las instalaciones de la 
P.B.I.  

2-02-2000 
(19:00 Hrs.) 

10-02-2000 
(19:00 Hrs.) 

 
••  Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx con un costo de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.), a través de los recibos que para 
este efecto generará compraNET, el cual deberá ser cubierto en la institución bancaria denominada Banca Serfin, 

sucursal 92, cuenta número 9649285, o bien en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en el 
primer piso del edificio administrativo del Cuartel General, ubicado en avenida Poniente 128 número 177, colonia Nueva 

Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, con un costo de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.), mediante 
cheque certificado o de caja cobrable en la Ciudad de México a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Distrito Federal con horario de 8:00 a 15:00 horas; las bases estarán disponibles desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 31 de enero de 2000. 

••  Las etapas relativas al desarrollo de este procedimiento se llevarán a cabo en el auditorio de la Policía Bancaria e 
Industrial del Distrito Federal, sito en la planta baja del edificio administrativo del Cuartel General. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

••  Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de la facturación correspondiente. 
••  La prestación de los servicios será: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

SEGUNDO SUPERINTENDENTE 
NESTOR MANUEL ALVARADO BALTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 118922) 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
09111001-008-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN IVA 

1 5 COMPUTADORAS PERSONALES CON 
DIFERENTES CARACTERISTICAS 

PZA. $57,498.00 $287,490.00 

2 12 COMPUTADORAS PERSONALES CON 
DIFERENTES CARACTERISTICAS 

PZA. $49,397.00 $592,764.00 

3 60 COMPUTADORAS PERSONALES CON 
DIFERENTES CARACTERISTICAS 

PZA. $20,497.00 $1,229,820.00 

4 30 COMPUTADORAS PERSONALES CON 
DIFERENTES CARACTERISTICAS 

PZA. $24,274.00 $728,220.00 

5 15 IMPRESORAS DE MATRIZ DE PUNTO PZA. U.S.D. 402.00 U.S.D. 6,030.00 

6 20 IMPRESORAS LASER PZA. U.S.D. 1,142.50 U.S.D. 22,850.00 

7 10 IMPRESORAS LASER PARA RED PZA. U.S.D. 1,308.70 U.S.D. 13,087.00 

8 14 TARJETAS MULTIPUERTO PZA. $13,449.43 $188,292.02 
9 4 TARJETAS MULTIPUERTO PZA. $51,931.80 $207,727.20 
10 15 CONCENTRADOR DE CABLEADO PZA. $7,170.00 $107,550.00 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 118923) 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
09111003-001-99   25/01/2000 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Mobiliario modular (ver 
anexo técnico No. 1) 

Lote $756,964.00 $756,964.00 Industrias Riviera, 
S.A. de C.V. 

2 116 Sillas con rodajas (ver 
anexo técnico No. 2) 

Pza. $1,420.00 $164,720.00 Jevi Muebles, S.A. de 
C.V. 

3 18 Sillas altas (ver anexo 
técnico No. 2) 

Pza. $804.00 $14,472.00 Jevi Muebles, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 118924) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA E HIGIENE, VIGILANCIA Y SALVAGUARDA DE LAS INSTALACIONES HOSPITALARIAS Y ADQUISICION 
DE CONSUMIBLES PARA HEMODIALISIS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637014-001-00 $1,380 COSTO EN compraNET: 

$1,150 
1/02/2000 2/02/2000 

9:00 HORAS 
8/02/2000

9:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE DEL CENTRO HOSPITALARIO 

 
* LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS, LOS DIAS DE LUNES A 

DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 318 DIAS, DEL 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A 

LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE DE PAGO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637014-002-00 $1,380 COSTO EN compraNET: 

$1,150 
1/02/2000 2/02/2000 

12:00 HORAS 
8/02/2000

12:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  VIGILANCIA Y SALVAGUARDA DE LAS INSTALACIONES HOSPITALARIAS 

 
∗ LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS, LOS DIAS DE LUNES A 

DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 318 DIAS. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A 

LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE DE PAGO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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00637014-003-00 $1,610 COSTO EN compraNET: 
$1,265 

1/02/2000 2/02/2000 
17:00 HORAS 

8/02/2000
17:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 HEMODIALISIS 2,700 KIT 2,700 4,000 
 

∗∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA SOLEDAD OROZCO NUMERO 203, COLONIA ZAPOPAN, 

CODIGO POSTAL 45100, ZAPOPAN, JALISCO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. ESTOS 
PRECIOS INCLUYEN EL I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE 
JUNTAS 1o. DE FEBRERO DEL HOSPITAL REGIONAL DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS. 

∗ LAS APERTURAS DE PROPUESTAS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS SEÑALADAS. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL 

HOSPITAL REGIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: MENSUAL DEL 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A 

LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE DE PAGO. 
ZAPOPAN, JAL., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSP. REG. "DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS" 
LIC. LUCIANO R. RODRIGUEZ MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 118925) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza y asepsia, así como vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-001-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,500 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de limpieza y asepsia 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-002-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,500 

2/02/2000 2/02/2000 
16:00 horas 

9/02/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de vigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del ISSSTE, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema; en la cuenta número 4012417408 de Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:00 horas para limpieza, y a las 16:00 horas 
para vigilancia en la Delegación Estatal Michoacán, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas para limpieza y a las 16:00 
horas para vigilancia, y la apertura de la propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 10:00 horas para 
limpieza y 16:00 horas para vigilancia, en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código 
postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el servicio se llevará a cabo en Delegación Estatal Michoacán, Hospital General Vasco de Quiroga, 

unidades médicas en el interior del estado y oficinas sustantivas. 
* Plazo de entrega: el servicio se prestará en los días y horarios establecidos en las bases. 
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* Las condiciones de pago serán: los días 20 de cada mes, una vez presentadas las facturas debidamente requisitadas en 
el Departamento de Servicios Generales. 

MORELIA, MICH., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

 RUBRICA. 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

FIDEICOMISO DEL GOBIERNO FEDERAL EN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NOTA ACLARATORIA 
SE SOLICITA A LOS PARTICIPANTES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE A CONTINUACION SE SEÑALA 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
NUMERO 06410001-005-00 CONTRATACION DE LOS SERVICIOS MEDICO-HOSPITALARIOS 
 

Dice: Debe decir: 
Junta de aclaraciones 4 de febrero de 2000 16:00 horas Junta de aclaraciones 31 de enero de 2000 16:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE ENERO DE 2000. 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
(R.- 118931) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio de comedor, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 22/99, de fecha 20 de diciembre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00011001-005-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,300.00 

2 de febrero de 2000 2 de febrero de 2000 
12:00 horas 

9 de febrero de 2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Contratación de un servicio de comedor 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla 
número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, 
Distrito Federal. 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar de ejecución será: según bases. 
El plazo de entrega será: según bases. 
Las condiciones de pago serán: los días 17 de cada mes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 118935) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de los trabajos diversos, complementarios y de detalle 
en la zona urbana, inducidos por la construcción del cajón tramo superficial, transición Oceanía a Villa de Aragón, 
correspondientes a las obras del Metropolitano Línea B Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-004-2000 $1,578.00 
Costo en compraNET: 

$1,528.00 

1/02/2000 10/02/2000 
11:00 horas 

4/02/2000 
10:15 horas 

21/02/2000
13:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000  Trabajos diversos inducidos por la construcción del cajón tramo superficial 7/04/2000 
 
* Ubicación de la obra: sobre la Avenida 608 entre Circuito Interior y Avenida 412, en las delegaciones Venustiano 

Carranza y Gustavo A. Madero, en México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A. sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante, se otorgará el 30% de anticipo. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra o asociarse para fines de 
financiamiento, o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el requisito siguiente: haber tenido 
a su cargo trabajos de urbanización y obra civil de obras viales en zonas urbanas, incluyendo sus obras inducidas y 
complementarias tales como pavimentación, fresado, mobiliario urbano, alumbrado, señalamiento horizontal y vertical, en 
los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA, 
en este último caso. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la terminación de la construcción de la obra civil 
del cajón subterráneo comprendido entre el kilómetro 24+721 y el 23+461.659, incluyendo la urbanización, sus obras 
inducidas y complementarias, correspondiente al Metropolitano Línea B, Buenavista Ecatepec, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-005-2000 $1,670.00 
Costo en compraNET: $1,620.00 

1/02/2000 9/02/2000 
11:00 horas 

4/02/2000 
10:00 horas 

18/02/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción de la obra civil del cajón subterráneo 6/04/2000 6/10/2000
 
* Ubicación de la obra: sobre Eje 1 Norte entre avenida Insurgentes Norte y la calle de Fresno, colonia Santa María la 

Ribera, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A. sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante, se otorgará el 30% de anticipo. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra o asociarse para fines de 
financiamiento, o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con uno de los requisitos siguientes: 1.- 
Haber tenido a su cargo la construcción de obra Metro en solución subterránea, que acumule un mínimo de 2,000 m, 
durante los últimos diez años; 2.- Haber tenido a su cargo obras de gran magnitud que hayan requerido la fabricación y 
colocación de muros milán colados en sitio o prefabricados, en los últimos diez años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA, 
en este último caso. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE DESARROLLO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-013-99   4/01/2000 

 
Descripción general de la obra: construcción de la vialidad avenida Vasco de Quiroga Sur, zona la Ponderosa, en el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Santa Fe, con costo de la obra sin I.V.A. $13,121,122.49 y con un costo total de la obra de 
$15´089,290.86, adjudicado a la empresa, Especialistas en Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103002-014-99   4/01/2000 

 
Descripción general de la obra: supervisión externa de la construcción de la vialidad avenida Vasco de Quiroga Sur, zona la 
Ponderosa, en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa Fe, con costo de la obra sin I.V.A. $462,904.75 y con un costo 
total de la obra de $532,340.46, adjudicado a la empresa, Esprotec, S.A. de C.V. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ING. JOSE BATIS BEAS 
RUBRICA. 

(R.- 118938) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION DE REPRESENTACION EN EL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06600005-001-00 $800 

COSTO EN compraNET: $640 
1/02/2000 1/02/2000 

15:00 HORAS 
8/02/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  LIMPIEZA DE OFICINAS 
 2 0000000000  MANTENIMIENTO INTEGRAL A INSTALACIONES DE OFICINAS 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06600005-002-00 $800 

COSTO EN compraNET: $640 
1/02/2000 1/02/2000 

17:00 HORAS 
8/02/2000

14:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 ADQUISICION DE 
BOLETOS DE AVION 

155 BOLETO 1 DE ENERO 
DE 2000 

31 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

 
* LAS BASES PARA AMBAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 2375, COLONIA BATAN VIEJO LA 
OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 01080, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN MONEDA NACIONAL, EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A 
FAVOR DE FONDO DE GARANTIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA NUMERO 06600005-001-00 SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE 
FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 HORAS, Y PARA LA NUMERO 06600005-002-00 A LAS 17:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN CALLE 
INSURGENTES SUR NUMERO 2375, COLONIA BATAN VIEJO LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 01080, 
ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA PARA LA NUMERO 06600005-001-00 SE EFECTUARA EL DIA 8 
DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, Y PARA LA NUMERO 06600005-002-00 A LAS 14:00 HORAS, Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000, PARA LA NUMERO 06600005-
001-00 A LAS 10:00 HORAS, Y PARA LA NUMERO 06600005-002-00 A LAS 14:00 HORAS, EN INSURGENTES 
SUR NUMERO 2375, COLONIA BATAN VIEJO LA OTRA BANDA, CODIGO POSTAL 01080, ALVARO OBREGON, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4300, COLONIA JARDINES DEL 

PEDREGAL DE SAN ANGEL, DELEGACION COYOACAN, 04500, MEXICO, D.F., LOS DIAS LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 6:00 A 21:30 HORAS PARA LA NUMERO 06600005-001-00, Y PARA LA 
NUMERO 06600005-002-00, DE 8:00 A 21:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: PARA AMBAS 15 DE FEBRERO DE 2000 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LA NUMERO 06600005-001-00 UNA VEZ QUE FIRA HAYA 

RECIBIDO LA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PAGARA AL PROVEEDOR EL COSTO DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS MENSUALMENTE MAS EL CORRESPONDIENTE IVA, MEDIANTE CHEQUE 
NOMINATIVO PARA ABONO EN CUENTA DEL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL, A MAS TARDAR A LOS 
DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA RECEPCION DEL REPORTE Y FACTURA CORRESPONDIENTE. Y PARA LA 
NUMERO 06600005-002-00 IMPORTE DE LA TOTALIDAD DE LOS BOLETOS SEMANALES MAS EL 
CORRESPONDIENTE IVA, MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO PARA ABONO EN CUENTA DE LA EMPRESA, 
DENTRO DE LOS 10 DIAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL REPORTE ORIGINAL DE BOLETOS VENDIDOS A 
LA UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO 

(R.- 118941) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBDIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
DE MATERIALES PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LOS MUNICIPIOS DE JONACATEPEC, TEPALCINGO, 
CUAUTLA, AXOCHIAPAN, HUITZILAC Y YECAPIXTLA, DEL ESTADO DE MORELOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
46103001-001-00 $3,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,700 

31/01/2000 3/02/2000 
10:00 HORAS 

8/02/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SUMINISTRO DE MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA PALMIRA NUMERO 10, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 62040, CUERNAVACA, MORELOS, LOS DIAS MARTES 25 A LUNES 31 DE ENERO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL INVIMOR, UBICADAS EN AVENIDA PALMIRA NUMERO 10, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 62040, CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA PALMIRA NUMERO 10, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 62040, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL FALLO SE DARA A CONOCER EL DIA 14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50%. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: MUNICIPIOS DE JONACATEPEC, TEPALCINGO, CUAUTLA, AXOCHIAPAN, HUITZILAC Y 

YECAPIXTLA EN EL ESTADO DE MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 15 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL ANTICIPO SE OTORGARA EN 50% DEL MONTO DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE, PARA LA ENTREGA DE LOS MATERIALES. 
* PREVIO A LA VENTA DE BASES, LOS CONCURSANTES DEBERAN PRESENTAR: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO DE PARTICIPACION. 
II.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO. PODER 

OTORGADO ANTE NOTARIO PUBLICO QUE ACREDITE LA SUMA DE FACULTADES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS DEBERAN 
ACREDITAR SU PERSONALIDAD CON ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL E 
IDENTIFICACION ACTUALIZADA. (EN CASO DE NOMBRAR UN REPRESENTANTE, DEBERA 
ACREDITARSE CON PODER NOTARIAL E IDENTIFICACION); ANEXANDO COPIAS SIMPLES (LAS 
COPIAS CERTIFICADAS SERAN SOLO PARA COTEJO). 

III.- ORIGINAL Y COPIA DE LOS REGISTROS ANTE LA SHCP, IMSS E INFONAVIT (ORIGINALES SOLO PARA 
COTEJO). 

IV.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE SE HAYAN CELEBRADO CON EL SECTOR PUBLICO O 
CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL DE LOS CONTRATOS, EL IMPORTE POR 
EJERCER Y DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

V.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA TECNICA EN ENTREGA DE MATERIALES, 
ADJUNTANDO CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA. 

VI.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO, EL CUAL DEBE SER DE 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) MISMO QUE DEBERA ACREDITARSE CON ESTADOS 
FINANCIEROS (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE POSICION FINANCIERA) AUDITADOS CON 
ANTIGÜEDAD MAXIMA DE SEIS MESES POR UN CONTADOR PUBLICO TITULADO CON REGISTRO DE 
AUDITOR ANTE LA SHCP, AJENO A LA EMPRESA O CON LA ULTIMA DECLARACION DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998. 

VII.- ULTIMA DECLARACION PROVISIONAL PRESENTADA QUE COMPRUEBE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR EL EJERCICIO DE 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. GUSTAVO RUIZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 118942) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA 
TECNICA AÑO 2000 PARA LA FORMULACION DE PRECIOS UNITARIOS, ELABORACION DE ANEXOS Y 
CONVENIOS DE CONTRATOS JURISDICCIONADOS EN LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO 
SAMARIA-SITIO GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

18575063-018-00 $1,495 
COSTO EN compraNET: 

$1,420 

28/02/2000 
14:00 HORAS 

24/02/2000 
11:30 HORAS 

14/02/2000 
9:00 HORAS 11:30 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA 
DE INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION

00000  ASISTENCIA TECNICA AÑO 2000 PARA LA FORMULACION DE PRECIOS 
UNITARIOS, ELABORACION DE ANEXOS Y CONVENIOS DE CONTRATOS 
JURISDICCIONADOS EN LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL 

ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

252 DIAS NATURALES 
24/04/2000 

31/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-
SITIO GRANDE EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA-SITIO GRANDE EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE, REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: COORDINACION DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-
SITIO GRANDE, CACTUS 43, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO, DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
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RUBRICA. 
(R.- 118943) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza general y jardinería en oficinas generales y archivo de control escolar, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-002-00 Costo en convocante: 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

28/01/2000 31/01/2000 
13:30 horas 

9/02/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex-Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, los días hábiles comprendidos del 25 al 28 de enero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2000 a las 13:30 horas, en la sala de usos múltiples de 
las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex-Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, en prolongación Rancho Vista Hermosa número 
105, colonia Ex-Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar para la prestación del servicio: oficinas generales del Colegio de Bachilleres y el archivo de control escolar, los días 

lunes a viernes en el horario de 6:30 a 20:00 y de 7:00 a 13:00 horas los sábados. 
* Plazo para la prestación del servicio: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: quincenalmente. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 118944) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de control ambiental y sistema de energía ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-006-00 $500 
Costo en compraNET: $350 

29/02/2000 18/02/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000148 No Break 
2 0000000000  Sistema de control ambiental 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en Bancomer, mediante depósito en Convenio de Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer 
número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ Previamente se realizará visita a sitio el 17 de febrero de 2000, a las 10:00 horas, en las oficinas centrales de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica en México, D.F. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, 
planta baja. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: oficinas centrales de Pemex Gas y Petroquímica Básica en México, D.F., los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 90 días hábiles a partir de la recepción del contrato por el licitante adjudicado. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente 
inspeccionados; los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco 
de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a aquél en que deba 
efectuarse el pago; las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los 
bienes y no se otorgarán anticipos. 

∗ Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 
∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases de licitación correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de licitación. 
Los participantes que adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán acudir al domicilio de la convocante 
para obtener documentación técnica complementaria, previa presentación de su comprobante de pago. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 118945) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ACTUADORES ROTORK DE VALVULAS GENERAL VALVE, ZITEL 
MASONEYLAN Y 4 VIAS DEL PATIN DE MEDICION EN CACTUS I, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-022-00 $1,610 

COSTO EN compraNET: 
$1,530 

2/02/2000 
14:00 HORAS 

31/01/2000 
9:00 HORAS 

10/02/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 000000000  REVISION, REPARACION, CALIBRACION Y CERTIFICACION DE VALVULAS ELECTROMECANICAS 
MARCA GENERAL VALVE DE 10” 600# ANSI MODELO CB841DBB 

 2 000000000  REVISION, REPARACION, CALIBRACION Y CERTIFICACION DE ACTUADORES ELECTRICOS 
MARCA ROTORK PARA VALVULA DE 10” 600# ANSI MODELO IQ16FA14Z 

 3 000000000  REVISION, REPARACION, CALIBRACION Y CERTIFICACION DE VALVULAS ELECTROMECANICAS 
MARCA GENERAL VALVE DE 10” 600# ANSI MODELO C4741DBB 

 4 000000000  REVISION, REPARACION, CALIBRACION Y CERTIFICACION DE ACTUADORES ELECTRICOS 
MARCA ROTORK PARA VALVULA DE 10” 600# ANSI MODELO IQ30FA16Z 

 5 000000000  REVISION, REPARACION, CALIBRACION Y CERTIFICACION DE VALVULA ELECTROMECANICA 
MARCA ZIDEL VALVE, MODELO DSI 66XUF 10” 600# ANSI 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN 
LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO 
GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL DISTRITO 
REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PATIN DE MEDICION CACTUS I, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A SABADOS 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LA MISMA, PLENAMENTE 
VERIFICADOS AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO EL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 118951) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

NOTA ACLARATORIA No. 001 
CONVOCATORIA 18575062-001-2000 

Descripción de los servicios: contratación de inspección ultrasónica preventiva, control y aseguramiento de la calidad en el 
mantenimiento de ductos de la C.T.O. Sistema Cinco Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Convocatoria  Nota 
001  1 

Licitaciones:   
18575062-001-2000   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
118057 Convocatoria 

intermedio 
4/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaraciones: 1/02/2001 
9:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones: 1/02/2000 
9:00 Hrs. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. JOSE FCO. LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118952) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO EN VILLA BENITO JUAREZ, SAN ANTONIO 
REGOCIJO Y SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 2.6 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR
DE LA OBRA O

LOS TRABAJOS
18575062-008-2000 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,615.00 

29/02/2000 
13:00 HORAS 

21/02/2000 
12:00 HORAS 

14/02/2000
9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
00000  MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO CON PAVIMENTO EN VILLA 

BENITO JUAREZ, SAN ANTONIO REGOCIJO Y SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO (2.6 KM) 

28/04/2000 25/08/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P., EN LA DIRECCION 
ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION SUR, EDIFICIO NUMERO 
4 SEGUNDO PISO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, REGION SUR, EDIFICIO NUMERO 4 SEGUNDO PISO, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: ACARREO DE MATERIAL PETREO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 5% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 15% PARA LA COMPRA DE 

MATERIALES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE CAMINOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O SU ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO. 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN, POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE LA L.A.O.P.). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118954) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE APERTURA Y 
REVESTIMIENTO DE 2.00 KILOMETROS DEL CAMINO CAMOAPITA 2a. SECCION SUNUAPA, MUNICIPIO DE 
PICHUCALCO, CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR
DE LA OBRA O

LOS TRABAJOS
18575062-009-2000 $1,700.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,615.00 

29/02/2000 
13:00 HORAS 

22/02/2000 
16:30 HORAS 

14/02/2000
9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  

TERMINACION
00000  APERTURA Y REVESTIMIENTO DE 2.00 KM. DEL CAMINO CAMOAPITA 2A. 

SECCION SUNUAPA, MUNICIPIO DE PICHUCALCO, CHIAPAS 
28/04/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P., EN LA DIRECCION 
ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION SUR, EDIFICIO NUMERO 
4, SEGUNDO PISO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 
A VIAS DE ACCESO, REGION SUR, EDIFICIO NUMERO 4, SEGUNDO PISO, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE PICHUCALCO, CHIAPAS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: ACARREO DE MATERIAL PETREO. 
* SE OTORGARAN ANTICIPOS DE 5% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 10% PARA LA COMPRA DE 

MATERIALES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO REVESTIDO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O SU ULTIMO 
ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118955) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del transporte de fluidos de control con equipos de presión y vacío para pozos e instalaciones de la Región Sur, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-010-2000 $6,000 
Costo en compraNET: 

$5,700 

2/02/2000 31/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Transporte de fluidos de control con equipos de presión y vacío para pozos e instalaciones de la 
Región Sur 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio 4, 1er. piso, del Centro Técnico Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en la caja que para tal efecto 
tiene PEP en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el edificio 4, segundo piso, del Centro Técnico Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el edificio 4, segundo piso, del Centro Técnico Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: pozos e instalaciones de P.E.P. siendo el transporte por carreteras federales, estatales, municipales y 

rurales (en todo tipo de terreno) de la Región Sur y/o donde P.E.P. lo requiera, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 7:30 a 18:30 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de que P.E.P. de la orden de inicio hasta el día 5 de octubre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún 
supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118960) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transporte de combustibles a las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 
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18575062-012-2000 $4,250 
Costo en compraNET: 

$4,000 

3/02/2000 1/02/2000 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Transporte de combustibles a las áreas operativas de la Región Sur 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien la 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio 4, primer, del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región 
Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja 
que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 8:30 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, primer segundo, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 8:30 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, primer segundo, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se desarrollarán en pozos e instalaciones de P.E.P. siendo el transporte por carreteras federales, 

estatales, municipales y rurales (en todo tipo de terreno) de la Región Sur y/o donde P.E.P. lo requiera, los días lunes a 
domingo en el horario de entrega de acuerdo a las necesidades de Pemex Exploración y Producción. 

* Plazo de entrega: a partir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 7 de septiembre del 
año 2002. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún 
supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 118961) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA, AVENIDA JUAREZ 
NUMERO 2318, PUEBLA, PUE., CONMA, S.A. DE C.V., LIRIOS NUMERO 611, COLONIA BUGAMBILIAS, PUEBLA, 
PUE., SERVICIO DE LIMPIEZA CON LAS PARTIDAS 15, 16, 38 Y 39 POR DOS AÑOS $300,840.00, ESTELA 
ALVARADO MARTINEZ, CALLE FRANCISCO I. MADERO NUMERO 38, SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUE., 
SERVICIO DE LIMPIEZA CON LAS PARTIDAS, 23, 24, 25, 26, 27 Y 28 POR DOS AÑOS $419,520.00, LIMPIEZA DE 
INMUEBLES, S.A. DE C.V., GENERAL MIGUEL ALEMAN NUMERO 1254, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, 
VERACRUZ, VER., SERVICIO DE LIMPIEZA CON LAS PARTIDAS 32, 33 Y 35 POR DOS AÑOS $189,336.00, 
LOMALISA, S.A. DE C.V., 49 NORTE NUMERO 611, COLONIA AQUILES SERDAN, PUEBLA, PUE., SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MENSAJERIA CON LAS PARTIDAS 17, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 30, 31, 34, 36, 37, 43 Y 46 POR DOS AÑOS 
$867,412.80; MULTISERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TOLUCA, S.A. DE C.V., INDEPENDENCIA PONIENTE 
NUMERO 310, INTERIOR C, TOLUCA, MEX., SERVICIO DE LIMPIEZA CON LA PARTIDA 2 POR DOS AÑOS 
$128,340.00. LOS MONTOS MENCIONADOS NO INCLUYEN IVA; FALLO: 3/11/99; LICITACION NUMERO 06600003-
002-99. 

PUEBLA, PUE., A 11 DE ENERO DE 2000. 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

(R.- 118962) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 11311, MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA EN LOS DUCTOS DE PEMEX 
REFINACION, UNION DE SISTEMAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., LESBOS NUMERO 73-A, COLONIA LOMAS 
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ESTRELLA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09890, TELEFONO 56-56-26-54, FAX 56-56-67-34; 15/11/1999; 
$85'311,286.36 M.N., 18576042-037-99. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 118964) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 A, 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 11311; REHABILITACION E INSTALACION DE MEMBRANA FLOTANTE INTERNA A TANQUE TV-5 DE 100 
MBLS. EN LA CENTRAL DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO POZA RICA, VER.; CONSTRUCTORA AGUILAR SILVA, 
S.A. DE C.V., MIRAFLORES NUMERO 502, COLONIA FLORES, TAMPICO, TAMPS., CODIGO POSTAL 89220, 
TELEFONO 01-(12) 13-82-70, FAX 01-(12)13-98-56, 29/11/1999; $13'457,906.37 M.N.; 18576042-046-99. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118965) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACION DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA EL SISTEMA DE MICROONDAS 
DUCTOS GOLFO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES CON I.V.A. FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18572015-029-99 EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
$700 M.N. 

EN HOUSTON, TEXAS, INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC. $80 USD 

COSTO EN compraNET: $650 M.N. 

28/02/2000 23/02/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 00000000  ANALIZADOR DE SISTEMAS DE MICROONDAS PARA EQUIPO DE RADIO FRECUENCIA PARA EFECTUAR 
MEDICIONES DE POTENCIA, FRECUENCIA, SENSIBILIDAD DE RECEPTOR Y DE MODULADOR, 

RETARDO DE GRUPO, RESPUESTA AMPLITUD/FRECUENCIA MASCARA DEL ESPECTRO DE R.F. 
 2 00000000  INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA MULTIPLEXORES SDH CON CAPACIDAD 

DE 155 MBITS Y PDH HASTA 140 MBITS 
 3 00000000  INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA MULTIPLEXORES PDH CON CAPACIDAD DE 2 MBITS 
 4 00000000  CURSO DE ENTRENAMIENTO TEORICO-PRACTICO PARA 12 INGENIEROS, SOBRE LA PRUEBA Y 

OPERACION DE LOS INSTRUMENTOS DE LAS PARTIDAS 1, 2 Y 3 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS BASES DE LA LICITACION SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
CONVOCANTE PETROLEOS MEXICANOS, UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA, UBICADA EN AVENIDA 
MARINA NACIONAL NUMERO 329, 1er. PISO, TORRE EJECUTIVA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 
11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, O EN INTEGRATE TRADE SYSTEMS, INC., UBICADA EN 2500 
CITY WEST BOULEVARD, SUITE NUMERO 1750, HOUSTON, TEXAS, 77042-3020 U.S.A., A PARTIR DE ESTA 
FECHA Y HASTA SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION INTERNA O EN INTEGRATE TRADE SYSTEMS, INC., DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A 
CABO EL 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE 
SYSTEMS, UBICADA EN 2500 CITY WEST BOULEVARD, SUITE NUMERO 1750, HOUSTON, TEXAS, 77042-3020 
U.S.A. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 6 DE MARZO DE 2000, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS EL 14 DE MARZO DE 2000, LOS DOS ACTOS DARAN INICIO A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, UBICADA EN 2500 CITY WEST BOULEVARD, SUITE NUMERO 
1750, HOUSTON, TEXAS, 77042-3020 U.S.A. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA Y TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: EN ESPAÑOL, LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS PODRAN PRESENTAR SU 
PROPOSICION EN INGLES ACOMPAÑADA DE SU TRADUCCION EN ESPAÑOL. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: PARA PROVEEDORES NACIONALES EN PESOS MEXICANOS; SI EL EQUIPO 
QUE SE PROPONE ES DE IMPORTACION LOS LICITANTES PODRAN COTIZAR EN DOLARES AMERICANOS O 
EN LA MONEDA DE ORIGEN DE LOS BIENES. LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS PODRAN COTIZAR EN 
DOLARES AMERICANOS O EN LA MONEDA DE ORIGEN DE LOS BIENES. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN 
EL ALMACEN CENTRAL DE LA GIT, UBICADO EN DONIZETTI NUMERO 315, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
MEXICO, D.F., DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PLAZO MAXIMO DE ENTREGA: 60 DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA 
PROVEEDORES EXTRANJEROS 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES EN I.T.S. EN DOLARES AMERICANOS O EN LA MONEDA DE ORIGEN DE LOS BIENES, 
Y PARA LOS PROVEEDORES NACIONALES 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS EN 
LA VENTANILLA UNICA DE PEMEX CORPORATIVO, UBICADA EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO C, EN AVENIDA 
MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., EN MONEDA 
NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL MOMENTO QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 118966) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico a los equipos y programas de computación de los 
servidores de la red de área local, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575002-001-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico a los equipos y programas de computación 

de los servidores (hardware y software) de la red de área local, pertenecientes a la Subdirección 
de Administración y Finanzas 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco), edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, los días lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.); los licitantes deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco), edificio C, piso 2, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

3.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en Jaime Balmes número 11 (Plaza Polanco), 
edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6.- Lugar de los servicios: México, D.F., y Villahermosa, Tab., los días lunes a viernes en el horario de servicio de 8:30 a 

18:30 horas, y disponibilidad en días y horarios no hábiles. 
7.- Plazo de los servicios: 683 días naturales. 
8.- Las condiciones de pago serán: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor 

presente en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, su facturación y soportes que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el área contratante. Los pagos podrán liquidarse en forma 
adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIO 
TOPOHIDRAULICO A DETALLE DE LOS EJIDOS CUMUAPA 1a. Y 2a. SECCION Y R/A. CUMUAPA Y EJIDO 
GONZALEZ 3a. SECCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-017-00 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,420 

28/02/2000 
14:00 HORAS 

24/02/2000 
9:00 HORAS 

14/02/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA 
DE INICIO  TERMINACION

00000  ESTUDIO TOPOHIDRAULICO A DETALLE DE LOS EJIDOS CUMUAPA 1a. Y 2a. 
SECCION Y R/A. CUMUAPA Y EJIDO GONZALEZ 3a. SECCION DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

252 DIAS NATURALES 
24/04/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ, SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA 
SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ, SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE APOYO OPERATIVO, 2o. PISO, EDIFICIO PRINCIPAL UBICADO EN EL INTERIOR DE LA ZONA INDUSTRIAL 
DE REFORMA, CHIS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIOS DE CUNDUACAN Y CENTRO, TAB. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 118968) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
E INYECCION DE INHIBIDORES PARA PROTECCION INTERIOR DE LOS DUCTOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-021-00 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,420 

29/02/2000 
14:00 HORAS 

25/02/2000 
11:30 HORAS 

14/02/2000 
9:00 HORAS 11:30 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA 
DE INICIO TERMINACION

00000  SUMINISTRO E INYECCION DE INHIBIDORES PARA PROTECCION 
INTERIOR DE LOS DUCTOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 

510 DIAS NATURALES 
24/04/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA 
SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO, UBICADAS EN CACTUS 43, REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 118969) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION A LINEAS DE PROCESO DE LAS INSTALACIONES DEL SECTOR CUNDUACAN, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-019-00 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,420 

28/02/2000 
14:00 HORAS 

24/02/2000 
16:30 HORAS 

14/02/2000 
9:00 HORAS 16:30 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000  REHABILITACION A LINEAS DE PROCESO DE LAS INSTALACIONES 
DEL SECTOR CUNDUACAN 

252 DIAS NATURALES 
24/04/2000 

31/12/2000
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA 
SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO, UBICADAS EN CACTUS 43, REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO, DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 118970) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO 2000 A DUCTOS Y LINEAS DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE 
HIDROCARBUROS DEL SECTOR CUNDUACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-020-00 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,420 

29/02/2000 
14:00 HORAS 

25/02/2000 
9:00 HORAS 

14/02/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000  MANTENIMIENTO CORRECTIVO 2000 A DUCTOS Y LINEAS DE 
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS DEL SECTOR 

CUNDUACAN 

252 DIAS 
NATURALES 

24/04/2000 

31/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO 
GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA 
SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL DISTRITO REFORMA, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO, UBICADA EN CACTUS 43, REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LAOP). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 118971) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

PUBLICACION DE FALLOS 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE EMITEN LOS SIGUIENTES FALLOS: 
FALLO EMITIDO EL DIA 10 DE MAYO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
30001020-001-99 PARA LA ADQUISICION DE PLANTAS Y FERTILIZANTES, A LA EMPRESA JARDINES, 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS Y/O GUILLERMO FLORES GARCIA, SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 3, 8, 10, 
11, 18, 20, 22 Y 23, POR UNA CANTIDAD DE $170,716.00, A LA EMPRESA VIVEROS LOS COLORINES Y/O EDUARDO 
RAMIREZ RODRIGUEZ, SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 16, 19, 21, 24 Y 25, POR UNA 
CANTIDAD DE $820,730.00. 
FALLO EMITIDO EL DIA 7 DE MAYO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
30001020-002-99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE LLUVIA, A LA EMPRESA IMPORTACIONES Y SERVICIOS 
MARRIC, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS 2 PARTIDAS LICITADAS, POR UNA CANTIDAD DE $231,914.52 CON 
IVA INCLUIDO. 
FALLO EMITIDO EL DIA 14 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-003-99 PARA LA ADQUISICION DEL EQUIPO DE PROTECCION Y SEGURIDAD, A LA EMPRESA 
MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17 Y 22, 50% DE LA 
PARTIDA: 23, 36, 38 Y 41, 50% DE LA PARTIDA: 47, 51, 50% DE LAS PARTIDAS: (58, 59 Y 60), 61, 62, 68, 74, 78, 79, 
80, 88 Y 91, POR UNA CANTIDAD DE $515,938.88 CON I.V.A. INCLUIDO, A LA EMPRESA CALZADO, CINTURONES Y 
BANDOLAS DURABIEN, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19 Y 20, 50% DE 
LA PARTIDA: 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 Y 46, 50% DE LA PARTIDA: 47, 48, 49, 53, 54, 55, 56, 57, 
50% DE LA PARTIDA (58, 59 Y 60), 66, 67, 70, 71, 72, 73, 77, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 93, 94, 95, 99, 100 Y 101, POR 
UNA CANTIDAD DE $1´298,869.80 CON I.V.A. INCLUIDO, A LA EMPRESA ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 43, 44 Y 63, POR UNA CANTIDAD DE $55,676.10 CON I.V.A. INCLUIDO. 
FALLO EMITIDO EL DIA 9 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-004-99 PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE FUMIGACION, A LA EMPRESA 
SERVICIOS PROFESIONALES CRIMETO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA: 1, (7 SERVICIOS 
MENSUALES), POR UNA CANTIDAD DE $228,508.72 CON I.V.A. INCLUIDO. 
FALLO EMITIDO EL DIA 18 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-005-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, A LA EMPRESA GRUPO 
ELECTRICO LARIOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA: 22, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO 
DE $1,066.05, A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 13, 14, 15, 
16, 17, 28, 29, 30, 31, 38, 39 Y 40, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $288,430.35, A LA EMPRESA 
LUMIPROYECTOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA EL 33% DE LA PARTIDA 6, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. 
INCLUIDO DE $1,440.38, A LA EMPRESA CABLEK DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA EL 33% DE LA 
PARTIDA 6 Y LA PARTIDA 8 POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $126,847.88, A LA EMPRESA 
PROVEEDORA SUKY, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: EL 33% DE LA PARTIDA 6 Y LA PARTIDA 36, 
POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $289,851.75, A LA EMPRESA TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., SE 
LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 23, 24, 25, 26, 27, 34, 35, 41, 42, 43 Y 44, POR UNA CANTIDAD 
CON I.V.A. INCLUIDO DE $798,239.15. OTROS HECHOS: LA EMPRESA GRUPO ELECTRICO LARIOS, S.A. DE C.V., 
CEDE LA PARTIDA 22 AL PROVEEDOR TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., LA EMPRESA LUMIPROYECTOS, S.A. 
DE C.V., CEDE EL 33% DE LA PARTIDA 6 PARA SER REPARTIDA ENTRE LAS EMPRESAS: CABLEK DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y PROVEEDORA SUKY, S.A. DE C.V., POR LO QUE LOS MONTOS PARA ESTAS EMPRESAS QUEDAN 
DE LA SIGUIENTE MANERA: CABLEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. $127,563.75 CON I.V.A INCLUIDO, PROVEEDORA 
SUKY, S.A. DE C.V. $290,576.25 CON I.V.A. INCLUIDO Y TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V. $799,337.40 CON I.V.A. 
INCLUIDO. 
FALLO EMITIDO EL DIA 16 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-006-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE FERRETERIA, A LA EMPRESA FERRETERA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 25, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$575.00, A LA EMPRESA COMERCIAL FERRETERA EDALMEX, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 3, 
7, 13, 14, 30, 35, 45, 59, 61, 64, 71, 72, 76, 82, 83, 88, 90 Y 91, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$24,731.93, A LA EMPRESA FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 6, 9, 10, 15 Y 
17, EL 50% DE LA PARTIDA: 20, 34, 37, 38, 39, 41, 43, 53, 60, 63, 66, 68, 70, 79, 84, 85 Y 94, POR UNA CANTIDAD CON 
I.V.A. INCLUIDO DE $37,041.91, A LA EMPRESA FERRETERIA MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., SE LE 
ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 4, 5, 8, 54, 73, 75, 77, 87 Y 89, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$10,727.15, A LA EMPRESA FERRECORP, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 11, 16, 22, 26, 28, 40, 42, 
44, 50, 92 Y 93, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $86,413.30, A LA EMPRESA FERRETEROS UNIDOS, 
S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 29 Y 36, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $2,539.20, 
A LA EMPRESA JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 2, 12, 50% DE 
LA PARTIDA: 20, 21, 31, 32, 33, 46, 47, 48, 55, 62, 65, 67, 69, 74, 78, 80, 81 Y 86, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. 
INCLUIDO DE $58,065.50, A LA EMPRESA INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS 
PARTIDAS: 1, 24, 27, 49, 51, 52, 56, 57 Y 58, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $2,788.80. 
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FALLO EMITIDO EL DIA 18 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-007-99, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION, A LA EMPRESA 
MALLADURA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 36, 37 Y 38 POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. 
INCLUIDO DE $89,697.42, A LA EMPRESA ESPECOM., S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 35, POR UNA CANTIDAD CON 
I.V.A. INCLUIDO DE $271,345.00, A LA EMPRESA GRUPO COMERCIAL OCEANO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN 
LAS PARTIDAS: 22, 23, 24 Y 25, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $141,737.50. 
FALLO EMITIDO EL DIA 11 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-008-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, A LA EMPRESA DANTE JAVIER 
VAZQUEZ GASTELLUM, SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 3, 9, 31, 43, 45, 48, 64, 70 Y 71, POR UNA CANTIDAD 
CON I.V.A. INCLUIDO DE $35,529.83, A LA EMPRESA CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE 
ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 23, 24, 25 A LA 29, 38, 39, 41, 42, 47, 54 A LA 56, 61, 62, 65 Y 72, POR UNA CANTIDAD 
CON I.V.A. INCLUIDO DE $119,440.84, A LA EMPRESA CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., SE LE 
ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 2, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 14, 16 A LA 22, 30, 32, 33, 35 A LA 37, 40, 44, 46, 50 A LA 52, 57 A LA 
60, 63, 73 Y 74, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $599,462.23, A LA EMPRESA PATRICIA FOURNIER 
IBARRA Y/O FOURIBA ABASTECEDORA, SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 12, 13, 15, 33, 34, 49, 53, 66, 67, 68 Y 
69, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $56,147.60. 
FALLO EMITIDO EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-009-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION, A LA EMPRESA 
CONSORCIO MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 5, 9 Y 12 DEL PROGRAMA ALIANZA Y 
PARTIDAS 34 Y 35 DEL PROGRAMA NORMAL POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $40,652.96, A LA 
EMPRESA MANUFACTURERA DE PINTURAS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 3 DEL PROGRAMA 
NORMAL POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $644.41, A LA EMPRESA FERRETERIA PORTALES, S.A. DE 
C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 13 DEL PROGRAMA ALIANZA Y LAS PARTIDAS: 2, 5, 7, 8, 9 Y 32, DEL 
PROGRAMA NORMAL CON UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $29,549.13, LA EMPRESA DISTRIBUIDORA PEGA, 
S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 3, 4 Y 15, DEL PROGRAMA ALIANZA POR UNA CANTIDAD CON 
I.V.A. INCLUIDO DE $15.801.00, A LA EMPRESA MATERIALES ELKA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 14 
DEL PROGRAMA ALIANZA Y LAS PARTIDAS: 1, 6, 27 Y EL 50% DE LA PARTIDA 36 DEL PROGRAMA NORMAL POR 
UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $19,405.60, A LA EMPRESA FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., SE LE 
ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 6, 7 Y 11 DEL PROGRAMA ALIANZA Y LAS PARTIDAS: 10, 33 Y EL 50% DE LA PARTIDA 
36 DEL PROGRAMA NORMAL POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $149,189.50, A LA EMPRESA INDUSTRIAL 
TECNICA DE PINTURAS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 18, 28, 29 Y 30, DEL PROGRAMA 
NORMAL POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $9,502.51, A LA EMPRESA MALLADURA, S.A. DE C.V., SE LE 
ADJUDICA LA PARTIDA 8 DEL PROGRAMA ALIANZA, POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $57,383.27, A LA 
EMPRESA TUBOS Y TRITURADOS HERSA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1 Y 2 DEL PROGRAMA 
ALIANZA POR UN MONTO CON I.V.A. INCLUIDO DE $249,550.00, A LA EMPRESA VENTAS CORPORATIVAS A 
GOBIERNO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 4, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 
Y 31, DEL PROGRAMA NORMAL POR UN MONTO DE $95,016.45. 
FALLO EMITIDO EL DIA 10 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-010-99 PARA LA ADQUISICION DE NEUMATICOS, A LA EMPRESA CIA. HULERA GOODYEAR 
OXO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 4, 5 Y 6, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$62,431.20. 
FALLO EMITIDO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-011-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE FERRETERIA, A LA EMPRESA INDUSTRIAL 
FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 5, 45, 47, 49, 66, 103, 144, 186, 214, 247, 248, 
262 A LA 266, 275, 284, 285, 299, 301, 316, 318, 321, 373, 50% DE LA 374, 375 A LA 377, 50% DE LA 380, 382 A LA 386, 
388, 401, 403, 404, 418, 424, 426 A LA 429, 431, 432, 433, 436, 437, 489, 491, 509, 515, 516, 521, 547, 573, 574, 582, 586, 
594, 597, 682 A LA 684, 687, 733, 738 Y 740 A LA 744, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $77,694.88, A LA 
EMPRESA FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 8 A LA 22, 32, 37, 44, 46, 48, 
56, 59, 62 A LA 65, 68 A LA 73, 76 A LA 78, 80, 81, 83, 85, 87, 88, 90 A LA 92, 95 A LA 102, 111 A LA 116, 118, 120, 121, 
126, 128, 129, 131 A LA 140, 156 A LA 160, 175, 182, 184, 185, 193 A LA 197, 199 A LA 201, 208 A LA 210, 213, 216 A LA 
221, 238 A LA 240, 243 A LA 246, 250, 252, 253, 257 A LA 260, 280 A LA 283, 286, 302, 304, 325, 334 A LA 341, 347, 348, 
349, 351, 352, 355, 360 A LA 366, 372, 407, 408, 410, 411, 412, 415 A LA 417, 419 A LA 422, 430, 449, 450, 453, 455, 456, 
458 A LA 461, 510 A LA 514, 518 A LA 520, 522, 533 A LA 541, 559, 570, 575 A LA 578, 581, 583, 585, 598, 599, 605 A LA 
617, 651, 655, 661, 664, 668, 679, 680, 686, 688 A LA 691, 693 A LA 703, 707, 708, 722 A LA 726, 746, 749 Y 755, POR 
UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $92,129.37, A LA EMPRESA FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, S.A. 
DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 31, 33, 34, 50, 52, 61, 50% DE LA 67, 75, 122, 123, 152, 153, 155, 172, 181, 
183, 202 A LA 207, 225, 227 A LA 229, 232 A LA 234, 255, 276, 277, 306, 309 A LA 311, 317, 324, 342, 343, 344, 345, 354, 
356, 357, 370, 371, 50% DE LA 374, 378, 379, 50% DE LA 380, 446, 447, 448, 451, 452, 454, 464, 466, 468, 470, 473, 474, 
478, 479, 485 A LA 488, 490, 492 A LA 505, 507, 508, 542, 544, 548, 550, 551, 554, 569, 571, 572, 595, 602, 630, 644, 646, 
666, 667, 674, 676, 750, 751, 753 Y 754, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $47,836.75, A LA EMPRESA 
FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 2, 4, 6, 7, 23 A LA 30, 35, 39, 41 A LA 43, 
51, 57, 58, 50% DE LA 67, 109, 124, 125, 127, 146, 147, 148, 176, 179, 180, 188, 198, 211, 212, 215, 223, 224, 226, 230, 
231, 235, 236, 237, 241, 249, 254, 256, 261, 269, 271 A LA 274, 287, 288, 289, 308, 319, 320, 350, 353, 381, 389 A LA 399, 
402, 405, 406, 409, 423, 434, 435, 438, 440, 441, 442, 444, 445, 457, 556, 557, 568, 579, 580, 584, 587 A LA 590, 593, 618, 
621, 658, 681, 685, 706, 728, 729, 734 A LA 737, 739, 745, 747 Y 748, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$271,271.20, A LA EMPRESA CIA. FERRETERA TLALOC DEL CENTRO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS 
PARTIDAS: 54, 79, 82, 84, 86, 89, 93, 94, 104 A LA 108, 110, 117, 119, 141, 142, 143, 150, 151, 161, 162, 164 A LA 170, 
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173, 174, 189 A LA 192, 278, 290 A LA 298, 300, 303, 305, 307, 312 A LA 315, 322, 323, 326 A LA 333, 471, 472, 475, 476, 
477, 480 A LA 484, 517, 523 A LA 532, 543, 545, 546, 549, 552, 553, 555, 560 A LA 563, 565, 601, 603, 604, 619, 620, 622 
A LA 629, 631 A LA 641, 643, 645, 647 A LA 650, 652, 653, 654, 656, 659, 660, 662, 663, 678, 709 A LA 718 Y 721, POR 
UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $46,542.17. 
FALLO EMITIDO EL DIA 4 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-012-99 PARA LA ADQUISICION DE LUBRICANTES, LA EMPRESA M & A OIL CO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1, 2, 3 Y 5, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$62,594.50, A LA EMPRESA QUIMICA ECOLOGICA DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA 
PARTIDA 7 POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $2,484.00, A LA EMPRESA COMERCIALIZADORA DE 
ANTIFRICCIONANTES, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 4 Y 6, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. 
INCLUIDO DE $55,827.90. 
FALLO EMITIDO EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-013-99 PARA LA ADQUISICION DE PINTURA PARA BALIZAMIENTO, LA EMPRESA GRUPO 
COMERCIAL OCEANO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 3, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO 
DE $28,876.50, A LA EMPRESA PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1 Y 2, POR 
UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $277,380.00, A LA EMPRESA ASFALTOS CATALIZABLES 
INSTANTANEOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 4 Y 5, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. 
INCLUIDO DE $15,180.00. 
FALLO EMITIDO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-014-99 PARA LA ADQUISICION DE MICROBUS Y MOTOCROSS, SE DECLARA DESIERTA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y EN EL APARTADO XVII PUNTO 4 DE LAS BASES DE LICITACION. 
FALLO EMITIDO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-015-99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO AGROPECUARIO, SE DECLARA DESIERTA ESTA 
LICITACION CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y EL APARTADO XVII PUNTO 4 DE LAS BASES DE LICITACION. 
FALLO EMITIDO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 30001020-016-99 PARA LA ADQUISICION DE BARREDORA MECANICA, A LA EMPRESA 
DOFESA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA OBJETO DE ESTA LICITACION, POR UNA CANTIDAD CON 
I.V.A. INCLUIDO DE $954,500.00. 
FALLO EMITIDO EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-017-99 PARA LA ADQUISICION DE PICK-UP Y ESTACAS, A LA EMPRESA AUTOMOVILISTICA 
ANDRADE, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS PARTIDAS: 1 Y 2, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$440,000.00. 
FALLO EMITIDO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-018-99 PARA LA ADQUISICION DE NEUMATICOS, A LA EMPRESA BODEGA DE LLANTAS LA 
VIGA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA: 6, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE $4,600.00. 
FALLO EMITIDO EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001020-019-99 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO, A LA EMPRESA STANLEY 
ADAMS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA LA PARTIDA: NUMERO 2, POR UNA CANTIDAD CON I.V.A. INCLUIDO DE 
$818,512.50. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.A.E. JESUS LECHUGA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 118972) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en vigor, y con las 
disposiciones aplicables de su reglamento, la Delegación Cuajimalpa de Morelos informa del concurso de licitación pública 
celebrado, el resultado como a continuación se expone: 
 

Número de 
concurso 

Descripción y ubicación de la obra Empresa 
ganadora 

Monto 
sin I.V.A. 

30-001-067-36-99 Proyecto ejecutivo del puente vehicular, ubicado en la carretera 
México-Toluca con Carlos Echanove y Est. de mecánica de 

suelos, diseño de muros de contención y pavimentos entre la 
carretera México-Toluca del tramo de Carlos Echanove a los 
túneles de Vista Hermosa y estudios de impacto ambiental 

Ingenieros, 
Consultores e 

Inmobiliaria, S.A. 
de C.V. 

1’366,311.66 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. ARTURO DE LA CERDA ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 118973) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-5604, FAX 52-32-5592 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577002-003-00, CONCURSO No. PGPB-GRM-008IT/00 PARA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A 

GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA Y/O EXTRANJERA, QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS BAJO LA COBERTURA DE LOS 

SIGUIENTES TRATADOS: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-
CANADA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA (TLCM-B) Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 

MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (TLC-G-3) Y DEMAS APLICABLES, PARA LA ADJUDICACION DEL 
CORRESPONDIENTE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SE DESCRIBE 

A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION 
CONCURSO 

FECHA DE 
INICIO Y 

CAPITAL 
CONTABLE 

% A OTORGAR POR CONCEPTO 
DE ANTICIPOS 

DESCRIPCION 
UBICACION DE LA OBRA 

TERMINACION 
DE LA OBRA 

MINIMO 
REQUERIDO 

M.N. 

INICIO DE 
TRABAJOS 

COMPRA DE MATLS. Y 
EQ. 

18577002-003-00 
PGPB-GRM-008IT/00 

POSICIONAMIENTO GEOGRAFICO 
SATELITAL, DIAGNOSTICO Y 

REHABILITACION DE ANOMALIAS 
DETECTADAS POR EQUIPO 

INSTRUMENTADO ULTRASONICO DEL 
LPGDUCTO 24-20-14 PULGADAS D.N. CACTUS 
- GUADALAJARA, RENGLON DEL GASTO No. 
310 Y CENTRO DE TRABAJO No. 900-52000. 

ESTADOS DE: TABASCO, VERACRUZ, 
PUEBLA, TLAXCALA, MEXICO, HIDALGO, 
QUERETARO, GUANAJUATO Y JALISCO 

INICIO 
27 DE MARZO 

DE 2000 
TERMINACION 

31 DE 
DICIEMBRE DE 

2000 

$18'000,000.00 10% 
(DIEZ POR 
CIENTO) 

SOBRE LA 
ASIGNACION 

DEL 1er. 
EJERCICIO 

20% 
(VEINTE POR CIENTO) 

SOBRE LA ASIGNACION 
DEL EJERCICIO 

CORRESPONDIENTE 

 
• SE AUTORIZA REDUCCION EN EL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, POR EL 

LICENCIADO CLAUDIO URENCIO CASTRO, SUBDIRECTOR DE DUCTOS, CON OFICIO NUMERO SD-013/00 DE 
FECHA 11 DE ENERO DE 2000. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERAN: PESO MEXICANO Y US DOLAR. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 

POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA Y DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DEL CONTRATISTA. NO SE 
ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA OFICINA DEL SECTOR MENDOZA, UBICADA 
EN LA AUTOPISTA MEXICO-CORDOBA, KILOMETRO 260.5, CONGREGACION EL ENCINAR, NOGALES, 
VERACRUZ, TELEFONO 01(272) 7-60-38. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE 
SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL 
DOMICILIO DEL CONVOCANTE, CON UN COSTO DE $4,800.00 A PARTIR DEL 25 DE ENERO Y HASTA EL 8 DE 
FEBRERO DE 2000, DE 9:00 A 13:30 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, CON UN COSTO DE 
$4,100.00. 

• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BANCOMER, S.A., CON FICHA DE 
DEPOSITO CIE, CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: BASES LICITACION 
18577002-003-00, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DE LICITANTE, O CUENTA NUMERO 36179604 EN U.S. 
DOLARES, ESTABLECIDA EN EL CITIBANK N.A. A NOMBRE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA-
OTROS INGRESOS, CODIGO ABA 021000089, EN NEW YORK. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLEN CON LAS FORMALIDADES DE ESTA 
CONVOCATORIA SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA, EN COPIA SIMPLE. 
3.- PODER E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE FIRMARA LA PROPUESTA. 
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4.- EN SU CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

6.- CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL 
REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES 
EN MAGNITUD Y NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS 
CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, QUE HAYAN SIDO EJECUTADOS DURANTE 
LOS CINCO AÑOS PREVIOS A ESTA FECHA U OTRO DOCUMENTO QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE 
SU EXPERIENCIA A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. 

• DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCATORIA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO 
SEA MAS BAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LAS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 118974) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de transporte de agua tratada para pozos, máquinas y usos diversos en las diferentes 
instalaciones de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18575062-013-2000 $4,250 
Costo en compraNET: $4,000 

3/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Monto máximo $
1 0000000000 Transporte de agua tratada para pozos, máquinas y usos diversos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Superintendencia de Licitaciones de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 4, primer segundo, del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio 4, primer segundo, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Logística de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicado en el edificio 4, primer segundo, del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios se desarrollarán en pozos e instalaciones de P.E.P. siendo el transporte por carreteras 

federales, estatales, municipales y rurales, los días lunes a domingo en cualquier horario en el horario de entrega: las 
24:00 horas. 
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* Plazo de entrega: a partir de que Pemex Exploración y Producción genere la orden de inicio hasta el 8 de septiembre del 
año 2002. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 9. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 

GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de aseguramiento de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, el 
día 19 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11186001-001-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

2/02/2000 2/02/2000 
10:30 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 3 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 4 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 5 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal, los días del 25 de 
enero al 2 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja, depósito en la cuenta número 0950187-5 de 
Bancomer plaza 001 a nombre de Educal o en la caja general de oficinas centrales de Educal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:30 horas en el aula Cecal, en las oficinas 
centrales de Educal, ubicada en avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, 
código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales y puntos de venta según bases, del 13 de febrero al 31 de diciembre de 2000 en el 

horario de entrega: 12:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 13 de febrero de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C.P. MARIA EUGENIA LARA MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 118977) 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

AVISO DE FALLO No. 03/99 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1526.- Para apoyar la 
construcción del Centro Nacional de las Artes por conducto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a través de la Dirección General de 
Administración, ubicada en avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, 
Distrito Federal, da a conocer la identidad de los contratistas ganadores dentro de los procedimientos administrativos de las 
licitaciones que a continuación se mencionan y que se difundieron mediante la convocatoria número 013/99, publicada el día 
14 de septiembre de 1999. 
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Licitación Pública Nacional número 11141001-031-99 (FCNA-001-99). Ejecución de los trabajos de suministro, instalación y 
puesta en operación del sistema de aire acondicionado para el miniteatro, taller de danza y teatro, sala de teleconferencias y 
aula multimedia del edificio de servicios del Centro Nacional de las Artes. 
Contratista ganador: Emer Construcciones, S.A. de C.V. (1 partida) única partida, con domicilio en Minería número 12, colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, México, Distrito Federal, con un importe total de $1’701,370.37 
(un millón setecientos un mil trescientos setenta pesos 37/100 M.N.), más la aplicación del Impuesto al Valor Agregado. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 15 de noviembre de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 11141001-032-99 (FCNA-002-99). Ejecución de los trabajos de obra civil, instalaciones y 
acabados para el miniteatro, taller de danza y teatro, sala de teleconferencias y aula multimedia del edificio de servicios del 
Centro Nacional de las Artes. 
Contratista ganador: Asesoramiento Comercial e Ingeniería, S.A. de C.V. (1 partida), única partida, con domicilio en avenida 
del Taller número 461, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15900, México, Distrito 
Federal, con un importe total de $2’938,034.31 (dos millones novecientos treinta y ocho mil treinta y cuatro pesos 31/100 
M.N.), más la aplicación del Impuesto al Valor Agregado. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 9 de diciembre de 1999. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. FRANCISCO CORNEJO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 118978) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS: 

CONSTRUCCION REPOSICION LINEA DE INYECCION DE AGUAS RESIDUALES EN GIRALDAS 74 (4.5 
KILOMETROS). 
 

No. DE 
LICITACION 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575064-004-
2000 

21/02/2000 
9:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

120 DIAS 18/04/2000 15/08/2000 $1’140,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL ACTIVO MUSPAC EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 

ESTADO DE TABASCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
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4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

5.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y EN ESTE, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE 
COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR C.P. REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA LICITACION, 
PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y 
PROFESIONAL. ASIMISMO, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR COPIAS DE CARATULAS DE 
CONTRATOS O ACTAS DE FALLO O ESTIMACIONES, ETC. QUE CORRESPONDAN A LOS NUMEROS DE 
CONTRATOS INDICADOS EN LOS CITADOS CURRICULUM. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS, PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE compraNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118980) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA ASESORIA 
TECNICA Y SERVICIO INTEGRAL DE 30 MOTOCOMPRESORES DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO 
GRANDE, UBICADOS EN LOS ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES

18575062-004-00 $4,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,800.00 

28/02/2000 4/02/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE OPERACION DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP 
PARA GAS NATURAL DULCE 

2 0000000000 SERVICIO DE EQUIPO DE TELEMETRIA PARA EL MOTOCOMPRESOR 
3 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DEL EQUIPO MOTOCOMPRESOR 
4 0000000000 INSTALACION DE MOTOCOMPRESORES DE 140 HP 
5 0000000000 REUBICACION DE MOTOCOMPRESORES DE 140 HP 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, SE HARA A TRAVES DE LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO 
TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES EN EL EDIFICIO 4, PRIMER 
PISO, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
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GENERA EL SISTEMA. 
* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y LA APERTURA DE LA 

PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA R.S., UBICADA EN EL PRIMER PISO, 
EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
* LUGAR DEL SERVICIO: ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO 

DEL SERVICIO: LAS 24 HORAS AL DIA. 
* PLAZO DEL SERVICIO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* ESTA CONVOCATORIA ES ABIERTA, NO SUJETA A NEGOCIACION. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 118981) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza y adquisición de agua purificada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001022-001-00 $900 
Costo en compraNET: $800 

31/01/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600010 Servicio de limpieza 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001022-002-00 $900 
Costo en compraNET: $800 

31/01/2000 1/02/2000 
14:00 horas 

4/02/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C600600002 Caja de 24 botellas de agua purificada en presentación de ½ litro  
2 C600600002 Suministro de agua purificada en garrafón de 19 lts. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de su publicación 
y hasta el día 31 de enero de 2000. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del Distrito 
Federal. 

 En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 92, cuenta 9649285, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Patronato DIF-GAM, ubicada en el 
segundo piso del edificio anexo a la Delegación, ubicado en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia 
Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA R.S., UBICADA EN EL 
PRIMER PISO, EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de la factura para su cobro. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de papelería y artículos de escritorio, suministro de vales para combustibles, gasolina y diesel, refacciones 
automotrices y servicio de afinación y verificación del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-001-00 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

27/01/2000 28/01/2000 
10:00 horas 

31/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C210000066 Espiral plástico 
2 C210000066 Espiral plástico 
3 C210000066 Espiral plástico 
4 C210000066 Espiral plástico 
5 C210000066 Espiral plástico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de enero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-002-00 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

26/01/2000 27/01/2000 
10:00 horas 

28/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Gasolina y diesel (combustible) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de enero de 2000 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: la recepción será en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en avenida Alvaro 

Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, Delegación Magdalena Contreras, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: deberá ser dentro de los 5 días hábiles de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-003-00 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

31/01/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

4/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Refacciones necesarias para el mantenimiento del parque vehicular 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en la oficina de mantenimiento y control de vehículos, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: será entre 3 y 12 horas posteriores a la solicitud por escrito del responsable de la oficina de 

mantenimiento de vehículos. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-004-00 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

31/01/2000 1/02/2000 
13:00 horas 

3/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de afinación, verificación oficial del parque vehicular 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el taller mecánico de la convocante, ubicado en avenida Ojo de Agua sin número, colonia San 

Bernabé, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 48 horas para cada vehículo a partir de la entrega-recepción. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 
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(R.- 118983) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TOLUCA LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085053-001-99   29/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
limpieza de 

oficinas 

Servicio $349,200.00 $349,200.00 Importaciones, 
Exportaciones y 

Comercializaciones 
VARUGA, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085053-002-99   29/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
alimentación al 

personal 

Servicio $472,140.00 $472,140.00 Grupo Cárdenas, 
S.A. de C.V. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE TOLUCA 

GRAL. M.B. FELIPE GARCIA SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 118984) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TEHUACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor para empleados del Aeropuerto Nacional de Tehuacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085049-001-00 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

2/02/2000 2/02/2000 
11:00 horas 

10/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de comedor para empleados 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera federal México-Veracruz kilómetro 252, colonia San Antonio Viveros, código postal 75855, Tehuacán, Puebla, 
los días 25 de enero al 2 de febrero de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, expedido a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en la Administración del 
Aeropuerto Nacional de Tehuacán, ubicada en carretera federal México-Veracruz kilómetro 252, colonia San Antonio 
Viveros, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en carretera federal México-Veracruz kilómetro 252, 
colonia San Antonio Viveros, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Nacional de Tehuacán, los días el 16 de febrero de 2000 en el horario de entrega de 8:00 a 

17:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: pago quincenal, los días 25 y 10 de cada mes, mediante cheque nominativo para abono 

en cuenta. 
TEHUACAN, PUE., A 25 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. TEODORO BERMUDEZ BETANCOURT 
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RUBRICA. 
(R.- 118986) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NOGALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION PARA PERSONAL Y SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y JARDINES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09085035-001-00 $1,035 

COSTO EN compraNET: 
$977 

4/02/2000 4/02/2000 
14:00 HORAS 

11/02/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE ALIMENTACION PARA PERSONAL 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, 
CODIGO POSTAL 84000, NOGALES, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE NOGALES, SONORA, UBICADAS EN 
CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 84000, 
NOGALES, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS, EN CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 
84000, NOGALES, SONORA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE H. NOGALES, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A 

SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 14 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS DIAS 20 DE CADA MES O AL SIGUIENTE DIA HABIL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09085035-002-00 $1,035 

COSTO EN compraNET: 
$977 

4/02/2000 4/02/2000 
15:00 HORAS 

11/02/2000
15:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA EN EDIFICIOS Y JARDINES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, 
CODIGO POSTAL 84000, NOGALES, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE NOGALES, SONORA, UBICADAS EN 
CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 84000, 
NOGALES, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS, EN CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 13.5, COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 
84000, NOGALES, SONORA. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE H. NOGALES, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A 

DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 14 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES O AL SIGUIENTE DIA HABIL. 

NOGALES, SON., A 25 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR 

L.A.E. MANUEL FRANCISCO MARTINEZ BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 118987) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO COLIMA LIC. MIGUEL DE LA MADRID 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085013-007-99   23/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de limpieza de 
oficinas 

Servicio 605,890.5600 605,890.56 Salvador Reynoso 
Zamora 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085013-009-99   23/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
transportación al 

personal de A.S.A. 

Servicio 211,002.6000 211,002.60 Sociedad 
Cooperativa Vicente 

Esqueda Heredia 
SCL 

 
CUAUHTEMOC, COL., A 25 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 
LIC. LUIS HUMBERTO SANTA ANA UGARTE 

RUBRICA. 
(R.- 118988) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO COLIMA LIC. MIGUEL DE LA MADRID 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor y elaboración de alimentos y bebidas no alcohólicas para los empleados de ASA en el 
Aeropuerto Nacional de Colima, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085013-004-00 $900 
Costo en compraNET: $850 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de alimentación al personal de ASA 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

domicilio conocido Buenavista, colonia Cuauhtémoc, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque 
certificado o de caja expedido a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 En compraNET, http://compranet.gob.mx o bien http://rtn.net.mx/compranet. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto Nacional de Colima, ubicada en domicilio conocido Buenavista, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en domicilio conocido Buenavista, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del Aeropuerto Nacional de Colima, los días diario en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil a partir de 

la quincena siguiente a la fecha de inicio de la prestación del servicio. 
CUAUHTEMOC, COL., A 25 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. LUIS HUMBERTO SANTA ANA UGARTE 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para contratar 
los servicios de soporte técnico y mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de cómputo personal, portátil e 
impresoras de la CNBV, para el año 2000, de conformidad con lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la décima sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la CNBV, el día 16 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-001-00 $1,600 
Costo en compraNET: $1,120 

2/02/2000 
14:00 horas 

3/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de soporte técnico y mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de cómputo 
personal, portátil e impresoras, para el año 2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9 celebrado con Bancomer, S.A. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 10 de febrero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de 

las proposiciones económicas el día 17 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de la prestación del servicio, es en las oficinas de la CNBV, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 

16:00 a 19:00 horas. 
* La vigencia del contrato será: del 3 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* El pago será por mensualidades vencidas, a los 8 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de las facturas, que 

cumplan con las disposiciones fiscales vigentes, debidamente firmadas de conformidad por la Dirección General de 
Informática de la CNBV. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 118990) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO MATAMOROS GRAL. SERVANDO CANALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza en el Aeropuerto de Matamoros, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085028-001-00 $900 
Costo en compraNET: $850 

1/02/2000 1/02/2000 
11:00 horas 

8/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9, colonia Ej. Galaneño, código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque 
certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita a las instalaciones al Aeropuerto se llevará a cabo el día 1 de febrero del año 2000 a las 10:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

administración del Aeropuerto de referencia, ubicada en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9, colonia Ej. Galaneño, 
código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9, colonia Ej. 
Galaneño, código postal 87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamps., el día 16 de febrero del año 2000 en el horario 

de entrega las 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los días cinco y veinte de cada mes o al siguiente día hábil o por quincenas vencidas o 

ejecutadas. 
H. MATAMOROS, TAMPS., A 25 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR 
C.P. PEDRO I. PEREZ CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 118991) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
Aviso de fallo de licitación: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602 número 161, México, D.F., 
informa lo siguiente: 
El contrato relativo al servicio de limpieza en el Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Pue., se adjudicó el día 23 de diciembre de 
1999, a CONMA, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lirios número 6111, colonia Bugambilias, Puebla, Pue., con un importe 
de $185,013.96 correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 09085049-004-99. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 118992) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06100001-014-99   11/01/2000 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de limpieza de 
oficinas 

Servicio     Desierta* 

 
* La Contraloría Interna en la CNBV, con oficio número DRE/109/00 de fecha 11 de enero de 2000, resolvió declarar nulo este 

procedimiento y realizar una nueva licitación. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 118993) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

AVISO DE FALLOS 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, UBICADO EN AVENIDA HEROE DE 
NACOZARI SUR NUMERO 2301, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
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1.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-025-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, 
UBICADOS EN DIRECCIONES REGIONALES Y COORDINACION ESTATAL CHIHUAHUA, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO A LA EMPRESA CLIMA E INGENIERIA AMBIENTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OSA MENOR 
NUMERO 92, COLONIA PRADO CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04230, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, 
D.F., FECHA DE FALLO 16 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $1’167,270.00 MAS I.V.A. 

2.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-026-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS TECNICO PROFESIONAL DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS VERDES Y BIENES 
MUEBLES (MACETAS) DE LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, EL CUAL SE LE ADJUDICO AL INGENIERO MARCO ANTONIO JUAREZ CARATACHEA, 
CON DOMICILIO EN LAGO ERIE NUMERO 28, COLONIA TACUBA, CODIGO POSTAL 11410, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 9 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE 
$616,019.33 MAS I.V.A. 

3.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-027-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y FOTOMECANICA DE LA DIRECCION GENERAL DE DIFUSION, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO A LA EMPRESA PROVEEDORA GRAFICA AZTECA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUTEMBERG 
NUMERO 3, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 29 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $261,900.00 MAS I.V.A. 

4.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-029-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO MARCA UNISYS 
MODELO U6000/65 Y DISPOSITIVOS, EL CUAL SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA UNISYS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN ALFONSO NAPOLES GANDARA NUMERO 50, COLONIA PEÑA BLANCA, SANTA FE, 
CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 23 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE 
$1’576,818.00 MAS I.V.A. 

5.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-030-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPAMIENTO TELEFONICO DEL 
INSTITUTO, UBICADO EN LAS CIUDADES DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, GUADALAJARA, 
JALISCO, Y MEXICO, D.F., EL CUAL SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA SISTEMAS DIGITALES EN TELEFONIA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 3540, COLONIA JARDINES DE SAN 
IGNACIO, CODIGO POSTAL 45020, GUADALAJARA, JALISCO, FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, 
CON UN IMPORTE DE $1’692,961.22 MAS I.V.A. 

6.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-031-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO 
FOTOGRAFICO, DE FOTOMECANICA Y DE CONTROL DE VUELOS DEL INSTITUTO, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO AL INGENIERO ROBERTO JAIME DIAZ RUIZ, CON DOMICILIO EN JUAN B. OROZCO NUMERO 120, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA ASUNCION, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, FECHA DE FALLO 14 DE DICIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $395,100.00 MAS 
I.V.A. 

7.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-033-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO CALCOMP, EL 
CUAL SE LE ADJUDICO A AREXS/JOSE MARCELINO GARCIA NOLASCO, CON DOMICILIO EN PAGANNI 
NUMERO 301, FRACCIONAMIENTO SANTA ANITA, CODIGO POSTAL 20169, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, FECHA DE FALLO 14 DE DICIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $1’356,559.68 MAS 
I.V.A. 

8.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-034-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA (UPS’S) Y PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA UBICADAS EN LAS 
OFICINAS CENTRALES, DIRECCIONES REGIONALES Y COORDINACIONES ESTATALES, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO A LA EMPRESA DINATRON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO POO NUMERO 39-101, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 27 
DE DICIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $1’498,220.00 MAS I.V.A. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INEGI 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 118994) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, 
México, D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en 
vigor, hace del conocimiento general, las identidades de los contratistas ganadores a las siguientes licitaciones 

públicas: 
18400001-010-99 referente a servicios de seguridad y vigilancia del edificio administrativo de Pemex en 

Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 23 de noviembre de 1999, a Equipo y Protección Privada 
Empresarial, S.A. de C.V., con un monto contratado de $1’348,528.36. 



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 

18400001-011-99 referente a servicio de limpieza y suministro de insumos del edificio administrativo de Pemex en 
Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 23 de noviembre de 1999, a Constructora y Servicios 

Profesionales Cosep, S.A. de C.V., con un monto de $1’276,010.95. 
18400001-012-99 referente a servicio de limpieza y suministro de insumos en los edificios Pirámide, Colosio y 
Bodega, de Pemex Exploración y Producción en Villahermosa, Tab., adjudicado mediante fallo de fecha 3 de 

diciembre de 1999, a Comercial Hersadi, S.A. de C.V., con un monto de $1’445,865.84. 
18400001-013-99 referente a servicio de limpieza de cristales de los edificios Pirámide y Colosio de Pemex 

Exploración y Producción en Villahermosa, Tab., adjudicado mediante fallo de fecha 3 de diciembre de 1999, a 
Choco Fumigaciones, S.A. de C.V., en un monto de $325,016.89. 

00400002-021-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema eléctrico del edificio 
administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de fecha 24 de noviembre de 1999, a 

D’Sales, S.A. de C.V., con un monto de $756,272.28. 
00400002-022-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema continuo de potencia del 

edificio administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de fecha 24 de noviembre de 
1999, a D’Sales, S.A. de C.V., con un monto de $425,046.50. 

00400002-023-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado, 
del edificio administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de fecha 30 de noviembre 

de 1999, a York International, S.A. de C.V., con un monto de $1’223,922.65. 
00400002-024-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema hidroneumático e 

hidrosanitario, del edificio administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de 30 de 
noviembre de 1999, a Importación Productos y Servicios, S.A. de C.V., con un monto de $520,818.14. 

00400002-025-99 referente a mantenimiento de obra civil del edificio administrativo de Pemex en Coatzacoalcos, 
Ver. Desierta. 

00400002-026-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aguas residuales de 
enfriamiento y condensación del edificio administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante 

fallo de 29 de noviembre de 1999, a Importación Productos y Servicios, S.A. de C.V., con un monto de $447,419.82. 
00400002-027-99 referente a mantenimiento de jardines y áreas verdes del edificio administrativo de Pemex, en 

Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de fecha 29 de noviembre de 1999, a Sonia Judith Torea Ocampo, 
con un monto de $480,299.08. 

00400002-028-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema inteligente del edificio 
administrativo de Pemex, en Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante fallo de fecha 2 de diciembre de 1999, a 

York International, con un monto de $1’279,911.54. 
00400002-029-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado 
unidades de respaldo del edificio Pirámide de Pemex Exploración y Producción, en Villahermosa, Tab., adjudicado 

mediante fallo de fecha 9 de diciembre de 1999, a Pro Aire Acapulco, S.A. de C.V., con un monto de $373,877.62. 
00400002-030-99 referente a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado 
unidades centrífugas del edificio Pirámide de Pemex Exploración y Producción, en Villahermosa, Tab., adjudicado 

mediante fallo de fecha 9 de diciembre de 1999, a Pro Aire Acapulco, S.A. de C.V., con un monto de $836,845.44. 
00400002-031-99 referente a mantenimiento obra civil del edificio Pirámide, Colosio y Bodega de Pemex 

Exploración y Producción, en Villahermosa, Tab. Desierta. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

GERENCIA DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
(R.- 118995) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y el Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en las licitaciones públicas 

nacionales e internacional, que se describen a continuación: 
 

No. de concurso Descripción Costo de las bases 
(pesos) 

Venta de bases Junta aclaratoria

00100001-008/2000 
Nacional 

Suministro de vales de gasolina 1,500.00 
compraNET: 1,150.00 

incluye I.V.A 

25, 26 y 27 de enero 
de 2000  

27 de enero de 2000 a 
las 13:00 horas

00100001-009/2000 
Nacional 

Servicio de agencia de viajes 1,500.00 
compraNET: 1,150.00 

incluye I.V.A 

25, 26, 27, 28 y 31 
de enero, 1 y 2 de 
febrero de 2000 

2 de febrero de 2000 a 
las 18:00 horas

00100001-010/2000 
Internacional 

Actualización tecnológica de Cluster Sun Enterprise 
3000 y mantenimiento preventivo y correctivo a la 

plataforma Sun Microsystems 

1,500.00 
compraNET: 1,150.00 

incluye I.V.A 

25, 26 y 27 de enero 
de 2000 

27 de enero de 2000 a 
las 18:00 horas

 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://itzmal.compranet.gob.mx o 
bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Periférico Sur 
número 4124, 2o. piso, colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en los días indicados de 
9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser 
cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, de acuerdo a los 
requerimientos del sistema. La junta aclaratoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
horas y fechas antes citadas, en el salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sita en Periférico Sur 
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4124, primer piso, colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse 
a los teléfonos 5728-26-11, 5728-27-47 y 5728-26-10 en horas y días hábiles. El idioma en que deberán presentarse las 
propuestas será el español. El lugar de la prestación del servicio será conforme a bases. Las condiciones de pago serán 
conforme a bases. 
El día 19 de enero del presente año, el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, autorizó la reducción del 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 118996) 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de agencia de viajes, para la adquisición de boletos aéreos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

15111001-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 0000000000 Sin descripción 1 Servicio de agencia de viajes 800,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de 
caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de usos 
múltiples, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en avenida 20 de Noviembre número 195, colonia 
Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida 20 de Noviembre número 195, 4o. piso, colonia Centro, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: en 10 días naturales posteriores presentación factura. 
Avenida 20 de Noviembre número 195, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., 
conmutador 722 58 00 y 722 59 00, extensiones 2416, 2421 y 2439. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO A. BARENQUE ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 118997) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material y útiles de oficina (formas impresas), sustancias químicas, material de laboratorio y de curación, 
material de limpieza, eléctrico, y de construcción, blancos, ropa hospitalaria, y alimentos para personas, refacciones, 
accesorios, estructuras y manufacturas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 16 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00637103-001-00 $2,000 
En compraNET: $1,800 

31/01/2000 31/01/2000 
10:00 horas 

4/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima
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1 000000 Bibliorato 600 Pieza 499 
2 000000 Bibliorato 85 Pieza 75 
3 000000 Albanene 2 Block 1 
4 000000 Albanene 2 Block 1 
5 000000 Caja archivadora de cartón armable 33 Pieza 23 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-002-00 $600.00 

En compraNET: $500.00 
31/01/2000 31/01/2000 

12:00 horas 
4/02/2000

12:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 000000 Disquete 3 1/2 184 Caja c/ 10 Pzas. 184 
2 000000 Papel stock 12 Caja c/ 3000 hojas 12 
3 000000 Papel stock 15 Caja c/ 3000 hojas 15 
4 000000 Papel stock 26 Caja c/ 1500 hojas 26 
5 000000 Papel stock 1 Caja c/ 1000 hojas 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-003-00 $1,200 

En compraNET: $1,000 
31/01/2000 31/01/2000 

16:00 horas 
4/02/2000

16:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 000000 Blanqueador 36 Botella de 1 litro 36 
2 000000 Jabón detergente 61 Bolsa de 1 kilo 61 
3 000000 Franela 13 Metro 13 
4 000000 Guante de hule 12 Par 12 
5 000000 Guante de hule 12 Par 12 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-004-00 $2,000 

En compraNET: $1,800 
31/01/2000 1/02/2000 

10:00 horas 
7/02/2000

10:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 000000 Aceite de inmersión 4 Frasco de 100 ml. 4 
2 000000 Acido úrico 24 Equipo 24 
3 000000 Agua destilada 40 Garrafa de 18 Lts. 40 
4 000000 Agua tridestilada 4 Garrafa de 19 Lts. 4 
5 000000 Agua tridestilada 4 Garrafa de 18 Lts. 4 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-005-00 $1,800 

Costo en compraNET: $1,700 
31/01/2000 1/02/2000 

12:00 horas 
7/02/2000

12:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 000000 Agujas verdes 21 x 38 Cat. 7213 155 Caja 155 
2 000000 Aplicadores de madera s/algodón 98 Caja 98 
3 000000 Asa calibrada de 1.5 mm de diámetro 35 Pieza 35 
4 000000 Asa calibrada de 4.0 mm de diámetro 35 Pieza 35 
5 000000 Caja de petri c/división desechable (plástico) 7 Caja 7 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-006-00 $1,600 

Costo en compraNET: $1,500 
31/01/2000 1/02/2000 

16:00 horas 
7/02/2000

16:00 horas
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxi

1 0000000000 Agua oxigenada 120 Frasco 120 
2 0000000000 Aguja p/raquia 60 Pieza 60 
3 0000000000 Aguja p/raquia 240 Pieza 240 
4 0000000000 Alambre p/traumatología 6 Pieza 6 
5 0000000000 Alcohol desnaturalizado 50 Lata c/ 18 Lts. 50 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-007-00 $1,800 

Costo en compraNET: $1,700 
31/01/2000 2/02/2000 

16:00 horas 
8/02/2000

16:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Brazalete 50 Pieza 50 
2 0000000000 Aurícula 30 Pieza 30 
3 0000000000 Cápsula 3 Pieza 3 
4 0000000000 Cápsula 25 Pieza 25 
5 0000000000 Empaque 5 Juego 5 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-008-00 $1,500 

En compraNET: $1,400 
31/01/2000 3/02/2000 

12:00 horas 
9/02/2000

12:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Cinta scotch 85 Rollo 85 
2 0000000000 Contacto 8 Pieza 8 
3 0000000000 Contacto dúplex 17 Pieza 17 
4 0000000000 Contacto quinciño 50 Pieza 50 
5 0000000000 Contacto sencillo 84 Pieza 84 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-009-00 $700.00 

Costo en compraNET: $600.00 
31/01/2000 3/02/2000 

16:00 horas 
9/02/2000

16:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Cespol de plomo 24 Pieza 24 
2 0000000000 Contra cromada p/lavabo 5 Pieza 5 
3 0000000000 Fluxómetro de pedal 24 Pieza 24 
4 0000000000 Tubo de cobre de 1/2 8 Tramo 8 
5 0000000000 Tubo Flex de 1/4 1 Rollo 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-010-00 $800 

Costo en compraNET: $700 
31/01/2000 3/02/2000 

10:00 horas 
9/02/2000

10:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Brocha 14 Pieza 14 
2 0000000000 Brocha 14 Pieza 14 
3 0000000000 Brocha 7 Pieza 7 
4 0000000000 Brocha 7 Pieza 7 
5 0000000000 Esmalte de aluminio 7 Bote 7 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-011-00 $1,200 

Costo en compraNET: $1,100 
31/01/2000 2/02/2000 

12:00 horas 
8/02/2000

12:00 horas
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

1 0000000000 Colchón p/cama clínica 15 Pieza 15 
2 0000000000 Bata cruzada p/adulto 300 Pieza 300 
3 0000000000 Bata quirúrgica 300 Pieza 300 
4 0000000000 Bota p/área quirúrgica 50 Pieza 50 
5 0000000000 Conjunto p/médico, área quirúrgica 300 Conjunto 300 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637103-012-00 $2,000 

Costo en compraNET: $1,800 
31/01/2000 2/02/2000 

10:00 horas 
8/02/2000

10:00 horas
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Aguayón, pulpa de ternera 425 Kilo 425 
2 0000000000 Aguayón, pulpa en trozo 425 Kilo 425 
3 0000000000 Aguayón, tampiqueña 425 Kilo 425 
4 0000000000 Bisteces de res 1,925 Kilo 1,925 
5 0000000000 Carne con hueso 384 Kilo 384 

 
Nota: las entregas de estos productos de alimentos serán los días: lunes, miércoles y viernes en el Hospital General Dr. 
Daniel Gurría Urgell, sito en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta, en un horario de 8:00 a 10:00 horas, de 
acuerdo a la hoja de menú que se le entregará. 
A la Estancia de Bienestar Infantil número 113-a, sita en Andrés García esquina avenida 16 de Septiembre, colonia 1o. de 
Mayo, de esta ciudad de Villahermosa Tabasco, se le entregarán los días: lunes y miércoles en un horario de 7:00 a 7:30 
horas, de acuerdo a la hoja de menú que proporcionará al proveedor. 
* Las bases de todas las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en prolongación Paseo de la Sierra número 1016, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, los 
días de lunes a viernes; en un horario de 8:30 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE y librado con cargo a 
una institución bancaria. En compraNET, realizando sus pagos a la cuenta número 4012417408, sucursal 99, a nombre 
de la Tesorería de la Federación. Nota: los precios de las bases en ambos casos incluyen I.V.A. mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, la presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las 
fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional, ubicada en la 
calle Sindicato de Agricultura número 601, 1er. piso, fraccionamiento Lago Ilusiones, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega de todos los bienes de las licitaciones: almacén estatal, ubicado en prolongación de Paseo de la Sierra 

número 1016, colonia 1o. de Mayo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas (se 
exceptúan los bienes de alimentos para personas). 

* Plazo de entrega: 1a. entrega del 6 al 24 de marzo de 2000, 2a. entrega del 29 de junio al 7 de julio de 2000, 3a. entrega 
del 5 al 13 de octubre de 2000. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días de crédito después de la recepción de la factura debidamente requisitada y de 
toda la documentación requerida para trámites de pago en el Departamento de Finanzas. 

CENTRO, TAB., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSALIO MENDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 118999) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO “FEDERICO GOMEZ” 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
DR. MARQUEZ No. 162, MEXICO 7, D.F. 

INSTITUCION DE SERVICIO MEDICO, ENSEÑANZA E INVESTIGACION 
AFILIADO A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

AVISO DE LICITANTE GANADOR 
EL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO "FEDERICO GOMEZ" CON DOMICILIO EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, 
COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., COMUNICA: 
- LA ADJUDICACION DE CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-017-99 REFERENTE A LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA LA UNIDAD DE FARMACIA 
(SEGUNDA CONVOCATORIA), A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA SAUZALES NUMERO 133, COLONIA MAGISTERIAL COAPA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO 
POSTAL 14330, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-017-01-99, 3 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$47,330.16 (CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 16/100 M.N.); FARMACOS 
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ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-017-02-99, 4 
PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $288,040.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.); LEMERY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 54, COLONIA 
HUICHAPAN, DELEGACION XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 01630, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-017-
03-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $21,350.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.); FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA ACOXPA NUMERO 933-
BIS, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14390, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-017-04-99, 1 
PARTIDA CON UN IMPORTE DE $14,700.00 (CATORCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 295, PISO 13, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-017-05-99, 6 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $50,880.09 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 09/100 M.N.); RICARDO ALMICAR MENDEZ Y MENDEZ Y/O RICMEN DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL, CON DOMICILIO EN MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 24, BARRIO DE SAN 
ANTONIO, DELEGACION XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16000, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-017-
06-99, 5 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $622,925.00 (SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $1‘045,225.25 
(UN MILLON CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 25/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-018-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO, A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: ENDOMEDICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MONTE IRAZU NUMERO 189, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-018-01-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $18,730.63 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 63/100 M.N.); MEDIDORES 
INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMERICA NUMERO 181, COLONIA BARRIO 
SAN LUCAS, COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 044070, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-018-02-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $189,658.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); LAB TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INGLATERRA NUMERO 2576, COLONIA ARCOS VALLARTA, GUADALAJARA, 
JALISCO, CODIGO POSTAL 44130, CONTRATO 12200001-018-03-99, 2 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $120,750.00 (CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); IMPORTADORA DE 
EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAFAEL HELIODORO VALLE O SUR 83 
NUMERO 428, COLONIA LORENZO BOTURINI, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 
15820, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-018-04-99, 12 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$91,165.72 (NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 72/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL 
ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $420,304.35 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS CUATRO 
PESOS 35/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
12200001-019-99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE EDICION E IMPRESION DEL 
BOLETIN MEDICO DURANTE EL 2000, AL SIGUIENTE PROVEEDOR: LITOGRAFICA ELECTRONICA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO 20-A, BARRIO SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 09360, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-019-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $760,104.00 
(SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS 00/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO 
FUE DEL ORDEN DE $760,104.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
12200001-020-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA; A LOS SIGUIENTES 
PROVEEDORES: AMEPSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMACUZAC NUMERO 128, SANTIAGO 
IZTACALCO NORTE, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08240, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-020-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $7,514.10 (SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE 
PESOS 10/100 M.N.); ASEO INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR VALLE 
DORADO NUMERO 69, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 05420, CONTRATO 12200001-020-02-99, 15 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $496,423.12 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 12/100 
M.N.); DISTRIBUIDORA PEGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OTOMIES MANZANA 45 LOTE 9, COLONIA 
AJUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04300, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-020-03-
99, 14 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $93,218.62 (NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 62/100 M.N.); LAIMSA CO., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ZACATECAS NUMERO 8-
101, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-020-04-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $27,199.65 (VEINTISIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N.); MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 24, COLONIA VENUSTIANO CARRANZA, MUNICIPIO 
TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54170, ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 12200001-020-05-99, 1 PARTIDA 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $19,320.00 (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 
MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE TONALA 241-7, 
COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-020-06-99, 10 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $644,117.24 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 24/100 M.N.)., PRODISUN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MORELIA NUMERO 38, DESPACHO 505, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
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06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-020-07-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $30,391.40 
(TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.); PROVDELIM Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN AHUEHUETES MANZANA 88, LOTE 12, SIN NUMERO, COLONIA AMPLIACION SAN 
MARCOS, CODIGO POSTAL 54954, MUNICIPIO, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 12200001-
020-08-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $48,615.68 (CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS 68/100 M.N.); JUAN ENRIQUE ROBLES LOPEZ Y/O COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION 
DE ARTICULOS Y PRODUCTOS EN GENERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA SOLIDARIDAD MANZANA 100, 
LOTE 21, COLONIA UNIDAD, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, CODIGO POSTAL 52777, ESTADO DE MEXICO, 
CONTRATO 12200001-020-09-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $36,867.25 (TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 25/100 M.N.); SUMINISTROS DE LIMPIEZA MAGRE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MIGUEL MIRAMON NUMERO 15, COLONIA MARTIN CARRERA, DELEGACION GUSTAVO 
A. MADERO, CODIGO POSTAL 07070, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-020-10-99, 5 PARTIDAS CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $165,711.08 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 08/100 
M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $1‘569,378.14 (UN MILLON QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
122000001-021-99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE OXIGENO, GASES MEDICINALES Y 
MEZCLAS AL SIGUIENTE PROVEEDOR: INFRA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIX GUZMAN NUMERO 
17, COLONIA EL PARQUE, MUNICIPIO NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53390, ESTADO DE MEXICO, 
CONTRATO 12200001-021-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $1‘772,873.13 (UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 13/100 M.N.); EL IMPORTE 
GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $1‘772,873.13 (UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 13/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
12200001-022-99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
DIESEL BAJO EN AZUFRE, AL SIGUIENTE PROVEEDOR: PETROLEO Y DIESEL DEL SUR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA ARENAL NUMERO 473, TEPEPAN TLALPAN, CODIGO POSTAL 16020, MEXICO, 
D.F., CONTRATO 12200001-022-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE DE $3‘489,848.88 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.); EL 
IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $3‘489,848.88 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-023-99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
LAS INSTALACIONES DEL H.I.M. AL SIGUIENTE PROVEEDOR: SERVISEG, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ARMADA DE MEXICO 1500, COLONIA RESIDENCIAL CAFETALES, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04918, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-023-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE DE 
$2‘944,191.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 
36/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $2‘944,191.36 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-024-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS, A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: AMBIDERM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA A BOSQUES DE 
SAN ISIDRO NUMERO 1136, COLONIA BOSQUES DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, CODIGO 
POSTAL 45147, ENTIDAD FEDERATIVA, JALISCO, CONTRATO 12200001-024-01-99, 1 PARTIDA CON UN 
IMPORTE DE $10,543.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.); BAXTER, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN OKLAHOMA NUMERO 14-3er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-02-99, 1 PARTIDA CON UN 
IMPORTE DE $4,721.33 (CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 33/100 M.N.), BECTON DICKINSON, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX NUMERO 111-8,9 Y P.H., COLONIA LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-024-03-99, 21 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $530,223.60 (QUINIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 60/100 M.N.); BLANCA ESTELA LOPEZ ALVARADO, CON DOMICILIO EN 
ESCORPION NUMERO 3519, COLONIA LA CALMA, CODIGO POSTAL 45070, ENTIDAD FEDERATIVA, 
JALISCO, CONTRATO 12200001-024-04-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $35,907.60 (TREINTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.); CATSO MEDICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
TORREON NUMERO 6, COLONIA ROMA CODIGO POSTAL 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CONTRATO 12200001-024-05-99, 3 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $2,284.59 (DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 59/100 M.N.); DEGASA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROLONGACION 
CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 3576, COLONIA EX HACIENDA SAN JUAN, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14300, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-06-99, 3 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$18,543.75 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.); DOCTORUM, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN SAN ILDEFONSO NUMERO 3, COLONIA EJIDOS DE HUIPULCO, DELEGACION 
TLALPAN, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-07-99, 2 PARTIDAS CON UN 
IMPORTE DE $111,159.00 (CIENTO ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); EQUIPOS 
DE BIOMEDICINA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JOSE GUADALUPE MONTENEGRO 
NUMERO 2325, COLONIA ARCOS SUR, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, CODIGO POSTAL 044150, JALISCO, 
CONTRATO 12200001-024-08-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $68,034.00 (SESENTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V., 
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CON DOMICILIO EN GUILLERMO BARROSO NUMERO 11, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LAS ARMAS, 
CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 12200001-24-09-99, 5 
PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $37,570.50 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 50/100 
M.N.); GRUPO BREFER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PEKIN NUMERO 3-A, COLONIA ROMERO RUBIO, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15400, ENTIDAD FEDERATIVA, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-024-10-99,1 PARTIDA CON UN IMPORTE DE $246,675.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); GRUPO QUEZGOD, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PROLONGACION PUBLICISTAS NUMERO 21 MANZANA 45, COLONIA SAN JOSE ACULCO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09410, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-11-99, 6 
PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $72,822.60 (SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
60/100 M.N.); HUMANA DE EQUIPOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SIMON BOLIVAR 367, 
COLONIA BARRERA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44150, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-024-12-99, 6 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $85,663.50 (OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.); IMPULSORA MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN VIADUCTO TLALPAN NUMERO 5000, COLONIA LA JOYA, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14090, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-13-99, 5 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$74,157.61 (SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 61/100 M.N.); INDUSTRIAS 
PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN XOCONGO NUMERO 43, COLONIA TRANSITO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-14-99, 8 
PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $439,461.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); INSTRUMENTOS MEDICOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA VALLARTA NUMERO 5840, COLONIA JARDINES DE UNIVERSIDAD, MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CODIGO POSTAL 45010, JALISCO, CONTRATO 12200001-024-15-99, 8 PARTIDAS CON UN 
IMPORTE DE $407,742.39 (CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 39/100 
M.N.); INTERMEDICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TUXPAN NUMERO 54, DESPACHO 603, COLONIA 
ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-
024-16-99, 8 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $157,527.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.); LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 295 PISO 13, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-17-99, 6 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$43,205.73 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 73/100 M.N.); MALLINCKROD MEDICAL, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA, BARRIO SAN MIGUEL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-18-99, 15 PARTIDAS CON 
UN IMPORTE DE $37,754.59 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 59/100 
M.N.); PRODUCTOS Y EQUIPOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 295 PISO 8, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-19-99, 7 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $373,065.75 
(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.); PROVEEDORA NACIONAL 
DE MATERIAL DE CURACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 5 DE FEBRERO NUMERO 809, COLONIA 
ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-024-20-99, 5 PARTIDAS CON 
UN IMPORTE DE $38,155.90 (TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 90/100 M.N.); 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 122200001-024-21-
99, 11 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $111,408.30 (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
30/100 M.N.); SUMINISTROS FEGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DONATO BRAVO NUMERO 104, 
COLONIA CONSTITUCION DE 1917, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09260, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-024-22-99, 7 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $93,840.00 (NOVENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE 
$3;000,466.93 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 93/100 M.N.). 
- LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-025-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIALES Y SUMINISTROS 
MEDICOS, A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: ABBOTT LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA COYOACAN NUMERO 1622, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-01-99, 7 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $682,884.00 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); BAXTER, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OKLAHOMA 14, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-02-99, 13 PARTIDAS CON UN 
IMPORTE DE $485,161.80 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 
80/100 M.N.); ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN 
2024, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, 
D.F., CONTRATO 12200001025-03-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $43,792.00 (CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN COLONIA VILLA COAPA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14390, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-025-04-99, 5 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $326,760.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-05-99, 19 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$2‘046,906.12 (DOS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 12/100 M.N.); 



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     171 

IMPULSORA MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIADUCTO 
TLALPAN NUMERO 5000, COLONIA LA JOYA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14090, MEXICO, 
D.F., CONTRATO 12200001-025-06-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $28,425.24 (VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 24/100 M.N.); LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN VIVEROS DEL ROCIO NUMERO 33, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 
12200001-025-07-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $105,363.00 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE 
LA REFORMA NUMERO 295, PISO 13, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06720, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-08-99, 37 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$2,053,695.55 (DOS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 55/100 
M.N.); MEXICANA DE DIAGNOSTICO Y REHABILITACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 1a. ORIENTE 
NUMERO 62-C, COLONIA ISIDRO FABELA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14030, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-025-09-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE DE $18,492.00 (DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); PEGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NICOLAS 
SAN JUAN NUMERO 1542, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-10-99, 10 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $218,716.95 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 95/100 M.N.); PROINMUNE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN LINALO NUMERO 29, COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06430, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-11-99, 1 PARTIDA CON 
UN IMPORTE DE $627,000.00 (SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.); RICARDO ALMICAR 
MENDEZ Y MENDEZ, CON DOMICILIO EN MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 24, COLONIA 
XOCHIMILCO, DELEGACION XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16000, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-
025-012-99, 6 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $819,360.00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-13-99, 6 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $133,454.97 (CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.); SPORT LYM, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO A SAN FRANCISCO AYOTUXCO SIN NUMERO, COLONIA SAN 
FRANCISCO AYOTUXCO DOS RIOS, MUNICIPIO DE HUXIQUILUCAN, CODIGO POSTAL 52798, 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 12200001-025-14-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE DE 
$61,382.40 (SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.); TECNO 
DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ALCANFORES 202-A, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-025-15-99, 6 
PARTIDAS CON UN IMPORTE DE $181,556.20 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 20/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $7‘832,950.23 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 23/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 119000) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 122 BASE CUARTA, FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONFORME A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL INVITA A TODOS LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

No. DE 
LICITACION 

CONCEPTO COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DOCUMENTACION Y 
APERTURA DE 

OFERTAS TECNICAS 
TSJDF/015/99 VEHICULOS $400.00 ENERO 27 

18:00 HRS. 
FEBRERO 2 
11:00 HRS. 

TSJDF/026/99 EQUIPO DE COMPUTO 
(NO-BREAK) 

$400.00 ENERO 27 
17:00 HRS. 

FEBRERO 2 
10:00 HRS. 

TSJDF/027/99 REDES, COMUNICACIONES Y 
SOFTWARE 

$400.00 ENERO 27 
18:00 HRS. 

FEBRERO 2 
18:00 HRS. 

TSJDF/028/99 EQUIPO DE COMPUTO $400.00 ENERO 27 
20:00 HRS. 

FEBRERO 2 
12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL 

(SEGUN CANTIDADES Y UNIDADES DE MEDIDA INDICADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES)
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TSJDF/015/99 1 AUTOMOVIL MOTOR 6 CILINDROS MINIMO 2900 CM3 LONG. MINIMA 480 CM. 4 PUERTAS; 1 CAMIONETA MOTOR 8 CILINDROS LONG. MAYOR A 5 MT. 
5 PUERTAS; 63 AUTOMOVILES CON MOTOR DE 4 CILINDROS MAXIMO DE 1990 CM3. 4 PUERTAS; 2 CAMIONETAS DE 5 PUERTAS PARA 9 PASAJEROS, 

MOTOR 4 CILINDROS TRANSMISION ESTANDAR; 1 AUTOMOVIL 6 CILINDROS MINIMO 2700 CM3 LONGITUD MAXIMA 480 CM. 4 PUERTAS, FRENOS 
ABS; 18 AUTOMOVILES 2 PUERTAS, MOTOR 1800. DE 4 CILINDROS FRENOS ABS. DELANTEROS; 14 AUTOMOVILES DE 4 PUERTAS, MOTOR 105 CM3 4 

CILINDROS 16 VALVULAS, 17 LITROS POR KM. FRENOS ABS. DELANTEROS; Y, 4 CAMIONETAS VAN PARA 15 PASAJEROS, 4 PUERTAS, MOTOR 8 
CILINDROS INYECCION DIRECTA TRANSMISION AUTOMATICA, FRENOS ABS EN LAS CUATRO RUEDAS

TSJDF/026/99 370 EQUIPOS NO BREAKS CON REGULADOR ELECTRONICO INTEGRADO, TIEMPO MINIMO DE RESPALDO A PLENA CARGA DE 10 MIN. TIEMPO 
MAXIMO DE TRANSFERENCIA 4 MSEG, POTENCIA MINIMA DE 600 VA.

TSJDF/027/99 1 LICENCIA DE MANEJADOR DE BASE DE DATOS INFORMIX DYNAMIC, SERVER, VER. 2000 COMPATIBLE CON SISTEMA OPERATIVO SOLARIS PARA 
100 USUARIOS; 1 INFORMIX 4GL VER. 7.3 PARA 3 DESARROLLADORES; 1 INFORMIX 4GL. VER. 7.3 PARA EJECUCION (RUN TIME) PARA 100 

USUARIOS; 1 SERVICIO DE CAPACITACION PARA DOS ADMINISTRADORES Y DOS DESARROLLADORES; 1 RED DE 14 HUB’S DE 16 PUERTOS, 5 
EQUIPOS DE COMUNICACION PARA BACKBOND DE FIBRA OPTICA, 200 NODOS DE CABLEADO ESTRUCTURADO NIVEL 5, UTP, INCLUYENDO RACKS, 

ROSETAS PANELES DE PARTCHEO, JUMPER’S Y MANO DE OBRA CON OPCION A CRECER EN UN 35%; 2 SERVIDOR CON 4 PROCESADORES RISC 
DE 500 MH CON 4 DISCOS DE 4X18.2 GB, 1 GB RAM, CD, DAT, SISTEMA OPERATIVO SOLARIS VERSION RECIENTE CON LICENCIA ILIMITADA DE 

USUARIOS 
TSJDF/028/99 65 COMPUTADORAS LAP-TOP; 8 IMPRESORAS LASER; 1 IMPRESORA DE MATRIZ 15”; 1 QUEMADOR DE CD

2 LECTORES DE MICROFICHAS 
 
• SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES COMO LAS ESPECIFICACIONES DE LAS 

MISMAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN DIAS HABILES, 25, 26 Y 27 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DE 
9:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN LA CALLE 
DE JAMES E. SULLIVAN NUMERO 133, 8o. PISO, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06470, DE ESTA CIUDAD. 

• PAGO DE BASES: SERA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A FAVOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LAS PROPUESTAS: DEBERAN SER IDONEAS Y SOLVENTES, REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZAR 
PRECIOS FIJOS EN MONEDA NACIONAL. 

• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARA, DE CONFORMIDAD AL CALENDARIO 
ESTABLECIDO. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: DEBERAN ENTREGARSE EN EL ALMACEN GENERAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN DR. LICEAGA NUMERO 113, COLONIA 
DOCTORES, ENTRE 9:00 Y 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, DE NO EXISTIR 
MODALIDAD ALGUNA EN EL CALENDARIO DE LAS BASES. 

• PAGOS PARCIALES O TOTALES CONFORME A LAS ENTREGAS ESTABLECIDAS POR EL TRIBUNAL: DENTRO 
DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE PAGO ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE. 

• ANTICIPO: NO SE OTORGARA. 
• LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ECONOMICAS Y 

FALLO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS SEÑALADAS Y EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES DEL TRIBUNAL, SITA EN LA CALLE DE JAMES E. SULLIVAN NUMERO 133, 8o. PISO, COLONIA 
SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. 

• EN LA JUNTA DE ACLARACIONES UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR QUIENES HAYAN ADQUIRIDO LAS 
BASES DEL CONCURSO. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
(R.- 119001) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales, que estén en posibilidades de llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios, según oficio de autorización previa, para el ejercicio del año 2000, número SFDF/AP/006/99, de fecha 15 de 
noviembre de 1999. 
 

Número de 
concurso 

Descripción y ubicación de los trabajos Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de 
visita al 

sitio de los 
trabajos 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
propuestas

30001063-
116-99 

Desazolve de las presas: Las Flores y La Mina, 
así como obras auxiliares y complementarias, ubicadas en la 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, zona poniente 

31-Ene.-2000 3-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

8-Feb.-2000 
a las 

18:00 Hrs. 

15-Feb.
a las

10:00 Hrs.
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30001063-
117-99 

Excavación, adaptación de estructura de concreto armado, 
desazolve de cajas de captación, muros de concreto ciclópeo, 
limpieza y desyerbe de los manantiales: Monte Alegre, Potrero 
Chico, Tulmiac, Viborillas y Canal de Recarga, ubicado en la 

Delegación Tlalpan, D.F., zona sur 

31-Ene.-2000 3-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

8-Feb.-2000 
a las 

18:30 Hrs. 

15-Feb.
a las

11:00 Hrs.

30001063-
118-99 

Trabajos de rehabilitación en bardas perimetrales, casetas, 
pintura en general, pisos, demoliciones, herrería, aplanados y 

serigrafía en tanques, rebombeos, pozos y plantas: Planta 
Campamento Nativitas, Caseta de Comunicación, San Luis 19, 
Planta San Luis, Pozo San Luis No. 8, Tanque San Francisco I, 

Tanque San Francisco II, Rebombeo Tetitla, Rebombeo San 
Gregorio, Rebombeo Tepepan y Caseta de Comunicación, así 

como obras auxiliares y complementarias del Sistema 
Hidráulico Sur en la Delegación Xochimilco, D.F., zona sur 

31-Ene.-2000 3-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

8-Feb.-2000 
a las 

19:00 Hrs. 

15-Feb.
a las

12:00 Hrs.

30001063-
119-99 

Excavación, adaptación de estructura de concreto armado, 
desazolve de cajas de captación, muros de concreto ciclópeo, 

limpieza y desyerbe en los manantiales: El Mal Paso, Las 
Ventanas, Los Pericos, Tepozanes I, Tepozanes II, 

Cuaximulco, Apapaxtla, ubicados en la zona poniente de 
Magdalena Contreras; así como obras auxiliares y 

complementarias en la Delegación Magdalena Contreras, D.F., 
zona poniente 

31-Ene.-2000 3-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

8-Feb.-2000 
a las 

19:30 Hrs. 

15-Feb.
a las

13:00 Hrs.

30001063-
120-99 

Trabajos de rehabilitación de obra civil en plantas de bombeo 
No. 1, Chiconautla y planta No. 2, San Juanico, ubicadas en 

Av. Chiconautla y Ecatepec, Col. 22 de Diciembre, Av. Morelos 
No. 33, entre Av. Río de los Remedios y Av. Federal, Col. 
Ixhuatepec, Estado de México; así como obras auxiliares y 

complementarias del sistema hidráulico norte 

31-Ene.-2000 3-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

8-Feb.-2000 
a las 

20:00 Hrs. 

15-Feb.
a las

14:00 Hrs.

30001063-
121-99 

Extracción de azolve de las lumbreras Nos. 20, 21, 23 y 
descarga del interceptor del poniente en la Delegación Miguel 

Hidalgo y Municipio de Naucalpan, Estado de México 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

18:00 Hrs. 

16-Feb.
a las

9:00 Hrs.
30001063-

122-99 
Mantenimiento civil a los pasos a desnivel: Cantera, 

Montevideo, Potrero, Tlacos, Oceanía, Pantitlán, Abundio 
Martínez, Poniente 112 y Guadalupe Misterios; así como a las 

plantas de bombeo de aguas negras Oriente 101, planta No. 2 y 
6 de Gran Canal, Pozo Indio 25 de Julio y Captaciones Eduardo 

Molina y Fortuna e instalaciones de malla en el campamento 
desazolve norte; así como obras auxiliares y complementarias 

en las delegaciones Gustavo A. Madero, Iztacalco y Venustiano 
Carranza, zona norte, D.F. 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

18:30 Hrs. 

16-Feb.
a las

10:00 Hrs.

30001063-
123-99 

Adaptación de oficinas, talleres, bodegas, caseta de vigilancia, 
pavimentación, cambio de techumbre y rehabilitación de 

alumbrado general en instalaciones de maquinaria y transporte, 
ubicado en calle Obras y Servicios No. 100, colonia Atlazolpa, 
así como obras auxiliares y complementarias en la Delegación 

Iztapalapa, D.F., zona oriente 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

19:00 Hrs. 

16-Feb.
a las

11:00 Hrs.

30001063-
124-99 

Adaptación de barda perimetral, colocación de polipasto, 
cárcamo y bombeo, techumbre y pintura en general, así como 
obras auxiliares y complementarias en las plantas: San Luis 

Tlaxialtemalco, Vivero San Luis Tlaxialtemalco II, Caltongo y La 
Lupita en las delegaciones Xochimilco y Tláhuac, zona sur, 

D.F. 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

19:30 Hrs. 

16-Feb.
a las

12:00 Hrs.

30001063-
125-99 

Mantenimiento correctivo a las líneas eléctricas de alta tensión 
y acometidas, en pozos de agua potable, del Sistema Lerma 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

20:00 Hrs. 

16-Feb.
a las

13:00 Hrs.
30001063-

126-99 
Mantenimiento correctivo a las subestaciones eléctricas, 

localizadas en el Distrito Federal y zona de Lerma, en el Estado 
de México 

1-Feb.-2000 4-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

9-Feb.-2000 
a las 

20:30 Hrs. 

16-Feb.
a las

14:00 Hrs.
 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional previamente 
a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso; en la Subdirección de Contratos de 
la D.G.C.O.H. ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) en la 
convocante y a través de la dirección de compraNET http://compranet.gob.mx con un costo de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
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1.- La visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: para la licitación 30001063-116-99 se efectuarán en la Unidad 
Departamental de Emergencias pertenecientes a la Dirección de Construcción 4o. piso, para las licitaciones de la 
30001063-117-99 a la 30001063-124-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Instalaciones Civiles, para las 
licitaciones 30001063-125-99 y 30001063-126-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Sistemas de Agua 
Potable pertenecientes a la Dirección de Mantenimiento 6o. piso de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. 
Alemán número 507, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente. Al finalizar este acto se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
Nota.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 
documentación y, adicionalmente, presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 
1. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1998 debidamente auditados por contador público 

externo a la compañía, y declaración fiscal del ejercicio 1998, correspondiente, donde se compruebe el capital contable 
mínimo requerido). 

2. Copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona 
moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y documentos del 
concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET, los documentos 
deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, solamente los planos y croquis de 
localización los proporcionará la convocante. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es 
reembolsable. Si es por compraNET el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho 
sistema. 
Se otorgará un anticipo para las licitaciones de la 30001063-116-99 a la 30001063-126-99 del 10% (diez por ciento) para el 
inicio de los trabajos y 10% (diez por ciento) para la compra de materiales. 
Los interesados en la licitación 30001063-116-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en desazolve de presas; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-117-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en rehabilitación de manantiales; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-118-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento de obra civil de instalaciones; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-119-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en rehabilitación de manantiales; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-120-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento de obra civil de instalaciones; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-121-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en desazolve de presas; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-122-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento civil e instalaciones de malla; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-123-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento de obra civil de instalaciones; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-124-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento de obra civil de instalaciones; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-125-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento correctivo de líneas eléctricas de alta tensión; como empresa, deberá entregar copia de 
contratos donde se demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-126-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica 
y experiencia en mantenimiento correctivo de subestaciones eléctricas; como empresa, deberá entregar copia de contratos 
donde se demuestre esta experiencia. 
Las propuestas deberán redactarse en idioma español. 
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Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% del 
importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 119002) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS, Y ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTROS 
MEDICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ESTAS LICITACIONES FUERON AUTORIZADAS CON 
REDUCCION DE PLAZOS POR EL COMITE DE ADQUISICIONES DEL HOSPITAL, EN SU UNDECIMA SESION 
EXTRAORDINARIA DE 1999, CELEBRADA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1999 Y EN SU DECIMA SESION 
EXTRAORDINARIA DE 1999, CELEBRADA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, RESPECTIVAMENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12200001-001-00 $500 

COSTO EN compraNET: $350 
28/01/2000 28/01/2000 

17:00 HORAS 
4/02/2000

15:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  DOXORRUBICINA 10 MG. 
 2 0000000000  AMINOFILINA 250 MG./10 ML. 
 3 0000000000  ATROPINA 1 MG./1 ML. 
 4 0000000000  BUPIVACAINA 5 MG./ML. 
 5 0000000000  CLORFENAMINA 10 MG./ML. 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN 

EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL PROPIO HOSPITAL, EDIFICIO ARTURO MUNDET, SEGUNDO PISO, 
UBICADO EN CALLE DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 16 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12200001-002-00 $500 

COSTO EN compraNET: $350 
28/01/2000 28/01/2000 

14:00 HORAS 
4/02/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  ABATELENGUAS DE MADERA 
 2 0000000000  AGUJA P/PUNCION LUMBAR 
 3 0000000000  APLICADORES DE MADERA SIN ALGODON 
 4 0000000000  BOLSA CUADRUPLE PARA RECOLECTAR 
 5 0000000000  BOTAS DE LONA PARA CIRUJANO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN 

EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL PROPIO HOSPITAL, EDIFICIO ARTURO MUNDET, SEGUNDO PISO, 
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UBICADO EN CALLE DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

 INFORMACION COMUN A ESTAS LICITACIONES: 
 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DEL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: MARZO-JUNIO DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 119003) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales para la adquisición 
de alimentos y perecederos para estancias de bienestar infantil y adquisición de vales de gasolina, para las unidades 
administrativas y médicas del ISSSTE en Yucatán, y autorizado en la décima segunda sesión ordinaria del Comité 
Desconcentrado, de fecha 9 de diciembre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637091-001-00 $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

1/02/2000 
10:00 horas 

8/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
1 0000000000 Pollo Kilo 
2 0000000000 Carne molida de res Kilo 
3 0000000000 Melón Kilo 
4 0000000000 Plátano roatán Kilo 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637091-002-00 $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

1/02/2000 
13:00 horas 

8/02/2000 
13:00 horas 

10/02/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Importe mínimo Importe máximo
1 C510200024 Vales de gasolina de nominación $20.00 y $50.00 $400,000 

 
∗ Para consulta las bases se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Calle 14 número 

100 x 21, colonia Itzimná de 9:00 a 18:00 horas, Mérida, Yucatán, para la venta de dichas bases, acudiendo a la 
Tesorería del ISSSTE, mediante cheque de caja o certificado a favor del ISSSTE o pago en efectivo, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o por el sistema de compraNET, depositando en banca Bital a la cuenta número 4012417408, 
abono a cuenta por pago de bases de concursos. El periodo para la venta de bases será a partir del día 25 de enero al 1 
de febrero de 2000. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse serán: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: para la licitación de alimentos, crédito a 20 días, a partir de la expedición del 

contrarrecibo, y para la licitación de gasolina pago de contado. 
∗ Los actos de junta de aclaraciones, inscripción de interesados, aperturas técnica y económica, así como los actos de 

fallo, se llevarán a cabo en las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE, ubicadas en la Calle 14 número 100-M x 21, 
de la colonia Itzimná, código postal 97100, en Mérida, Yucatán. 

MERIDA, YUC., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO VILLEGAS BLANCO 
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 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios del aseguramiento de los bienes y al asesor externo de seguros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-002-00 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

8/03/2000 8/03/2000 
10:00 horas 

15/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Aseguramiento de bienes 
2 0000000000 Asesor externo de seguros 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 
administrativo del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en calle Miguel de Cervantes número 
120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 

120, Complejo Industrial Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chih., los días lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:30 a 16:30 horas. 

* Plazo de entrega: a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en forma anual. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119006) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de materiales y suministros, diferentes partidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-001-00 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

6/03/2000 6/03/2000 
9:00 horas 

14/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Material de oficina 1 Lote 1 2 
2 0000000000 Tóner y cintas 1 Lote 1 2 
3 0000000000 Formas impresas 1 Lote 1 2 
4 0000000000 Refacciones y accesorios 1 Lote 1 2 
5 0000000000 Refacciones para computadora 1 Lote 1 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, en convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del edificio 
administrativo del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en calle Miguel de Cervantes número 
120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 



226     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de enero de 2000 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, Complejo 
Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 

Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 16:30 
horas. 

* Plazo de entrega: 5 días después de recibida la orden de compra. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de la presentación de la factura y evidencia de recepción de los bienes. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119008) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza y de vigilancia, este último tanto en nuestras oficinas de Chihuahua, como en la de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-003-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

8/03/2000 8/03/2000 
15:00 horas 

15/03/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia (Chihuahua) 
2 0000000000 Servicio de vigilancia (México) 
3 0000000000 Servicio de limpieza de oficinas (Chihuahua) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, en convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del edificio 
administrativo del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en calle Miguel de Cervantes número 
120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, Complejo 
Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 

120, Complejo Industrial Chihuahua, ciudad de Chihuahua; servicio de vigilancia (partida 2) es en la Ciudad de México, 
en calle Pestalozzi número 837-A, colonia Del Valle, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 16:30 
horas. 

* Plazo de entrega: inmediata a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119010) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de agencia de viajes, renta de equipo de fotocopiado y el mantenimiento de áreas verdes y 
jardines ornamentales, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11088001-004-00 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

10/03/2000 10/03/2000 
11:00 horas 

20/03/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Agencia de viajes 1 Lote 1 2 
2 0000000000 Renta de equipo de fotocopiado 1 Lote   
3 0000000000 Mantenimiento de áreas verdes y jardines 

ornamentales 
1 Lote   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, en convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio 
administrativo del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en calle Miguel de Cervantes número 
120, Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, Complejo 
Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, 

Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 16:30 
horas. 

* Plazo de entrega: inmediata a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de presentar la factura y evidencia de recepción de los servicios. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119013) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento 
general la identidad de las personas físicas y morales que resultaron ganadoras: 

 
No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 

121970010-001-99  13/04/99 
 

Medicamentos dentro de cuadro básico 
 

Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 1, 3, 4, 14 (50%), 30, 36, 39, 50, 51, 52, 53, 56, 60, 64, 68, 

72, 75, 79 y 86 
$1’396,639.98 

Pego, S.A. de C.V. 9, 11, 13, 20, 23, 24, 25, 27 (50%), 31, 42, 44, 47, 57, 65, 
71 (50%), 84, 85 (50%), 87, 89 y 94  

$182,236.18 

Farma Reaquim, S.A. de C.V. 15, 21, 48, 58 y 62 $31,953.45 
Comercial Escomar, S.A. de C.V. 7, 8, 26, 35, 38 y 70 $8,915.00 

Baf Distribuidora, S.A. de C.V. 27 (50%), 49, 55, 66, 71 (50%) y 85 (50%).  $31,328.00 
Ralca, S.A. de C.V. 14 (50%) y 78 $220,489.88 

Desiertas 2, 5, 6, 10, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 28, 29, 32, 33, 34, 37, 40, 
41, 43, 45, 46, 54, 59, 61, 63, 67, 69, 73, 74, 76, 77, 80, 81, 

82, 83, 88, 90, 91, 92, 93 y 95 

40 

Total 94 $1´871,571.49 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-02-99  19/04/99 

 
Material de curación dentro de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Doctorum, S.A. de C.V. 2 (50%), 4 (50%), 41, 42, 43, 44 y 62 $48,019.96 
Pego, S.A. de C.V. 2 (50%), 3 y 4 (50%) $40,800.00 

Kendall de México, S.A. de C.V. 13 (50%), 36, 37, 46, 48 y 49 $61,171.00 
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Selecciones Médicas, S.A. de C.V. 20, 27 y 52 $310,193.90 
Parachem, S.A. de C.V. 11, 13 (50%), 22, 34 y 56 (50%) $432,424.00 
Disprolab, S.A. de C.V. 39, 40, 45, 54, 55, 56 (50%), 59, 60 y 61 $267,764.61 

Grupo Meditronic, S.A. de C.V. 50 $5,040.0 
Desiertas 1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 24, 25, 

26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 38, 47, 51, 53, 57 y 58 
32 

Total 63 $1´165,413.47 
 

No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 
12197001-03-99  24/05/99 

 
Servicio de comedor de médicos residentes 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Se declaró desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 
12197001-04-99  21/05/99 

 
Servicio de limpieza a instalaciones 

 
Adjudicado a: Servicio adjudicado Importe sin IVA 

Organización Humana, S.A. de C.V.  1´649,200.00 
Total  $1´649,200.00 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-05-99  20/05/99 

 
Bienes perecederos y semiprocesados 

 
Adjudicado a: Grupo adjudicado Importe sin IVA 

Pan Roll, S.A. de C.V. Grupo de pan $1’092,215.88 
Enrique Cordero Leal Grupo de frutas y verduras $2´328,302.75 

Rocío Blanco de Jesús Grupo de abarrotes $4´498,400.83 
Rocío Blanco de Jesús Grupo de aves $1´777,978.50 

no aplica I.V.A. 
Rocío Blanco de Jesús Grupo de lácteos $1´085,246.00 
Rocío Blanco de Jesús Grupo de varios $676,441.88 

no aplica I.V.A. 
Rocío Blanco de Jesús Grupo de embutidos $452,981.90 

no aplica I.V.A. 
Comercializadora Omnimex, 

S.A. de C.V. 
Grupo de carnes $1´710,986.25 

no aplica I.V.A. 
Isabel Cruz Estrada López Grupo de pescado $256,651.00 

no aplica I.V.A. 
Total 9 $13´879,204.99 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-06-99  20/05/99 

 
Ropería 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Fábrica de Uniformes Monarca, 
S.A. de C.V. 

6 $15,000.00 

Sábanas Exclusiva Erick, S.A. 2, 4, 7, 8, 9 y 10 $334,200.00 
Grupo Seypro, S.A. de C.V. 11 $50,100.00 

Estetos, S.A.  1 y 5 $68,490.00 
Textiplas, S.A. de C.V. 13 $65,000.00 

Desiertas 3, 12, 14 y 15  
Total 15 $532,790.00 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-07-99  20/05/99 
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Uniformes 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Grupo Imeldas, S.A. de C.V. 8, 9, 10, 11, 27 y 28 $1´227,532.00 
Grupo Empresarial Coral, 

S.A. de C.V. 
31 $87,790.08 

Fábrica de Uniformes Monarca, S.A. de 
C.V. 

21, 22, 23 y 24 $352,720.00 

Confecciones y Exportaciones 
Industriales, S.A. de C.V. 

2, 3 y 4 $281,822.00 

Comaba, S.A. de C.V. 13 y 32 $819,219.00 
Industrias Daraya, S.A. de C.V. 16, 17, 18, 19 y 20 $591,683.38 

Suministros Industriales, 
S.A. de C.V. 

1 $200,980.00 

Alejandro Goldbert Erchuk 25, 26, 29 y 30  $443,824.00 
Desiertas 5, 6, 7, 12, 14, 15 y 33 7 

Total 33 $4´005,570.46 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-08-99  25/06/99 

 
Comedor de médicos residentes 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Se declaró desierta 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-09-99  19/07/99 

 
Material radiólogo 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Arluc, S.A. de C.V. 5, 6, 9 y 12 $796,681.00 
Schering Mexicana, S.A. de C.V. 1, 2, 13, 14 y 15 $2´075,463.06 
Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V. 4 y 21 $63,439.10 

Instrumentos de Alta Tecnología, S.A. de 
C.V. 

3, 16 y 17 $549,077.00 

Reliable de México, S.A. de C.V. 7, 8 (50%), 10, 11, 18 y 19 $931,683.50 
Foto Arte, S.A. de C.V. 8 (50%), 20 y 24 $219,963.30 

Desiertas 22 y 23 2 
Total 24 $4´636,306.96 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-010-99  27/08/99 

 
Medicamentos y reactivos dentro de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Laboratorio Pisa, S.A. de C.V. 4 (50%), 10 (33%), 11 (50%), 13 (50%), 19, 21, 22 (50%), 
23 (50%), 25, 27, 30 (50%), 53, 54, 55, 56 (50%), 59, 70 
(50%), 72, 73 (33%), 78 (33%), 79 (50%), 82 (50%), 92 

(50%), 106, 108 (33%), 109 (33%), 110 (14.28), 114 (50%), 
115, 117 (20%), 120, 124, 134 (50%), 135 (33%), 136, 163 
(33%), 172, 179, 180 (33%), 181, 182 (50%), 185 (50%), 

186 (33%), 187, 189, 193, 197, 204 y 209 

$2´319,637.49 
 

Hospitales y Quirófanos, 
S.A. de C.V. 

125 y 199 $56,982.60 

Laboratorios Cryopharma, 
S.A. de C.V. 

10 (33%), 37 (33%), 37 (33%), 38 (50%), 46 (50%), 68 
(50%), 69, 70 (50%), 73 (33%), 82 (50%), 117 (20%), 135 

(33%), 180 (33%), 185 (50%), 186 (33%) y 194 

$330,430.76 

 Laboratorios Alpha, S.A. de C.V. 184 $240,000.00 
Farmacéuticos Maypo, 

S.A. de C.V. 
33, 84, 110 (14.28%), 129 y 191 $795,503.31 
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Baxter, S.A. de C.V. 1, 2, 3, 5, 77, 130, 134 (50%), 137, 152, 154, 170, 171, 173, 
174, 175, 176, 177, 178, 182 (50%) y 186 (33%) 

$1’904,786.60 

Abbott Laboratories de México, 
S.A. de C.V.  

126 $46,800.00 

Astra México, S.A. de C.V. 24 y 26 $39,230.00 
Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V. 
100 (14.29) y 155 (50%) $32,335.71 

Eli Lilly y Cía. de México, 
S.A. de C.V. 

68 y 83 $18,683.00 

Glaxo Wellcome México, 
S.A. de C.V.  

31, 34, 39, 40, 41, 99, 100, 112, 131, 169, 
200 y 210 

$464,571.31 

Comercial Escomar, S.A. de C.V.  7, 32, 37 (33%), 48, 49, 80 (50%), 81, 89, 91, 93, 113 
(50%), 133 y 141 (50%) 

$30,946.70 

Pego, S.A. de C.V. 86, 133 (50%) y 141 (50%) $3,614.40 
Fármacos Especializados, 

S.A. de C.V.  
15, 17, 20, 57, 98, 103 (33%), 110 (14.28%), 121, 127, 159, 

183, 195, 196 y 205 
$2’902,614.09 

Productos Roche, S.A. de C.V. 12 y 111 $344,628.00 
Productos Mavi, S.A. de C.V. 29, 45, 71, 107, 117 (20%) y 164 $10,726.00 

Laboratorios Euromex, 
S.A. de C.V.  

50, 51, 145 y 147 $6,130.50 

Codifarma, S.A. de C.V. 92 (50%) $1,170.00 
Comercializadora Fam, 

S.A. de C.V. 
42, 65, 76, 78 (33%), 79 (50%) y 118 $197,933.74 

Laboratorios Licon, S.A. de C.V. 213 $160,742.00 
Labsco Promedic, S.A. de C.V. 22 (50%), 23 (50%) y 110 (14.28%) $32,964.21 

Grupo Internacional ICR, 
S.A. de C.V. 

223, 234, 256, 258, 260, 266, 269, 271 (50%) 274 $58,029.79 

Representaciones e Investigaciones 
Médicas, 

S.A. de C.V. 

9, 13 (50%), 14, 108 (33%), 109 (33%), 114 (50%), 115 
(50%), 117 y 144  

$58,029.00 

Balessa, S.A. de C.V. 4 (50%), 8, 10 (33%), 35, 36, 63, 67, 78 (33%), 80 (50%), 
95, 108 (33%), 109 (33%), 110 (14.28%), 140, 146, 155 

(50%), 156, 158, 160, 165, 166 y 206  

$220,412.05 

Ralca, S.A. de C.V. 11 (50%), 16, 30 (50%), 43, 56 (50%), 94 (50%),116, 119, 
135 (33%), 150, 153, 167, 180 (50%) y 192 

$909,148.00 

Impulsora Mexicana de Laboratorios 
Clínicos, S.A. de C.V. 

64, 74, 88, 90, 242, 253, 271 (50%), 278 y 279 $28,028.72 

Pihcsa Médica, S.A. de C.V. 75, 101, 102 (50%), 103 (33%), 105 (50%), 162 (50%) y 
163 (33%) 

$124,426.26 

Lemery, S.A. de C.V. 37 (33%), 38 (50%), 46 (50%), 47, 69, 73 (33%), 94 (50%), 
102 (50%), 103 (33%), 104, 105 (50%), 110 (14.28), 117 

(20%), 162 (50%), 163 (33%), 
168 y 201 

$621,074.61 

Laboratorios Grossman, 
S.A. de C.V. 

123 y 202 $338,672.00 

Laboratorios del Río, S.A. de C.V.  252 $50,120.00 
ICN Farmacéutica, S.A. de C.V. 28 y 208 $57,815.36 

Desiertas 6, 18, 44, 52, 58, 60, 61, 62, 66, 85, 87, 96, 97, 122, 128, 
132, 138, 139, 142, 143, 148, 149, 151, 157, 161, 188, 190, 
198, 203, 207, 211, 212, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 
235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 243, 244, 245, 246, 247, 
248, 249, 250, 251, 254, 255, 257, 259, 261, 262, 263, 264, 
265, 267, 268, 270, 272, 273, 275, 276, 277, 280, 281, 282, 

283 y 284 

89 

Total 284 12´406,186.21 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-011-99  27/08/99 

 
Medicamentos y reactivos fuera de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Astra México, S.A. de C.V. 2 $160,800.00 
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Fármacos Especilizados, 
S.A. de C.V. 

6 $81,240.00 

Impulsora Mexicana de Laboratorio 
Clínico, S.A. de C.V. 

1, 8, 13, 20, 34 y 35 $145,743.62 

Desiertas 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 

58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 

64 

Total 72 $387,784.02 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-012-99  27/08/99 

 
Material de curación dentro de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Abastecedor Terapéutico, 
S.A. de C.V. 

172 $20,325.00 

Doctorum, S.A. de C.V. 39, 63, 153, 154, 156, 157 y 173 $113,454.40 
Industrias Plásticas Médicas, 

S.A. de C.V. 
33 (20%), 62 (25%), 65 (20%), 82 (25%), 102 (20%), 158 

(50%) y 258 (50%) 
$73,675.63 

Programación Comercial Aplicada, 
S.A. de C.V. 

114, 115, 116, 117 y 147  $906,709.40 

Medical Dimegar, S.A. de C.V. 126 $274,200.00 
Especialistas en Esterilización y Envase, 

S.A. de C.V. 
113, 144 (25%) y 155 $70,995.00 

Laboratorios Pisa, S.A. de C.V.  140 (25%), 141 (25%), 142 (25%), 170 y 245 $328,692.00 
Dentrade, S.A. de C.V. 103, 104, 106, 122, 123, 124, 133, 134, 135, 136, 137, 175, 

181, 182, 184, 243, 259 y 274 
$20,161.60 

Becton Dickinson de México, 
S.A. de C.V. 

9, 11, 13, 14, 15, 40, 57, 64, 66, 68, 76, 119, 120, 159 
(50%), 160, 161, 162 y 257 

$1’017,551.60 

Pego, S.A. de C.V.  102 (20%) y 171 $18,741.00 
Bonilla Quezada Gilberto  130, 144 (25%), 151 y 152 $21,303.87 
Francisco García López, 

S.A. de C.V.  
32, 59, 77 y 78 $121,820.00 

Sutura Médica, S.A. de C.V. 197, 212 y 214 $21,393.00 
Medicel, S.A. de C.V. 34, 35, 36, 37, 38, 112, 233, 234 y 235 $470,968.14 

Comercializadora y Distribuidora 
Metropolitana, S.A. de C.V.  

5,236 y 237 $114,769.25 

Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V. 61, 67, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 
268 y 269 

$44,019.04 

Degasa, S.A. de C.V. 1, 2, 3, 18, 20, 21, 22 (50%), 140 (25%), 141 (25%), 142 
(25%), 143, 144 (25%), 148, 149 y 252 

$1´576,404.70 

Productos y Equipos Internacionales, 
S.A. de C.V. 

159 (50%) y 178 $183,599.50 
 

Bristol Mayer Squibb de México, 
S.A. de C.V. 

28 $51, 600.00 
 

Impulsora Médica, S.A. de C.V. 248, 249, 250 y 251 $7,250.00 
Disprolab, S.A. de C.V. 26 (50%), 46 (50%), 47 (50%), 48 (50%), 49 (50%), 50 

(50%), 51 (50%), 52 (33%), 53 (33%), 54 (33%), 69 (50%), 
70 (50%), 71 (50%), 84 (50%), 85 (50%), 86 (50%) y 177 

(50%) 

$126,181.76 
 

Catso Médica, S.A. de C.V. 46 (50%), 47 (50%), 48 (50%), 49 (50%), 50 (50%), 51 
(50%), 52 (33%), 53 (33%), 54 (33%), 69 (50%), 70 (50%), 
71 (50%), 84 (50%), 85 (50%), 86 (50%), 87, 207, 208, 209, 

224, 225, 226 y 230 

 $96,601.76 

Johnson & Johnson, Medical México, 
S.A. de C.V. 

186, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 
200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 213, 215, 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223, 228, 229 y 278 

$393,293.08 

Estetos, S.A.  254 y 255 $114,412.50 
Comercializadora Target, y/o Amparo del 

Carmen 
Rodríguez Castro 

7, 33 (20%) y 275 $52,398.00 

Productos Internacionales Git, S.A. de 
C.V. 

23, 24 y 145 $7,934.80 
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Sistemas Médicos para Diagnósticos, 
S.A. de C.V. 

253 $16,890.00 

Corporación Hospitalaria, 
S.A. de C.V. 

4, 52 (33%), 53 (33%), 54 (33%), 60, 72, 73, 74, 75, 79, 80, 
81, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 129, 239, 240, 241 y 

242 

$918,110.26 

Equipos de Biomedicina de México, S.A. 
de C.V. 

55 y 83 $60,690.00 

Aplicaciones Tecno Clínicas, 
S.A. de C.V. 

97, 98, 99, 140 (25%), 141 (25%), 142 (25%) 246 (50%) y 
247 (50%) 

$322,257.20 

Cardiomédica, S.A. de C.V. 8, 12, 29, 30, 31, 33 (20%), 42, 62 (25%), 65 (20%), 82 
(25%), 100, 101, 102 (20%), 158 (50%), 167 (50%), 168 

(50%), 232 y 258 (50%) 

$224,408.13 

Distribuidora de Productos Quirúrgicos, 
S.A. de C.V. 

125 (50%) $122,700.00 

Edigar, S.A. de C.V. 109, 167 (50%) y 168 (50%) $86,010.00 
Grupo Gipson, S.A. de C.V. 17, 246 (50%) y 247 (50%) $8,455.00 

Impulsora Mexicana de Laboratorios 
Clínicos, S.A. de C.V. 

33 (20%) y 256 $113,944.00 

Jase Internacional, S.A. de C.V. 41, 44, 45 125 (50%), 132 y 273 $127,251.00 
Materiales de Curación Prioritarios, S.A. 

de C.V. 
118 $97,080.00 

Medi Lab de Occidente, 
S.A. de C.V. 

27  $1,250.00 

Parachem, S.A. de C.V. 26 (50%), 111 y 177 (50%) $80,622.00 
Selecciones Médicas, S.A. de C.V. 25, 33 (20%), 62 (25%), 65 (20%), 82 (25%), 102 (20%) 

110, 140 (25%), 141 (25%), 142 (25%) 187, 227 y 279 
$465,998.85 

Sondex, S.A. de C.V. 56, 62 (25%), 65 (20%), 82 (25%), 102 (20%) y 180 $42,942.50 
Corporación Armo, S.A. de C.V. 65 (20%), 144 (25%) y 150 $9,265.00 

Proveedora Nacional de Material de 
Curación, S.A. de C.V. 

22 (50%), 165, 166, 272 y 280 $31,464.00 

Desiertas 6, 10, 19, 43, 58, 105, 107, 108, 121, 127, 128, 131, 138, 
139, 146, 163, 164, 169, 174, 176, 179, 183, 185, 210, 211, 

231, 244, 271 y 277 

29 

Total 280 $8´997,792.97 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-013-99  27/08/99 

 
Material de curación fuera de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 63, 80, 91 y 139 $39,415.62 
Doctorum, S.A. de C.V. 15 $13,800.00 

Industrias Plásticas Médicas, 
S.A. de C.V. 

4 (50%) $22,500.00 

Especialistas en Esterilización y Envase, 
S.A. de C.V. 

70 $86,400.00 

Baxter, S.A. de C.V. 8, 65 y 130 $41,456.00 
Abastecedor Terapéutico, 

S.A. de C.V. 
52, 53, 75, 131 y 132  $196,860.00 

Equipos de Biomedicina de México, S.A. 
de C.V. 

13 $40,500.00 

Francisco García López, 
S.A. de C.V. 

16, 114 y 138 $32,520.00 

Gifyt, S.A. de C.V. 10, 19, 67, 78 y 137 $50,394.96 
Servicios Electrónicos y Médicos, S.A. de 

C.V. 
49 $471,240.00 

Comercializadora Target y/o Amparo del 
C. Rodríguez Castro, S.A. de C.V. 

2 $25,766.10 

Cardiomédica, S.A. de C.V. 3, 4 (50%), 5, 11 (50%), 55, 60, 62, 74 (50%), 92 105, 115 y 
129 

$282,262.50 

Edigar, S.A. de C.V. 6, 7, 73 y 74 (50%) $28,150.00 
Catso Médica, S.A. de C.V. 84, 86, 87 y 88 $229,253.20 

Jase Internacional, S.A. de C.V. 11 (50%), 12 y 90 $2,874.00 
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Bonilla Quezada Gilberto, 
S.A. de C.V. 

1 y 69 (50%) $834,000.00 

Corporación Armo, S.A. de C.V. 69 (50%) $18,000.00 
Proveedora Nacional de Material de 

Curación, S.A. de C.V. 
50 y 95 $24,186.30 

Desiertas 9, 14, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
51, 57, 54, 56, 58, 59, 61, 64, 66, 68, 71, 72, 76, 77, 79, 81, 
82, 83, 85, 89, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

104, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 116, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 133, 134, 

135, 136, 140, 141, 142, 143 y 144 

93 

Total 144 2´439,578.68 
 

No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 
12197001-014-99  6/10/99 

 
Equipo médico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Instrumentos de Alta Tecnología, 
S.A. de C.V. 

23 $285,000.00 

Servicios de Ingeniería en Medicina, S.A. 
de C.V. 

13 $154,500.00 

Juama, S.A. de C.V. 20 y 21 $70,550.00 
Representaciones y Distribuciones de 

Rello, S.A. de C.V. 
24 $289,700.00 

Rad Física Aplicada, S.A. de C.V 25 $281,664.00 
Electrónica y Medicina, 

S.A. de C.V. 
14, 15, 16, 17, 18 y 19 $81,861.67 

Especialistas en Esterilización y Envase, 
S.A. de C.V. 

2 $138,600.00 

Aesculap de México, S.A. de C.V. 8 $66,089.44 
María de Lourdes Martínez Macías 33 $2,980.00 

Servicios Electrónicos y Médicos, S.A. de 
C.V. 

3 $12,250.00 

Industrias Garsam, S.A. de C.V. 6 y 30 $12,050.00 
Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. de 

C.V. 
31 $12,960.00 

Importadora de Equipo Médico y de 
Consumo, S.A. de C.V. 

5, 26 y 32 
 

$217,900.00 

Frigasa, S.A. de C.V. 34 $2,720.00 
Desiertas 1, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 22, 27, 28 y 29 11 

Total 34 $1´628,825.11 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
121970010-015-99  5/11/99 

 
Equipo de aire acondicionado 

 
Adjudicado a: Partida Importe sin IVA 

Servicios y Refacciones para Aire 
Acondicionado, S.A. de C.V. 

1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1 y 3.2  $832,003.54 

Total 6 $832,003.54 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-018-99  6/01/2000 

 
Medicamentos dentro de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Farmacéuticos Maypo, 
S.A. de C.V. 

22 (16.66%), 30, 34, 63, 90, 97, 98, 127, 130, 138, 158, 
159, 202 y 203 

$4’027,808.50 
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Codifarma, S.A. de C.V. 7 (20%), 22 (16.66%), 29, 39 (50%), 44 (33.33%), 46, 56 
(33.33%), 58, 66, 83 (50%), 89 (50%), 107 (50%), 116, 129 
(50%), 151 (33.33%), 153, 154 (50%), 160 (50%), 161, 173, 

177, 178 (50%), 
199 y 211 

$3’773,515.00 

Pego, S.A. de C.V. 44 (33.33%), 56 (33.33%), 83 (50%), 89 (50%), 107 (50%), 
128, 142 y 215 

$1´563,978.50 

Balessa, S.A. de C.V. 3 (25%), 5 (25%), 6 (25%), 7 (20%), 10 (33.33%), 11 
(25%), 12 (25%), 18 (50%), 22 (16.66), 31, 43 (25%), 45 
(50%), 57 (25%), 82, 102, 103, 108, 136, 143, 189, 198 y 

204 

$862,691.00 

Laboratorios Cryopharma, 
S.A. de C.V. 

7 (20%), 26 (33.33%), 28 (33.33%), 43 (25%), 57 (25%), 73 
(33.33%), 84, 85 (50%), 91, 126 (50%), 131, 137 (50%), 

149 (50%), 151 (33.33%), 163 (50%), 178 (50%), 186 y 191 

$1’137,039.55 

Baxter, S.A. de C.V. 8 (50%), 38 (50%) y 145 (50%) $909,125.00 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 3 (25%), 5 (25%), 6 (25%), 7 (20%), 8 (50%), 10 (33.33%), 

11 (25%), 12 (25%), 15 (50%), 16, 18 (50%), 19, 22 
(16.66%), 26 (33.33%), 28 (33.33%), 33, 37 (33.33%), 38 

(50%), 39 (50%), 41, 43 (25%), 57 (25%), 62, 65, 73 
(33.33%), 79, 80 81 (50%), 105 (50%), 109 (33.33%), 112, 

117, 122, 129 (50%), 137 (50%), 145 (50%), 146, 149 
(50%), 154 (50%), 160 (50%), 163 (50%), 166, 167, 169 

(50%), 175, 187, 201 y 213 

$5’018,794.20 

Ralca, S.A. de C.V. 93, 135, 147, 152 y 205 $887,326.54 
Comercial Escomar, S.A. de C.V. 151 (33.33%) $85,200.00 
Zeneca Mexicana, S.A. de C.V. 109 (33.33%) y 164 (50%) $367,500.00 

Astra México, S.A. de C.V. 76, 81 (50%) y 120 $423,360.00 
Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V.  
3 (25%), 5 (25%), 6 (25%), 11 (25%), 12 (25%), 22 

(16.66%), 26 (33.33), 28 (33.33%), 45 (50%), 50, 113, 118, 
148, 150, 155, 162, 170, 176 (50%), 

184 y 194 

$803,822.80 

Pharma Corp, S.A. de C.V.  54, 124, 183 y 207 $276,560.00 
Impulsora Mexicana de Laboratorios 

Clínicos, S.A. de C.V. 
36, 59, 70, 87, 92, 100 y 133 $49,456.50 

Disprolab, S.A. de C.V. 126 (50%), 176 (50%), 179, 180 y 181 $32,658.00 
Representaciones e Investigaciones 

Médicas, 
S.A. de C.V  

3 (25%), 5 (25%), 6 (25%), 7 (20%), 10 (33.33%), 11 
(25%), 12 (25%), 15 (50%), 22 (16.66%), 43 (25%), 105 

(50%) y 164 (50%) 

$771,056.25 

Abbott Laboratories de México, 
S.A. de C.V. 

37 (33.33%), 94 y 109 (33.33%) $470,285.00 

Centeon, S.A. de C.V. 69 (50%) $165,000.00 
Pro-Inmune, S.A. de C.V. 69 (50%),  $165,000.00 
María Griselda Borbolla, 

S.A. de C.V. 
64, 74, 86 y 168 $1’873,680.00 

Eli Lilly y Cía. de México, 
S.A. de C.V. 

37 (33.33%), 57 (25%), 73 (33.33%) y 169 (50%) $397,491.00 

Fármacos Especializados, 
S.A. de C.V. 

20, 32, 42, 44 (33.33%), 48, 52, 55, 56 (33.33%), 67, 71, 
72, 77, 85 (50%), 101, 104, 110, 115, 125, 134, 139, 156, 

165, 172, 190, 196 y 200 

$8’193,392.95 

Desiertas 1, 2, 4, 9, 13, 14, 17, 21, 23, 24, 25, 27, 35, 40, 47, 49, 51, 
53, 60, 61, 68, 75, 78, 88, 95, 96, 99, 106, 111, 114, 119, 

121, 123, 132, 140, 141, 144, 157, 171, 174, 182, 185, 188, 
192, 193, 195, 197, 206, 208, 209, 210, 212 y 214 

53 

Total 215 $32´254,740.79 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-019-99  7/01/2000 

 
Material de curación dentro de cuadro básico 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Doctorum, S.A. de C.V. 19, 49, 86 (50%) y 145 $158,872.28 
Intermédicos, S.A. de C.V. 56 y 112 $5,598.00 

Pego, S.A. de C.V. 13 (33.33%), 40 (33.33%) y 68 $50,373.32 
Baxter, S.A. de C.V. 22 $34,747.20 
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Especialistas en Esterilización y Envase, 
S.A. de C.V. 

24, 37, 55, 74 y 81 $1’441,444.00 

Laboratorio Pisa, S.A. de C.V. 3 (33.33%), 26 y 85 $1’308,847.00 
Equipos Médicos Vizcarra, 

S.A. de C.V.  
17 $46,876.80 

Parachem, S.A. de C.V. 7, 28 y 75 $159,391.60 
Catso Medica, S.A. de C.V. 13 (33.33%), 38 (25%), 40 (33.33%), 63, 67, 72 (50%), 76 

(50%), 92 (33.33%) y 124 
$459,116.72 

Gilberto Bonilla Quezada, 
S.A. de C.V.  

15 $294,144.32 

Programación Comercial Aplicada, S.A. 
de C.V. 

12, 34 (33.33%), 120 (50%) y 142 $356,143.44 

Centrum Promotora Internacional, S.A. 
de C.V. 

38 (25%), 60 (33.33%), 64, 86 (50%), 92 (33.33%), 103 
(50%), 105 (50%), 126 y 139 (33.33%) 

$394,822.00 

Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V. 52, 53, 57, 61, 62, 69, 71 y 104 $108,207.84 
Estetos, S.A. de C.V. 27 y 33 $369,382.00 

Intenacional Farmacéutica, 
S.A. de C.V. 

50 (50%), 60 (33.33%), 88, 92 (33.33%), 
107 y 95 (50%) 

$326,813.00 

Le Mare Internacional de México, 
S.A. de C.V. 

38 (25%), 50 (50%), 51, 89, 96, 103 (50%) 
y 105 (50%), 

$518,423.00 

Jase Internacional, S.A. de C.V. 25, 42, 70, 90, 98, 100, 115, 132, 135 y 146 $37,358.04 
Becton Dickinson de México, 

S.A. de C.V. 
39, 59, 65 y 78  $111,514.48 

Smith and Nephew, S.A. de C.V. 41, 45, 111 (50%) y 116 (50%) $209,175.56 
Sport Lym, S.A. de C.V. 30 (50%) y 91 $61,992.00 
Degasa, S.A. de C.V. 1, 2, 3 (33.33%), 4, 16, 21, 30 (50%), 34 (33.33%), 47, 116 

(50%), 136, 140, 143 y 144 
$1´972,734.20 

Impulsora Mexicana de Laboratorios 
Clínicos, S.A. de C.V. 

9, 14, 29 y 93 $58,283.85 

Grupo Meditronic, S.A. de C.V. 3 (33.33%), 60 (33.33%), 87, 97 y 120 (50%) $1’160,089.84 
Cardiomédica, S.A. de C.V. 10 (33.33%), 123 (50%), 127 (50%) y 148 (50%) $43,371.70 

Corporación Armo, S.A. de C.V. 20 $22,503.25 
Equipos de Biomedicina de México, S.A. 

de C.V. 
84 $55,440.00 

Productos y Equipos Internacionales, 
S.A. de C.V. 

43 $181,800.00 

Total Hospital, S.A. de C.V. 38 (25%), 95 (50%), 101, 137, 139 (33.33%) y 141 $139,140.00 
Proveedora Nacional de Material de 

Curación, S.A. de C.V. 
44, 111 (50%) y 138 $28,064.52 

Intermet, S.A. de C.V. 134 y 149 $2,445.00 
Industrias Plásticas Médicas, 

S.A. de C.V. 
10 (3.33%) y 11 $187,836.69 

Esigar Quirúrgica, S.A. de C.V.  6 $53,747.85 
Disprolab, S.A. de C.V. 10 (33.33%), 123 (50%) 127 (50%) y 148 (50%) $41,785.00 

Medical Dimegar, S.A. de C.V. 5 y 34 (33.33%) $64,596.00 
Medicel, S.A. de C.V. 79 $548,632.00 

Selecciones Médicas, S.A. de C.V.  8, 31, 32, 54, 121 y 128 $1’400,109.39 
Fabriven, S.A. de C.V. 80, 82, 119, 122 y 125 $50,275.50 

Coporación Hospitalaria, 
S.A. de C.V. 

13 (33.33%) y 40 (33.33%) $44,478.72 

Dentilab, S.A. de C.V. 23, 102, 106 y 114 $297,104.00 
Comercializadora Target y/o Amparo del 

Carmen 
Rodríguez Castro 

72 (50%), 76 (50%) y 139 (33.33%) $107,120.00 

Kendall de México, S.A. de C.V.  36, 46, 48, 58, 77, 83, 94, 99, 108, 109, 110 y 147 $1’072,115.68 
Desiertas 18, 35, 66, 73, 113, 117, 118, 129, 130, 

131 y 133 
11 

Total 149 $13´984,918.00 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-020-99  6/01/2000 

 
Adquisición de material de rayos X 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 
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 Arluc, S.A. de C.V. 32, 34, 35 y 37 $135,259.00 
Justesa Imagen Mexicana, 

S.A. de C.V. 
10 y 25 (50%) $721,269.55 

Reliable de México, S.A. de C.V. 15, 18, 21, 24, 27 y 56 $1’022,471.00 
Schering Mexicana, S.A. de C.V. 2, 5, 6, 7, 17, 22 y 25 (50%) $3’654,417.32 

Desiertas 1, 3, 4, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 23, 26, 28, 29, 30, 
31, 33, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54 y 55 

38 

Total 56 $5´533,416.87 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-21-99  30/12/99 

 
Bienes perecederos 

 
Adjudicado a: Grupo adjudicado Importe sin IVA 

Pan Roll, S.A. de C.V. Grupo de pan $2’457,300.64 
Enrique Cordero Leal Grupo de frutas y verduras $5’196,687.95 

Rocío Blanco de Jesús Grupo de varios  $370,086.43 
Carlos Gerardo Flores Enrique Grupo de lácteos  $1’812,123.20 
Carlos Gerardo Flores Enrique Grupo de tamales  $338,511.60 
Grupo la Sevillana, S.A. de C.V. Grupo de carnes $2’853,554.00 
Grupo la Sevillana, S.A. de C.V. Grupo de embutidos $400,974.40 

Distribuidora de Carnes 
y Pavos, S.A. 

Grupo de aves  $2’589,848.30 

Isabel Estrada López  Grupo de pescado  $397,415.00 
Desiertas  Grupo de abarrotes   

Total  10 $13´879,204.99 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-22-99  30/12/99 

 
Adquisición de oxígeno y gases medicinales 

 
Adjudicado a: Partida Importe sin IVA 

Infra, S.A. de C.V. Unica $4´981,249.63 
 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
12197001-23-99  30/12/99 

 
Servicio de vigilancia 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

 Se declaró desierta   
 

No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 
12197001-24-99  30/12/99 

 
Servicio de limpieza a instalaciones 

 
Adjudicado a:  Servicio  Importe sin IVA 

Limpia Tec, S.A. de C.V. Adjudicado $4´121,784.00 
Total  $4´121,784.00 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 119020) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de tramitación de pasajes aéreos y servicios relacionados con los mismos, mantenimiento con 
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arrendamiento de equipo de fotocopiado, y mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de comunicaciones de la red 
institucional; para diferentes áreas de la SAGAR, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-005-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

1/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Tramitación de pasajes aéreos 1 Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
los días del 25 de enero al 1 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, directamente en la Subdirección de Ingresos de la DGPOP, a través de cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y puesto a disposición de la SAGAR. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Lugar de entrega: en las áreas administrativas de la SAGAR, de conformidad con lo establecido en el anexo I de las 
bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 21:00 horas. 

* Plazo de inicio del servicio: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y lo establecido en el numeral 19 de las bases de licitación. 
* El fallo será el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-006-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

1/02/2000 2/02/2000 
16:00 horas 

9/02/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantto. con arrendamiento de equipo de fotocopiado oficinas centrales 
 2 0000000000  Mantto. con arrendamiento de equipo de fotocopiado CEA 
 3 0000000000  Mantto. con arrendamiento de equipo de fotocopiado SNICS 
 4 0000000000  Mantto. con arrendamiento de equipo de fotocopiado CONASAG 
 5 0000000000  Mantto. con arrendamiento de equipo de fotocopiado delegaciones 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
los días del 25 de enero al 1 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, directamente en la Subdirección de Ingresos de la DGPOP, a través de cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y puesto a disposición de la SAGAR. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Lugar de entrega: en los inmuebles de la SAGAR, de conformidad con lo establecido en los anexos I, IA, IB y IC de las 
bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de inicio del servicio: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, y lo establecido en el numeral 20 de las bases de licitación. 
* El fallo será el día 18 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-007-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

2/02/2000 3/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de comunicaciones 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
los días del 25 de enero al 2 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, directamente en la Subdirección de Ingresos de la DGPOP, a través de cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y puesto a disposición de la SAGAR. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Lugar de entrega: en las áreas administrativas de la SAGAR, de conformidad con lo establecido en el anexo A de las 
bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y lo establecido en el numeral 21 de las bases de licitación. 
* El fallo será el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. DANIEL PIÑA ROMO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 28 inciso A de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el 
Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
nacional tiempos normales autorizado por El Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra 
Pública de la Delegación Baja California, en la sesión extraordinaria número 01/2000 del día 4 de enero de 2000, mediante los 
acuerdos número 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 019 y 020/00, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637105-002-00 
00637105-003-00 
00637105-004-00 
00637105-005-00 
00637105-006-00 
00637105-007-00 
00637105-008-00 
00637105-009-00 
00637105-010-00 
00637105-011-00 
00637105-012-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/02/2000 
4/02/2000 
4/02/2000 
7/02/2000 
7/02/2000 
7/02/2000 
9/02/2000 
9/02/2000 
9/02/2000 
10/02/2000 
10/02/2000 

4/02/2000 14:00 Hrs. 
4/02/2000 16:00 Hrs. 
4/02/2000 17:00 Hrs. 
7/02/2000 14:00 Hrs. 
7/02/2000 16:00 Hrs. 
7/02/2000 17:00 Hrs. 
9/02/2000 14:00 Hrs. 
9/02/2000 15:00 Hrs. 
9/02/2000 16:00 Hrs. 
10/02/2000 14:00 Hrs. 
10/02/2000 16:00 Hrs. 

11/02/2000 10:00 Hrs.
11/02/2000 12:00 Hrs.
11/02/2000 14:00 Hrs.
14/02/2000 15:00 Hrs.
14/02/2000 10:00 Hrs.
11/02/2000 15:00 Hrs.
14/02/2000 12:00 Hrs.
14/02/2000 13:00 Hrs.
14/02/2000 14:00 Hrs.
17/02/2000 10:00 Hrs.
17/02/2000 12:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

* 00637105-002-00 Materiales y útiles de oficina y formas impresas  
1 0000000000 Recetario individual block c/50 Block 

2 0000000000 Hoja de registro Block c/50 
3 0000000000 Licencia médica Block c/50 
4 0000000000 Sobre manila tamaño oficio c/100 Caja 
5 0000000000 Papel carbón tamaño carta Caja 
* 00637105-003-00 Material de limpieza  
1 0000000000 Bolsa para basura grande Caja 
2 0000000000 Papel sanitario jumbo junior c/12 piezas Caja 
3 0000000000 Papel sanitario número 130 c/6 piezas Caja 
4 0000000000 Cloro líquido concentrado para lavandería Galón 
5 0000000000 Papel sanitario c/96 rollos Paquete 
* 00637105-004-00 Material y útiles de impresión y reproducción  
1 0000000000 Papel bond tamaño carta Caja c/10 resmas 
2 0000000000 Papel bond tamaño oficio Caja c/10 resmas 
3 0000000000 Papel para fax Caja 
4 0000000000 Papel sensitivo para fax Rollo 
5 0000000000 Pastas para listado de computadora Pieza 
* 00637105-005-00 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos 
 

1 0000000000 Cinta para impresora okidata Pieza 
2 0000000000 Cartucho tóner para impresora láser Lexmark optra E Pieza 
3 0000000000 Papel para computadora 9 x 11 (2 tantos) Caja 
4 0000000000 Diskette alta densidad formateados Caja 
5 0000000000 Diskette 3.5 de doble densidad sin formatear Caja 
* 00637105-006-00 Utensilios para el servicio de alimentación  
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1 0000000000 Vasos desechable número 8 Paquete c/25 piezas 
2 0000000000 Conos de papel Paquete c/200 
3 0000000000 Plato desechable con divisiones  Caja c/500 
4 0000000000 Rollo fílmico para alimento 15 x 5000 Rollo 
5 0000000000 Vaso de foam número 6 Caja c/1000 
* 00637105-007-00 Refacciones, accesorios y herramientas menores  
1 0000000000 Trompo para sondear modelo k-50 Pieza 
2 0000000000 Máquina para soldar con sus accesorios Pieza 
3 0000000000 Punzones largos c/7 piezas Juego 
4 0000000000 Turbo torch de quemador intercambiable  Pieza 
5 0000000000 Escalera de tijera de aluminio de 6 pies Pieza 
* 00637105-008-00 Materiales de construcción  
1 0000000000 Pintura epóxica para piso color amarillo Cubeta 
2 0000000000 Pintura epóxica para piso color gris Cubeta 
3 0000000000 Pintura epóxica para piso color rojo Cubeta 
4 0000000000 Pintura esmalte color blanco Cubeta 
5 0000000000 Pintura esmalte color marfil Cubeta 
* 00637105-009-00 Estructuras y manufacturas  
1 0000000000 Chapas de perilla con llave Pieza 
2 0000000000 Tramos de tubo fierro negro c-40 sin costura 1 pulgada Pieza 
3 0000000000 Llaves mezcladoras para zinc cuello de ganso (altas) Pieza 
4 0000000000 Tramos de tubo fierro negro c-40 sin costura ¾ pulgada Pieza 
5 0000000000 Accesorios de parte principal de cuerpo de fluxómetro Juego 
* 00637105-010-10 Material eléctrico  
1 0000000000 Tubos fluorescentes de 39 watts Pieza 
2 0000000000 Balastros de 2 x 39 watts Pieza 
3 0000000000 Tubos fluorescentes de 40 watts Pieza 
4 0000000000 Focos cenitales de 150 watts (base de plata) Pieza 
5 0000000000 Balastros de 2 x 75 watts Pieza 
* 00637105-011-00 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio  
1 0000000000 Tubo tapón rojo/gris 13 x 75 Caja c/100 
2 0000000000 Tubo 13 x 100 rojo/gris Caja c/100 
3 0000000000 Tiras para orina con 10 parámetros Caja c/500 
4 0000000000 Cassette de tubería bomba Pieza 
5 0000000000 Tarjetas de impresión plus Pieza 
* 00637105-012-00 Material de curación  
1 0000000000 Equipo de cirugía mayor estéril Equipo 
2 0000000000 Catéter punzocat número 22 Caja c/50 
3 0000000000 Cassette para bomba de infusión 3 m Pieza 
4 0000000000 Venda de gasa protec 10 x 5 Caja c/10 
5 0000000000 Catéter punzocat número 20 Caja c/50 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en compraNET, a través del depósito de la cuenta número 
4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a 

cabo en el Salón de los Espejos de la Delegación Estatal en Mexicali, Baja California, ubicado en avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100. 

* Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del 
acto de aclaración de las bases en el horario de 8:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, sito en bulevar 
Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre local 26-D PLAZA Mandarín Mexicali, B.C., a los teléfonos: 61-99-80 y 
61-47-73. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos moneda nacional. 
* Lugar de entrega: en el almacén estatal, ubicado en avenida José María Tapia Frayre local número 26-D, plaza Mandarín, 

de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 

MEXICALI, B.C., A 25 DE ENERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 

RUBRICA. 
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(R.- 119026) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DIRECCION DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes perecederos para los centros de desarrollo infantil de la Dirección General de Administración de 
Personal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Enrique Girón Zenil, con 
cargo de Presidente del Comité Central de Adquisiciones, el día 21 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-008-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

27/01/2000 28/01/2000 
16:00 horas 

4/02/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Adquisición de bienes perecederos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
los días del 25 al 27 de enero, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, directamente en la Subdirección de Ingresos de la DGPOP, a través de cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación y puesto a disposición de la SAGAR. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* El fallo será el día 14 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en el numeral 1.4 de las bases y el anexo 2 de las mismas, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:30 a 9:30 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 28 de febrero al 18 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, y lo establecido en el numeral 19 de las bases de licitación. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. DANIEL PIÑA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 119028) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION DE COMPRAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 
261, COLONIA LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 
1. 00008001-002-99, CONTRATACION DEL SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACION DE BIENES Y RECURSOS MATERIALES: SISTEMAS QED, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE 
MORAS NUMERO 655-B, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; PARTIDA UNICA, POR 
UN MONTO DE $839,500.00; 3/08/99. 

2. 00008001-007-99, ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y MOBILIARIO: 1.- LDI ASSOCIATES, S.A. DE 
C.V., UBICADA EN CALLE NORTE NUMERO 87-B, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 39, 49, 69, 70 Y 112; POR UN MONTO DE $467,935.00; 2.- TECNOLOGIA AVANZADA 
EN COMPUTACION DEL CENTRO, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 102-1, 
FRACCIONAMIENTO LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO; PARTIDAS 
ADJUDICADAS: 109, 110 Y 111; POR UN MONTO DE $82,181.08; 3.- SISTEMAS QED, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
CALLE MORAS NUMERO 655-B, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 
ADJUDICADAS: 53 Y 54; POR UN MONTO DE $222,750.00; PARTIDAS DESIERTAS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 113, 
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 Y 127; 7/12/99. 

3. 00008001-008-99, CONTRATACION DEL SERVICIO DE ADQUISICION DE PROGRAMAS Y LICENCIAS DE 
SOFTWARE; 1.- LDI ASSOCIATES, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE NORTE NUMERO 87-B, COLONIA 
CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDAS ADJUDICADAS: 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 37, 38, 48, 49 Y 50; POR UN MONTO DE $611,673.50; 2.- 
SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE SAN FRANCISCO NUMERO 
1375, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F.; PARTIDAS ADJUDICADAS: 4 Y 5; POR UN 
MONTO DE $102,120.00; 3.- SOFT CENTER SERVICESS, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE LONDRES 
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NUMERO 251 P.H., COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F.; PARTIDA ADJUDICADA: 39; 
POR UN MONTO DE $879,176.06; 4.- SISTEMAS QED, S.A. DE C.V., UBICADA EN EN CALLE MORAS NUMERO 
655-B, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; PARTIDAS ADJUDICADAS: 41 Y 46; POR 
UN MONTO DE $321,978.15; PARTIDAS DESIERTAS: 1, 2, 3, 7, 14, 23, 24, 33, 34, 36, 40, 42, 43, 44, 45 Y 47; 
3/12/99. 

4. 00008001-009-99, ADQUISICION DE VEHICULOS; 1.- PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
BULEVAR HERMANOS SERDAN NUMERO 256, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, CODIGO POSTAL 72090, 
PUEBLA, PUEBLA; PARTIDA ADJUDICADA: 5; POR UN MONTO DE $149,500.00; 2.- SERVICIOS ESPECIALES 
DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE ALFONSO ESPARZA OTEO NUMERO 67, 
COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F.; PARTIDA ADJUDICADA: 9; POR UN 
MONTO DE $69,168.99; 3.- AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., UBICADA EN INSURGENTES 
SUR 1468, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; PARTIDAS ADJUDICADAS: 3, 6, 7, 8 Y 
10; POR UN MONTO DE $1,776,950.04; PARTIDAS DESIERTAS: 1, 2, 3, 11 Y 12; 7/12/99. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. DANIEL PIÑA ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 119030) 
CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de seguros patrimoniales, servicio de vigilancia, servicio de limpieza, suministro de vales de despensa y gasolina, 
papelería (varios), consumibles de cómputo, contratación de agencia de viajes, servicio de maquinados, servicio de 
mantenimiento de inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. Judit Rivera Montealvo, con cargo al 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 10 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11121001-001-00 $550 
Costo en compraNET: $500 

28/01/2000 28/01/2000 
11:00 horas 

4/02/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Seguro múltiple empresarial 
 2 0000000000  Seguro de equipo electrónico 
 3 0000000000  Seguro de rotura de maquinaria 
 4 0000000000  Seguro de vehículos (automóviles sedanes y carga) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-002-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
28/01/2000 28/01/2000 

15:00 horas 
4/02/2000

15:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11121001-003-00 $550 
Costo en compraNET: $500 

2/02/2000 2/02/2000 
11:00 horas 

9/02/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-004-00 $550 

Costo en compraNET:$500 
2/02/2000 2/02/2000 

15:00 horas 
9/02/2000

15:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de vales de despensa 178
 2 0000000000  Suministro de vales de gasolina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-005-00 $550 

Costo en compraNET:$500 
7/02/2000 7/02/2000 

11:00 horas 
14/02/2000
11:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Papelería (varios) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-006-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
7/02/2000 7/02/2000 

15:00 horas 
14/02/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Consumibles de cómputo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-007-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
16/02/2000 16/02/2000 

11:00 horas 
23/02/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de agencia de viajes 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-008-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
16/02/2000 16/02/2000 

15:00 horas 
23/02/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de maquinado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11121001-009-00 $550 

Costo en compraNET: $500 
22/02/2000 22/02/2000 

11:00 horas 
29/02/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento de inmuebles 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, 
Querétaro, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, cheque certificado a nombre de la convocante o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la convocante, ubicada en avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional 
San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de 
febrero de 2000, a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 2 de marzo de 2000 a las 11:00 horas 
en avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, 
Desarrollo Habitacional San Pablo, Querétaro, Qro., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 y 
de 15:00 a 17:00 horas. 

 Plazo de entrega: entrega programada. Las condiciones de pago serán: 8 días, previa presentación de factura. 
QUERETARO, QRO., A 25 DE ENERO DE 2000. 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
C.P. JUDIT RIVERA MONTEALVO 

RUBRICA. 
(R.- 119032) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de abastecer de sustancias químicas y material de laboratorio a la clínica hospital, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637085-001-00 $1,150 
Costo en compraNET: $920 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima
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1 0000000000 Determinación de gases arteriales: PH, PO2, 
PCO2 

150 Prueba 150 300

2 0000000000 Reactivo para detección de anticuerpos anti 
HCV 

4 Equipo 4 8 

3 0000000000 Prueba de orina tiras reactivas de 10 
parámetros 

45 Frasco c/100 45 90 

4 0000000000 T Captación o uptake 250 Prueba 250 500
5 0000000000 CA 19-9 50 Prueba 50 100

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-A, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, 
Aguascalientes, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante cheque certificado expedido por una institución bancaria a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-A, colonia Las Hadas, código postal 20140, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-
A, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: clínica hospital, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de recibir la 

mercancía y factura correspondiente. 
* El fallo será dado a conocer dentro de los cuarenta días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de la 1a. etapa. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. LUIS SILVESTRE SALAZAR CRISPIN 
RUBRICA. 

(R.- 119037) 
INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA 

FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
EL INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA, UBICADO EN CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 101, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, TLALPAN, D.F., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
NUMERO 12095001-012-99, ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO; SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V. MONTO: 
$739,615.60 INCLUYENDO EL I.V.A., CON DOMICILIO MONTERREY 260-302, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06760, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 22 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION 12095001-013-99, 
CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DEL EDIFICIO DE SERVICIOS CLINICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE 
PSIQUIATRIA; IPER GRUPO, S.A. DE C.V., MONTO $4’954,313.57 INCLUYENDO EL I.V.A., CON DOMICILIO EN 
BULGARIA NUMERO 81, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 0330, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 15 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119038) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

003  3 
Licitaciones:   

09120028-005-00   
09120028-006-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
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R.- 118767 Convocatoria 
Licitación 09120028-006-00 

Junta de aclaraciones 
y presentación de proposiciones y 

apertura técnica 

20/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

12:00 horas 
14:00 horas 

14:00 horas 
12:00 horas  

 
CUERNAVACA, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DIRECCION TECNICA 
(R.- 119045) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA 002 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional 30001047-002-00 para la adquisición de cloro líquido anhidro, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 25 al 31 de 
enero de 2000 

1/02/00 
14:00 horas 

8/02/00 
18:00 horas 

15/02/00 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar de lunes a domingo, de las 22:00 a las 5:00 horas a nivel de piso, en la planta cloradora Paso del Conejo, sita en 

camino a Toluca s/n casi esquina Virrey Gaspar de Zúñiga, Col. Lomas de Chapultepec, sección Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., las maniobras de carga y descarga serán por cuenta del proveedor 

Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción 
01 Cloro líquido anhidro 

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sita en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar, cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases, en convocante, el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito 
Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Netzahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de 
compra que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y apertura 
de ofertas técnicas; el acto de apertura de propuestas económicas y fallo, se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
003   2 

Licitaciones:   
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09120028-005-00   
09120028-006-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 118767 Convocatoria 

Licitación 09120028-005-00 
Capital contable requerido 

20/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

12'000,000.00 3'000,000.00 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 119048) 
AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09511001-009-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Proyecto y obra de construcción de líneas de conducción de aguas residuales 378,324.7000 328,978.0000
 

No. de licitación   
09511001-010-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Lote 952,500.0000 952,500.0000 Mantenimiento y Limpieza de Empresas, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
09511001-011-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia y seguridad Lote 1,399,000.0000 1,399,000.0000 Servicios Avanzados y Especializados de Tamaulipas, S.A. 

 
No. de licitación   
09511001-012-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Transporte terrestre no ferroviario Lote 885,996.0000 885,996.0000 Transporte Especializado de Personal, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
09511001-013-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor Lote 563,640.0000 563,640.0000 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE ENERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR 

ARQ. MARIO CALDERON MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 119053) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
004  1 

Licitaciones:   
09120028-007-00   
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No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 118765 Convocatoria 
capital contable requerido  

20/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

4'000,000.00 2'000,000.00 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 119056) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN TAMAULIPAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

001  2 
Licitaciones:   

00641094-001-00   
00641094-002-00   
00641094-003-00   
00641094-004-00   
00641094-005-00   
00641094-006-00   

   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 117622 Convocatoria 
Información común a todas las 

licitaciones 

23/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

*No se otorgará anticipo *Se otorgará un anticipo de 30% 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
 RUBRICA. (R.- 119062) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN TAMAULIPAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  Nota 

001   1 
Licitaciones:   

00641094-001-00   
00641094-002-00   
00641094-003-00   
00641094-004-00   
00641094-005-00   
00641094-006-00   

   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

117622 Convocatoria 
Información común a todas las 

licitaciones 

23/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

*Periodo de ejecución: a partir de la fecha del fallo 
y hasta el 31 de diciembre de 2000 

*Periodo de ejecución: a partir de la fecha del fallo 
y hasta el 31 de julio del 2000 

 
VICTORIA, TAMPS., A 11 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO REGIONAL 
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LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 119065) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-036-99   30/12/99 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 16,677 Contratación y 
actualización de licencias 

de Software Microsoft 

Licencia 2,577.3633 42'982,687.7541 Qualita 
Integración, S.A. 

de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 119067) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-034-99   29/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 2 Administración, 
operación y 

mantenimiento para 
helicópteros IMSS 

Helicóptero 1,782,334.2300 3,564,668.4600 Servicios Aéreos 
del Centro, 

S.A. de C.V. 

2 2 Administración, 
operación y 

mantenimiento para 
aviones IMSS 

Avión 1,335,198.0200 2,670,396.0400 Servicios Aéreos 
del Centro, 

S.A. de C.V. 

3 2 Arrendamiento 
de aviones 

(cantidad variable) 
helicópteros 

Aeronave     Desierta 

4 1 Arrendamiento de 
aviones con 

equipo médico 
(cantidad variable) 

Avión 268,470.0000 268,470.0000 Servicios Aéreos 
del Centro, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 119069) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-033-99   24/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 25´596,000 Servicio de 
fotocopiado 

Copia .1245 3’186,702.0000 Organización Mitamex, 
S.A. de C.V. 

2 9´000,000 Servicio de 
duplicación 

Duplicado .0840 756,000.0000 Organización Mitamex, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
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ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 119072) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la prestación del servicio de vigilancia subrogada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641146-001-00 $650 
Costo en compraNET: $455 

2/02/2000 2/02/2000 
16:30 horas 

9/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Vigilancia subrogada 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, 
cheque certificado o de caja en las Subdelegaciones 4 Guerrero, sita en calle De Luna número 235, 3er. piso, colonia 
Guerrero y 5 Centro, en calle Escuela Médico Militar número 14, 3er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 16:30 horas, en el Departamento de Servicios 
Generales en el D.F. 2 Noreste, ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: diferentes unidades del ambito delegacional, los días lunes a domingo en el horario de entrega: 7:00 

horas. 
∗ Plazo de entrega: a partir del 16 de febrero de 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: los pagos por la prestación de este servicio se efectuarán por quincena laborada, dichos 

pagos serán cubiertos por el Instituto a los quince días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la 
obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, invariablemente a la presentación 
de los documentos comprobatorios debidamente requisitados. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. VERONICA ESCOBAR MUNGUIA 
RUBRICA. 

(R.- 119073) 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
09517001-008-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Transporte de personal del Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V. 

Servicio 48,038.0000 576,456.0000 

 
No. de licitación   
09517001-009-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Alimentación al personal del Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V. 

Servicio 32,400.0000 388,800.0000 

 
No. de licitación   
09517001-010-99   
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza en el Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V. 

Servicio 78,980.0000 947,760.0000 

 
No. de licitación   
09517001-011-99   

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Carga y traslado de residuos sólidos al 
basurón Municipal 

Servicio 17,024.0000 204,288.0000 

 
No. de licitación   
09517001-012-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Vigilancia y seguridad en el Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V. 

Servicio 344,121.5800 3,441,215.8400 

 
MAZATLAN, SIN., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
HELEN COLLARD DE LA ROCHA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de fletes y adquisiciones de material de laboratorio, formas impresas, artículos y químicos de aseo, 
víveres, papelería, útiles de oficina, materiales diversos canastillas para bebé, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, mediante acuerdo C. ADQ. TAM. 116/99, de fecha 24 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641034-003-00 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

4/02/2000 4/02/2000 
10:00 horas 

11/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Gonadotrofina coriónica, prueba inmunológica en tubo 374 Fco. 
2 0000000000 Frasco de plástico, envase desechable 

para materia fecal 
87 Eqp. 

3 0000000000 VDRL antígeno de cardiolipina para investigar 
reaginas de la sífilis 

212 Fco. 

4 0000000000 Tromboplastina parcial activada líquida o polvo, 
juego para 20 Prueb. 

33,437 Fco. 

5 0000000000 Aspartato amino transferasa (TGO) 
polvo método enzimático U.V. 

1,289 Fco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641034-004-00 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

10/02/2000 10/02/2000 
14:00 horas 

17/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Detergente, desinfectante y desodorante líquido, 
para limpieza 

116 Cbta. 18 Lts. 

2 0000000000 Guantes clase I (látex de hule natural o sintético), tipo B  1,758 Pza. 
3 0000000000 Guantes clase I (látex de hule natural o sintético), tipo B  4,466 Pza. 
4 0000000000 Servilletas de papel gofrado, color blanco cortadas  161 Pqte. 
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5 0000000000 Toallas higiénicas de papel semicrepé blanqueado 581 Cja. c/20 Paqtes. 
 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: abril a diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días recepción de documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones, sito en Centro Médico, Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos, colonia Pedro Sosa, código postal 
87120, Ciudad Victoria, Tamps. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641034-005-00 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

3/02/2000 3/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mero de filete 465 Kilo 
2 0000000000 Pechuga entera 1,005 Kilo 
3 0000000000 Concentrado de naranja 347 Litro 
4 0000000000 Atún en lata en aceite 297 Kilo 
5 0000000000 Aceite de cártamo 810 Litro 

 
* Lugar de entrega: almacén de alimentos de las unidades médicas y guarderías, los días lunes a domingo, en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: abril a diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 

completa en la Unidad Controladora de cada unidad hospitalaria y/o guardería. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641034-006-00 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

11/02/2000 11/02/2000 
15:00 horas 

18/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Recetario individual médico familiar 34,000 Jgo. 
2 0000000000 Riesgos de trabajo terminados (ST-5) 

de 12.70 x 20.32 cm. (5 x 8 ") 
29,956 Pza. 

3 0000000000 Comprobante pago de pensión (CPP) de 28 x 28 cm. **Forma 
continua** 

71,820 Hja. 

4 0000000000 Aviso automático de inscripción en el seguro facultativo 6,840 Hja. 
5 0000000000 Vale de víveres. Con reverso sistema IMSS-Personal 

(P. D.25) 
206 Block 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641034-007-00 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

8/02/2000 8/02/2000 
10:00 horas 

15/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Cinta para impresora IBM PP/II, modelo 2381 732 Pieza 
2 0000000000 Cinta para impresora, modelo ATI-MT 645 y/o 661 de 400/600 

líneas  
75 Pieza 

3 0000000000 Mecatillo blanco bola de 2150 gr. aproximados 171 Pieza 
4 0000000000 Plumín marcador tinta color negro punto fino, desechable de 13 cm. 2,856 Pieza 
5 0000000000 Plumín marcador tinta color rojo punto fino, desechable 2,110 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposicion

apertura técnica
00641034-008-00 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

2/02/2000 2/02/2000 
15:00 horas 

9/02/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Canastilla para bebé 420 Juego 
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* Lugar de entrega: almacén delegacional, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: abril a diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días recepción de documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones, sito en Centro Médico, Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos, colonia Pedro Sosa, código postal 
87120, Ciudad Victoria, Tamps. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641034-009-00 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

14/02/2000 14/02/2000 
15:00 horas 

21/02/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 444,000 Flete 30 de abril/2000 31 de diciembre/2000
 
* Lugar de entrega: unidades de servicio que conforman la Delegación Regional en Tamaulipas, incluyendo 3 unidades de 

San Luis Potosí y 5 del Estado de Veracruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Inicio del servicio: marzo a diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: presentación de facturas consolidadas los días 15 y 30 de cada mes ante el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, conjunto IMSS-Victoria sin número, fraccionamiento Villarreal, código 
postal 87028, Victoria, Tamaulipas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifieste ante el propio órgano de control interno, las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de 
que las mismas se corrijan de resultar procedentes; lo que podrán realizar directamente en la Coordinación de Quejas en 
el domicilio antes indicado. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 119077) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE SUMINISTRO DE FOTOCOPIADO, GASOLINA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
VEHICULOS, TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, SERVICIO ELECTRICO Y REFACCIONES AUTOMOTRICES Y 
ELECTRICAS, BOLETOS DE AVION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641035-073-99 $575 
COSTO EN compraNET: 

$403 

3/02/2000 2/02/2000 
9:00 HORAS 

10/02/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 555,000 PIEZA 8 MESES 10 MESES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 



226     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de enero de 2000 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL. 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1. 
GUILLERMO VALLE NUMERO 115. 
CENTRO VACACIONAL TRINIDAD, LOS DIAS 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641035-074-99 $575 
COSTO EN compraNET: 

$403 

2/02/2000 1/02/2000 
9:00 HORAS 

9/02/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C510200024 GASOLINA 305,000 LITRO 305,000 330,000 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN ESTABLECIMIENTOS OFICIALES PARA EL SUMINISTRO DE GASOLINA EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA, LOS DIAS 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 8 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641035-075-99 $575 

COSTO EN compraNET: 
$403 

2/02/2000 1/02/2000 
11:00 HORAS 

9/02/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE VEHICULOS 

43 VEHICULO 8 MESES 10 MESES 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN INSTALACIONES PROPIAS DENTRO DEL ESTADO DE TLAXCALA, LOS DIAS 16 DE 

FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641035-076-99 $575 
COSTO EN compraNET: 

$403 

3/02/2000 2/02/2000 
13:00 HORAS 

10/02/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 TRASLADO DE ROPA 
HOSPITALARIA A PLANTA 

DE LAVADO 

156 VIAJE 8 MESES 10 MESES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS, CENTROS VACACIONALES TRINIDAD-MALINTZI Y OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS, LOS DIAS 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 5 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641035-077-99 $575 
COSTO EN compraNET: 

$403 

2/02/2000 1/02/2000 
13:00 HORAS 

9/02/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 
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1 0000000000 SERVICIO ELECTRICO Y 
REFACCIONES AUTOMOTRICES Y 

ELECTRICAS 

215 SERVICIO 8 MESES 10 MESES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES PROPIAS Y A VEHICULOS OFICIALES DEL I.M.S.S., LOS DIAS 

16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641035-078-99 $575 
COSTO EN compraNET: 

$403 

2/02/2000 1/02/2000 
15:00 HORAS 

9/02/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 BOLETOS DE AVION 20 RESERVACION 8 MESES 10 MESES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA 
XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 
2000 A LAS 15:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 15:00 
HORAS EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES PROPIAS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, LOS DIAS 16 DE 

FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTADO A LA PRESENTACION DEL BOLETAJE 

CORRESPONDIENTE. 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 119078) 

AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CULIACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza y comedor, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., el día 7 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09508001-001-00 $900 
Costo en compraNET: $850 

1/02/2000 1/02/2000 
12:00 horas 

8/02/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600010 Servicio de limpieza a oficinas 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09508001-002-00 $900 
Costo en compraNET: $850 

1/02/2000 1/02/2000 
14:00 horas 

8/02/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de comedor 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera a Navolato kilómetro 4.5, colonia Bachigualato, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de Culiacán, S.A. de 
C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las visitas a las instalaciones se llevarán a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, 
y la junta de aclaraciones se llevará acabo en la misma fecha, a las 12:00 y 14:00 horas; en la administración del 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., sita en carretera a Navolato kilómetro 4.5, colonia Bachigualato, código postal 
80130, Culiacán, Sinaloa. 

∗ El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas será el día 8 de febrero de 2000 a las 12:00 y 14:00 
horas, respectivamente. 

∗ La apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 8 de febrero de 2000 a las 12:00 y 14:00 horas; y la apertura 
de las propuestas económicas el día 9 de febrero del año 2000, a las 12:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la 
administración del Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. 

∗ El lugar de la prestación de los servicios: Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., durante la vigencia de los contratos, de 
lunes a domingo en horario: 24:00 horas, para el servicio de limpieza y de 8:00 a 20:00 horas, para el servicio del 
comedor. 

∗ El plazo de prestación de servicio: del 16 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán presentarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
CULIACAN, SIN., A 25 DE ENERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
COR. GABRIEL HERRERA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 119079) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MATERIAL DE LABORATORIO Y OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. 
COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE ACUERDO C. ADQ. 
TAM 116/99, EL DIA 24 DE AGOSTO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641034-001-00 $345 

COSTO EN compraNET: 
$242 

7/02/2000 7/02/2000 
10:00 HORAS 

14/02/200
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

1 0000000000 BILIRRUBINA TOTAL, EQUIPO COMPLETO PARA 500 PRUEBAS 112 
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2 0000000000 BILIRRUBINA DIRECTA, EQUIPO COMPLETO PARA 500 PRUEBAS PARA 
METODO AUT 

106 

3 0000000000 AMILASA, METODO ENZIMATICO CINETICO 518 
4 0000000000 CAJA DE PETRI, DE VIDRIO RESISTENTE 1,903 
5 0000000000 TUBO SISTEMA PARA LA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE 22 

 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641034-002-00 $350 

COSTO EN compraNET: 
$250 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 HORAS 

9/02/2000
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

 1 0000000000 PLACAS ESPECIALES DE SOSTEN, LATERAL PARA TIBIA, 
PARA TORNILLOS DE 4 

43 

 2 0000000000 PLACAS ESPECIALES DE SOSTEN, LATERAL PARA TIBIA, 
PARA TORNILLOS 

43 

 3 0000000000 SUSTITUTOS SINTETICOS DE HUESO POLIMERO OSTEOCONDUCTOR 
BIOCOMPATIBL 

69 

 4 0000000000 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS PARA ADOLESCENTES, 
DE 6 ORIFICIOS, 70 MM 

41 

 5 0000000000 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS PARA ADOLESCENTES, 
DE 6 ORIFICIOS, 50 MM 

39 

 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DE LA UNIDADES MEDICAS DE CIUDAD VICTORIA, CIUDAD MANTE, 

REYNOSA, NUEVO LAREDO, H. MATAMOROS Y CIUDAD MADERO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CONJUNTO 
IMSS-VICTORIA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ABRIL A DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS EN EL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CENTRO 
MEDICO, EDUCATIVO Y CULTURAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA PEDRO SOSA, CODIGO 
POSTAL 87120, CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

* INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN LEIBNITZ NUMERO 20, 8o. 
PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
D.F. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO, LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 119080) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09505001-009-99   30/12/99 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio especializado de 
limpieza 

Servicio     Desierta 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 119081) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-018-99   19/10/1999 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Terminación (2a. etapa) 
construcción unidad de medicina 

familiar 10 Consult. 

12,242,039.6600 10,645,251.8800 Profesionistas y Técnicos de la 
Construcción, S.A. de C.V. 

 
LEON, GTO., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 119082) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de artículos de papelería, útiles de oficina, material de aseo y materiales diversos, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
con cargo de Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 18 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641067-001-00 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Folder cartulina manila 480 Paquete 
2 0000000000 Papel para mimeógrafo 501,600 Hoja 
3 0000000000 Papel para mimeógrafo 432,000 Hoja 
4 0000000000 Papel térmico 288 Rollo 
5 0000000000 Papel tipo kraft, para envoltura 720 Rollo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto mismo que depositará a través de una orden de ingreso que 
expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la presentación de la documentación debidamente 

revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, sito en carretera 
Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-002-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

1/02/2000 1/02/2000 
12:00 horas 

9/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Folder de contención 36,000 Pieza 
2 0000000000 Papel bond 108,000 Hoja 
3 0000000000 Papel para mimeógrafo 752,400 Hoja 
4 0000000000 Papel para mimeógrafo 648,000 Hoja 
5 0000000000 Sobre de papel 20,600 Sobre 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, a través de una orden de ingreso que expedirá el 
Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 

debidamente revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, sito en 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-003-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

1/02/2000 1/02/2000 
15:00 horas 

9/02/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Cinta para máquina de escribir 1,104 Pieza 
2 0000000000 Cinta adhesiva 1,200 Pieza 
3 0000000000 Cinta de polietileno 432 Pieza 
4 0000000000 Engrapadora 360 Pieza 
5 0000000000 Perforadora 240 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo o 
mediante cheque certificado a nombre del Instituto, a través de una orden de ingreso que expedirá el Departamento de 
Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 2000 a las 15:00 horas, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha de la presentación de la 

documentación debidamente revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación 
Financiera, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-004-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

1/02/2000 1/02/2000 
17:00 horas 

9/02/2000
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Broche para archivo 1,260 Caja 
2 0000000000 Cinta para máquina de escribir 1,656 Pieza 
3 0000000000 Cinta de polietileno 648 Pieza 
4 0000000000 Engrapadora 540 Pieza 
5 0000000000 Perforadora 360 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de una orden de ingreso 
que expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha de la presentación de la 

documentación debidamente revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación 
Financiera sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-005-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

10/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Bolsa de polietileno 240 Caja 
2 0000000000 Franela para aseo 960 Metro 
3 0000000000 Jabón para tocador 72 Pieza 
4 0000000000 Toallas higiénicas 9,600 Paquete 
5 0000000000 Vaso cónico 4,800 Paquete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de una orden de ingreso 
que expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la 

documentación debidamente revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación 
Financiera, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-006-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

2/02/2000 2/02/2000 
12:00 horas 

10/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Franela para aseo 576 Metro 
2 0000000000 Guantes clase I 1,728 Par 
3 0000000000 Toallas higiénicas 11,520 Paquete 
4 0000000000 Vasos cónicos 5,760 Paquete 
5 0000000000 Prelavador en polvo 216 Saco 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de una orden de ingreso 
que expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la 

documentación revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, sito en 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-007-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

2/02/2000 2/02/2000 
15:00 horas 

10/02/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Cinta para impresora 228 Pieza 
2 0000000000 Mecatillo blanco 120 Pieza 
3 0000000000 Microdiscos flexibles 324 Caja 
4 0000000000 Cartucho de aspersión 24 Pieza 
5 0000000000 Disquette de precisión 108 Caja 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
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efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de una orden de ingreso 
que expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 2000 a las 15:00 horas en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la presentación de la documentación 

revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, sito en carretera 
Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641067-008-00 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

2/02/2000 2/02/2000 
17:00 horas 

10/02/2000
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Cinta para impresora Epson 144 Pieza 
2 0000000000 Cartucho para aspersión 36 Pieza 
3 0000000000 Cinta para impresora 264 Pieza 
4 0000000000 Mecatillo blanco 144 Pieza 
5 0000000000 Mecatillo blanco 144 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en 
efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de una orden de ingreso 
que expedirá el Departamento de Abastecimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Medicina Familiar número 11, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 2000 a las 17:00 horas en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, y en 

el almacén subdelegacional sito en carretera Tuxtla-Chiapa de Corzo kilómetro 7.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: enero a diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la 

documentación revisada y autorizada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera, sita en 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas. 

TAPACHULA, CHIS., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 

DR. MILTON MORALES DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119083) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09505001-010-99   30/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 
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1 1 Servicio de transporte 
terrestre de 
empleados 

Servicio 451,980.0000 451,980.0000 Transporte Especializado 
de Personal, S.A de C.V. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 119084) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-017-99   8/11/1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 De construcción de edificios 
administrativos 

13,740,966.8500 11,948,666.8300 Constructora CIFSA, S.A. de 
C.V. 

 
LEON, GTO., A 25 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 119085) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de subrogación de servicios médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Francisco Rodríguez 
Mata, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento Obras y Servicio, el día 6 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641121-026-00 $345 
Costo en compraNET: $241 

3/02/2000 3/02/2000 
11:00 horas 

10/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

1 0000000000 Servicio de endoscopias con fines terapéuticos y/o diagnósticos, Zacatecas 1 
2 0000000000 Estudios de tomografías, Mast. y Ortopantografía, Zacatecas 1 
3 0000000000 Estudios de radiodiagnóstico, Zacatecas 1 
4 0000000000 Sesiones de radioterapia, Zacatecas 1 
5 0000000000 Ortesis y Prótesis (Inc. Ort. Aud.), Zacatecas 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Hidalgo número 414, colonia Centro, código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor 
del Instituto, en el H.G.Z. número 2 se expedirá la orden de ingreso, el costo de las bases ya incluye el I.V.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Hospital 
General de Zona número 2, ubicada en avenida Hidalgo 414, Centro, código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en avenida Hidalgo número 414, colonia Centro, 
código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa establecido en las bases en diferentes localidades del estado, los días de lunes a 

viernes, urgencias: sábados y domingos en el horario de entrega de ocho horas diarias y Serv. de urgencias. 
* Plazo de entrega: se dará prioridad a nuestras solicitudes con relación a su consulta particular. 
* Las condiciones de pago serán: quince días después de presentar la documentación debidamente requisitada en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
ZACATECAS, ZAC., A 25 DE ENERO DE 2000. 
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PRESIDENTE DEL COMITE 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de traslado de pacientes H.G.R. número 1, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones Delegacional 
en acuerdo número 89/99, con cargo de Delegación Estatal en Querétaro, el día 11 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-014-00 $1,200 
Costo en compraNET: $840 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 20 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 5 de Febrero esquina Zaragoza número 102, colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, los días 
de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. El pago de las bases que se adquieran directamente en 
el Departamento de Servicios Generales se efectuará en la caja pagadora de la Subdelegación del I.M.S.S., ubicada en 
avenida 5 de Febrero número 102 esquina Zaragoza, colonia Centro, en la ciudad de Santiago de Querétaro de 9:00 a 
13:00 horas, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en el Centro Estatal de 
Capacitación y Productividad, ubicado en avenida 5 de Febrero esquina Zaragoza número 102, colonia Centro, código 
postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida 5 de Febrero esquina Zaragoza número 
102, colonia Centro, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: H.G.R. número 1 Querétaro, al Centro Médico Nacional Siglo XXI Ciudad de México y Centro Médico 

Nacional Siglo XXI Ciudad de México a H.G.R. número 1 Querétaro, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
4:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: como se especifica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 

haga exigible la obligación en el Departamento de Finanzas y Sistemas del H.G.R. número 1 invariablemente a la 
presentación de los documentos comprobatorios. 

QUERETARO, QRO., A 25 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO 

C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 119087) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09505001-011-99   30/12/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicios de alimentación Servicio     Desierta 
 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 119089) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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09505001-012-99   30/12/99 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de vigilancia 
y seguridad 

Servicio     Desierta 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 119090) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES: SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA EMILIANO ZAPATA NUMERO 340, 1er. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 03310, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES GANADORES 
DE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-99-24-J.D.R. compraNET 12360001-013-99, PARA LA ADQUISICION 
DE 2,148 JUGUETES PARA EL DIA DE REYES; GANADORES: PLASTICOS IMPALA, S.A. DE C.V., MONZON 
NUMERO 351, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 09860, MEXICO, D.F., TELEFONO 54-26-52-21, IMPORTE: 
$257,025.60; INDUSTRIAL DAROCA, S.A. DE C.V., PROLONGACION 14 DE JULIO NUMERO 100, COLONIA 
HUICHAPAN, TELEFONO 56-76-07-42, MEXICO, D.F., IMPORTE: $306,180.00, FECHA DEL FALLO: 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-99-28-C.C. compraNET 12360001-017-99, PARA LA ADQUISICION DE 
7,861 CONSUMIBLES DE COMPUTO; GANADORES: CICOVISA, S.A. DE C.V., ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-
A, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-30-01-17, IMPORTE: $1'003,112.35; COORDINACION DE 
SERVICIOS EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., TOMAS ALVA EDISON NUMERO 84, COLONIA TABACALERA, MEXICO, 
D.F., TELEFONO 55-66-77-16, IMPORTE: $535,203.01, FECHA DEL FALLO: 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-99-29-M.M.C. compraNET 12360001-018-99, PARA LA ADQUISICION 
DE 20,208 MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION, GANADORES: DISTRIBUIDORA DE QUIMICOS Y 
FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V., HORTENSIA NUMERO 122-303, COLONIA SANTA MA. LA RIBERA, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 55-47-55-70 IMPORTE: $9,848.48; LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., VITO ALESSIO 
ROBLES NUMERO 209, COLONIA FLORIDA, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-59-59-61, IMPORTE: $143,984.10; 
DEGASA, S.A. DE C.V., PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 3775, COLONIA EXHACIENDA SN. 
JUAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 54-83-31-00, IMPORTE: $23,463.65; MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V., SAN 
LUIS NUMERO 16-E, COLONIA RESIDENCIAL SANTA CRUZ, NAUCALPAN, ESTADO DE MEX., TELEFONO 53-93-31-
89, IMPORTE: $38,271.25; FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., QUERETARO NUMERO 137, COLONIA 
ROMA, MEXICO, D.F., TELEFONO 55-64-44-43, IMPORTE: $93,596.34; BAXTER, S.A. DE C.V. OKLAHOMA NUMERO 
14-3er. PISO, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-69-18-07, IMPORTE: $3,687.90; FERNOSIG, S.A. DE 
C.V., CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 128-BODEGA 3, COLONIA EXHACIENDA COAPA, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 56-79-31-20, IMPORTE: $48,785.50; DOCTORUM, S.A. DE C.V., SAN ILDEFONSO NUMERO 33 ESQUINA 
COLEGIO DE MINERIA, COLONIA EJIDOS DE HUIPULCO TLALPAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-71-68-29, 
IMPORTE: $204,030.25; SONDEX, S.A. DE C.V., AVENIDA CUATRO PONIENTE, MANZANA 55, LOTE 11, COLONIA 
RENOVACION, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-92-07-73, IMPORTE: $11,961.41; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. 
DE C,V., AMORES NUMERO 1141, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., TELEFONO 55-59-14-08, IMPORTE: 
$55,410.51; PARACHEM, S.A. DE C.V., ANAHUAC NUMERO 21, COLONIA ROMA SUR, MEXICO, D.F. TELEFONO 52-
64-37-44, IMPORTE: $30,312.57; NACIONAL DE FARMACOS, S.A. DE C.V., PASEO DE LOS FILOSOFOS NUMERO 
1175, DESP. 203, COLONIA COLINAS DE LA NORMAL, GUADALAJARA, JAL., TELEFONO 01-3-8-24-27-56, IMPORTE: 
$55,284.49; FARMA REAQUIM, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LAS GRANJAS NUMERO 246, COLONIA ELECTRICISTAS, 
MEXICO, D.F., TELEFONO 53-53-19-09, IMPORTE: $142,528.99; APLICACIONES TECNO-CLINICAS, S.A. DE C.V., 
EJIDO SAN PABLO TEPETLAPA NUMERO 148, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 56-95-68-20, IMPORTE: $22,483.60, FECHA DEL FALLO: 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-99-30-A.D.V. compraNET 12360001-031-99, PARA LA ADQUISICION 
DE 13 VEHICULOS PARA PASAJEROS, GANADOR: SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. 
DE C.V., ALFONSO ESPARZA OTEO NUMERO 67, COLONIA GUADALUPE INN, MEXICO, D.F., TELEFONO 56-61-51-
54, IMPORTE: $1'868,382.62, FECHA DEL FALLO: 21 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-00-01-S.V. compraNET 12360001-019-99, PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA; A TRAVES DE 218 ELEMENTOS, GANADOR: CORPORACION DE ASESORIA EN 
PROTECCION Y SEGURIDAD INTERNA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.; FRANCOS NUMERO 3, COLONIA EX 
ESCUELA DE TIRO, MEXICO, D.F., TELEFONO 57-60-27-10, IMPORTE: $9'973,500.00, FECHA DEL FALLO: 9 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 119092) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 667/99-II, promovido por Horacio Rocha Salas, por derecho 
propio, contra actos del Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal, actuario adscrito a dicho 
Juzgado, Secretario de Relaciones Exteriores, Secretario de Gobernación, Procurador General de la 
República y Director de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con fecha veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte tercero 
perjudicada La Luna Unidad Comercial, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico El Heraldo, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría 
a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se harán en términos de lo dispuesto por 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo; asimismo, se señalaron las diez horas del día veintisiete 
de enero de dos mil, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al auto de 
mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señaló como autoridades responsables a las que con antelación quedaron precisadas, y como tercero 
perjudicado a La Luna Unidad Comercial, Sociedad Anónima de Capital Variable, Susana Georgina León 
González, delegada de la sindicatura de la Unidad Comercial La Luna y Garza Gas, Sociedad Anónima, 
por conducto de su representante legal, Mónica Marcela Juárez, y precisa como acto reclamado la 
resolución dictada por el Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal, con fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
México, D.F., a 3 de enero de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Berenice González Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 118224) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Familiar 
Expediente 1653/99 
Secretaría A 
EDICTO 
En los autos del Juicio Intestamentario a bienes de Pérez Sánchez Francisca, denunciado por Pedro del 
Real Pérez en su carácter de sobrino, ante el ciudadano Juez Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, expediente número 743/99, en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha tres de enero del año en curso, dictado por el ciudadano Juez Vigésimo 
Séptimo de lo Familiar del Distrito Federal, se ordenó publicar edictos, haciendo de su conocimiento se 
encuentra radicada la sucesión antes mencionada ante el ciudadano Juez exhortante convocando a 
presuntos herederos y eventuales acreedores que se crean con derecho a la sucesión, a deducir sus 
derechos; señalándose las doce horas del día veintiséis de enero del año en curso, para que tenga 
verificativo la junta de reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea. 
México, D.F., a 11 de enero de 2000. 
El C. Secretario "A" de Acuerdos 
Lic. Agustín Olivares López 
Rúbrica. 
(R.- 118679) 
 
COMPAÑIA OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 
CONSORCIO GASOLINERO, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
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Mediante resoluciones de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Compañía 
Operadora de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V. y Consorcio Gasolinero, S.A. de C.V., celebradas el 17 
de diciembre de 1999, fue aprobada la fusión de ambas sociedades, subsistiendo la primera como 
compañía fusionante y desapareciendo la segunda como sociedad fusionada. En los términos del artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de las asambleas 
y de los acuerdos de fusión: 
1. Los balances generales de las dos empresas al día 30 de noviembre de 1999 serán los que sirvan 
como base para la fusión acordada. 
2. La fusión surtirá todos sus efectos precisamente a partir del día 31 de diciembre de 1999, 
independientemente de la fecha a que se haga la publicación de los balances de las dos compañías que 
se están fusionando en el periódico oficial del domicilio social de cada una, así como del momento en que 
se haga la inscripción en el Registro Público de Comercio que corresponda a sus domicilios. Los efectos 
legales de dicha fusión se retrotraerán a la fecha mencionada, en caso de que no hubiere oposición de 
terceros o las oposiciones que hubiere fueran desestimadas judicialmente o retiradas por quienes las 
hubieren presentado. 
3. La sociedad fusionante adquiere el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos que dieran 
como resultado la existencia de activos contingentes de la empresa fusionada al 31 de diciembre de 1999. 
4. Incluyéndose los derechos determinados e indeterminados, principales, derivados o accesorios de los 
que la incorporada pudiese o resultase ser titular en el momento o en el futuro, por motivos anteriores o 
posteriores al momento de surtir efectos la fusión acordada. 
5. A partir del 31 de diciembre de 1999, Compañía Operadora de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V., 
empresa subsistente, tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o 
calidad, principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos reales y contingentes que pudieran 
resultar de la compañía fusionada. 
6. El capital social fijo y variable de la compañía fusionante se conserva en la misma cantidad existente al 
momento de la fusión. Por lo tanto, el capital social de la compañía fusionante sigue estando 
representado por 28,721 acciones ordinarias, nominativas, íntegramente suscritas y pagadas. 
7. Los accionistas de Consorcio Gasolinero, S.A. de C.V., compañía fusionada que desaparece, recibirán 
en canje las 4,329 acciones de la empresa fusionante que eran de la empresa fusionada a razón de una 
acción de la empresa fusionante, por cada 838.8844998 acciones de la empresa fusionada. 
La presente publicación de los acuerdos de fusión y de los balances de las sociedades, se hace para dar 
debido cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 14 de enero de 2000. 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Jorge Lara Sosa 
Rúbrica. 
COMPAÑIA OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo $ 97,619,387 
 97,619,387 
Pasivo 81,577,072 
Capital 16,042,315 
 $ 97,619,387 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Jorge Lara Sosa 
Rúbrica. 
CONSORCIO GASOLINERO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo $ 19,688,492 
 19,688,492 
Pasivo 18,598,125 
Capital 1,090,367 
 $ 19,688,492 
Delegado de la Asamblea 
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C.P. Jorge Lara Sosa 
Rúbrica. 
(R.- 118680) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P98-2* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés de mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. *VITRO 
P98-2*, que la tasa de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 13 de 
enero al 9 de febrero de 2000, será de 21.25% anual, correspondiente a 28 días, que se liquidará contra la 
entrega del cupón número 16, a partir del próximo 10 de febrero de 2000, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 
255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 7 de enero de 2000. 
Rep. Común y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez González 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118729) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
A MEDIANO PLAZO DENOMINADOS 
EN UNIDADES DE INVERSION 
*VITRO P992U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés a mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P992U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual aplicable de 9.90% por el primer periodo, que comprende del 1 al 11 de 
enero de 2000, ascienden a $1,257,537.29 correspondientes a 11 días sobre su valor nominal, que se 
liquidarán a partir del próximo 12 de enero de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
Rep. Com. y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118734) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
A MEDIANO PLAZO DENOMINADOS 
EN UNIDADES DE INVERSION 
*VITRO P992U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés a mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P992U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual aplicable de 10.70% por el primer periodo, que comprende del 12 de 
octubre al 31 de diciembre de 1999, ascienden a $10,008,333.93 correspondientes a 81 días sobre su 
valor nominal, que se liquidarán a partir del próximo 12 de enero de 2000, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 
255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
Rep. Com. y Cust. 
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Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118736) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
A MEDIANO PLAZO DENOMINADOS 
EN UNIDADES DE INVERSION 
*VITRO P993U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés a mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P993U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual de 10.88% por el primer periodo, que comprende del 1 al 11 de enero 
de 2000, ascienden a $445,813.15 correspondientes a 11 días sobre su valor nominal, con un valor de la 
UDI al 12 de enero de 2000 de 2.682031, que se liquidarán a partir del próximo 12 de enero de 1999, en 
las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de 
la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
Rep. Com. y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118738) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
A MEDIANO PLAZO DENOMINADOS 
EN UNIDADES DE INVERSION 
*VITRO P993U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés a mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P993U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual de 9.82% por el primer periodo, que comprende del 12 de octubre al 31 
de diciembre de 1999, ascienden a $2,962,973.75 correspondientes a 81 días sobre su valor nominal, con 
un valor de la UDI al 12 de enero de 2000 de 2.682031, que se liquidarán a partir del próximo 12 de enero 
de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas 
en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
Rep. Com. y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118739) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
A MEDIANO PLAZO DENOMINADOS 
EN UNIDADES DE INVERSION 
*VITRO P994U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés a mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P994U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual aplicable de 10.00% por el primer periodo, que comprende del 1 al 14 
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de enero de 2000, ascienden a $1,148,779.26 correspondientes a 14 días sobre su valor nominal que se 
liquidarán a partir del próximo 17 de enero de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 11 de enero de 2000. 
Rep. Com. y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 118741) 
 
OPERADORA DE RESTAURANTES EL DELIRIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 24 DE MAYO DE 1999 
Activo 0 
Total activo 0 
Pasivo 
A corto plazo 0 
Otros pasivos $ 4,122,863.00 
Suma pasivo $ 4,122,863.00 
Capital social $ 50,000.00 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores $ (1,332,884.00) 
Pérdidas del ejercicio $ (2,839,979.00) 
Suma pasivo y capital 0 
 
México, D.F., a 13 de enero de 2000. 
Liquidadora 
C.P. Ma. Galdina Sánchez M. 
Rúbrica. 
(R.- 118752) 
 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO 
VILLAS I PRINCESS, A.C. 
CONVOCATORIA 
Organización Ideal, S.A. de C.V. en su carácter de administrador de la Asociación de Propietarios del 
Condominio Villas I Princess, A.C., ubicada en el fraccionamiento Granjas del Marqués de Playa 
Revolcadero en Acapulco, Guerrero, México, convoca a los condueños del condominio a la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el día 4 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en primera 
convocatoria, en el salón Las Fuentes del Hotel Pierre Marqués, con domicilio en Playa Revolcadero sin 
número, en Acapulco, Guerrero, de no existir quórum para sesionar, se llevará a cabo la Asamblea en 
segunda convocatoria a las 10:30 horas del mismo día en el mismo lugar y domicilio señalado, caso en el 
cual sesionará válidamente con los condueños que asistan, de acuerdo con el artículo 13o. del reglamento 
del condominio, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Designación de escrutadores y verificación de asistencia. 
2.- Designación del presidente de la Asamblea. 
3.- Designación del secretario de la Asamblea. 
4.- Informe del administrador y presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros del 
condominio por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1999. 
5.- Informe del Comité de Vigilancia. 
6.- Informe de la Mesa Directiva. 
7.- Presentación y aprobación, en su caso, del presupuesto de egresos para el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2000 y, consecuentemente, cuota de mantenimiento mensual que se 
asignará a cada unidad. 
8.- Nombramiento del administrador de la Asociación de Propietarios del Condominio Villas I Princess, 
A.C. 
9.- Designación de la mesa directiva de la Asociación de Propietarios del Condominio Villas I Princess, 
A.C. 
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10.- Designación del Comité de Vigilancia de la Asociación de Propietarios del Condominio Villas I 
Princess, A.C. 
11.- Designación y aprobación respecto a la fecha para celebrar la Asamblea General Ordinaria del 
Condominio correspondiente al año de 2001. 
12.- Asuntos varios. 
13.- Nombramientos de los integrantes de la Asamblea que se encargarán de la protocolización del acta 
de la misma. 
Les rogamos tomar nota, que para cumplir con la ley y el reglamento del condominio, únicamente tendrán 
voto en la Asamblea los propietarios o sus representantes debidamente acreditados. 
Acapulco, Gro., a 18 de enero de 2000. 
Organización Ideal, S.A. de C.V. 
Gerente Villas y Condominios 
Miguel Angel Aragón 
Rúbrica. 
Mesa Directiva 
Presidente 
Ing. Ramón Kuri Iza 
Rúbrica. 
(R.- 118755) 
 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Lic. César Cavazos González 
Representante Legal de Semex, S.A. 
Que en el procedimiento administrativo de nulidad P.C. 315/96 (N-252) 02061 de la patente 179015, 
denominada Mejoras en Vialeta para Señalamiento en Carreteras, Avenidas, Ejes Viales y demás Areas 
de Circulación de Vehículos, promovido con fecha 1 de agosto de 1997, con registro de entrada número 
02061, por el licenciado César Cavazos González, en representación legal de Semex, S.A., en contra de la 
empresa Swaromex, S.A. de C.V., mediante oficio número 482, de fecha 26 de febrero de 1999, se dictó 
resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 
RESUELVE 
I.- No se entra al estudio del fondo del presente asunto, por haber operado la excepción de falta de interés 
jurídico. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Valladolid Díaz, Subdirectora Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 6o. fracción IV y 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. incisos a), j) a s) del Acuerdo por el que se 
delegan facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de 
las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Lic. Ana María Valladolid Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 118777) 
 
TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
PRIMERA PUBLICACION 
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Con fundamento en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se comunica que en 
asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el 9 de diciembre de 1999 se tomó, 
entre otros acuerdos, el de reducir el capital social en su parte fija, en la cantidad de $5'339,047.50 (cinco 
millones trescientos treinta y nueve mil cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.), mediante la cancelación de 
17,195 acciones ordinarias, nominativas, clase I, sin expresión de valor nominal y reembolso a sus 
accionistas. 
De acuerdo a lo anterior, el nuevo capital social fijo sin derecho a retiro Telecomunicaciones 
Internacionales de México, S.A. de C.V., es de $870,952.50 (ochocientos setenta mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.), íntegramente suscrito y pagado, representado por 2,805 acciones 
ordinarias nominativas sin expresión de valor nominal. 
El presente aviso será publicado por tres veces, con intervalos de diez días, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Ofelia Gómez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 118806) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional de Occidente 
Delegación Estatal en Nayarit 
AVISO 
Jorge Antonio Hurtado Ramos, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de 
Nayarit, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 165 del Reglamento de Organización Interna del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de 
noviembre de 1998, dicta el siguiente: 
ACUERDO 
UNICO.- Se designa al titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, para que supla las 
ausencias del suscrito, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 
Así lo acordó y firmó el ciudadano Delegado Estatal en Nayarit del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 275 fracción VIII de la Ley del Seguro Social vigente. 
Tepic, Nay., a 6 de enero de 2000. 
Jorge Antonio Hurtado Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 118811) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION PARA LA CONSTRUCCION DE MEJORAS A LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL DISTRITO DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE HEBER, CALIFORNIA, EE.UU. 
La presente convocatoria de licitación se emite después de la publicación del aviso general de adquisición 
para este proyecto en el Engineering News Record, Noticias de BDAN, el Diario Oficial de la Federación 
y el Imperial Valley Press del día 9 de agosto de 1999. 
Por este medio se anuncia que el Distrito de Servicios Públicos de Heber recibirá propuestas selladas para 
el suministro de todo el transporte, mano de obra, materiales, herramientas, equipo, servicios, permisos, 
servicios públicos y otros accesorios necesarios para la construcción de dicha obra, hasta las 14:00 
horas, hora local, del día jueves 9 de marzo de 2000 en su oficina que se ubica en 1085 Ingram Street, 
Heber, California, 92249, EE.UU. 
Las propuestas debidamente recibidas se abrirán públicamente y leerán en voz alta, inmediatamente 
después, en el lugar y hora arriba señalados. 
El sitio de la obra se localiza en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Heber, como se indica 
en los planos. 
A continuación se describe, en términos generales, las obras propuestas: 
- Nuevas obras de cabecera 
- Nueva estación de bombeo de influente 
- Nueva zanja de oxidación 
- Nuevos clarificadores 
- Nuevo estanque de contacto con cloro 
- Nueva instalación para la alimentación y almacenaje de químicos 
- Nuevos lechos secadores para cienos 
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- Nuevo edificio de oficinas 
- Nueva tubería exterior de la planta 
- Nuevo generador 
- Nuevo sistema de controles eléctricos 
- Movimiento de tierra 
Antes de la licitación, se celebrará una junta de aclaraciones que tendrá lugar en la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales del Distrito que se localiza en la avenida Rockwood, Heber, California, EE.UU., a las 
10:00 horas, hora local, del día 17 de febrero de 2000. Se recomienda que los licitantes asistan y 
participen en la junta. 
El Distrito tiene la intención de utilizar una porción de los recursos no reembolsables otorgados por el 
Banco de Desarrollo de América del Norte (el Banco) para financiar el proyecto. La licitación de contratos 
que serán financiados con recursos no reembolsables del Banco está abierto a empresas de cualquier 
país. Las propuestas podrán presentarse en pesos mexicanos o dólares americanos. 
El idioma oficial de este proyecto es inglés. 
Las licitaciones deberán reunir los requisitos establecidos en los documentos contractuales para la obra. 
Los documentos contractuales podrán ser consultados en las oficinas del Distrito en la dirección arriba 
señalada y de la empresa Engineer, Dudek & Associates, Inc. que se localiza en 605 Third Street, 
Encinitas, California, 92024, EE.UU. (760) 942-5147 durante horas hábiles. Los señores Steve Deering y 
Cecil Rehr de la empresa Dudek & Associates, Inc. serán las únicas personas de contacto para 
aclaraciones durante el plazo de licitación. 
Se podrán obtener copias de los documentos de licitación en la oficina del Distrito en la dirección 
señalada. La cuota no reembolsable por todos los documentos será como sigue: 
Documentos: Juego completo de documentos de licitación; costo: US$100.00 
Documentos: Juego completo de planos; costo: US$100.00 
Documentos: Juego completo de especificaciones; costo: US$100.00 
Documentos: Informe geotécnico; costo: US$100.00 
Se cobrarán cargos adicionales para el envío de documentos por correo o mensajería. 
Las licitaciones deberán ser presentadas en el formato de licitación incluido en los Documentos 
Contractuales y deberán especificar la clasificación aplicable de la licencia del contratista, así como el 
número y fecha de vencimiento de la misma. No deberá separar o remover el formato de licitación de los 
documentos contractuales cuando se presente la licitación. Todas las licitaciones deberán incluir un 
cheque certificado o de caja o una garantía de seriedad emitida por un fiador aceptable. Dicha garantía 
deberá ser por un monto no menor del diez por ciento (10%) del valor total de la licitación y expedido a 
nombre del Distrito. 
Las licitaciones deberán ser selladas y entregadas al personal del Distrito en la oficina del Distrito, ubicada 
en 1085 Ingram Street, Heber, California, EE.UU., antes del día y hora señalados para la apertura de las 
mismas. Las licitaciones que no están marcadas como recibidas por el personal del Distrito antes de la 
fecha y hora señaladas serán rechazadas. Los licitantes son los responsables de asegurar que sus 
licitaciones son recibidas por el personal del Distrito antes de la fecha y hora de la apertura de las 
mismas. Dicho cheque o fianza se entregarán como garantía de que el licitante celebrará el contrato con 
el Distrito y otorgará las fianzas de cumplimiento y de pago, así como las actas y avales de seguro 
requeridos, en caso de que se adjudique el contrato a su favor, y se perderán en caso de que el licitante 
se niegue a celebrar el contrato oportunamente o a otorgar las fianzas o actas o avales de seguro 
requeridos si se acepta su licitación. La garantía de seriedad de los licitantes no agraciados será devuelta 
por el Distrito, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días calendario, posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato. 
El Distrito ha obtenido del Director del Departamento de Relaciones Industriales de California, una 
determinación de la escala general vigente de salarios diarios y la escala general vigente de días de 
asueto y de horas extraordinarias en el lugar donde se realizará dicha obra, para cada tipo o clasificación 
de trabajador o artesano que se requiere. Toda persona que trabaja en cumplimiento de este contrato será 
pagada no menos que los sueldos determinados. Dichas escalas de sueldos están disponibles en las 
oficinas del Departamento de Relaciones Industriales y del Distrito a petición de cualquier persona 
interesada. 
Conforme a la fracción 22300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., el 
contratista tiene la opción de depositar valores en garantía en vez de tener fondos retenidos como se 
requiere, de acuerdo con este contrato. Sin embargo, por este medio se notifica a los licitantes que la 
Administración de Agricultores del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus 
siglas en inglés) proporciona financiamiento para este proyecto, de conformidad con la Ley Consolidada 
de Desarrollo Rural y Agrícola (7 U.S.C., sección 1921 y siguientes), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
fracción 22300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., este contrato no 
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ofrece la opción de depositar valores en garantía en vez de tener fondos retenidos por el dueño para 
asegurar el cumplimiento del mismo. 
Este proyecto será financiado por dos entidades, el USDA y el Banco de Desarrollo de América del Norte 
y, por tanto, se notifica a los licitantes que cada entidad tiene sus propias condiciones que forman parte 
de estos documentos contractuales. Dichas condiciones se indican en la última sección de las condiciones 
generales. En caso de que exista una diferencia entre las condiciones generales y aquellas establecidas 
por las dos entidades, se aplicará la condición más estricta. 
El licitante a quien se adjudica el contrato, firmará el mismo y otorgará una fianza de caución por un 
monto equivalente al 100% del valor del contrato para garantizar el cumplimiento fiel del mismo y dicha 
fianza permanecerá vigente para el plazo de un año después de la aceptación final de la obra. Asimismo, 
se otorgará una fianza adicional por el 100% del valor de contrato para garantizar el pago de 
reclamaciones de mano de obra y materiales suministrados para la obra. 
Conforme a la fracción 3300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., el 
dueño ha determinado que el contratista deberá tener una licencia vigente de Clase “A” en el momento en 
que se adjudica el contrato. La falta de la licencia especificada hará que la licitación no reúna los 
requisitos establecidos y prevendrá la adjudicación del contrato al licitante que no tenga dicha licencia en 
la fecha de presentación de las licitaciones. 
Esta convocatoria es aprobada y autorizada por el Distrito de Servicios Públicos de Heber el día 11 de 
enero de 2000. 
Presidente del Consejo 
Distrito de Servicios Públicos de Heber, California, EE.UU. 
San Antonio, Texas, EE.UU., a 19 de enero de 2000. 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Arq. Erick Schlebach 
Rúbrica. 
(R.- 118852) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION 
CONSTRUCCION DE MEJORAS A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA CIUDAD DE WESTMORLAND, CALIFORNIA, EE.UU. 
La presente convocatoria de licitación se emite después de la publicación del aviso general de adquisición 
para este proyecto en Engineering News Record, Noticias del BDAN, el Diario Oficial de la Federación y 
el Imperial Valley Press del día 9 de agosto de 1999. 
Por este medio se anuncia que la Ciudad de Westmorland recibirá propuestas selladas para el suministro 
de todo el transporte, mano de obra, materiales, herramientas, equipo, servicios, permisos, servicios 
públicos y otros accesorios necesarios para la construcción de dicha obra, hasta las 14:00 horas, hora 
local, del día jueves 16 de marzo de 2000 en su oficina que se ubica en 355 South Center Street, 
Westmorland, California, 92281, EE.UU. 
Las propuestas debidamente recibidas se abrirán públicamente y leerán en voz alta inmediatamente 
después, en el lugar y hora arriba señalados. 
El sitio de la obra se localiza en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Westmorland, como se 
indica en los planos. 
A continuación se describe, en términos generales, las obras propuestas: 
- Nueva estación de bombeo de influente y estación receptora de aguas de pozos sépticos 
- Nueva zanja de oxidación 
- Nuevos clarificadores 
- Nuevo estanque de contacto con cloro 
- Nueva instalación para la alimentación y almacenaje de químicos 
- Nuevos lechos secadores para cienos 
- Nuevo edificio de oficinas e instalaciones de laboratorio 
- Nueva tubería exterior de la planta 
- Nuevo generador 
- Nuevo sistema de controles eléctricos 
- Movimiento de tierra 
Antes de la licitación, se celebrará una junta de aclaraciones que tendrá lugar en la Planta de Tratamiento 
de la Ciudad de Westmorland, California, EE.UU., ubicada en la esquina de la calle Howenstein Road y 
Martin Road a las 14:00 horas, hora local, del día jueves 17 de febrero de 2000. Se recomienda que los 
licitantes asistan y participen en la junta. 
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La Ciudad tiene la intención de utilizar una porción de los recursos no reembolsables otorgados por el 
Banco de Desarrollo de América del Norte (el Banco) para financiar el proyecto. La licitación de contratos 
que serán financiados con recursos no reembolsables del Banco está abierta a empresas de cualquier 
país. Las propuestas podrán presentarse en pesos mexicanos o dólares americanos. El idioma oficial de 
este proyecto es inglés. 
Las licitaciones deberán reunir los requisitos establecidos en los documentos contractuales para la obra. 
Los documentos contractuales podrán ser consultados en las oficinas de la Ciudad en la dirección arriba 
señalada o en la empresa Engineer, Dudek & Associates, Inc. que se localiza en el número 605 Third 
Street, Encinitas, California, 92024, EE.UU. (760) 942-5147 durante horas hábiles. El señor George 
Litzinger de la empresa Dudek & Associates, Inc. será la única persona de contacto para aclaraciones 
durante el plazo de licitación. 
Se podrán obtener copias de los documentos de licitación en la oficina de la Ciudad, en la dirección 
señalada. La cuota no reembolsable por todos los documentos será como sigue: 
Documentos: Juego completo de documentos de licitación; costo: US$100.00 
Documentos: Juego completo de planos; costo: US$60.00 
Juego completo de especificaciones; costo: US$40.00 
Documentos: Informe geotécnico; costo: US$10.00 
Se cobrarán cargos adicionales para el envío de documentos por correo o mensajería. 
Las licitaciones deberán ser presentadas en el formato de licitación incluido en los documentos 
contractuales y deberán especificar la clasificación aplicable de la licencia del contratista, así como el 
número y fecha de vencimiento de la misma. No deberá separar o remover el formato de licitación de los 
documentos contractuales cuando se presente la licitación. Todas las licitaciones deberán incluir un 
cheque certificado o de caja o una garantía de seriedad emitida por un fiador aceptable. Dicha garantía 
deberá ser por un monto no menor del diez por ciento (10%) del valor total de la licitación y expedido a 
nombre de la Ciudad. 
Las licitaciones deberán ser selladas y entregadas al personal de la Ciudad en la oficina de la misma, 
ubicada en 355 South Center Street, Westmorland, California, 92281, EE.UU., antes del día y hora 
señalados para la apertura de las mismas. Las licitaciones que no están marcados como recibidas por el 
personal de la Ciudad antes de la fecha y hora señaladas serán rechazadas. Los licitantes son los 
responsables de asegurar que sus licitaciones son recibidas por el personal de la Ciudad antes de la fecha 
y hora indicadas. Dicho cheque o fianza se entregarán como garantía de que el licitante celebrará el 
contrato con la Ciudad y otorgará las fianzas de cumplimiento y de pago, así como las actas y avales de 
seguro requeridos, en caso de que se adjudique el contrato a su favor, y se perderán en caso de que el 
licitante se niegue a celebrar el contrato oportunamente o a otorgar las fianzas o actas y avales de seguro 
requeridos, si se acepta su licitación. La garantía de seriedad de los licitantes no agraciados será devuelta 
por la Ciudad, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días calendario, posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato. 
La Ciudad ha obtenido del Director del Departamento de Relaciones Industriales de California, una 
determinación de la escala general vigente de salarios diarios y la escala general vigente de días de 
asueto y de horas extraordinarias en el lugar donde se realizará dicha obra, para cada tipo o clasificación 
de trabajador o artesano que se requiere. Toda persona que trabaja en cumplimiento de este contrato será 
pagada no menos que los sueldos determinados. Dichas escalas de sueldos están disponibles en las 
oficinas del Departamento de Relaciones Industriales y de la Ciudad a petición de cualquier persona 
interesada. 
Conforme a la fracción 22300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., el 
contratista tiene la opción de depositar valores en garantía en vez de tener fondos retenidos como se 
requiere, de acuerdo con este contrato. Sin embargo, por este medio se notifica a los licitantes que la 
Administración de Agricultores del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus 
siglas en inglés) proporciona financiamiento para este proyecto, de conformidad con la Ley Consolidada 
de Desarrollo Rural y Agrícola (7 U.S.C., Sección 1921 y siguientes), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
fracción 22300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., este contrato no 
ofrece la opción de depositar valores en garantía en vez de tener fondos retenidos por el dueño para 
asegurar el cumplimiento del mismo. 
Este proyecto será financiado por dos entidades, el USDA y el Banco de Desarrollo de América del Norte 
y, por tanto, se notifica a los licitantes que cada entidad tiene sus propias condiciones que forman parte 
de estos documentos contractuales. Dichas condiciones se indican en la última sección de las condiciones 
generales. En caso de que exista una diferencia entre las condiciones generales y aquellas establecidas 
por las dos entidades, se aplicará la condición más estricta. 
El licitante a quien se adjudica el contrato, firmará el mismo y otorgará una fianza de caución por un 
monto equivalente al 100% del valor del contrato para garantizar el cumplimiento fiel del mismo y dicha 



Martes 25 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     227 

fianza permanecerá vigente para el plazo de un año después de la aceptación final de la obra. Asimismo, 
se otorgará una fianza adicional por el 100% del valor del contrato para garantizar el pago de 
reclamaciones de mano de obra y materiales suministrados para la obra. 
Conforme a la fracción 3300 del Código de Contrataciones Públicas del Estado de California, EE.UU., el 
dueño ha determinado que el contratista deberá tener una licencia vigente de Clase “A” en el momento en 
que se adjudica el contrato. La falta de la licencia especificada hará que la licitación no reúna los 
requisitos establecidos y prevendrá la adjudicación del contrato al licitante que no tenga dicha licencia en 
la fecha de presentación de las licitaciones. 
Esta convocatoria es aprobada y autorizada por la Ciudad de Westmorland el día 11 de enero de 2000. 
Alcaldía de la Ciudad de Westmorland, California, EE.UU. 
San Antonio, Texas, EE.UU., a 19 de enero de 2000. 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Arq. Erick Schlebach 
Rúbrica. 
(R.- 118854) 
 
GMAC MEXICANA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL 
AVISO DE SEPARACION 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de Aba-Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, Abaco Grupo Financiero ahora GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado Filial, celebrada el 30 de septiembre de 1999, se acordó la separación de la 
Sociedad de Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V. 
Este aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 
Monterrey, N.L., a 14 de enero de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Victoria Concepción Cantú Peña 
Rúbrica. 
(R.- 118857) 
 
BANCA SERFIN, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SERFIN 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BONSER 2-90) 
De acuerdo a lo establecido en las cláusulas décima primera y décima tercera del Acta de Emisión de los 
bonos, así como la autorización otorgada por el Banco de México, les informamos: 
Que el próximo 22 de febrero de 2000, se llevará a cabo la amortización anticipada total de estos Bonos 
Bancarios de Infraestructura a su valor nominal. 
El pago de la amortización del capital y los intereses capitalizados se realizará de acuerdo a lo estipulado 
en la cláusula décima primera y ésta se efectuará en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
Este aviso se realiza únicamente en los términos y para los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en 
el Acta de Emisión. 
México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
Banca Serfin, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Serfin 
Rúbrica. 
(R.- 118864) 
 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA 
(ALMACO) 99U 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
obligacionistas, y con fundamento en los artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
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de Crédito, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Acta de Emisión, convoca a los tenedores de las 
Obligaciones con Garantía Fiduciaria de Coppel, S.A. de C.V. (ALMACO) 99U a la Asamblea General de 
Obligacionistas, que tendrá verificativo el día 4 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en el domicilio social 
de la empresa, ubicado en la calle Alvaro Obregón número 728, colonia Almada, código postal 80200, 
Culiacán, Sinaloa, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar la forma de cálculo de intereses, en 
virtud de las reformas fiscales publicadas el 31 de diciembre de 1999. Resoluciones al respecto. 
II. Derivado del punto anterior, modificaciones a los documentos que amparan la emisión. Resoluciones al 
respecto. 
III. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores obligacionistas que para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán 
depositar en las oficinas de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, ubicadas en la 
avenida de los Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, codigo postal 01030, México, D.F., los 
títulos que amparen las obligaciones o constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, con una anticipación mínima de 24 horas a la celebración de la 
Asamblea. 
Los tenedores podrán ser representados en la Asamblea por mandatarios, quienes habrán de acreditar su 
personalidad exhibiendo el instrumento en el que conste su mandato. Para acreditar la personalidad 
bastará que el mandato se otorgue mediante escrito simple suscrito en presencia de dos testigos. 
México, D.F., a 24 de enero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 118883) 
 
 


